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INTRODUCCION 

En esta investigación trataremos de describir la situación 
de los Fóndosºde- Fómento Económico en el Sistema Mexicano. El 
objeto de este trabajo es determinar el papel que ha jugado er 

Fideicomiso de Fomento Económico en México, en un período que 
inicia en 'ª década de los cincuenta, y continua vigente hasta hov. 
Por tanto el trabajo arranca a partir de 1954, año de creación de los 
Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura CFIRA>. No 

obstante 10 anterior, haremos algunas referencias a los 
antecedentes históricos, abarcando un periodo mayor de tiempo. 

La ubicación histórica, como ya lo mencionamos, parte 

en 1.954 y concluye en 1994. 

como tendencia principal, además .de .la·. descripción 
';_ ~ ·e - <, : - - :. •• :. • ; ~ 

histórica, trataremos específicamente los Fondos rnás;importantes: 
Fideicomisos Instituidos en Relación corf la A8~1cÜ1tur~_cf=1RA>. Fondo 
de operación de Descuento a la Vivienda cFóvn;:f=ondo Nacional de 
Fomento ar Turismo CFONATUR>, Fondo para -Eil d~s~rP8NO.C::6mercial 
CFIDEC> v al Fondo de capitalización e Ínve;~iÓh ::del~ sectbr Rural 
CFOCIR>. 

En el capítulo primero ver~,:Y,(,~ l~s ~¿p~cto~ generales 

del fideicomiso, su concepto, objeto, partes, forma de cdnstitución; 



claslficaclón, distinción con otras figuras, dura_ción y forma de 
extinción. 

En el capítulo segUndo analizaremos .ros antecedentes 

del fideicomiso en nuestro país, la forma en que surgieron las 
instituciones nacionales de crédito y la creación de los fideicomisos 
de fomento. 

En el capítulo tercero tratare.mas detalladamente a los 
fideicomisos de fomento económico, veremos su racionalidad, yen 
lo particular :~ l()s Fideicomisos Instituidos. en Relación con la 
AgricurtJra (FtRA>; Fondo. de Operación y Descuento ~<la .vi\/ienda 

<FOVD; Fondo p~ráer Desarrollo comercial <FIDEC>; Fonci6'Na~i()ña1 de 
Fomento al Turismo <FONATUR>; y al Fondo de <inversión y 
capitalización del sector Rural <FOCIR>. 

En el capítulo cuarto haremos el análisis de la banca de 
fomento en el sistema bancario nacional, daremos un vistazo a la 
organización del sistema bancario y a la operación de la banca de 
fomento dentro de ese sistema. Destacaremos las ventajas y 
desventajas de los fideicomisos de fomento. 

Finalmente en el capítulo quinto, evaluaremos la 
conveniencia de dotar de autonomía a ·ra banca de desarrollo y 
fomento, para lo cual proponemos diversos modelos de acuerdo de 
sustitución de fiduciario, de extinción, y de convenio de extinción 
de fideicomiso. Indicaremos· el proceso de escisión de la banca de 
desarrollo y fomento, repasando la nueva Ley del Banco de México y 
la Ley Orgánica del Banco de comercio Interior. Además 



proponemos una serie de modificaciones a ta misma, así como una 
nueva forma de organización. / 

La hipótesis central de ta Investigación reside en que los 

Fondos de Fomento Económico, aún.cuando hancdesempeñac:Jo.un 
pap~J . rrit:.iv importante .. dentro del . sistema financler~- d~L·p~ís, 
actualmente ya no son necesarios y es conveniente racio~ali:Zaftosv 
adecuar1c5s dentro del nuevo sistema financiero mexlcári()':e:o~ un 
sarico central autónomo, to que seguramente ·implicara . Ja 

~ustitución de flduciarJÓ O la fUSiÓn.de tos Fondos administrados por 
el Banco de México con Jos Bancos de Desarrollo. 



CAPITULO PRIMERO 
/ 

ASPECTOS GENERALES DEL FIDEICOMISO 

En este capítulo trataremos en forma breve los aspectos 
generales del fideicomiso, ubicándolo dentro de la óptica'' del 

Derecho Mercantil. En los capítulos subsecuentes abordaremos a 
detalle el fideicomiso público. 

1. concept:o. 

La palabra fideicomiso y la figura jurídica que representa 
derivan del derecho ro~arlo;Lproviehe del latín. fideíco1T1rnissurn, 

cuyas raíces son los voC:ablosfÍdes que quiere decir fe y comrnissurn, 

participio pasivo .. de co1T1rnitto que indica confiar, término que se 

divide a su vez en dos palabras que son: curn, que significa con y 1T1ito 

enviar. En la antigua Roma la realización de ciertas transacciones 
sólo p6día 1b9rarse teniendo como base fUndamental la confianza 
que una persona depositaba en otra, _bien como elemento necesario 
al lado de la norma jurídica, o incluso a veces, para evitar o burlar las 
obligaciones derivadas de ella y precisamente la fides dio lugar a esa 

confianza y conforme a ella se construyó el fideicomiso. 

se considera, no en forma unánime, que el fideicomiso 
se inició eri Roma con la fiducia de la que derivaron i:J1gu;,as\ia~lan-tes 
como él fideicornmissu1T1•Y el pacturn 'f'iduciae1 ___ y. qu~>~l- derecho 

romano pasó por fo~> ~km'btÓs antecedentes d~ ltls a~ti9uos 
•, ···.' .. , :'.'. .. - :··_ ·.: ':· .· :"· 

1 BOJALIL, Julián. EidejcoITlisO. ~arrúa, México, 1963; p.13 a 17. 
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derechos germánico e inglés, a través del rnayorazgo y del use hasta 

que llegó a nosotros teniendo co,rno predecesor inmediato ar 
moderno trust angloamericano importado a nuestro derecho 

positivo, en ei 9~~l~dquirió características propias.2 

La ciparición en Roma de la fiduciae se presenta como una 

de ras primeras formas de garantía real, anterior a ra prenda y a la 

hipoteca. Por virtud de ella se transmitía una cosa por rnancipatio o 

in iure cessio al acreedor, para gé3rantlzarle su crédito; pero éste: a su 

vez, adquiría el compromiso de'restituir aquélla, lograda que fuera 

la finalidad perseguida. El compromiso del acreedor era reforzado 

por medio de un pacturn fiduciae, es decir, una cláusula mediante la 

cual se obligaba a remancipar la cosa. Dos eran los pactae fidi/ciae 

utilizados por los romanos: la fiduciae curn creditore por virÍ:ud de 'ª 
cual se enajenaba un bien para garantizar un crédito, con. la 

obligación del adquirente de reintegrarlo cuando el fiduciante 
hubiese cumplido la obligación garantizada al lograrse el objetivo 

pretendido por el pactum y; la fiduciae curn arnico, fórmula adecuada 

para transmitir el dominio de algo a un depositario o mandatario; 

adquiriendo uno u otro el compromiso de destinar el objeto de la 

transmisión, a una finalidad específica. El cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas por el adquirente fiduciario originó, en un 

principio, meras responsabilidades de índole moral más luego, la 
intervención del Pretor las dotó.de acto fiduciae a la que se agregaba 

la nota de ln"famla si se trataba de la curn amico. 

2 VAZQUEZ ARMINIO, Rodrigo. Naturaleza jurídica del Eide;com;so 
Mex;cano y sus pr¡nc¡pales Aplicaciones práct;cas. conferencia 
pronunciada en el Salón de Actos del colegio de Abogados de 
México. Librería de Manuel Porrúa, México, 1964, p. 7. 
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El fideicornmissum como ,..una manifestación más de la 

f'iduciae romana se adoptó como medio para que; en última 
: . . . . . . ·'. - - . __ :_. - :·· - . -~ - . 

instancia, sujetos imposibilitados para heredar, como los esclavos, 
peregrinos, dedlcticios, solteros y casadossiri hUos pudieran llegár a . . . ' . . . . ' ~ ~. 

adjudicarse la ·propiedad de ciertos bienes mediante la designación 
por el testador, de un heredero capaz ·. para sucederlo y el 

compromiso de éste a enajenar los bienes fideicomltldos a quien 
correspondiera de aquellos. 

El fideicornrnissum carecía originalmente de juridicidad y 

no era mas que el ruego hecho del testador al heredero, con base 
en la confianza habida del primero para con el segundo, para que 
éste transmitiera los bienes a un tercero,>q~eda,ndo al arbitrio del 

fiduciario cumplir o no con el pacto rcopt~aído, mas con 
posterioridad, debido al gran número de f.!d~ic'c::irl1isos celebrados y 

>: . .,· :···.'-_y·.:::·_· .• ·,. 
a la práctica cada vez mayor de. los rnismqs,);'Aygusto hizo que los 
cónsules intervinieran a fin de incitara cumplir con su deber en caso 
de violación. Este fue el: .··~, --, .. , -~~t-ut~1a- jÚrídica del 

fideicornmissum. 

con posterloric:lad; er:· fideicomisÓ f:üe:'. dotadÓ .. de 
coercibilidad v creado ef ciif9d de F>refor Fideicohlisarlo quién .tenía 
competencia para conocer d~ 10s COrlfliCtCls>súscitados:por el 
incumplimiento de ros fiduciarios; además "'de'C:c:fritédérse a los· 
beneficiarios una acción persecutoriá re~p'~ct6'-~~y·¡c;5 i:)'ien~e.5 que 

habían sido objeto de fideicomiso.3 

3 DOMINGUEZ MARTINEZ, Jorge Alfredo. El Eldejcomjs() ante la Teoría 
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Por otra parte y en lo/ que respecta al uso como 

antecedente del trust, consistía en una ._ transmisión de tierras 
realizada por actos en1:revivo~ p()r testame~to a fa~or de un.· presta 

nombre, quien las poseía en pr()vécho derbeneficlarlo o c~stu; que 

use; la palabra us~;~~u~:'n(,-prq_vlen~··del ·iatín· ~su:S~'.~y~~1··ifareé'er 
deriva de opus, \f~ ciue desde ·1~·s-~191~s v1.Í'.v V111 se h~ ehcóntrado en 

' . ·. . ' .. ·- - .. - . ,,. ..> _, -. . ' . . -· . - . '·' - - ~ .. - - - ,.; -- --;,'. . ,-.. -

documentos 1at1nos/lóml::>ardds vfrancesés en latín l::>árbaro YvU1gar 
,._ . . . . " . - .. - . .·- ,· "·· . -·. ~ ' . . . . ' ' . ' .·. - . . ,. .... : . ' 

ad opus· como .. ectúiyá1ént:e:a·:'.·eú1:s_u~cre1Jrésentación": expresíón C:tue 

se convirtió en : el: francés arcáico en a/ oes, ues q~E!>é,.-Í la 

pronunciación inglesa se confÚ'rieiía con u~e. permaneciendo ad opus 

en el latín escrito. El terrat~niente inglés, ponía sus tierras ef; uso 
para lograr diferentes otJj~ti0bs' lícitos que el orden jurfdicÓ no 
reconocía, o francamente fraudulentos y que requería una 
interpósita persona. En el primer caso hacía testamentos por vía de 
usos, va que el derecho regulador del régimen de las tierras, 

estimando la tenencia feudal como una relación personal, prohibía 
las transmisiones testamentarias y, por otra parte, conforme al 

cornrnon Law4 , el marido no podía legalmente transmitir bienes a la 

esposa, prohibición que se eludía enfeudando a otras personas que 
a su vez enfeudarían en favor de ambos cónyuges, quiénes así 

-- -.-· . 

poseerían para sí mismos y para sUs herederos; en el segundo caso, 
como prácticas fraudulentas estaban las transmisiones en uso para 

defraudar acreedores y burlar acciones reivindicatorias; y otros usos 

se empleaba para evadir las leyes de manos muertas, haciendo 

General del Negocio Jurídico. Porrua, México, 1971, p. 165 a 167. 
4 El Comrnon Law es el conjunto de normas Jurídicas constitutivas 

constitutivas del derecho consuetudinario inglés. 
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posible la donación de tierras a fundaciones eclesiásticas, en 
especial la orden franciscana, que p9r su voto de pobreza estaba 
impedida de adquirir la propiedad, mas no así de recibir su 

provecho económico. Lo que más se asemejaba al uso en el siglo XVII 

era el fideicomissio y en el siglo XIX se consideraba que ~I uso era la 

contrapartida del usufructo o del fideicomiso romanos; otra 
hipótesis señala su antecedente en el trenhand o salrnan germánico, 

primitivo albacea a quien se transmitían bienes inmuebles en vida 
del dueño para que asu muerte, cumpliera los fines previstos; 

tribunales 
normanda 

Asimismo, su origen también puede atril:>Í..Jirse. a los 
~'c1.~siá~ticos, en quiénes después de la , ¿enquista 

pasó la jurisdicción sobre los bienes del de cü.ius{ otras 

ideas. supOnen que su origen está en el Cornrnon · Law como un 

mandato carente de formalidades utilizado primero para bienes 

muebles v después se extendió a los inmuebles como consecuencia 
de que la equidad actúa sobre la conciencia; otra suposición fija la 
concepción básica del uso en diversos sistemas jurídicos, en virtud 

de la necesidad que surge cuando determinadas personas se 
encuentran en absoluta imposibilidad ··de gozar de las ventajas 
esenciales de la propiedad y otras tropiezan con dificultades o 
inconvenientes; el jurista romano de tiempos de Augusto encontró 
la solución en el desarrollo del fideicomiso y el jurista' inglés de la 
Edad Media, en el uso, va que el acto de entregar bienes a una 

persona para que los emplee en beneficio de otra, es inherente a la 
naturaleza humana. Los primitivos usos después de recibir la sanción 

del Canciller en el siglo XV se extienden a través .de .la Ley de usos 
promulgada en el siglo XVI, C1535l, hasta fines del siglo XVII en el que 
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surge el derech_o
0
de_ trust, cuyo impulso por la influencia de Lord 

·Nottinharn en los años de 1673 -.Y' 1682 produjo su desarrollo 

sistemático hasta lograr el que ahora · tiene el trust moderno 

considerad~ ~n su sentido jurídico, o sea aquél que abarca diversas 

relaciones fiduciarias como el depósito, el albaceazgo, la tutela, el 
mandato y que; en sentido estricto; se refle-réCa -la especial relación 

fiduciaria que debe su origen y desenvolvimiento a la separación 
entrE? tribÚnales de derecho estricto Ccornrnon law> y tribunales de 

equidad <equity> que subsistió en Inglaterra durante cuatro siglos, 

concepto que nada tiene que.ver con el trust en sentido económico, 

identificado con las poderosas organizaciones monopolistas que 
tienden a suprimir la libre concurrencia mediante el control de la 
producción, la regulación del abastecimiento y la fijación . de 

precios.5 

A fines del siglo pasado se utilizaba una variedad de trust 

de reconocida importancia en el desarrollo económico· de los 
Estados Unidos, como instrumento de garantía de emisiones de 

bonos destinados a financiar la construcción de ferrocarriles, el 
entoncesvigente Código Civil de 1884 y la Ley sobre Ferrocarriles del 
29 d~ abril de 1899, permitieron que el trust deed, aan cuando fuera 

otorgado en el extranjero, pudiera surtir efectos jurídicos conforme 
a la ley mexicana, considerando que esta variedad de trust 

descompuesta en sus diversos elementos correspondía a los 
contratos de préstamo, mandato e hipoteca; poco después, en 
noviembre de 1905, el secretario de Hacienda, sr. José. Yves 

5 BATIZA, Rodolfo. El Fideicomiso. Teoría y práctica. Tercera edición, 
Porraa, México, 1976, p. 24 y 31 a 38. 
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Llmantour, envió a la cámara de Diputados del congreso d.e la Unión, 

una iniciativa de ley, . que fue elal:}.orada por el Lic:. _Jorge vera 
Estaño!, en la cual se facultaba al Ejecutivo para expedfr.una ley que 
permiti~ra. c'C>n~titÜir en la República Instituciones· .·comerciales 

encargadas~c:fe desempeñar las funciones de agentes fideicomisarios 
y, es aCluídbnCÍe aparece por primera vez en México el termino 

fideicÓmis;,;-6 

. Sin embargo, su consagración en nue~tro sistema legal 
fue resultado.de la Primera Convención Bancaria, celebrada en 1924, 

. .. -· - . .,, •, 

donde se hizo el primer intento serio por. implantar el fideicomiso 
en nuestro medio jurídico, en la iniciati\/a · s6bre compañías 
s~rícarias de Fideicomisos v Ahorro deÍ .. ?sr; ·Enrique c: creel, 

representante del Banco Minero y Mercantil~ s. A.7 

La iniciativa de ley arriba mencionada, el provecto de. 
compañías Fideicomisarias y de Ahorro de Jorge vera Estaño!, los 
trabajos realizados por Emilio Velasco y la ley panameña inspirada en 
las ideas de Ricardo J. Alfara, constituyen los antecedentes de la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios del 
7 de enero de 1925, que fue el primer ordenamiento positivo en 
que aparece la palabra fideicomiso en nuestro país, la cual incluía 

dentro del grupo de instituciones de crédito reguladas por ella a los 
Bancos de Fideicomiso, cuya reglamentación devino en una -ley 
especial que habría de expedirse y que fue la Ley sobre Bancos de 

6 Ibídem, p. 24, 83, 84 y 101. 
7 VAZQUEZ ARMINIO, Rodrigo. Naturaleza jurídica del Ejdejcomjso 

Mexicano y sus Principales Aplicaciones prácticas. Op. cit. p. 7. 



8 

Fideicomiso de 30 de junio de 1926; la cual f~e pronto abrogada por 

la Ley General de. Instituciones d!3" Crédito y Establecimientos 

Bancarios de31 de aciostodelrnismo año.8
: 

···~ Lacinc:orporac!Ón;del~fid.eicomiso~ a· nuestra legislación, 
como una tiguta Úpica:. f1o:.favoreció sU apticación a tas necesidades 
de 1a comUnidadfrc:lúll cúan(:¡o.se réatizar6n algunos negocios en 
forma·.a)~1ada)~debido ·a q~e~et·p~fs estaba saliendo del caos 
provocado por)a re~6,;...ci.Ón, qu~•afectó sobre todo a la actividad 

• _'.: >._ •. ·. 9·:·:. : 
econom1c_a .•.. 

: -.' - -'.~·. . ·: . . -: - ' 

.. .. . ·. P6steriormente, el fideicomiso· pasó a ser materia, en to 
sustantivo, de · 1a vigente.· Ley General de Títulos y operaciones de 
créditCJ de 26 de agosto de 1932, donde se incluyó un capítulo, ·de 

solamente 14 artículos, dedicado a la regulación legal del 
fideicomiso. Esta regulación, considerada muy. pobre por algunos. 
críticos, resultó en su principal mérito, ya que los juristas pudieron 
elaborar toda una institución, con un marco. de desenvolvimiento 

hacia las necesidades reates de la comunidad.10 La Ley General de 

Instituciones de crédito y Organizaciones Auxiliares de 28 de junio 
del mismo año y actualmente de la Ley de.Instituciones de Crédito, 
publicada en el Diario Oficial de ta Federación el 18 de julio de 1990, 

y modificada por última vez por Decreto publicado el 23 de julio de 

8 

9 
BATIZA, Rodolfo. El Fideicomiso Teoría y práctica. Op. cit. p. 101. 
DE LA PEZA, José Luis. El Fidejcom;so en México y su viabilidad en 
España . Ponencia presentada en Madrid, el 20 de noviembre de 
1979, Banco de Bilbao y BANAMEX, Madrid, 1980, p. 39. 

10 Ibídem. p. 40. 
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1993, es el ordenamiento aplicable en cuanto a reglamentación de 
las instituciones que pueden actuar c;omo fiduciarias. 

En el diccionario de la Rea.1 Academia de la Lengua 
Española se encuentra la palabra fideicomiso, y se explica que se 
trata -de ~ un término forense que·· in'dlca-~üha dispOsición 

testamentaria, por medio de la que el test~dor deja su patrimonio 
encomendado a la fe de alguno, p~ra>c:ii.Je.~éste ejecute su última 

voluntad. Como podrá observars~, . la Academia le asigna una 
. . . . . 

significación demasiado restringida <:qÚe - no corresponde. a la 
. . >··. . '.' . . . . ,. 

amplitud de los negocios que pueden r~aliz_arse con la misma. 

El Artículo 346 de la Le\t G~ri~~al de J"ítl..i1Ós\1. operaciones 
de crédito, establece que·. "en- virtud del>.fidelcomiso, el 

fideicomitente destina cier:-tos bienes a un flrí lídto determinado, 
encomendando la realización de ese fin a una institución fiduciaria". 

un concepto adecuado del fideicomiso es el que lo 
describe como un negocio fiduciario por medio del cual el 
fidelcomitente transmite la titularidad de crertos bienes v derechos 
al fiduciario, quien está obligado a disponer de los bienes y a 
ejercitar los derechos para la realización de los fines establecidos en 

beneficio del fidelcomisario.11 

De todo lo expuesto con anterioridad, podemos concluir 
que la naturaleza jurídica del fideicomiso es un negocio jurídico por 

11 VILLAGORDOA LOZANO, José M. poctrjna General del Ejdejcomjso 
Segunda edición, Porrúa, México, p. 122. 

· .. 
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medio del cual el fideicomitente · constituye un patrimonio 

autónomo, diverso de los patrimonJos. propios de. las .partes que 
intervienen eíl el contrato respectivo, cuya titularidad ~e cbncede a 
la institución fiduciaria para la realización de Ú-n -fin c:leterrriínado, 
por 10 que corresponde a esta insti1:uciór1:-saiv~áua.rdár íbs~-b1~nes 
afectos al fideicomiso pOr ser quÍ~l1 ti~r-ie todos. i¡;s C:te~echos y 
acciones que se requieren para su cumplimiel1t:()~: 

11. Objet:o. 

En México, las disposiciones co.ntenidas ,en~laLey General 
de Títulos y operaciones de crédito, si bien nÓ-dan-una C:Íéfinición 
exacta de 10 que debe entenderse por fideichhi1so; sUe~ cambio 
indican las finalidades que se procura al establ~c~r ést:~. ~I prlrner 
párrafo del artículo 351 dispone que "pLÍede;n s~rJ·objeto del 
fideicomiso toda clase de bienes y derechos, ·salvo •aquellos que, 

conforme a la ley, sean estrictamente person~ies de su titular". Sin 
embargo, algunos tratadistas destacan la confusión que existe entre 
el objeto o patrimonio, que consiste en la cosa que es materia del 
fideicomiso, y el fin, que es el resultado perseguido con la 

constitución del fideicomiso, términos .que frecuentemente._ se 

emplean como sinónimos sin serlo.12 Los artículos 346 y 347 de la ley 

referida prescribe que el fideicorr¡iso debe constituirse para la 
realización de un fin lícito determinaClo:. 

12 BATIZA, Rodolfo. El Fjdejcomjso Teoría y práctjca. Op. cit. p. 58 y 
59. 
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Por lo anteriRr <=.on_slder::amos., que el objeto de un 
fideicomiso es lograr la aplicación a uri fin lícito y determinado de . ·- ~. . -· 

los bienes que constituyen su patrimonio. Este negocio jurídico, sólo 

'º pueden reali~ar . en Nié~ico, las instÍtucicmes bancarias que 
disfruten de concesión para efectuar opéraciÓnes fiduciarias. 

- ------- - ,_, -'-- - -- ___ , ~'.c_-o-:O~·"'. -. . 

El objetOpuede serel má~variád'8", teniendo como reto 
e1 de 1a ima9inGlción de1 fideicomifenfo •• '\'aSue :pueden encuadrárse 
una gran' d{ver~idad de negocios jurícJic_qs~que no'tierien cabida en 
otras fornias tradi~ionales regla~entGlci~·~ .. Pdr-~I deH·-echo.· 

Es conveniente aclarar que el Ílegoé:io fiduciario es un 

negocio jurídico complejo, en virtud ci~ qu~: se bomponé dé dos 
actos jurídicos estrechamente relacióna'cios erltre·5r-: ~orú~a parte, 
hay un acto de traslación de propiedad o de la tit~l~ridGld ·de ~n 
derecho, del fideicomitente a1 fiduéiar1C> v/~br Otra; lln con~en1C> o 
convención fiduciaria, en el cual se establ~ce ~ntre{ia~· partes,. el 

; .: . .. . ·, - . . . 
propósito de la traslación de dominio 6 'de la transmisión de la· 

titularidad del derecho.13 En esta Cloble n~gociacióf1 ~e per~iglle Ün 

fin determinado que se precisa en la convención fiduciaria v se dan 
medios para la consecución de ese.fin. 

111. Partes. 

conforme a. la Ley General de Títulos y operaciones de 
crédito, en la relación flduciarl~ intervienen Jos siguientessLÜetos 

13 DE LA PEZA; José Luis. 
España. Op. cit. p. 43. 
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de derecho: el Fideicomitente, el Fiduciar.io v el FI(jeicorni.s_ario; 
existe un patrimonio que se destina):! un fin lícito V defefr-minadO y 
su constitución debe constar por escrito, veamos a: ca(da sujeto en 

.~ ;'. particular: -:,--:~ _, ·-

1._ Fideicomitente. Es la persona físi~a 5> rt1_o_ral_ que 

constituye el fideicomiso v sólo pueden serlo quiéf,es ti3ngan ta 
capacidad necesaria para hacer la afectación de bien.es que el 
fideicomiso implica y las autoridades judiciales o administrativas 
c6mpetentes, cuando se trate de bienes cuya guarda, conservadón, 
administración, liquidación, reparto o enajenación corresponda a 
dichas autoridades o a las personas que éstas designen cart. 349>. 

En el acto constitutivo del fideicomiso, el fideicomitente 
puede o no designar nominalmente a la institución fiduciaria, 
nombrar varias personas para que conjunta o sucesivamente 
desempeñan el fideicomiso, establecer orden y las condiciones en 
que hayan de sustituirse cart. 350, tercer párrafo>; también pueden 
señalar uno o más fideicomisarios para que reciban simultánea o 
sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo el caso de la 
fracción 11 del artículo 359 cart. 348, segundo párrafo>, es decir, 
cuando el beneficio se conceda a diversas personas que 
sucesivamente deban sustituirse por muerte de la anterior; a menos 
que la sustitución se realice a favor de personas que estén vivas o 
concebidas a la muerte del fideicomitente. _. ___ --·-· -

Asimismo, en el acto constitutivo del fideicon1~s-~-· o en 

sus reformas, requerirán el consentimiento del fidei.éomisarlo, si to 

· •. 
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hubiera, podrán el o los fideicomitentes prever la formación de un 
comité técnico o de distribución de/;fondos, dar las regias para su 
funcionamiento y fijar sus facultades. En general, el fideicÓmitente . . . . - . 

puede reservarse· todos los derechos y acciones que a sus intereses 

convengan, especialmente el de revocar el fideicomiso, siempre que 
no sean contrarios a la naturaleza del propio fideicomiso. 

2. Fiduciario. Es la institución de crédito debidamente 
autorizada para actuar como fiduciario y a quien 
realización del fin establecido en el acto 
fideicomiso y se atribuye la titularidad 

se. encomienda la 
constitutivo del 
de los bienes 

fideicomitidos.14 Es característica del fideicomiso mexicano que sólo 

puedan fungir como tales las lnst.ituciones de crédito expresamente 
autorizadas para ello conforme a la Ley de instituciones de Crédito 
Cart. 46, fracción XV> y a la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

La ley concede a la institución fiduciaria todos los 
derechos y acciones que se reqUieren para el cumplimiento del 
fideicomiso, salvo las normas y limitaeiones que se establezcan a 
efecto de constituirse el mismo y una vez aceptado, la fiduciaria 
queda obligada a cumplirlo conforme al acto constitutivo y no 
podrá excusarse o renunciar a su encargo, sino por causas graves a 
juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio y 
deberá obrar siempre como un buen padre de familia, siendo 

14 CERVANTES AHUMADA, Raúl. Títulos y Operacjones de Crédito. 
Sexta edición, Herrero, México, 1978, p. 
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responsable de las pérdidas o menoscabo que los bienes sufran por 

su culpa. 
. . . . 

- . . . - . 

La aceptación· del fideicomiso por parte de la institución 
fiduciaria, puede se·r expresa o tácita y aunque algunos tratadistas 
consideran que cohform~~a"'la ley esa aceptación es obligatoria para 

las fiduciarias en virtúd;ciEi'que éstas prestan servicios públicos, la 
mayoría estinia q0é 1a\ey debería reconocer a las instituciones 
fiduciarias la plena ,·1f b~rtad para_ aceptar o rechazar, según lo 

estimen conveniente; iOs . negocios de fideicomiso que se les 

propongan:15
-

>L~.Le.Y de Instituciones· de crédito eri. el primer párrafo 
del artícu1084 esta.bleceé'qU~ '.'cuando la instit!..!ció?1 de.créci1t6; al ser 

requerí da, nO 'ri.ndaias cueritas de su gestión c:lerifro de un plazo de 
quince días . hábiles, o cuando sea declarada por sentencia 
ejecutoriada, culpable de las pérdidas o menoscabo que sufran los 
bienes dados en fideicomiso o responsable de esas pérdidas o 
menoscabo por negligencia grave, procederá su remoción como 
fiduciaria". Sin embargo, cuando la institución obre ajustándose a 
los dictámenes o acuerdos del comité Técnico estará libre de toda 
responsabilidad. 

La ley anterior estimaba además ciertas causas graves 
para admitfr la renuncia de la institución fiduciaria, . que el 
fideicomisario no pueda . recibir o se niegue a hacerlo, las 

15 RODRIGUEZ Y• RODR16UE:i; Joaquín;: c!..!rsO :deoerectici Mercantil. 
Tomo 11, 14a: edición'; Porrúa, México, 1979, p.<121; '' .. ' .. ' - .·- -... ·'· . .·, .·,, '' .· .· 

-. 
..: 
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prestaciones o bienes de acuerdo con el acto constitutivo del 

fideicomiso; que el fideicomiten!.e, sus causahabientes o el 
fideicomisario.se nieguen a pagar las compensaciones estipuladas a 
favor de la institución fiduciaria y que los bienes o derechos dados 

en fideicomiso, en su caso, no rindan productos suficientes para 
pagar. estasco'm~en-saciones. 

,e•.·.·_-,_.• 

E;n :~~I 'C:aso de que la institución fiduciaria no acepte. el 

fideicomiso"o,.por renuncia o remoción, cese en el desempeño de 
su cargo, '1a lev''~eñala que salvo 10 dispuesto en el acto constitutivo 

del mismo; dél::Íera nombrar otra para que la sustituya y, si no fuera 
posible está' sUstitución, cesará el fideicomiso Cart. 350, tercer 
párrafo, C!E3 (~ l.'.~y'General de Títulos y Operaciones de crédito>. 

<··:~.· ·: ·::::~ : ' . ' 

ó~f~cuerdo al artículo so de la Ley de Instituciones de 
Crédito;. la institución fiduciaria responderá civilmente por l~s daños 
y perjuicios Que se causen por la falta de cumplirnlento ·.en las 
condiciones o términos señalados en el fideicomiso. La ley anterior 
era más amplia y clara al indicar que la responsabilidad civil de la 
fiduciaria era con su capital, reservas y beneficios no distribuidos, 
por los daños y perjuicios que se causen por la falta ··de 
cumplimiento en las condiciones o términos señala.dos en el 
fideicomiso, por la malversación de los bienes afectos al mismo o de 
sus frutos o productos, o por los demás hechos que impliquen culpa 
en el cumplimiento de los cometidos aceptados por ella, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda a los 
gerentes y demás funcionarios de la institución .que ejecuten los 
actos o incurran en el abandono culpable de que nazca la 
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responsabilidad y la de los gerentes, directores o miembros del 
Consejo de Administración qÚe autoi:;;cen estos actos o den lugar a 
ellos por su negligencia grave; lo mismo en el caso de violación del 
secreto propio de esta cla~e de operaciones, incluso ante las 

autoridades o tribunales en Juicios o reclamaciones que no sean 
aquellos entablados por eLfideicomitente o fideicomisario, contra la 
institución o viceversa, salvo que la información sea solicitada por la 

comisión Nacional Bancaria. 

La. ley arí'terior' establecía que para la ejecución 

fideicomisos, la~ Íhstitúcio~e~{fiducl~rias debían de cumplir 
reglas, cie~taC:ari las sÍ9úientes: ' . . . 

de los 
ciertas 

El c~pltal v las reservas. de capital de las instituciones 
fiduciarias . d~berán estar invertidos necesariamente en ~~necia 
circulante o depósitos a la vista,. o a plazo en el Banco de México o 
en bancos de depósito; en valores aprobados por la comisión 
Naciona'1 de Valores o en inmuebles, mobiliario o gastos de 

constitución y organización o similares; el importe estimado del 
mobiliario y de Jos inmuebles en la parte de éstos que corresponda 

a las oficinas de Ja institución, no podrá exceder del 40 por ciento 
delcapltal pagado y reservas de capital; el importe de Jos gastos de 
organización y similares no podrá exceder del s por ciento del 
capital pagado y reservas de capital. 

El importe total de las inversiones en acciones de 
instituciones .de crédito u organizaciones auxiliares, aun cuando 
tengan las características señaladas no podrá ser superior al 
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excedente del capital pagado y reseryas_d~_cªpital_de lajns_tltución 
fiduciaria. La inversión en una misma institución de crédito u , . 

organización auxiliar tampoco podrá exceder del 15 por ciento del 
capltalpagado a la institución tenedora.·-

La proporción de las responsabilidades- que contraigan 

ras instituciones fiduciarias, con su capital social, no podrá-excedér 
de 30 veces el capital pagado v reservas de capital, cuanC::IO'se trate 

de operaciones de fideicomiso por las que la institución ejercite 
como titular de ros derechos que re han sido transferidos con 
encargo de realizar un determinado fin, o de percibir el import"e de 

realización de bienes de cualquier clase y cuya liquidación nof?rme 
parte de una tramitación judicial v. también de la emisión de 
certificados de participación de títulos, valores u otros bienes; 

tampoco podrán exceder esas responsabilidades de 'ª sume:! de las 
partes correspondientes del capital pagado y reservas defcapital 
multiplicados por los coeficientes respectivos; el saneó de México 
estaba facultado para fijar el máximo de las percepciones que 
pueden obtener las instituciones fiduciarias así conio ·.el de los 

intereses y otros cargos. 

Es de comentarse que la ley vigente no es tan específica, 

por esa razón, el Banco de México, atendiendo, además, a la 
dinámica de los cambios registrados en los últimos~ aftos en el 
régimen aplicable a las operaciones de ras i.nstituciones de banca 
múltiple y de desarrollo, que ha ocasionado que ras disposiciones 
emanadas de él se encuentren consignadas en diversas circulares, 
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decidió incorporar en un sólo documento 16 todas las -disposiciones 

del Banco de México, relativas a op.e'raclones activás, pasivas y de 

servidos, contenidas en tales circulares, así como aquéllás·normas 
dirigidas a las instituciones de crédito que han sido publicadas en el 

Diario Oficial de la Federaclon. 
,__- '. ~~ -= - o -=-~= _-_ --'C"---. -

En eiaspecto .. de .servicios relacionado~' ¿Orl~fideicomisos, 
destaca lo sÍgul~ntE!: .. - . -. · ' ) ; ·. -. . . 

:- ;_. --'.;};:~. :'.·. ~·- ' 

ar Se es¿bl·e¿~n una séri_e de ÓbiÍ~~¿i6Íles~ a las 
instituciones de crédito ~n e1 )8esempeño de:' fideicomiso~ que. 
garanticen el pago de vaío~és' ;'.Objeto <ci~ 'o-feha· ;:pública e 
intermediación en el paí~'; ~(fin:. cf~; qtl~'. ~~- ¿eí'bíó~e'ri<Cjue los 

tenedores de ios valor~s--gara~tizaCJbs conoi'Can: coh detalle los 
. ··!;· ·...;~~ 

términos y condiciones de la garántÍa} 

b> se exime del. requisito de autorización a las 
operaciones fiduciarias ··en ·la:s. cuales personas físicas o morales 

extranjeras adquieran derechos salvo en los casos siguientes: D 

tratándose de fideicomisos con cargo a cuyo patrimonio se emitan 
valores objeto de oferta pública e intermediación en el extranjero, y 
ii> tratándose de fideicomisos que garanticen el pago de valores que 
sean objeto de oferta pública e intermediación en el exterior. 

c> se indica q·ue los fondos que reciban l_as instituciones 
actuando como fidudarias que no se inviertan de manera inmediata 
conforme a los fines del fideicomiso de que se trate, deberán ser 

16
. Circular del Banco de México No. 2008/94, 17de febrero de 1994. 
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depositados en una institución de crédito a más tardar el día hábil 
siguiente al que se reciban, en tanto,,se aplican al fin pactado en el 
contrato de fideicomiso respectivo. Asimismo se prevé que de 
realizarse el depósito en la propia institución fiduciaria, éste deberá 

devengar la tasa más alta que la propia institución pague por 
operaciones al mismo plazo ycde monto similar, en las fechas en que 
se constituya y mantenga -el depósito. 

El .artículo· 79 de la Ley de Instituciones de crédito 
determina• )due las. instituciones fiduciarias registrarán en su 
contabí1lciáb. -))en contabilidades especiales que deberán abrir por 

' - . . 
cada confratc{de fideicomiso, el dinero v demás bienes, valores o 

derech~~ que se confíen, así como los incrementos o disminuciones 
por los proC!u2tos o gastos, debiendo coincidir, invariablemente, los 
saldos de las cuentas controladoras de la contabilidad de la 
institución, con los de las contabilidades especiales, se hace 
mención ,exi'.:fr~sa que los bienes afectos al contrato respectivo no 
están afectos~ otras responsabilidades. 

La ley anterior disponía, en toda clase de operaciones 
que impliquen adquisición o sustitución de bienes o .derechos, o de 
inversión de dinero o fondos líquidos, . deberá la institución 
fidúé:iaria ajustarse estrictamente a las · instrucciones del 
fideicomitente. cuando las instrucciones c:1e1 fideicomiso no fueran 
suficientemente precisas o cuando_ r¡o se .. hubiera dejado a la 
discreción de la institución fiduciaria la determinación de la 
inversión, está se realizará, necésar1a;Tien1:e, én valores aprobados 
para ese fin por la comisión NaCional de Valores, o de los_ emitidos o 
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garantizados por el Gobierno Federal o las· instituciones nacionales 
de crédito, debiendo proceder a la/inversión en el menor plazo 

posible; y a su notificación. Lo mismo cuando se trate de 
operaciones que signifiquen percepción o disposición de fondos 

líquidos 'qúe no hayan de ser aplicados Inmediatamente a un fin 
determfdáao v.· respecto á tas cúále~" nT la ley ni el contrato ele 

fideicorlíiso hayan determinado la aplicación que deban recibir 
dichos fondos, en tanto no se efectúe la Inversión de estos fondos, 
deberá mantenerse en caja o en la cuenta especial radicada en el 
sanco de México. 

cuando se trate de operaciones que consistan en 

compraventa de títulos o valores, o de divisas extranjeras o de 
1 • • • - • 

mercancías, o de otros bienes que sean objeto de mercado regular 
organizado, y con respecto a las cuales no se hubiera precisado, al 
encomendar la operación, la fecha de su realización o los tipos de 
cotización a los cuales haya de efectuarse, se llevarán a cabo dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha ~., :que·. la 

operación fue encomendada o, de aquella en. q~e· ii '•tuvo la 
disponibilidad de los bienes. Si las condiciones:, del me~cado no 
permitieran realizarla en este plazo,·se ejecutará t~., pr~nto como 
sea posible. 

En el caso de que 'el ·.mercado hl..lbiera sufrido una 
variación en perjuicio del fideicómi~b;:~ cfi.Jerepresente, por lo 
menos, un 10 por ciento eri ervaíbr.c:leY()5 t:Jienes. desde 1a fecha en 
que se encomendó la op~ra~iór\ 'Í~ institución fiduciaria deberá 
solicitar por la vía más rápida, ratif,icación o rectificación de las 
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instrucciones, a no ser ql..le resu!tare i.l'l"IJ?ºSJble por la naturaleza del 
fideicomiso o, que expresamente se_)e hÚbiera dispensado dé esta 

obligación, , o '. b.ien .• · cuand.o: a juicio,, de. la .• instituci~n~ cualquier 
demora enla eiéc~cfon pudl~ra•cici~1~h~rrna~cir'p~~ju'1~io. , . 

• ·-~ <. • - '. • ' • , ' - : •• ~ .' -· ; : • , t.. ' .. . 

.•.. · ...•.•..•.. ~~~La~·1ev :vi9ente·{rio~es~tán ~esr:>ecífic~i~,:eh .~su "artícu 10 ··a1 
señala que~·ias'C:·pe'racÍones·'cqn'\faiores'·qüe'Jré~·lic~r'(ía'~ Instituciones 

en cumi>úml~rit:ci cte. f.idéicorñis~s~.•se rea1izaráhtE3n 16stél-n1inos cie 
esta ••.• ley ·v/cief la· LJ3V>del LIVl~rc~do·. /~e:hV~íC>r-es/;:'.asi\ como de 
conformidad.·c6n las ré.gias generales 'que, .:8ri;~·5ü; caso,: 'emita el 

sanco de ·Ni éxito • ovenc:lo )a ~()Pl~ión\' de la cofJlisiól1 ·Nacional de 
Valores .. :". 

'.·-~-: ~:/;~ ,_,,.~·\_ ·<:::1.(-~ .. ~·;::::; 
\··.u-; "', 

Asimismo la 1ev anterior ·. indl.caba :'· C!U'e'· 
percepción de rentas; frutos o productos de llquidaciól1 qúe realice 
la Institución en cumplimiento de sus c~m~tidds, '.ci~~~:aviso al 
beneficiario en el término de las cuarenta y ocho ·11aras siguientes a 

su cobro. Igualmente notificará toda operación c::le inversión, 
adquisición o sustitución de bienes, dentro del mismo plazo, 
comunicando el detalle necesario para la identificación de los bienes 
adquiridos. En caso de que por la naturaleza del fideicomiso o por 
disposición expresa del fideicomitente deba suprimirse esta 

notificación, la institución fiduciaria deberá dentro- de igual plazo 
inscribir la operación con el detalle anteriormente indicado, en un 
registro especial, foliado y sellado, que llevará la institución 
fiduciaria con carácter rigurosamente secreto; con respecto a las 
operaciones de pago que realicen, se procederá del mismo modo. 

__ .... :. 
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El artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito indica 
que en operaciones Clé~fideicomiso, ~éils instituciones desempeñarán 
su cometido y ejercitarán sus facultades por medio de sus delegados 
fiduciarios. contrasta la amplitud de 1a ley anterior que decía, las 
instituciones fiduciarias desempeñarán su cometido y ejecutarán sus 

facultades por medio de uno o más fUncionafios que se_ designen 
especialmente al efecto, y de cuyos actos responderá directa e 
ilimitadamente la institución fiduciaria, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales en que incurran personalmente. 
La comisión Nacional Bancaria podrá, en todo tiempo vetar la 
designación de los funcionarios que hubiera hecho la institución 
fiduciaria, o acordar que se proceda a la remoción de los mismos. 
Bastará, para acreditar la personalidad de estos funcionarios, la 
protocolización del acta en la que conste el nombramiento por el 
consejo, o el testimonio del poder general otorgado por la 
institución fiduciaria, aun cuando en el acto o en el poder. no se 
mencione especialmente el asunto o el negocio en que ostente la 
representación. 

El artículo 82 de la 1ey. vigente: s~fiaia .'que "e-1 personal 
que las instituciones fiduciarias utilicen direcfa y' exclusivamente 
para la realización de fideicomisos, no formara'. parte del personal de 
la institución, sino que, según los casos, se considerará al servicio del 
patrimonio dado en fideicomiso. Sin embargo, cualesquier derechos 
que asistan a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán contra 
la institución fiduciaria, la que, en ~u:caso, para cumplir con las 
resoluciones que la autoridad competente dicte, afectará en la 
medida que sea necesaria, los bienes materia del fideicomiso. 
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La Ley General de Títulos y, Operaciones de Crédito señala 

expresamente algunas prohibiciones para las instituciones 
fiduciarias. Por ejemplo, no pueden figurar corn0 fideicomisarias ya 
que conforme al último párrafo del artículo .. 348, es nulo el 
fideicomiso que se constituya en su favor. Existen varias 

excepciones ºª esta disposición, Nacionál F=ln'°~friciera, el Banco 
Nacional de Obras y Servicios PúblicOs, el Banco Nacional de 

·-· .- ' 

comercio Exterior y el Banco Nacional ;de comercio Interior, 
instituciones de banca de desarrollo, en los artículos 11, 9°, 8° y 9°, 
de sus respectivas leyes orgánicas, tienen facultades para que en los 
contratos de fideicomiso que celebren, actúen en el mismo negocio 
como fiduciarias y fideicomisarios. Obviamente, tampoco deben 
interven_¡r en fideicomisos prohibidos por la ley, como son los 

fideicomisos secretos; aquellos en·los cuales el beneficio se conceda 
a diversas personas que, sucesivamente, deban sustituirse por 
muerte de la anterior, salvo que la sustitución se realice en favor de 
personas que estén vivas o concebidas a la muerte del 
fideicomitente; v. aquellos cuya duración sea mayor de 30 años, 
excepto cuando el fin del fideicomiso sea el mantenimiento de 
museos de carácter científico o artístico que no tenga fines de lucro 
cart. 35~> o cuando sean constituidos por el Gobierno Federal en 
instituciones nacionales de crédito o que él mismo lo declare de 
interés público a través de la secretaría de Hacienda y crédito 
Público <Artículo 85 de la Ley de instituciones de Crédito>. 

La anterior ley indicaba que a las instituciones o 
departamentos fiduciarios les estará prohibido: 
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a> Realizar por cuenta /propia cualquiera clase de 
operaciones, salvo las. que puedan llevar a cabo con su .capital y 
reservas, y las necesarias para su propia administración. 

b> •Responder a los fideicomitentes, del incumplimiento 
de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los 
emlsorés; por los valores que se adquieran, salvo que sea por su 
culpa, según lo dispuesto en la parte final del artículo 356 de la.Ley 
General •· de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la 

percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les 
encomiende. Si al término del fideicomiso constituido para el 
otorgamiento de créditos, éstos no hubieran sido liquidados por los 
deudores, la institución deberá transferirlos al fideicomltente o 
fideicomisario, según el caso, absteniéndose de cubrir su Importe; 
cualquier pacto en contrario no producirá efecto legal alguno. En 
los contratos de fideicomiso se insertará en forma notoria lo 
anterior y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que lo 
hizo saber Inequívocamente a las personas de quiénes.haya recibido 
bienes para su inversión. 

o . . - - - ·.' ... 
·. c>. Efectuar operacion:s con otros departa111entos de la 

misma instltLJción. La secretaría de Had-~ndá v crédito PÚbllco podrá 
autorizar, mediante acuerdos de car~cter gene;al/la ~ealizaclón de 
determlnadé!s pperacion~s .. ~-

d> Utilizar fondos o valores de los fideicomisos para 
realizar operaciones en virtud de las cuales r.esulten o puedan 

.. 
} 
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resultar deudores sus delegados.fiduciarios; ros .miembros de su 
con~ejo de ~drl-ilnistraclón, tanto _p·ropietarlos como suplentes, 
estén· o no. en funciones; €!1 accionista o accionistas. que la 
gobiernen; ·· 1os directores generales o ·gerentes· generales; ros 

comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los 
auditores externos de la Institución; los miembros del comité 
técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o 
descendientes en primer grado o cónyuges de todas las personas 
citadas o las sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas 
personas o las mismas instituciones. 

E!> Celebrar contratos de fideicomiso que tengan por 
objeto el pago periódico de primas o cuotas destinadas a integrar el 

precio de compra de casas habitación, o celebrar los mismos 
contratós:~on e¡mpresas constructoras, cuando tengan por objeto la 
venta de 'casas ·a plazos o con pagos anticipados para completar las 
garantías~':. 

instituciones fiduciarias deberán asimismo, 
abstene~se de aceptar fideicomisos o Instrucciones posteriores a su 
constltüdón, mediante los cuales re.clban fondos. destinados al 
otorgamiento de créditos que no,se· ajusten a las disposiciones de 
caráctef general que al efecto ~Úcte el B~nco de México, O;tengan . - .. · . . . . 
por objeto la adquisición .de vaiores cuando éstos no sean de los 
aprobados para ese fin por la Comisión Nacional de Valores, o' bien, 
de los emitidos por el Gobierno Federal o por las instituciones 
nacionales de crédito. 

··. 
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2.1. Delegado Fiduciario. Esta persona es .el ,t,uncio.nario 
nombrado por la institución flduciarja para desempei'iar y ejerdtar 
las facultades de la misma en el negocio fiduciario. Es conveniente 
apuntar el carácter especial que tiene el fldei~Omis8/E3~ éÚ~ht~ a 
que su personalidad jurídica no es propia, sino que se extedorlza a 

través de la fiduciaria. 

2.2. comi1:é Técnico. El comité Técnico es el órgano. 
máximo del fideicomiso, su creación se establece en el artículo 80, · 

tercer párrafo, siendo esta-fa~ultad una potestad de las partes qÚe 
formalizan el contrato de' fideicomiso. El comité Técnico ó de . 

distribución de fondos es un cuerpo colegiado deslgnandÓ eri al 
acto constitutivo del fideicomiso, o en el de sus reformas, cuyo 
objeto es coadyuvar con el fiduciario en el desempeño .. de su 

cometido y en su oportunidad, en la distribución de fondos que se 
establezca. La leglslaclón mexicana prevé la formación de este 
comité, dejando al fidelcomltente la facultad de establecer. las 

r:eglas para 
atribuciones, 

su funcionamiento, así 
por lo que este órgano 

como determinar sus 
de gobierno tiene la 

responsabilidad, conJuntamente con el fiduciario, de cumplir con las 

finalidades establecidas en el contrato de fideicomiso respectivo.17 

No obstante, el fiduciario puede liberarse de la responsabilidad 
cuando haya obrado con apego a los acuerdos e instrucdones que 
reciba de dicho comité. sería imposible estudiar en detalle lás 
actividades que desempeñan estos comités, en vista .del derecho 

17 ALVAREZ MORALES, Eduardo. El EldejcomjSo. eó MéXjco y. su 
viabilidad en España. Ponencia presentada en Madrid, el 19 de 
noviembre de 1979, Banco de. Bilbao y BANAMEX; Madrid, 1980, 
P.69 Y 70. .. 

· .. 
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amplísimo que la ley concede al fideicomitente para señalar sus 
facultades. Sin embargo, en términos,..generales, podemos decir que 
la integración de los comités obedece a la complejidad que pueda 

presentar el cumplimiento de los fines señalados en el fideicomiso. 
En el análisis concreto de los fideicomisos de fomento económico 
haremos la crítica correspondiente a este cuerpo colegiado'. 

2.3~ Personalidad Jurídica. Es importante destacar que 
el fideicomiso.no tiene personalidad Jurídica propia, sino quése 

manifiesta a través de la personalidad Jurídica del fiduciario. Esta 
característica es muy importante e implica que el fideicomiso tenga 
una reducida autonomía. 

3. Fideicomisario. De acuerdo a la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito. es la persona física o moral designada 
como beneficiaria del fideicomiso y pueden serlo una o varias 
personas físicas o morales que tengan la capacidad necesaria para 
recibir el provecho que el fideicomiso implica; cuando sean dos o 
más v deba consultarse su voluntad, en cuanto no esté previsto en 

la constitución del fideicomiso, las decisiones se tomarán por 
mayoría de votos computados por representaciones y no por 

personas. En caso de empate decidirá el Juez de primera instancia 
del lugar del domicilio del fiduciario <art. 34?. primer v tercer 
párrafos>. 

Entre los derechos que la ley concede al fl.deicomisarlo, 
están el de elegir a la institución fiduciaria cuando.al.constituirse el 
fideicomiso no se designe nomlnalmente,>elec~Íón qu~ en su 
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defecto, será hecha por el juez de primera instancia del lugar en 
que estuvieran ubicados los bien~s. de entre las instituciones 
expresamente autorizadas conforme a la ley cart. 350, segundo 
párrafo>: Ademas, también tendrá 1os derechos que se 1e- concecian 

por virtu.d del acto. constitutivo del fideicomiso, el de exigir su 
cumpllmientoá la institución fiduciaria, el de atacar la validez declos 

- : . . - . - .. :· _:!:.· 
actos.que ésta cometa en su perjuicio, de mala fe o en excéso de· las 
facultades que, ·por virtud del acto constitutivo o .de la_ ley, le 
correspondan v cuando ello sea procedente; el de reivindicar los 
bienes que a consecuencia de estos actos hayan salido del 
patrimonio objeto del fideicomiso; asimismo, le corresponde el 
derecho de ejercer las acciones para pedir cuentas, para exigir la 
responsabilidad a las Instituciones fiduciarias v para pedir su 
remoción, sin perjuicio de la facultad que tiene el fideicomltente de 
reservarse este derecho en el acto constitutivo del fidsicomiso o en 
sus modificaciones. El ejercicio de estos derechos cuando no exista 
fideicomisario determinado o éste, tratándose de pSrsoria física, ·sea 

incapaz, corresponderá, excepto el de elec~iÓrt de institución 
fiduciaria, a la persona que ejerza la patria· pÓt~st~d.~artútor o al 
Ministerio Público, según sea el caso cart. 355). •> >': ·· '· 

3.1. Patrimonio. El patrimonio de Jrl fidEllcomiso puede 
estar constituido por bienes o dei-ecti05 en favor del 
fideicomitente. Al hablar de bienes, por muebles o inmuebles, 
incluyendo entre éstos últimos los recursos financieros; cuando los 
fideicomisos se constituyen con derechos presentes o futuros en 
favor del fldeicomitente, éstos deben ser ciertos y determinados y, 
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por tanto, que puedan hacerse.~ efectivos curnplida la condición 
suspensiva a que s.e encuentran sujet9s. 

' .· .. __ 
. . -~ 

con respecto al patrimorúo, a través de esta figura es 
posible desprender parte del pat~imol110 del fldeicomitente, para 
formar:un nuevo patrimonioqÜeipasa ala.institución fiduciaria y no 
tierie relación con el patrimo~io de la persona que lo constituyó. 

Esta situación permite; para el caso de fideicomisos de fomento 
económico, instituidos por el Estado, librar su maneJo de una parte 
de los rigorismos presupuestales, pues cuando las funciones objeto 
del fideicomiso se desarrollan en varios años, no es necesario 
recurrir al Presupuesto Anual de Egresos, convirtiendo así el nuevo 
patrimonio en un fondo revolvente, el cual estará vigente hasta el 
cumplimiento de los fines para los que fue creado o bien cuando 
sea revocado el fideicomiso. 

IV. Forma de constitución. 

El artículo 352 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de crédito dispone "El fideicomiso puede ser constituido por acto 
entre vivos o por testamento. La constitución del fideicOmlso 
deberá siempre constar por escrito y ajustarse a los términos de la 
legislación común sobre transmisión de los derechos o la 
transmisión de propiedad .de las cosas que se den en fideicomiso", 
para efectos de este inciso lo relevante es qu~ ~I fideicomiso 
siempre debe de constar por escrito y cumplir los términos exigidos 
por la legislación común, por ejemplo, cuando se trate de un acto 

· .... 
( 
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entre vivos, se inicia con una oferta, seguida de una aceptación que 

debe ser expresa. 

Es.te neg()CiO jurídico pÚede con~tituirse por contrato, O 
bien institÚirse. e~ algunos casos por mandato de iev; cuando se 
trate cie°fideiC§'51~5a5'<i~c3réier-to C1e1nt~fés~·r:>a1J11c::a: · <" ~, · 

.. 

Los'requisltos de existencia vvalid~z a gue está sujeta la 

constitución cieí fideicomiso son los sigu(er'lt:es: 

a> consentimiento. No. lmpOrtando el tipo de 
fideicomiso de que se trate, el cÓÍÍsentimiento es un requisito 
esencial para su existencia, y siguiend~:/1a regla general establecida 
en el der~cho común, tenemos que! sC>n' hábiles para contratar todas 
las personas no exceptuadas por la ley, conforme al artículo 1794 del 
Código Civil, el hombre o mujer mayor de dieciocho años; en el caso 
de los menores o incapaces, cuando su representante tenga poder 
especial para tal efecto. 

b> Objeto. Este es un elemento exigido para la existencia 
de un contrato, tal como lo describe el Código Civil en el citado 
artículo 1794: "para la existencia de un contrato se requiere: ... 11. 
Objeto que pueda ser materia del contrato", este elemento lo 
examinamos en el inciso 11 de este capítulo. 

e> Escritura pública. documento privado, 

testamento. La escritura notarial sólo se exige para los fideicomisos 
relativos a bienes inmuebles, que debido a lo obsoleto del artículo 
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2317 del Código Civil 10 podemos considerar para todos los casos, así 
en el referido artículo se establece yn límite de quinientos pesos 

como valor d.el in111ueble para no ser elevada su enajenación en 
escritura pública, esá cifra resulta superada en la actualidad. 

Concrespecto al testamento se aplica también el Código 

Civil y en resumen puede ser ordinario: público abierto, público 
cerrado, ológrafo y; Especial: privado, militar, marítimo y hecho en 

el extranjero.18 

d> Aut:orización administrativa. Esta variable, de 

discutible validez,19 opera en los casos donde es necesario obtener 

un permiso para adquirir bienes por parte de extranjer;os~Y de 
sociedadt3~ mexicanas con socios extranjeros, situación aplicable 
para 1até1ebración de fideicomisos sobre inmuebles. 

e> Efectos contra tercero. Atendiendo a los artículos 
353 y 354 de la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito~. para 
bienes Inmuebles El fideicomiso cuyo objeto recaiga sobre bienes 
inmuebles deberá inscribirse en la sección de Propiedad del 
Registro Público del lugar en que los bienes estén ubicados. El 
fideicomiso surtirá efectos contra terceros, desde la fecha de 
inscripción en el registro. Tratándose del fideicomiso cuyo objeto 
recaiga sobre bienes muebles surtirá efectos contra terceros, desde 
la fecha en que secumplan los requisitos siguientes: 

18 Artículos 1499.á1598 del Código Civil. 
19 BATIZA, Rocfolfo .. EI Fideicomiso Teoría y práctica. Op. cit. p. 67 Y 

68. . 
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l. Si se tratare de un cr:_édito no negociable o de un 
derecho personal, desde que el fideicomiso fuere notificado. al 

- ~ -- .. . ::_· - > . - - ' -- . ' - - . - -~--

H. Si se tratare de un título nominativo ~esde que é~te se 
deudor; 

endose a la institución.flduciaha y se haga.~onst~r~en1íosC:régÍstros 
delemisbr, en sl.J caso;~ ·º~ ~ = - 7::"."~. :~- ~ < ·-

111. Si se tratare de CCJSa·CdrJóre;·:;, d~~ít~los al portador, 
desde que estén en poder de 1a' in;tituC:ié5:n.fldu~laria!'.. · · · 

v. Clasificación. 

Teniendo conde'nd~ .de que•~~ po~Íble hacer una. gran 
variedad de clasificacic:m~s· 'áeFfi:deié:S''rriisCJ, kt~,,diendo a nuestro 
derecho positivo va: 1as ~;áC:ti'c~'.i t:J'an¿ariasTa 1a forma en que surge, 
a sus fines,· etc., rn~n6'i()'f;~l"é~6s' en forma por demá~ 'breve la 
siguiente clasii=Ycaclón: . 

·•."'l. Fideicomisos expreso e implícit:o. Nuestra legislación 

solamente reconoce al primero; en atención a los artículos 346, 349 

y 352 de la Ley General de -Írtti1os y Operaciones de Crédito. 

2. condicional, secret:o y sucesivo. Los condicionales 
incorporan modalidades de las obligaciones consagradas en el 
Código Civil <Capítulo 1, Título segundo, Libro cuarto>. en tanto que la 
ley prohibe los fideicomisos secretos y los sucesivos. 

' .• 
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3. Beneficencia. En este caso es necesario aclarar que 
ros fideicomisos sólo pueden durar ,...hasta treinta años cuando el 
beneficiario. sea: una >Persona jurídica, no de interés público ni 
lnstltúéión de beneficencia. 

' 4; Oneroso y gratuito. Esta clasificación aun cuando no 
esta reconocida en forma expresa por la ley, es aplicable al 

contractual y al testamentario. 

s. Revocable e irrevocable. El revocable lo 
encontramos previsto en la fracción VI del artículo 357 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, que dispone "El 
fideicomiso se extingue: Por revocación hecha por el 
fideicomitente, cuando éste se haya reservado expresamente ese 
derecho al constituir el fideicomiso". Este derecho no es procedente 
en los fideicomisos de garantía mientras la obligación principal no 
se cumpla por el deudor fideicomitente, ni en los fideicomisos de 
inversión en tanto subsistan los préstamos otorgados en su 

ejecución: 

6. Inversión, 

clasificación fUe originada 
administración 

por la práctica 
y garantía. Esta 

bancaria, que es 
reconocida parcialmente por nuestra legislación. Los fideicomisos 
de inversión tienen como finalidad que la fiduciaria destine el 
patrimonio fié:feicomitido a la realización de operaciones 

económicamente provechosas al fideicomisario,20 es decir, . que 

consiste en el cargo hecho por el fiduciario, de conceder p/ést~mos 

20 BOJALIL, Julián. Eidejcomlso Op. cit. p. 80 y 121~ 
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con un fondo constituido al efecto.21 se celebran así dos o más 

contratos: en primer 1ugar e1 C:le tidelcomiso v cfési3uésTeríeiecución 
del mismo, el o los de mutuo. Esta clase de fi·deicomi.sos está sujeta a 

diversas prohibiciones Yº r:estrléti~nes, .1a's' C:uales+ ·no serán 

mencionadas en este trabajo por exceder los.brop(jsit,o~ del mismo. 

El fideicomiso de administraCión C:C>nsiste<en. aquel en 
que el fideicomitente e,.;trega l:>Íer{es inrriü~t>le~(.'ai~fidl.Jt;~~io para 

que se encargue de administr~rlos v de ·reali~ar:1é:>~;¿Ú~E!rsos actos 
que de ahí resultan: celebración de contrato~ de afrel1'C:iarr11ento, 
cobro de rentas, reparaciones, pago de impuesto?, promoción cie 
juicios de desahucio, etc., todo ello en interéd. de1 fl¿jei~orl11sar10, 
quien por lo general es el mismo fideicomitente: 

El fideicomiso de garantía, variedad que probablemente 

fue la primera en practicarse en México,22 su finalidad es asegurar el 

cumplimiento de obligaciones contraídas por quien los constituye o 
por terceros, categoría que fue utilizada con gran éxito por las 
instituciones fiduciarias, hasta su prohibición por el Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 
1933, que agregó un párrafo al artículo 348 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de crédito, para quedar: "Es nulo el 

fideicomiso que se constituye en favor del fiduciario". Esta variedad 
de fideicomiso sustituyó con ventaja a la prenda y a la hipoteca, 
haciendo más sencillo, flexible y seguro el manejo del crédito. 

21 BATIZA, Rodolfo. El Eidejcomjso Teoría y práctica. Op. cit. p.94. 
22 Ibídem. p. 95 Y 96. 
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7. voto. Esta variedad de fideicomiso, más 

correctamente designada como "sjndicación de acciones" es el 

equivalente del voting .. tru~t.23,En nuestro derecho se plantea el 

problema cié la/ le~a~lldacf d~· ~ste fideicomiso, que según 10 

dispuesto p¿,r el Artrcufr) 19S ; de. 'ª Ley General de .. sociedades 
MercantiÍe~;iteM~.E:!1~~~eritido~d~cqüe·~ .. Es rlÜIOfodO convenio que 

restrinja''ª 1Ú~é~tcrc'.J d~'.voto de losáccionistas';.24 

~": :ióna prohibida. A la luz de la parte final del artículo 

27 constitué:ior1~1. fracción 1, párrafo 7º ,que o~dena: "En una faja de 
cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 
playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el 

dominio directo sobre las tierras y aguas", la prohibición es expresa 
para los extranjeros para adquirir el dominio directo sobre tierras y 
aguas. Existe una polémica sobre 10 que se entiende por dominio 
directo, algunos tratadistas consideran que en realidad .el dominio 
directo esta integrado por dos derechos, que sólo unidos 

constituyen el verdadero dominio del inmueble,25 lo que si es una 

realidad es el hecho de que existen fideicomisos en las referidas 
zonas prohibidas, sobre todo de .carácter turístico, y que los 

_derechos del fideicomisario difieren substancialmente del dominio 
directo. 

23 conforme a este tipo de trust los accionistas con. derecho a voto 
lo disocian de su propiedad, reteniendo ésta; pero transmitiendo 
aquél a trustees. 

24 BATIZA, Rodolfo. El Eideicomjso Teoría y práctica. Op. cit. p.98. 
2 s Ibídem. p. 102. 

· .. . , 
-· 
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9. Público y privado. L~ . g¡-an; il11R~rt~nc:19 qL1e han 
adquirido los fideicomisos constituj;jos por eIGobierno. Federal 

justifica la clasificación entre fidei~omiso públic6 y privado. Los 
fideicomisos públicos, donde °'é1 .. fideicómiterife;· és': e1 ;Ejecutivo 

Federal a· través de la secretaría de Hacienc:la';v:~crédito Público, 
- ' - ,. ·; 

tienen una granvariédad~de aplicaciones casLilifultadas en todos los 

cam~~~ c:le I~ actividad económica y sociaL E~ta'•investigación es 
sobre el fideicomiso de fomento económico, por lo que 
abundaremos en sus particularidades en los siguientes capítulos. 

10. otras clasificaciones. Al ser utilizado para muchos 
propósitos y finalidades podríamos tener un sinfín. de 

clasificaciones, entre otras: fideicomisos de fraccionamientos y 
lotificación de terrenos, emisión de certificados de participación, 
seguros de vida, planes de pensiones, etcétera. 

VI. Distinción con otras figuras. 

1. Mandato. Esta figura y el fideicomiso son muy 
semejantes, de hecho en alguna época en nuestro país se c~nsfoero 
que el fideicomiso era un mandato lrrevocable,26 en 1~act:J~11dad la 

' - --,'- . --"-; _, __ , .-

diferencia es clara y estriba en el hecho de que en el maridato no se 
da la transmisión de dominio que se ·PG~cie .~tiplfltar\en el 

fideicomiso, y a que el mandato tiene mayor amplitud por abarcar 
todos (OS actos jurídlCOS lícitos que el ITiandánte" ehcargue al 

26 Ibídem. p. 108. 
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mandatario, 27 en tanto que el fideicomiso sólo puede referirse a 

bienes.28 

2. Depósit:o. En 10 referente al depósito sólo existe un 
cambio de_ posesión sobre bienes presentes, en tanto que en el 

fideiC()rr_ll~9º- E!~ist13 la.entrega material de la cosa v,-,acfemás, se 

transmite la-propiedad del bien, del fideicomitente al ffduciario.29 

3. Est:ipulación a t=avor de tercero. kr'pLJht:cicprinclpal 
de contacto entre la estipulación a favor de.ter¿·e~() Y~1if:idei(:;omiso 
consiste en el beneficio que a través <:le úrii:{. v fótro puede 
concederse a favor de una persona que no inter\/iho;er1_ 1a'creación 
de la obligación principal, excluyendo ei·,C:aso>?en' que el 

fideicomitente se designa a si mismo como ~fideic6h1iS~rió. Las 
diferencias en cambio, son considerables: ·el fideic()rr,;~o es una 

relación jurídica autónoma que, por regla general, no .surge 
incidentalmente dentro de un contrato; en el fideicomiso, a 
diferencia de la estipulación a favor de tercero supone la existencia 
de éste, en tanto que el fideicomiso puede constituirse a favor de 

los no nacidos y aún para finalidades del todo ajenas a las persona.30 

4. Donación. Existe analogía e identidad entre la 
donación y el fideicomiso cuando éste resulta de una liberalidad .del -

27 Artículos 2546 y 2548 del Código Civil. 
28 Artículo 346 de. la Ley General de Títulos v-óhe'~élC:íones de 

crédito_. ·. ·· _ __ .. - (i .. -' •- .. _ 
29 BOJALIL; Julián. Fideicomiso. OP. cit. p. 118. • > \ .·-

30 BATIZA; Rodolfo. El Eidejcomjso Teoría vpráctjca; Op. dt p. 109 y 
110. - -
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fideicomitente, sin embargo es necesario apuntar que la donación 

se refiere exclusivamente a bien~s presentes sin que pueda 
comprender ros futuros, restricción inaplicable al fideicomiso; por 
otra parte, en el fideicomiso interviene una persona, el fiduciario, 
que se interpone entre el fldeicomitente y el fideicomisario, lo que 
no ocurre con respecto a donante v donatario. 

S. Mutuo. En este caso la relación jurídica enfre acreedor 
v deudor es similar a la que existe entre fiduciario y fideicomisario, 
sólo que la del fideicomiso se funda en la conflá;,z~ V constituye un 
derecho más importante llamado en . el··. trust: "propl~dad ·de 

equidad". 
·. :-·, ,. 

6~ Cesión de crédito. En la cesión, la ad:itud de/¿édente 
es negati~a; debido a que no interfiere en ~1gur1os derechos del 
cesionario, entre ellos el de cobro, éste cuenta co~ él de.recho para 

demandar directamente ar deudor; en cambio, cuando eritre los 
bienes del fideicomiso se encuentra un crédito, el fiduciario .tiene la 

Obligación activa hacia el fideicomisario de cobrar CfiChO crédito. 

7. Usui=ructo. La similitud consiste en que tanto ·el 
usufructuario y el fideicomisario reciben beneficios de la propÍédad 
sin qu~· é~ta se encu~ntre inscrita a su nombre, pero difieren en 
cuanto a que el usufructuario tiene la administración de los bienes y 
el fideicomisario no. 

VII. Duración. 
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La duración del fideicomiso puede ser determinada o 
indeterminada,.esto último sucede cúando se trata de fideicomisos 
de interés público o cuando se constituyan por persona~ rnáral~s. 

La duración del fidelcomi~o;~cuando;.éste.es~éonstituido 
por personas físicas, de acuerdo con la ley, sú.plázo má~Imo és de 30 

años. 

VIII. Formas de extinción. 

El artículo 357 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito dispone que el fideicomisosé extingue: . 

"l. Por la realización del fin para el que fue constituido; 
11. Por hacerse éste imposible; 
111. Porhacersei imposible el cumplimiento de la condición 

suspensiva de .. que dependa o no haberse verificado dentro del 
término señalado al constituirse el fideicomiso o, en sU defecto, 
dentró del plazo de 20 años siguientes a su constitución; 

IV. Por haberse cumplido la condición resolutoria a que 
haya quedado sujeto; 

v. . ·Por convenio expreso entre el fldeicomitente y el 
fldeicOmisario; 

VI. Por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste 
se tia.Ya reservado expresamente ese •derecho .al co~~titulr el 
fideicomiso; y 

VII. En el caso del párrafo final del artículo 350." 
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Este último supuesto se da cuando la institución 
fiduciaria no acepta, renuncia, o es ,removida, y al no ser posible 
nombrar otra institución que la sustituya, cesa el fideicomiso. 



CAPITULO SEÓUNDO 

ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN MEXICO 

En este capítulo analizaremos los antecedentes del 

fideicomiso en nuestro país. Para esto nos ocuparemos del 
surgimiento de las instituciones nacionales de crédito, antecesoras 

de tas entidades que hoy integran 'ª banca de desarrollo y 
posteriormente abordaremos, en forma breve, sobre ta creación de 

los fideicomisos .de fomento . 

. No es materia de esta investigación el escudriñar la 
historia de ta 'banca en México, faltan datos, que se han perdido en 
ta teJaní~ d.e tos.primeros tiempos para realizar esta tarea. El banco 

más antiguo de que se tienen noticias en nuestro país, fue una 
institución fundada por el Gobierno español encabezado por el Rey 
carios 111, ta que tenía por objeto et favorecer la minería mexicana, 
que tanto preocupó al Gobierno de ta Metrópoli y que se denominó 
Banco de Avío y Minas. 

su acción fue muy deficiente; concretándose a. hacer 
refacciones mineras y recibir capitaíes a interés. En los primeros 
años de la independencia, este banco·adn existíá vdesaparecicS poco 
tiempo después en precariascon2frc!Ón~s:H. . . · 

.·.··-
~ -~> . . ~,' :-_.. ; . 

En el siglo XIX, media'nt:e ley del. Congreso del 15 de 
'. ··. .,, . -·-~ 

octubre de 1830, por inici.ativa · de Lucas 'Alamán, ministro de 
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Relaciones del Presidente Anastasia Bustamante, se crea el Banco de 

Avío, institución que obtenía sus rec4rsos de un impuesto especial y 

los destln~ba al establ~cimiento y apoyo de lnc:Íustrias.31 

una 

· Lucas~Alamán; fiel a su vocación~industrializadora, emitió 
circÍJla·r ~I S d~ enero de 1831, en ·la cual indicaba que el Banco 

de Avío podría organizar por su cuenta las empresas industriales que 

juzgue oportunas para el fomento de .los ramos que tenga por 

Importantes para la nación.32 

Mediante la ley del 17 de enero de 1837, el Estado 

establece una institución nacional de crédito encargada de pagar la 

moneda de cobre a su valor nominal: el Banco de Amortización de la 

Moneda de Cobre. Para lograr su finalidad y así recuperar la 

confianza del público, que recelaba de la política monetaria del 

gobierno, la dirección del banco se confió a personas elegidas por 

las diversas clases de la sociedad, que no tendrían más dependencia 

del gobierno, que la de rendirle cuentas anualmente. Los 
administradores eran un presidente, nombrado por el congreso, un 

eclesiástico, un comerciante, un minero y un labrador.33 

Fue hasta 1864 cuando puede afirmarse, sin lugar a 

dudas, que se inicia el proceso para establecer verdaderos bancos 

en México; la usura dominaba todo el crédito y llegaron a C:ircul~r 

31 RUIZ MASSIEU, José Francisco. La empresa pública un estLidio de 
oerecho sobre México. INAP, México, 1980, p. 74. 

32 ldem. 
33 Ibídem. p. 75. 
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una especie de vafes de comercio que determinados grupos 
aceptaban, pero que ni remotame¡¡nte pueden compararse con 

verdaderos billetes de banco. 

En el referido año, durante el período en que México se 
debatía en una fucha sangrienta para arrojar de -su suelo al invasor 

francés, fue cuando se fundó el primer banco, propiamente dicho, 
con facúftad de emitir billetes. Durante el Imperio, los señores 
Guillermo Newbold y Roberto Geddes establecieron una sucursal 
mexicana de un banco inglés, el London Bank of' Mexico and South 

America Lirnited34
, denominación que se modificó, a fa de Banco de 

Londres, México y Sudamérica. La creación de esa institución 

estimuló ra formación de bancos focales de emisión, prevista su 
constitución por reyes de las diferentes entidades federativas del 

país, en uso de su soberanía. Esto provocó una anarquía, de_bido a fa 
pluralidad de emisiones que con el tiempo sugirieron fa necesidad 

de constituir un Banco central. 

En 1881 el Gobierno Federal otorgó una concesión a un 
grupo financiero, encabezado por el sr. Eduardo Noeztlin, para 

establecer el Banco Nacional Mexicano, 35 esta institución introdujo 

cierto orden en la anarquía bancaria y sentó ras bases del sistema 
bancario mexicano que más tarde se condensó en fa Ley de 
Instituciones de Crédito de 1897. Esta ley limitaba el numero de 
bancos de emisión; hizo exclusiva del Gobierno Federal la facultad 

34 DE ITURBIDE, Anibal. La Banca Breve Ojeada Histórica. Jus, México, 
1966, P. 183. 

35 Ibídem. p. 187. 
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de otorgar concesiones para fos bancos de emisión y sujetó a los 
bancos a una estricta supervisión ~· intervención por parte del 

Estado. 

En.·los~días de promulgació11de)a)~eyde~1897;:éxistía.11en 
el país los siguientes.bancos de emisión:elNaciona1deNiéx1co; ~1 de 
Landres, MéxicC> ~Sudamérica, el Minero de ChihÚah.ja/é1 vucateco, 

-- .' - . , . . ' . - .·- . ('' -.. : ' - ,_-.... ·-':-. : '.~~ " -", ::·:· _: '_ : __ .,_,: · .... '·; ~. . } ·:. .. , ; ·_·:.·'. . .. _- ·. 

el Mercantil de Yucatán, el de Nuevo León .V'él:,de comercio de 
chihuáhua; además existía el sanco 1nt:'ei-riaC::i6rial :e Hipoteéarié> de 

México.36 

,· -· : 

Podemos apuntar . que lá hi~toria de los bancos de 

emisión en .. Mé>éic()cornprend~ tres P~rl0dos:37 

1. :1864 ~·1897~ P~ríodo deformación, casi anárquico, en 

que cada banco' esta regido por·, leves ·o. contratos especiales, con 

diferentes tér~in'Osv prerrd9ativas. ;' 

2. 1897 - 1915.'Períodtjde:i h~moge~kidad en el sistema 
bancario, v .en el cua1,t88ds'·1bs ba11cos ~ued~ri suj~to~ a. una Ley 
General. ,!_·.·: - ·;-~:=;~-_:i~L~~'.---~~>:· '~--~-- -, ·,-- -- -- --

~-:-.'. ;.; -- - ,-.-:_-. - e ' 

3. 1915 - 1925. ~e'.rf()~~ ~e, la r~forma: Liquid~ción del 
sistema de pluralidad:de·tianto5;~ JireparaciÓn;hacia~1a.·. Unidad de 

36 Ibídem. P. 192. 
37 MANERO, Antonio. El BancO de México sus orígenes y fundación. 

Banco de México, 1992, P. 35. 
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Es con la c0nstituciól1 dél Banco .de México, el 1 de 
septiembre de 1925, de acuerdo a la. Ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de agosto .del mismo año, cuando 
comienza la reconstrucción nác¡onal, una vez reestructurado el 
sistema bancario y normalizándose las operaciones C:ie.ccrédito, ··El 

' - . - - ___::_ -- - - ---=-- .. - --=---~- o-=-- --- -- - -- . • -, 

marco normativo vigente en esos años, no contemplo la existencia 
de bancos de desarrollo, no obstante que estos existían desde el 

siglo pasado. A continuación abordaremos este aspecto en 
particular. 

l. surgimiento de las instituciones nacionales de crédito 

En el sistema bancario mexicano se desarrollaron, junto a 
los bancos privados, las instituciones nacionales de crédito, es decir, 
los bancos propiedad del Estado. Los bancos privados fueron 

concebidos como sociedades anónimas, facultadas para dedicarse al 
ejercicio de la banca y el crédito mediante concesión del Gobierno 
Federal. Aparecieron desde el siglo pasado y su actividad llegó a 
constituir un servicio público. Por ello la Administración Pública 
tenía diversas facultades que le permitían dirigir, regular, controlar, 
supervisar e intervenir en las operaciones bancarias, para asegurarse 
de que el ahorro de la colectividad se destinara al financiamiento 
del desarrollo económico del país. 

Durante el régimen porfirlsta, :en una. etapa inicial del 
desarrollo de nuestrasjnstitucione~ de. crédito,.~e i1egó.a integrar y 
desarrollar un sistema bancario importante, 10 cual hizO necesario 



46 

expedir la primera ley destinada específicamente regular a ras 

instituciones de crédito. Sin embargb, este régimen bancario se 

Integraba exclusivamente por bancos privados, sin que existieran 
-.--- . ' - ·,- , . 

bancos estatales, en concordancia con· el modelo de libre 

concurrencia imperante en el país,' conforme al éual el. Estado se 

abstenía de participar en el ordencé.e~oriómicb para dejar Clúe 

prevaleciera el libre juego de las fUerz~~ r;:~tú'rales.: 

No obstante, con ra Revo1Üci~h ~exi2ana se Inicia en el 

país un vigoroso movimiento de_ inter~endÓn'del Estado en la vida 

económica para apoyar a los grupos sociales más desf~vorecidos. En 

la constitución de 1917 se consignan diversos principios: er. de la 

participación del poder público en la redistribución defa .tie·r~a y en 

ra organización de ra propiedad social, en el campo del derecho 

agrario; el de la intervención del Estado en las relaciones laborales, 

para sustraerlas al derecho civil y desarrollar el derecho del trabajo; 

el de la propiedad originaria sobre tierras y aguas del territorio, en 

favor de la Nación, la cual instituye la propiedad privada bajo las 

modalidades que dicte el interés público; el del dominio directo de 

la Nación sobre recursos naturales, minerales y yacimientos, después 

ampliado a combustibles minerales y nucleares, petróleo y energía 

eléctrica; el que otorga facultades al Estado en materia de 

monopolios, y, finalmente, el de la exclusividad de la emisión de la 

moneda metálica y de billetes por medio de un solo banco, el cual 

estaría controlado directamente por el Gobierno Federal.38 

38 HERREJON SILVA, Hermllo. Las Instituciones de Crédito Un 
enfoaue h.Jrídico. Trillas, México, 1988, p. 52. 
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Todo lo anterior proporcionó un fundamento jurídico y 

político para que el Estado pudier:a· intervenir en la economía 
nacional_ al proteger el_ interés de las mayorías. Este marco 
constitucional permitió a los gobiernos que surgieron -de la 
Revolución, en el momento de reestructurar el sistema.bahC::a~.10 de_I 
país, establecer or9ariishiOsiJü6iicos, bancos cieTEsta'cio~enccii9acios 
de financiar sectores claves ele la economía no atendido~.derriariera 
eficaz por la banca privada. 

En el artículo 28, el cOnstitLiventédei1~:~~~1s1z consignó 

que en los Estados Unidos Mexicanos no habra monopolios ·ni 
estancos de ninguna clase, ni exención de impuéstOs, ni 
prohibiciones a título de protección a la industria; ex~eptuándose 
únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos, 
telégrafos v radio telegrafía, y a la emisión de billetes por medio de 

-
un solo banco que controlará el Gobierno Federal. Además, en la 
fracción X del artículo 73 se expresó la facultad del Goblernd: Féderal 
para establecer el Banco de Emisión Unico en términos de lo 
dispuesto por el citado artículo 28. 

La organización .dél banco de emisión - unico ·-sólo fUe 
posible hasta 1925,_al crearse el Banco de México, -situación que 
inició un proceso que habrí~ de culminar con el. e;tabÍecimiento de· 
otras instituciones nacionales de crédito, estos organismos dieron al 
sistema bancario mexicano un carácter mixto, porque en él se 
encontraban, junto a las ·instituciones . que funcionaban por 
concesión administrativa otorgada a parti¿Úlares, las instituciones 
que el Estado había deCidldo establecer con su participación 
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exclusiva o preponderantemente en el capital social de dichas 
empresas. 

una vez.creado el Banco de.México en 1925,.el Gobierno 
se abocó a satisfacer btras. ne8esidades. Es en este ·perlodci donde 
surgen las. institúcione;s~"rfacional~s "cie~.crédito,. ante'"ceso~as~de las 

conocidas hoY~cÓ~·ci· ti~í"nca 'de: de~~rrb1Ib. _'~c.:-.. - _, . '·-'-'.-',-'"""' ,_ ... · - ,, ,. - - - -- .. -.,,.-_ -

En loqu~ respecta álca~ho'.a1 inlcia·r 1~ R~fbrn1~ Agraria, 
los regímenes revoludÓnáriÓs ; comenzaron . el ·. pro~eso de 

repartición de la tierra. La necesidad de crédito en la :a9ri8G1tura, 
factor principal para el desarrollo agropecuario, mó"1:ivó:1a creación 
del Banco Agrícola, el 10 de febrero de 1926 se ex~i¿ió··\~ Ley de 

Crédito Agrícola, que sustento al banco, y: dispuso su 
funcionamiento en todo el país, con la finalidad de}apoyar por 
medio del crédito a los agricultores, quienes pkrá recibir los 
beneficios del financiamiento deberían agrupa~se ~n sÓciedades 
locales Y regionales de crédito agrícola. La labÓr:d~ este banco se 
proyectó para proveer de crédito barato y opór_tunoa los pequeños 
agricultores principalmente v. en segundo : término a los 

ejidatarios.39 

El banco tuvo algunas reformas. c:lesde su creación, 
siendo la principaide ellas cuandose le faC::u1~Ó par;::(que mediante la 

celebración de c~nt~atos refaccionarios. 26a8~ci\J1'~a ~I desempeño 
de las actividades gcinaderas y para E'!stabl~C:~r el Seguro Ganadero, 
agregándose a su razón social de entonce~>~r'término "y ganadero", 

39 Ibídem p. 53. 
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por lo que en lo sucesivo quedó como Banco Nacional Agrícola y 

Ganadero, s. A. 

La Ley de Instituciones de Crédito del 28 de junio de 

1932, fue el primer ordenamiento mexicano que facultó a un mismo 

·banco para efectuar diversas operaciones de crédito, tanto activas 

como pasivas, dicha rey, calificada como creadora, enérgica, 

igualitaria y justa, clasificó a los bancos en dos categorías: 

instituciones nacionales de crédito y sociedades mexicanas, éstas 

últimas estaban facultadas para practicar varias operaciones. 

considerando que es distinta la forma de organización y 

operación para el. pequeño propietario y el ejidatario; y, en 

respuesta a la creciente demanda de créditos, como resultado de la 

intensificación en la dotación de tierras, fue necesario dar al sistema 
la facilidad de atender las necesidades crediticias de ejidatarios y de 

pequeños y medianos propietarios sin detrimento de unos u otros. 

La Ley de crédito Agrícola crea en 1935 el Banco Nacional 

de crédito Ejidal, s. A. de c. v., disponiendo que ros acreditados del 
Banco Agrícola operen en forma separada por un lado y los 

ejidatarios por otro, es:decir,·con el Banco Ejidar.40 En esta forma, el 

Gobierno se volvió a ocupar del problema del crédito agropecuario 

y decidió separar ros mecanismos de dotación de créditos al campo, 

concentró ras funciones' del Banco Nacional de crédito Agrícola en el 
apoyo a pequeños pro¡{Íe1::arios y, por separado, con el nuevo Banco 

-\, -,_ .. 
Nacional de crédito Ejidal, para financiar al sector ejidal. con ello, 

40 Ibídem p. 54. 
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buscó especializar a ambas instituciones en la asignación de recursos 

a sus respectivos sectores de ,a'ctividad, por las diversas 

características que tiene11 cada uno ele ellos. pe esa forma, 
atendiendo a la tenencia de lá tierra, los pequeños propietarios 

fueron atendidos por elBahco Agrfcola, en tanto que el Banco Ejidal 

financiaba a Jos ejidatariÓs Y. d<:>n:;u~~~os.41 • •.... · 

EstÓs 'l:>ai"l'cb~ '~~~ifi~aron sus actividades en todo el 

territorio na~ional mec:l)~n'te dos conjuntos de bancos regionales, 

bancos·. agrarios; agencias, sucursales y jefaturas de zona, cuya 

existencia obedecía a la idea de descentralizar sus operaciones. con 

la descentralización referida se relaciona la intención primordial de 

la creación del Banco Nacional Agropecuario, s. A., fundado en 1965, 

para actuar como banco de segundo pise y apoyar financieramente 

a los bancos agrarios y regionales, con el propósito de provocar la 

descentralización del crédito agrícola, constituyendo otras nuevas 
entidades regionales. 

con la creación de esta institución se generó un 

conjunto adicional de bancos regionales y sucursales, encargadas del 

crédito, tanto a pequeños propietarios como a ejidatarios y 

comuneros, con lo cual se triplicaron los esfuerzos del Gobierno 
Federal, para hacer llegar el crédito al campo y consecuentemente 

con ello, el grupo que operaba el aspecto administrativo, en 

ocasiones, atendía competitivamente a una misma clientela. 

41 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Manual de Organización de la 
8Qministración Pública paraestatal. Volumen 3, secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Presidencia de la República, México, 
1982, p. 203 
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. DUl'.'ante el Gobierno del Presidente Luis Echeverría, por 
Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de julio. de 1975, se ordenó la fusión del Banco Nacional de 
crédito Agrícola, s. A: de c. v .• v del Banco Nacional d~ c~éciito Ejidal, 
s. A .. de e~ v.,· al Bárico NáCiohal Agropecuari6; s:~A~CC:i~e~c.='v;; ºque a 

partir de ·esa. fecha cambió su razón social a sanco" Na¿lonal de 
crédito Rural, s. /A;, v la creación de doce bancos. regionales y dos 

. . 
filiales, elirrÍlnandÓ con ello a los tres conjuntos de bancos, 
sucursales;. agencias v jefaturas de zona, mecanismo con el que se 

venía operando.42 

·Entre las atribuciones del Banco Nacional de Crédito 
Rural .destacan la de propiciar la canalización de recursos financieros 
hacia el sector rural y su inversión de manera productiva y eficiente; 
propiciar el mejoramiento de la producción agropecuaria y 

agroindustrial, mediante la asistencia técnica y el credito 
supervisado, con objeto de aumentar la productividad> de las· 
actividades rurales y la.explotación más adecuada de rec~rsos _d.e los 
productores; financiar la producción primaria agropecuaria y las 

actividades complementarias de beneficio, conservac::lón, 
industrialización v comercialización que estén · dir.ectamente 

_relacionadas con la producción agropecuaria v que 11eVen;a cabo los 
productores acreditados; auspiciar la constitución,. org~nfzación v 
capacitación de los sujetos de crédito, por sí Ó por éondl.tCt:~ d~ sus 
bancos filiales. 

42 Ibídem. p. 204. 
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En 10 que toca a los doce bancos regionales de crédito 
rural, que cuentan con atribuciones similares a ras del Banco 
Nacional de Crédito Rural, tenemos los siguientes antecedentes: 

El Banco. de crédito Rural del centro Norte, . s. N. c., 
constituido por-el-Banco Nacional de crédito Ejidal, el 30 de octubre 
de 1961, como Banco Agrario'de·la Laguna, s. A. de c. v., tiene como 
sede la ciudad<de jorr~on, coatl., y su área de operaciones abarca 
los estados de coa.huira; zacatecas v el área de 1a Laguna del estado 

~ - ' . . -· . .. . , . 

de ouraíigo. ': •. 

; El.·.·. Banco de Crédito Rural .. del centro sur, s. N. c., 

constituido p'or;el Banco NacionalAgropecuario, el 12 de abril de 

1967,::ccimo sanco Agropecuario del sur/s. A~. tiene como sede ra 
ciUdac:f de puebla, Pue., v su área deoperaciones abarca los estados 
de Hidal~o,Puebla, Tlaxcala, More1osve1 D. F. 

El Banco de crédito Rural del centro, s. N. c., constituido 
el 13 de octubre de 1967 por. el Ba~~o Nacional Agropecuario, como 
Banco Agropecuario del centro, s. A,, .tiene como sede la ciudad de 
auerétaro, aro., y su área de operaciones se extiende a los estados 

de Guanajuato, auerétaro y Mé~lco.43 

El Banco de Crédito Rural del Golfo, s. N. c., constituido 
por el Banco Nacionar'Agropecúarr<J; e(29 de octubre de 1965, como 
Banco AgropecUariO C:ier ·Su,..est:e: s . .A.:, tiene como sede la ciudad de 

43 . . . 
Ibídem. p. 121. 
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verac:ruz, y~r., y~ Slj área de operaciones comprende los estados de 
veracruz y Tabásco. 

El26.de Julio de 1975, el Banco Nacional de Crédito Rural 
constituye 'e1;8ál1có d~ crédito Rural del Istmo, con sede en Tuxtla 
GL.itiérrez, Ch.is·.,:con. un:'territorio de operación en 'los~ estádos de 
oaxaca vC:t1)a;pas~. ..; . 

. 
El . sanco ··de; crédito ··Rural; del Noreste, s .. N~ c., 

constitÜid() por .el Banc:o ~acionál Agropecuário, el 28 de octubre de 
1965, como Banco Ag~opecüario delNoresté, S. A., tiene como sede 

' . • ~ - - ·- . •,. 'j. -•. ) •• " .• - ' ' 

Ciudad Victoria, Tami:>s., y un área de operación que abarca los 
estados de Tamaulipas>N~eJ() León \;san Luis Potosí. 

,·.¡· 

El sanco d~·, érédito .Rural del Noroeste, s. · N. c., 
, _¿ 

constituido . por Cel sanco Nacional de Crédito Ejidal, el 22 de 
diciembre de 196Ó;•·cgmo sarico Agrario del Mar de Cortés~ S. A., 
tiene como. s~de cii.u:íai:{•ot>~~9oii, son., v su área .de obéraciones 
incluye los estadps de So;rio~a· y Baj.a California. 

';--~.:-'.· ./_ 

El Banco dé Crédito, Rural .del Norte;. S. N, C., constituido 
el 24 .de agosto de19S6:por el Banco Nacional A~ro~e¿~ar19;_como 
Banco Agropecuario del Norte, s. A., tiene como sede, la ·c:1ud_ad de 
Chihuahua, Chih., Y su área de Influencia comprende los estados de 
Chihuahua y Durango, con excepción delárea dE:!.1a.L.a9Uria:_;> ; 

El sanco de Crédito Rural ,de ócciciente, 

constituido por el Banco Nacional Agropecuario, el 4 de marzo de 
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1966, como Banco Agropecuario de occidente, s. A., tiene como 
sede la ciudad de Guadalajara, Jal., Coah.; y su área de operaciones 
abarca los estados de Jalisco, Colima y Aguascalientes. 

El Banco de crédito' Rural del Pacífico Norte, s. N. c., 
constituido~por~erBarico· Nacioda1":-A9ropecuario, el 15 de julio de 

1965, como Banco Agropect:ikrici delNoroeste, s. A .• tiene como sede 
la ciUc:lac:l de Mazatlán, Sin,, VtJ~ área de operación que abarca los 

estados de Sinaloa, Navarlt y Baja california sur. 

El Banco de crédito .Rural del\ Pacífico sur, s. N. c., 
constituido por el Banco Nacion'al de créditó. EJiefal, el 19 de 

noviembre. de 1964, como Banco Agrario d~ MichO~tán, s. A., tiene 
como sede la ciudad de Zamora, Mich., Y un área de operación que 
incluye los estados de Michoacán y Guerrero. 

Finalmente, el Banco de crédito Rural Peninsular. s. N. c., 
constituido el 2 de enero de 1962, por el Banco Nacional de crédito 
Ejidal, como Banco Agrario de Yucatán, s. A., tiene como .sede la .. 
ciudad de Mérida, Yuc., y un área de influencia que comprende los 

estados de Yucatán, campeche y Quintana Roo.44 

En materia de infraestructura y obras publicas, 
encontramos que el 20 de febrero de 1933 se constitÚyó por 
escritura pubfica el Banco Nacional Hipotecario urbano .Y de Obras 
Públicas, q'Lle se rigió por su Ley Orgánica, expedida .·el 31 de 

44 Ibídem. p. 125. 
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diciembre de 1942.45 El 23 de diciembre de 1966, mediante un 

Decreto, se cambió la denominación del banco por la actual de 
Banco Nacional de Obras y servicios Públicos. El objetivo, iJr:incipal 
del banco ~'~é:l >el de canalizar recursos para' la constrúccfon de - . . . . . - . - ~--

vi vi e rÍ das al alcance de los sectores más necesitadoséé:Je la' población. 
v- para apoyar obras publicas municipales; estata1es-~;º.fJci'~ra1es. 
Actual merite; entre sus aspiraciones se cuehta 1a,::de, '~Fofrl:óver v 
encauzar el financiamiento y dirigir la invEirsÍóri'dé' capltai"es. en 

.· . - . ., ·.' ,_ - --· ' ,. .- ':' . ~· - . ' : ',- " 

obras vservlcios públicos o de interés social. A'sesorartécnicamente 
a personas morales de derecho pubfÍ<::o en . la ¡:;IGlineación, 
financiamiento y ejecución de obras y servidos públicos ;:de·i~terés 

. . . . -

social. Actuar como consejero técnico .y agente financiero, en 
mat~ria de obras y servicios públicos o. de interés sociaJ a sóÍicitud 
del Gobierno Federal, del Gobierno del D.D.F., Í:f e.· los'·.'gobfernos 

estatales y municipales. Actuar como agente financiero del Gobierno 
Federal , en los financiamientos destinados a obr~s .'l~:~~hirc:ios 
públicos o de interés social, va petición de la secrefaríade.Ha<:Ú:nda 
y crédito Público contratar directamente créditos ;cf~1.e;;';<t:~~ior con 

- "'-·-,:_·.- '. - ,. . ._ ... 
instituciones privadas, gubernamentales o intergUbernamentales. 

En el aspecto de apoyo a la industria, tenemos Que el24 
de abril de 1933, el ~residente Abelardo Roc:IÚ9i:Jé¿ é:l:>n~titLJ-jó por 

. -·. --- -_,_,;:_ . - . - : . - - '. . ·.- ~- --- ·-- -. --· ~ -- -- -.-- ·-, 

Decreto a Nacional F.inanciera. Este or9anlsm0 ésf?ecializadoferi el 
fomento a la .: in.dustria, f~e . forll1a11zacfo mediante'.:; ~s~rit.ura 

~~7~~~t:;: ;g§i:~~A~~r~8e~;3;~·~¡e~i~;~J~~h~·~1f :~t=~~s~f;¿:i:~ 
· .. -;.;-

45 HERREJON SILVA, Hermilo; Las Jnstjtuclonés de CréClitÓ Op. cit. 
p. 54. 
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surgió con el propósito de financiar et desarrollo Industrial del -país, 

para to cual quedó facultada para organizar, transformar y 

administrar.toda clase de empresas.46 Entre sus principales obje-tlvos 

destacan: 

1. Promover, encauzar y coordinar ta inversión de 
capitales en ta organización, transformación y fusión d~ tC>cia clase 

,. ,_,.·_,. -: ... . 

de empresas Industriales; aprovechar tos recursos •; naturales 
inexplotados o insuficientemente explotados; 

2. contribuir a la creación de fuentes de tra'l:>ajo a ta 
descentralización industrial, propiciando ta dist~ibl.Jcrón regional 
equillbr~cla de ta actividad económica; 

--·----~-~ro~br~r-~!-progreso tecnológico y el.incrementó de la 

prodÜcciÓn v 'j::irodl.Jcti51idad en ramas importantes ele' Íá industria 
nacional; -

4~ contribuir a: 111ejorar la situación de ta balanza de 
pagos; 

s. Actuar, á p~i::Íción del Gobierno Federal, de tos estados, 
.municipios v depenclencia-s oficiales; como agente financiero v 
consejero en la emisión, contratación, colocación y demás 
operaciones relativas a valores públicos y encargarse de la 

46 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Manual de oraanjzacjón de la 
Admjnjstracjón pública paraestatal. Op. cit. p. 313~ 
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colocación ele bc:>n'?!i del_sectorpúbllco federal, .así como del servicio 
y vigilancia que las mismas motiven; · 

G. Ser agente fÍnanciero deÍ sector público federal, en lo 
relativo á la! ne8oclacióh; coritrata'ción .y manejo de créditos del 
exterior.~~va 7sea· ~que-céstos =sean= ·otorgados ."·por :instituciones 
extranjéras: r::>rivádás, :!9i..i1J'ernaníerífa1es •o in1:ergubérnámenta1es, 
inc1uvendo·e1.~8élriC:ó 1nferhacio~af_d~ ReconstrucC:ión v Fomento v el 
Banco 1nteram'l3ricário c:lé oesarrollo; · 

,, .. ~ ,• 

7 . .Ac1:Ja'/c.oino prornotora en d~I mercado de valores, a 

fin de canaliza~recú~s~s~u~ permitan alcanzar sus objetivos; v 

8. Op~~a~como sociedad financiera yflduclarla. 

En 1935 :el Gobierno promovió el apoyo financiero a los 
obreros, .·artesanos, profesionistas y pequéños industriales, al 
inducirlos a organizarse mediante uniones de crédito popular y al 

constituir et ¡::bnciO de Crédito Popular.47 Más adelante, en 1937 creó 

para los. mismos fines el Banco Nacional Obrero de Fomento 
lndustriaÍ. !Ambas Instituciones habrían de desaparecer con el 
tiempo; par~ dar paso a nuevos mecanismos de financiamiento. 

En e¡ ámbito del comercio exterior, vemos que el 2 de 
julio de 1937';iniC:ió sus operacion~s el Banco Nacional de comer~io 
Exterlor, téhie'ndc5¿0fl1o obfotci'operar como instltJción efe Úédito . · ... _, .. - . ",•. -. . . ; . ·. .. . . •'• 

47 . . .·. 
HERREJON SILVA, .. Hei"mllO: Las. lnstjtucjones' de crédjtO. Op. cit. 
p. 54. 
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para el ejercicio de la banca de depósito y llevar a cabo operaciones 

fiduciarias, así como otras permitidas por la ley sobre la materia. Las 
-. . ' . 

finalidades · que le .fueron asignadas eran· -las dé promover, 

desarrollar. y organizar el comercio exterio~ · .de México, 

promoviendo las exportaciones mexicanas • v •.· ~stiÍTliJiando la 
sustituciÓri~=cié7 i~portaciones, fávorederl''Cfo~=as'í ·1a --'g~¿-~~e~r'acYóh de 

divisas.48 ~ 

El pro(:esode creación de instituciones;·n~cionales de 
crédito siguió ·ad~larite: en 1941, se organizó el sanc'o Ná~IO~al de 

Fomento cooper~t1\/o, ~n sustitución del sanco Nacionai Óbrer~ de 
Fomento Industrial. La Ley Orgánica del nuevo banco le atribuyó la 
función de otorgar créditos a las uniones de crédito popular•Y a las 
cooperativas, así como a los artesanos v pequeños industriales, 
además de que lo facultó para organizar y administrar el 

-Departamento. de"Ahorro Obrero.49 

En íl1ateria de comercio interior, por Decreto 
Presidencial.del 31 de diciembre de 1941, se autorizó por conducto 

48 ldem. 
49 Ibídem; p. ss. 
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del Departamento del Distrito Federal, a establecer una institución 
nacional de crédito bajo la denominación de Banco del Pequeño 
comercio del Distrito Federál, <·S. A. de c~ v:-, iniciando sus 
operaciones el 1 de Julio de 1943. su capit~I se integró con 
aportaciones del D.D.F., de los bancos asociadosal Banco de México, 
s. A:. de 1os 10C:átário~s :cie. ios ~m;re"'áciti:Sj:Y-cde 1;s pequeños 

comerciantes.50 
· 

. sÜJJfiúón,6rimordlalcomo banca cieprimer piso sería la 

de otorgar'cré'díto.~ una'itasade interés preferencial a los pequeños 
v medianos corl1'erciantés del Distrito Feder~l y fomentar el ahorro 

' ' 

en ése seetor~ La .fa'fra de recursos económicos suficientes motivaron 
que en'1947.~É::!~-.()~pt~ra,por hacer reformas ~ los estatutos de la 

, - -' -·::- . _ ... '-. ' -- ' - - ' . ,~- "' -
sociedad, para pódér aumentar su beneficio social y económico. 

'·Er(1~53 inicia su operación las llamadas agencias móviles, 
lograndC> rTieÚó~~r el servicio e incrementando el número de 
operaciones de1 banco. En 1955 se inicia la constitución de 

'• -- .. --

fideicomisos, con aportación dél Gobierno Federal, 'estos entes 
tenían por objeto el fomento de la actividad del pequeño comercio 
por medio de financiamiento a tasas preferenciales. En ese año se 
inicia la instalación de sucursales en provincia. 

Esta institución pretendiÓ finan_C:i~r/a las asociaciones de 
comerciantes para dotarlas de c:abacid,~ct'~cc:mÓmica suficiente para 
que sus asociados adquieran coíi oíJcírtúriidacf y a bajo precio los 

so PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Manual de Organjzacjón de la 
Administración Pública· earaesfatal. Op. cit. p. 153. 



60 

.- - _-_ - --· 
artículos de consumo necesario, directamente de los productores, 

de manera que dichos artículos puedan ser ofrecidos en venta a 

precios al alcance de las masas populares. 

__ Para la ... ?tención~de~Jas~fUef"'ZaS armadas;~ por:_ Ley del 
congreso.de la unión,_ pubrlcai:la en eÍ_oiario Oficiald~ 1áF~deí-ación 
el 31 de diciembre de 1946, fue creado el Banco Naciona(del Eje~cito 
v la Armada como sociedad AncS~ima de ·capital 'v::i'ri~t:>1e v se 

acreditó su constitución por escritura pública no. SS, del 6 de mayo 

de 1947, otorgada ante el Notario Público 7~ del Distrito Federal.51 El 
l 

banco inició actividades en 1947, entre sus atribuciones destaca la 

facultad de otorgar créditos a los miembros del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada mexicanos, que se encuentren en servicio activo o 

en situación de retiro, siempre y cuando estén percibiendo haberes 
a cargo del Gobierno Federal; apoyar la creación, organización, 

desarrollo y transformación de empresas y sociedades mercantiles 

integradas por miembros de las Fuerzas Armadas. Promoviendo la 

asesoría técnica encaminada a propiciar el incremento de la 
producción; financiar la construcción, ampliación y reparación de 

casas habitación para los militares en situación de retiro; administrar 

los fondos de trabajo y ahorro militares. 

En materia de ahorro de las clases medias y bajas, en 

1950 se funda el Patronato del Ahorro Nacional, para fomentar el 
ahorro popular mediante la emisión de bonos del ahorro nacional. 

unos años antes, al. término de la segunda guerra mundial, la 

economía mexicana . se encontraba en pleno proceso de 

51 Ibídem. p. 21 s. 
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industrialización vía el modelo de sustitución de importaciones,. por 
lo cual la modernización del Incipiente sistema financiero era una 
condición necesaria para que dicho proceso é3van~ara. se pe.nso en 
crear instituciones que transformaran el potencl_al .· de ahorro 

existente en Inversiones productiva;_.52:..té3'funé:t~dori::de1 Pafroºnato 
- __ - --- --- . . ' . -- - . _- - --- -_ ,. 

obedeció, precisamente, a esa necesidad de~''ileÍÍar vacíos e.n. el 
sistema financiero, en este caso, para fomerÍta'r el peqÚeñO ahorro 
famiiiar y ·encauzarlo hacia actividades p'rcíductivas~. E:ú :2o.:de 
dlclém.1::>re de 1949, el H. congreso dela uniónapróbó 1adr1rnera:Ley 

del Ahorro Nacional. En cumplimiento de dicha ley, el 30 de agosto . . . ; .: ..... - -

de 1950 se pusieron a la venta, por prirnera vez, 10.s< Bonos del 
Ahorro Nacional. El 30 de diciembre de es~-afio>se expicJló<·la'.Í\lueva 
L~Y d~I Ahorro Nacional, por medio de Ja cual ~e 'constituyó el 
organismo denominado Patronato del Aho;~~:l\la~i<Jna( que tendría 

a su cargo 'ª emisión, colocación, venta,' redención, pago y manejo 
de· los Bonos del Ahorro Nacional, así/comO Ja invers.lón de los 
fondos obtenidos en la colocación de 10.Sn-lismos, y la concesión de 
préstamos y créditos con cargo a éstos; así como el control y la 
vigilancia de las inversiones. 

Para apoyar a la industria azucarera, el. 1 de febrero de. 
1943, previa autorización de la secretaría de Hacienda y Crédito 
.Público, se constituyó, mediante la escritura pública número 5,121, 

volumen 106 y ante el Notario Público 42 de la ciudad de México, la 
"Financien=~ Industrial Azucarera, s. A. ", como institución privada, 
financiera y fiduciaria, al amparo de la Ley General de Instituciones 
de Crédito y organizaciones Auxiliares. 

52 Ibídem. p. 41. 
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El 22 de agosto de 1953, a través de la escritura pública 
número 7,370, pasada ante el Notario 66 del Distrito Federal, se 
convirtió en Institución Nacional de crédito, cambiando ~U ~azón 
social. a "Financiera Nacional Azucarera, s. A.",!;3

. conse2vancJo< su 

caráct~r de institución financiera v fiduciaria .. La impci',-'tXnC:ia· de 

FINASA no se limitó únicamente al financiamiento, sin<J·C:iué;:~ través 
• • • • • 1 

de su actividad fiduciaria fue ejecutora de las políticas señaladas por 
el Gobierno Federal en cuanto a la industria azucare¡ra y ·sus 
derivaciones socioeconómicas. Entre sus. facultades destaca el ¡ . 

promover la organización o transformación de toda clase .de 
empresas o sociedades mercantiles; suscribir y conservar acciones.Y 
partes de interés en empresas, sociedades o asociaciones 
mercantiles o entrar en comandita; conceder préstamos y créc:Htos a 
la industria, agricultura o a la ganadería, ser fiduciaria c:le1 Gobierno 
Federal en el Fideicomiso del Azúcar v. emitir bon<Js firi~ntierbs}ori 
garantía específica. 

,: ·:·. 

Hasta 1965 existían en el país doce instituciones 
nacionales de crédito, que eran: Nacional Financiera; Banco Nacional 
de comercio Exterior; Banco Nacional Hipotecario, urbáno y_ de 
Obras Públicas; Banco Nacional de crédito Agrícola; Banco Nacional . 

. de crédito Ejidal; Banco Nacional de Fomento cooperativO; .• Ba~~o 
Nacional del Ejército v la Armada; Banco Nacional Cinematográfico; 
Banco Nacional de Transporte; Banco Nacional del Pe.queño 

53 Ibídem. p. 215. 
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comercio del Distrito Federal; Financiera Nacional Azucarera; y el 

Nacional Monte de Piedad.54 

En el listado anterior se incluye al Nacional Monte de 
. ·. 

Piedad com~·c una.institución nacional de crédito; y· se excluye al 

Patronát:o~déLAhorro Nacional, en nuestro particular punto de vista 

no es ac~rt~do incluir a la primera entidad dentro del sector, tal y 

como sucE:!c:l~ actualmente, en virtud de que nuestra legislación no 

establece que esa institución es integrante de la banca de 

desa;rb110, no así el Patronato del Ahor.ro Nacional. Asimismo, 
i 

omitimos en este capítulo el análisis del Banco Nacional . . 

Cinematográfico, de efímera vida, por nó considerarlo de interés 

para ésta investigación. 

Poco antes de la nacionalización de la banca, las 

instituciones nacionales de crédito eran diez: Banco Nacional de 

comercio Exterior; Nacional Financiera; Banco Nacional de Crédito 

Rural <con su sistema de doce bancos regionales>; Banco Nacional del 

Ejercito, Fuerza Aérea y Armada; sanco de Obras y servicios Públicos; 

Banco Nacional Pesquero y Portuario; Banco Nacional del Pequeño 

comercio del Distrito Federal; Financiera Nacional Azucarera; Banco 

Nadonal Cinematográfico; v, Patronato del Ahorro Nacional. ss 

s4 DE ITURBIDE, Anibal. La Banca. Breve Oleada Histórica. OP. cit. 
p. 266. 

SS ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO. Anuario Financiero de 
México Eiercjcio 1980. volumen 41, ABM, México, 1981, p. XXI. 
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En los capítulos IV y V de esta investigación, trataremos 
con un mayor detalle a la banca de desarrollo y de fomento, 
abordando a las instituciones desde el punto de vista actual. 

11. creación de los fideicomisos de fomento 

Después del movimiento revolucionario de 1917; se dio 
en nuestro país un proceso de institucionalización y de orden.ación 
del sistema financiero, para tal fin fueron promulgados <diversos 

ordenamientos. 

El 16 de enero de 1925 fue publicada eri el Diario Oficial 
de la FéderaC:ión la Ley General de Instituciones y. é:;tablecimientos 
Bancarios, considerada como la primera ley bancaria 
postrevolucionaria. En 1926 se expidió una nuev:i 1E3v, cuyo espíritu 
fue el· de lograr una estricta especialización de las instituciones de 
crédito. 

En 1932 la Ley. General de lnstituCio.nes de Crédito 
estableció dos tipos de instituciones: las naCiOnales .de crédito, que 
tenían un capitáLpr:oveniente Cfel erario público; y,. las instituciones 

- . . ' . -' . . . '· " ~ - - - -- ~ - - ._-_ -' -- - - - -- -"-

que se constituí;m bajo la suscripción de capital privado; 

·.· E~c.1S41 sé ex~idió 1aC~v'.Genera{de\lnstituciones de 

e.rédito V OrganizacicmesAuxiliares,Ja cua1,'co~e1.objeto de que los 
particulares pudieran·· estar en aPtitud de dedicarse ai· ejercicio de 
las actividades de banca ~·· crédito, les impuso la obligación de 
agruparse bajo la figura de la sociedad anónima, además <:le contar 



65 

con una concesión del Gobierno Federa1-pára el efecto. En esencia la 

ley de 1941 desarrollo tres tipos o clases de instituciones: de 
depósito;.financie-ras·e'tí1poteca~ias. 

-~ Énce1:..sisteCT1a,~bancario-·mexicano ,se desarroÚ~rbn los 
bancos privados, /pérá' . tarTlbié~\ sl.lrQi~roJ: -,-~~; _ºfn~tit~ciones 
nacionales de.-é:rédito, · es ·decir, 1os ·bancos del e~tado~,-A .·partir de 

1925, C:on I~ C:~eacló;, del Banco de México coriió~ banco c'entral V con . ·. . .·, ., .. ' '• . ..- ,,,, 

el proceso de institucionalización de losregíménes revo11Jc1onar1os, 
se dejo sentir la necesidad de atender las demandas de 
financiamiento de diversos sectores de la: economía. En 1926 s·e 
funda 1a·primerainstitución de lo que hoy conocemos como banca 
de desarrollo, .que fue el Banco Nacional de crédito Agrícola y en los 

años slguient~s se crearon otras instituciones nacional~s de C:r~dito, 
tal comc:i vimos en el inciso 1 de este capítulo. 

, -< .. '' 

.En la evolución del sistema bancario, t::amblétJ~ exlstieron 
bancos mixtos, en los cuales el Estado Y los particlllares con-cÚrrían 
en la suscripción de su capital. 

,. ,. _., 

Al inicio de la década de los cincUel1t~ sÜrge~ los Fondos 
o Fideicomisos de Fomento Económico, donde el Estado ~exicano 
_aprovechó esta figura jurídica para·.. la realización y el 
establecimiento de mecanismos para estimular el financiamiento de 
actividades esenciales para el desarrollo económico del país. 

Este negocio jurídico permitió poner en manos del 
. . -

Banco de México y de las instituciones nacionales de crédito, el 
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manejo de fondos permanentes para el desarrollO de áctivldades 

tales como la industria, el campo, la producción de artículos de 
exportación, el turismo, la vivienda y otros más. 

En el capítulo siguiente analizaremos a detalle . los 

Fideicomisos de Fomento Económico. 



CAPITULO TERCERO 

LOS FIDEICOMISOS DE FOMENTO ECONOMICO 

En este capítulo haremos un análisis concreto de Jos 
fideicomisos o fondos de fomento económico del Gobierno Federal, 

señalaremos su racionalidad, concepto, ca~acterísticas, elementos, 
marco jurídico y clasificación. 

Es necesario aclarar que en este trabajo las palabras 

fondo y fideicomiso se deben entender como sinónimos. Asimismo, 
es conveniente destacar que en el estudio de cada fideicomiso, 
abordaremos en primer lugar, a los que están vigentes y, 
posteriormente, haremos una breve mención de algunos que ya no 
existen, pero que, en atención a su experiencia y aportación al 
sector en el cual se desenvolvieron consideramos importante 
comentar. 

l. Racionalidad. 

El fideicomiso público como instrumento para llevar a 
cabo programas de desarrollo económico del Gobierno Federal se 
inicia a mediados de la década de los cincuenta, .cuanc:lo ·éste clecide 
constituir en el Banco de México y en NaCionaL F;Inanciera, tres 
fondos de garantía v fomento para apoyar la agricultu~a.' la inc:ÍÜstria 
y el turismo: Mediante estos fideicomisos se facmtó, con tasas de 
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interés preferenclales, ~!?istenFia_técntc;a y garantías,.el acceso.a los 
canales de financiamiento a productores agropecuarlOs y 
empresarios de baja capacidad kcc:ll1omi~a>.A.c:lemás, sir,vieron para 

" - - ._ :.-_:...- -.·.-· . -.- -- -·· ,. ] - - .:__,_ - -·--oo·--. _,. ,- ~ - ,.. ' -- .- --- --·,- - .· - - -

instrumentar políticas selécfivas . en -el······financlamient6\ de···.estas 
actividades, propiciar 1a participación ciE;; 1~;·ban2aibri\/~ci~;y C:omo 

- . " - '" .-· j'. '·" "' ..•.• , -·' ··-

receptores de recursos -.de-'organismo.S_:f=inancie'r'()s~cir16:irNaC:ionales 
para la ejecución de proyectos de desarr¿Ílo ¡;;¿()r1órr;-i(:C,_·[? o;} . ,-

.. '~-~ _·· ,-,. ':-,,:. ·:·· ·¡-/<;:_ e~---,, ·:~ 

Los resultados obtenidos _a '.~;aves.~~-~~~-f()s;prirneros 
fideicomisos fueron alentadores y sirvieromdé guía:'! ejemplo para 

I· ·. _.... '.; ... :.•. ·-·- .•... , ·.·· ": . 
constituir en la banca nacional otros fideicomisos•de·f'.omento para 
diversos fines. ·.· 

>,_;· -. ,_,- ~l 
'· .:;-·-

El crecimiento en el rango v volumen de 0perácí6nes de 
fideicomisos públicos, demandó esquemas e~i:it3cia1e~ Len ; su 
constitución,· contratación, administración y . ~f:{gl~r111=ri1:ación, 
conformando de hecho una variante del fiefeico.:niso regulado por 
las leyes generales de la materia. 

Los fondos de fomento económico operan como "banca 
de segundo piso", es decir, no otorgan en -forma directa sus recursos 
a los acreditados finales, sino que utilizan la red bancaria del país 
para lograr sus objetivos, y son éstas instituciones de banca 
múltiple, las que conceden a los referidos acreditados los recursos 
preferenciales de ros fideicomisos. 

1. Concept:o. 
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El fideicomiso de fomento .económico es un ente que se 
encuentra ubicado .dentro de la Administración Pública Federal 

Paraestatal, de acuerdo con lo dispuesto po~ el artícLJlo 9CJ de la 
constitución Política de los Estados Unid.os Mexicanos. Al respecto, la 
Ley .Federai~·de Entidades Paraestatales; reglamentaria del referido 

. . 

artículo _so;;-establece, en concordancia con los artículos 3, fracción 
111, y47 dé la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a los 
fideicomi~os como entidades para estatales,· integrantes del sistema 

financiero mexicano. 

El citado artículo. 47 de la Ley orgánica de la 

Administración. Pública Fed~ral, define al fideicomiso público como 
aquél ·que el Gobierno' Federa'¡- o alguna Entidad Paraestatal, 

constitu\'a, con el probó~itÓ dé ~uxiliar al Ejecutivo Federal en las 
atribuciones del E~tadé::f'.'p~ra impulsar las áreas prioritarias del 
desarrollo, que cl.Jerité~ ca~ una estructura orgánica análoga a las 
otras entidades v qu~ f(;?ri9an comités técnicos. 

De acuerdo'·a 10· expresado en ei párrafo anterior, sin 
lugar a dudas podérnos afifrnaí- que los fondos o fideicomisos de 
fomento económico sori uná empresa pública. 

--: o- .->".}~-~·-·~----- -- ·~-_e; -

Én la cónfiguración de este concepto existen : diversas 

posturas. Slgui~riao:_ ~ 'José Francisco Ruiz Massieu56 pq(·isrRpresa 

pública se e.fitienc:ie á la.organización autónoma de los faé:t()res de la 
producción," dirigida a producir o distribuir bienes o servicios' en el 
mercado, con personalidad jurídica o que se manifiesta.~ través de 

56 RUIZ MASSIEU, José Francisco. La E[11presa pública; O¿. cit: p. 30: 



70 

una fiduciaria; organización en la que_ E?I E_sté!c::1º CQ algúo ente 
paraestataD ha hecho un aporte patrimonial que deberá pasar a 
formar parte del capital social o del patrimonio fiduciario; qé ello se 
desprende para el aportante el status de asociado, 'Justamehte 

porque ha hecho tal aportación, o el de r'e~p~n·s~bl~ o 
corresponsable de la administración de la empresa.·Re~ÜÍr11'é!'nd'o: se 
trata de una entidad económica personificada en lá étU~ érhi~t:cido ha 
contribuido con capital por razones de interés büb,1ic9';:soC1a1 o 

general. Esa noción, por ende, se integra con' l?s~·:siguiéntes 
elementos: organización empresarial, autonomía,· S;persOnalidad 

jurídica <salvo el fideicomiso público> y el 1statu;; de ·_s:a'8io Pc:l'r-a el 
Estado o para un ente paraestatal. 

De acuerdo con el maestro Miguel Aco~t~ Romero, el 
fideicomiso público es un contrato por medie) d~I c¿~I él G~bierno 
Federal, a través de la secretaría de Hacienc:la y créditÓ ~úbllco, en 
su carácter de fideicomltente único, transmite la titularidad de 
bienes del domino público o del dominio privado de la Federación, 
o afecta fondos públicos, en una institución fiduciaria, regularmente 
el Banco de México o un banco de desarrollo, para realizar un fin 

lícito, de interés público. s7 

. 2. características. 

57 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Bancar;o. Porrúa, México, 1978, 
p. 340. . 
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Las características del fideicomiso público son las 

siguientes:58 

A. Especialidad. El fideicomiso permite reunir en un 

r;nec~niSQ}c:> evidentemente más simple que Ú_l"lª-~. s~e.c:f~taría de 
estado, organismo descentralizado o empresa paraestataí, a un 
grupo. · de técnicos especializados, programas - coricrétos, 

presupuestos con orientación específica y mayor control en la 
efectividad de los programas. En grandes .·· est~ucturas 
organiza~ionales, los programas menores suelen perdér importancia 

y atención específica. 
¡ 

B. Rango de operaciones. El número de op_eraciones 

que se pueden realizar bajo la figura del fideicomiso es 

prácticamente ilimitado. De hecho, en algunos de los fiC:leicomlsos 

públicos, se practican simultáneamente operaciones de crédito, se 

realizan investigaciones técnicas, se proporciona asistencia técnica y 
asesoría en la ejecución de programas. El rango de operaciones que 

se realizan permite que los fines del fideicomiso se. alcancen de una 
manera más integral. 

c. Régimen especial. Si bien las disposiciones de la Ley 

.General de Títulos y Operaciones de crédito y de la Ley de 
Instituciones de Crédito rigen en su esencia al fideicomiso; 

tratándose ·del público, los lineamientos específicos de 

administración se establecen a través de reglas de operación, 

58 LICON BACA, Clemente. Ejdejcomiso público una alternativa de la 
Admjnjstracjón. osear _Ramírez, México, 1982, p. 19. 
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comités técnicos, por el extinto decreto del 27 de febrero de 1979 

que establece .Bases para la Constitución, Incremento, Mo_diflcación, 
organización, Fun~ionami~ntb v Extinción de> los Fli:jeicornisos 

establecidos o que establezca el Gobierno· Federal, ss así'<::omo por 

ordenarriieri1:C:>s legales específicos, disposic;lones~~-acimYfiis~rativas 
dictadas. p6r medio de circulares, oficios; 8iré::Ü1!:fr~s· ·y qtros 

instrümentos. 

o_ Temporalidad_ El artículo 85 de la Ley de instituciones 
de Crédito dispone que los fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal o que el mismo declare de' interés público a través 
de la secretaría de Hacienda y crédito Público, no se les aplica el 
plazo de 30 años, establecido en la fracción 111 del artículo 359 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pudiendo 
extinguirse los fideicomisos públicos cuando la finalidad del mismo 
ha sido alcanzada, sean revocados por el Gobierno Federal o bien ser 
perpetuos cuando por la misma razón así lo requieren. 

E- Operación reservada a instituciones bancarias_ Los 

fideicomisos de fomento están constituidos en el Banco de México o 
en instituciones de banca de desarrollo. Esto obedece a que el 
Gobierno Federal utiliza sus propios mecanismos financieros para 
.constituirlos y a que, en muchos casos, la finalidad del fideicomiso 
es complementaria del objeto social de la institución fiduciaria, 
sobre todo cuando ésta tiene encargada la atención de un sector de 
la economía para fomentar su desarrollo. Además el hecho dE:;' que 

59 Este Decreto fúe abrogado con la promu19abórld~ 1a·2~~Federa1 
de las Entidades Paraestatales C1986> y su Reglarnento <1990>. 
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se confíe el negocio fiduciario exclusivamente a bancos, le otorga 
atributos de seguridad, solvencia y supervisión propios de la banca. 

Asimismo Jos.· fondos de fomento, como.· Ja banca de 
desarrOllo, 'o~E:lran bom'o ,;bancos de segundo piso", es cietil": qüe en 
1a· concesTon:o Cle sus~érefditos no establecen Una reléii2tón'7l.Tríciica 

'. . . . ' . . .. \··',, 

dirécta con Jos acreditádos finales, sino con Ja banca múltiple. 
" ' . . . ' . ~. '' :, -

. ·, . . : - - : -~·-·t . _· . 

F.· Receptor de fondos específicos. Por. sü,·!íaturaleza, 

el fideicomiso público puede recibir fondos que el fideicomitente 
desea que se mantengan en cuentas específicas y separadas. Este es 
el caso de Jos fondos públicos que por su naturaleza deben ser 
transparentes en su manejo o de Jos préstamos que el Banco 
Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial han otorgado a 
México para el financiamiento de algún programa en que el ejecutor 
es un fideicomiso público. 

c. Operaciones bajo regímenes preferenciales. Es 
común que por las características del sector de Ja población o de la 
economía a atender, se requiere otorgar apoyos en condiciones 
preferenciaJes, tales como tasas de interés más bajas que las 
comerciales e inclusive que las de la banca de desarrollo, otorgar 

. garantías, estímulos, subsidios; plazos mayores que los normales o 
bien acompañar el financiamiento con asistencia técnica e 
investigación. El fideicomiso permite una mayor discriminación por 
las condi.ciones del sujeto y evita que Jos apoyos preferenciales se 
traduzcan en distorsiones en Jos estados financieros de Ja banca de 
desarrollo, o que entre actividades y sujetos semejantes se dé un 

.- . 
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tratamiento diferencial bajo el mismo aparato financiero. En este 
sentido el fideicomiso es un instrumento de política eco.nómica que 
contribuye.a.apoyar con más claridad alguna actividad consideracra 

-i-:> . 

como prioritaria: 

· -H: ·Forma de creación. La cOnstifÜ~ióh~---C:fe los 

fideicomisos públicos no siempre ha seguido ia misnia forma, pues 
en algunos casos se tiene como antecedente una di~p6sición legal o 
un Decreto expedido por el Ejecutivo Federal. A partir de la 
promulgación de la Ley del Presupuesto~ contabilidad y Gasto 
Público Federal, se estableció que para la creación de los 
fideicomisos públicos se requiere de la instrucción del Presidente de 
la República, a través de la Secretaría de Hacienda y crédito Público 
cantes 10 era de la secretaría de Programación y Presupuesto>, 
independientemente de que exista o no un antecedente legal. 
Asimismo el mencionado Decreto del 27 de febrero de 1979 

estableció diversas normas sobre el procedimiento de constitución 
y contratación de estos fideicomisos~ 

3. Elementos. 

Consideramos que los elementos fundamentales del 

fideicomiso de fomento económico son los siguientes:60 

A. Contrato de fideicomiso. En lo generaUos contratos 
~ - -_ . - -

de fideicomiso púbÚC:o contienen antecedent~, declaraciones y 
cláusulas sobre los sigÚientes aspectos: 

60 LICON BACA, Clemente. Eidelcomjso Público Op. cit. p. 73 . 

.: 
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a. Antecedentes de creación del fideicomiso, va· se.a una 
disposición legal o un acuerdo o decreto del Ejecutivo federal; . 

-. - . 

b. Personalidad de ·105 sujetos que participan .en~.er 
contrato,• destacanda''já-J calld~d··~d;;I fideicomitente único del 

Gobierno í=ecierar.;qÚé ~.5 1a·5e;;:reté3~ía c:1e Hacienda v crédi~o PÚb¡ico; 
• - ··- •... -... --i- - . • • 

)• .. ' "-- ._ .~:-

c .. Las: lnstruC:ciÓnes del Ejecutivo Federal a ta\se~r.etarfa 
de Hacienda vcréciito;)::>36IYl:oi! ·, 

:"':·:;._ .. ] 

•·· d.'Finaiicláddi:t:f-ideicomiso y tipo de .oi:;ierac:iones, entre 
otras. de crédít()/de~-~~~htra'. é:Je descuento, de admiii1~traclón; 

- -. . ' <-~:if-': - __,·. -<:::'•' .. - ~-·« ;·,:·· -

:.:::'.('· :::.~:::· 

e~ tnt~gra¿-f'ón cfe1 patrimonio. En ta cláusula del contrato 
- ' - ··'·. - " - •·c.:" :,·.·. ·-

relativa a este Jpcinto; :generalmente se menciona la aportación 
inicial del G6l::>i~f~O'f:e·éfe_~al y sus demás fuentes de recursos; 

f. Integración y atribuciones del comité técnico; 

g. sa'ses para el nombramiento de ün delegado fiduciario 
especial; ·.. ' - o·,;- ; " .-,_:.;, ;~~/;'.· :~ .· ~ ' -

h .. Los. honorarios corr'esPoridi~nt~s al ilciucia~io; 
__ ;: ?,-- , ---~:·~;- --~- -- .o --o· -. .,. -

i. .La duración deí fideicomiso 'por regla general se 
establece como ind~finida; 
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J. La obligación del fiduciario de rendir Informes 
periódicos al fideicomitente; y 

k. Lafacultad'expresa del fideicorriitent~ para revocar el 
fideicomiso, exiepto1~ías-'·fiei~1'cc5mistis°'c:fe~CiÓs'P'crr-~iTI;an,eiato-cie··1ev. 

';"' --- . '. <:. ,• . 

B~ Partes. Las partes que. integrán un fic':teicomiso de 
fomento son las siguientes: 

a. Fideicomitente, que es el'Gobierno Federal, siempre 
. :- .- .. · 

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a 
10 establecido en los artículos 47 de· 1a<•Ley ·,orgánica de la 

Administración Pública Federal ; 41 de 1~~ Ley i=ederal de las 
- .. . . 

Entidades Paraestatales y 9° de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal. 

b. Fiduciario, por lo general. cualquier institución de 
banca de desarrollo, facultada en su Ley orgánica para poder actuar 
como fiduciaria, como ejemplo podemos decir que el Banco de 
México es fiduciario en cuatro fondos de fomento CFIRA, FOPESCA, 

FOVI y FIDEC>61
, sin embargo, de acuerdo al artículo décimo 

transitorio de su nueva Ley, publicada en el Diario Oficial el 23 de 
. diciembre de 1993, y en vigor a partir del 1 de abril de 1994, sólo 
podrá seguir desem-per\anc:lo él cargo de fiduciario durante uri plazo 
máximo de dos años; que-\/e.:,ce el 1 c:Íe abri 1 de 1996, dlsponiehdo el 

- . . . - . -

61 Enrealidad FIR}l. es un tonjuntó de cuatro ~fideicomisos; creados 
pará el apoyo· de la agricultura y de lapesca, estos'son Fondo, 
FEF~, FEGA y FOPESCA/ - -

--
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Gobierno Federal a través de su fldelcomitente, que otra institución 

de crédito que al efecto determine, realice los actos conducentes a 
la sustitución de fiduciario. Este tema to abordaremos ampliamente 

en otro capítulo. 

··c.· Fideicomisario, que son tos sujetos·. beheflciados por 

el negocio fiduciario. 

C. Patrimonio f'ideicomitido. La . naturaleza ··del 

fideicomiso permite que el patrimonio fideicomitldo 'se integre 

prácticamente con cualquier bien o derecho, siempre y cuando se 

destine a un fin lícito determinado y es la institución flduciilria la -- -, -

encargada de su cuidado y administración. En, et· caso : del 

fideicomiso público, el. patrimonio se puede integrar con· úna 

aportación inicial del Gobierno Federal, tos recursos que anualmente 
se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, con los 

productos que se obtengan de las operaciones e inversiones que se 

realicen, con tos bienes que adquiera el fideicomiso por cualquier 

título legal, y con los fondos provenientes de préstamos 
internacionales y su cóntraparte nacional, así como de otras fuentes 
crediticias. 

o. comité Técnico. El artículo so dé ta ,·Ley de 

Instituciones de crédito prevé ra facultad del fideicomlt:ente para 
- ___ , •• '' -·- t" -, 

formar un comité técnico, dar tas reglas para su fúnei6nani1e'nt6 y 
-·~ ,, ' . .;:_ 

fijar sus facultades. Dicha integración se puec:le l"láé.er en.el acto 
constitutivo del fideicomiso o en sus reformas. Óebido a qUe la 

propia·ley faculta al fideicomitente a fijar tas facultades.del comité y 
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éstas pueden ser tan amplias como lo desee el propio 
fideicomitente; el fiduciario queda liberado de toda. responsabilidad 
cuando.obre ajustándose a los dictámenes o acuerdos del citado 
comité. El comité técnico es el órgano de gobierno del fideicomiso 

. . .. ' e ·-; .• ', •., 

público. v como tal le son aplicables, además '!e lé)_s .• c:Ji~p()~iSi_D,nes 
contenidas en su contrato .constitutivo, 10 dispuesto ··en la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento .• 

Respecto a su integración, y dependierido·si los fondos 
- -- ·-__ .' ·.o'. ---· '- ·." 

son considerados como estratégicos o prioritarios,. deberán ser 
presididos, en el primer caso, por el titula~ de la coordinadora de . . . . 
sector· y~ en el segundo, por el funcioriario >que aquel considere, 
cuyo nivel no será inferior al de ;director general de la 
admihlst~~C:ión. pÚblfr:a ·~ent~~lizad.,; o·.•. su equivalente. Los 

Integrantes propietarios del comité;tecnlco deben tener un nivel 
Jerárquico :·cor,respoÍ-lciieht¿ ~1'/rlie~a~· kii~cÍ~ i:Hrector general o su 

• - ,: • • • • ; • • ' ~ :·. : ' •• ' ' • • •• • , •• : - '·· '• ''" • T •• • e• • 

;·I, 

.. El .:fu.ndonamlento·. é:let. comité debe sujetárse a los 

siguientes 1i'n~~mie'~t6s:. 
ac ReÚnlrse, al menos, una vez cada tres meses, con un 

calendario abrobádo en la primera sesión .ordinaria del ejercicio; 
º""-

' b. :Acompañar a la convocatoria correspondiente a cada 
sesión, el orden del día y la documentación a tratar, debiendo ser 

. ·-· . 

enviados con Una antelación no menor de cinco días hábiles; 
c. Las sesiones serán validas con la asistencia de por lo 

menos la mitad más uno de sus miembros, y que la mayoría de 
asistentes sean representantes de la administración pública federal; 
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d. sus resoluciones se toman por mayoría de los 
miembros presentes teniendo el presidente voto de calidad en caso 
de empate; y . 

e. La falta de asistencia injustificada a. ras sesioí)es, dará 
rugar.- ~a -+1~~ ~sanciones -previstas en la Lev-=i=ecieral .· de 

son las 
siguientes:'<,• ·. ··e· · • ~ " 

; .'a) Di~tá~- pcJÚti~~~ en' C:~anto al cumplimiento del objeto 
del fideicorr1Ísoi >, . , _ \ < ·. -·-- ·· ,-_; ); ' •:;,·' · 

. b> ~pr:ob~r ?.·.ros 'brE!sui:>úes~~s ~anuares< ·de gastos e 
inversione~ .-'.par~- ''<sü · ·- ~res~ntacio6: ·:-~ •• ~--_- -~ras autoridades 

correspondientes;_ ¡;:. ·:: ._ .·····-· < __ . ·:· •;, ;f: ..• '\;: :· 

c> .. Aprobar los estados financieros; /< 
d> opinar sobré la contratación de personal; 
e> Aprobar, cuando así sea el c~sc>.- 6peraciones por 

. . . " -· ~- ,, 

razones.de monto, plazo o riesgo; y : , 
f> Elaborar y aprobar las reglas de C>~e~ación. 

' ""- ... "' 
-.. - .. ___ :: 

E. Reglas de operación. Las reglas~de~.oÍJeración son un 
conjunto de normas, criterios y procedimientos a t~a\Jés de los 
cuales se instrumentan las cláusulas del conÚató ·c~Ííst:itutivo del 
fideicomiso. Las reglas se refieren, entre C:,tl'"Ós'•:a~p~¿tOs: 'a la 
finalidad ü objetivo del fondo, sus funciones,_ pfogramas de 
fomento, sujetos de crédito, destino, forma y tipo de ros 
financiamientos, participación en los créditos; ámbito geográfico, 
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tasas de interés, plazos, pagos, garantías, moneda, porcentajes de 

descuento, trámites para obtener financiamientos, etc. 

F. Delegado Fiduciario Especial. El artículo 80 de la Ley 

de Instituciones de crédito establece que las instituC:io~es ficluCiarias 
desempeñarán el cometido y ejercitarán las~ f~i:L.frt:a[des( en )as - .- ,,-, ·--- .-·· -

operaciones de fideicomiso por medio de sus delegádos~f:jciuciarlos. 

- ' - '-.. ·.·· . .. . :· - ~- .. •: -

De acuerdo con Miguel Acosta Romero, .~el uso báríé:ario 

ha provocado que el Delegado Fiduciario Especial se~> conOcido 

como aquella persona que se designa específicamente para actuar 

como Delegado Fiduciario en Fondos que establece el Gobierno 

Federal como fldeicomitente. 62 En la práctica el Gobierno Federal ha 

utilizado el fideicomiso para muy diversas finalidades y las normas 

constan únicamente en los contratos constitutivos de los 
respectivos fondos. La diferencia entre Delegado Fiduciario normal 

y Delegado Fiduciario Especial, consiste en que el primero es el 

funcionario designado por las instituciones de crédito para 

encargarse del desempeño de fideicomisos, comisiones y mandatos 
fiduciarios en general, que pueda contratar cualquiera de las 

instituciones fiduciarias que cuenten con concesión para realizar 

este tipo de actividades, sin que dichos funcionarios se dediquen 
con exclusividad al manejo de una o varias operaciones en 

particular. El concepto de Delegado Fiduciario Especial es derivado 

de la práctica del Gobierno Federal, en los fideicomisos públicos, en 
los que a través de la secretaría de Hacienda y crédito Públic.o es 
fideicomitente único y en los contratos que celebra·. con las 

62 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Bancario. Op. cit. p. 346. 
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instituciones de banca de desarrollo, princjpalmente ha utilizado la 
expresión de oe1egado Fiduciario Especial, para identiflcarca aquella 
persona que prácticamente es designada en los tén;ninos de dichos 
contratos v que se encargará única v exclus1v:anl'eú1te'cie realizar 
todas las operaciones del fideicomiso de que s~' t~~ti=, y que para . -. ; ,',-·- -

ello tendrá que nombrarla también COíl]~_ e__e}~g~dp Fiduciario Y 
Direcfor General. se puede afirmar que ef': 0~1e9ado Fiduciario 
Especial es un . funcionario cuyo ·· nÓmtlrarrÚerito responde 

únicamente al en¿ar~o de. un fldeiCOITliSC:, eh ibartiCUlar, siempre 

constituido. p()~ el Óóbierno Federai~ \ ·:~· 

·Reglamento ·de la Ley · Federar 'de 1as Entidades 

Paraestatafes v sObre toc:lo .los contratos<coristitutivos de. cada 
fideicomisÓ establecen algunas obligac1onE:3s y:·:fa~ultades de los. 

delegaclos ·fi~-Gclarios, entre las que destacan:6 3 
a. someter a la previa consideración de la fiduciaria, los 

actos, ,contratos y convenios de los que resulten derechos y 

obligaciones para el fideicomiso o la propia institución; 

b. Manejar de acuerdo con el fiduciario, -los 'r-e'c:ursos del 
fideicomiso, los títulos de crédito y todo documento que cci.:,slgne 

. - --. -
una obligación o sea necesario para ejercitar i.m derecho; 

. . . 

c. consultar con la debida antidpación a la fiduciaria, los 
asuntos que'deb<iih tratarse ~111as reuniones del·.·c~mité.técnico,· con 

'ª docúmenfadc:>ri respectiva; . __ . __ . :·-:·- ___ ,,. --" - -- -· - ·- ' 

63 LICON BACA, Clemente: Fide¡com¡so Pt:íblico Op. cit. p. as. 
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d. Informar ~ª' fiduC:iariÓ. acerca de la ejecución de los 

acuerdos del comité técnico así como al propio comité; y 

e. Presentar mensualmente a la fiduciaria la información 

contable requerida para precisar la situación financiera· del 

fideicomiso ... 

c. Organización y Administ:ración. Los fideicomisos de 

fomento se organizan de diversas formas, que analizaremos en la 

sección. respectiva a cada fondo. Es importante señalar. qüef Jos 

fondos de fomento económico son entes mercantiles y,: por tanto, 

par~ la realización de sus fines utilizan medios de derecho privé3do. 

Tomando en cuenta que el fideicomiso público es unpatrimonio 

autónomo, constituido por el Gobierno Federal o por una entidad 

paraestatal y que las funciones Imperativas de la Administración no 

pueden ser objeto de una negociación contractual, en ningún caso 

las fiduciarias pueden ejercer funciones de autoridad a cargo del 

patrimonio fldeicomltido. 

Los trabajadores que prestan sus servicios para la 

realización del fin del fideicomiso están regulados por un reg1men 

de excepción, y se les aplica lo dispuesto en la fracción XIII bis del 

. párrafo B del artículo 123 constitucional. Además se rigen por lo 

dispuesto en los reglamentos de cada institución, con aplicación 

supletoria de la Ley Federal del Trabajo. Las facultades del delegado 

fiduciario y del personal que lo auxilia se encuentran circunscritas 

por la escritura o contrato constitutivo _o por ras instrucciones del 

fldeicomitente o del comité técnico o de distribución de fondos y 
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deben conformarse a las órdenes de la institución de cr-éciito y a los 
usos y normas' baricaHas:c De acuerdo al artículo .82 de·'ª Ley de 
Instituciones de Crédito, el personal que las instituciones de crédito 
utilicen díi-eÚa o exclusivahi'~nte para la realización Cfe fldelcomisos, 

·'. --' , .· -.... 

no formará parte del pe\sOnal de la institución, sino que, según los 
casós se considerará al servicio del patrimonio dado en fideicomiso. 

~-- -
"~-- - - --- - -=---=- - - --

Sih émbargo, cualesquier derechos que asistan ·a esas personas 
conforme a la ley, los ejercitarán contra la institué:ión de crédito, la 
que, en su caso, para cumplircon las resoluciones que la autoridad 
competente dicte afectará, en la medida. que· sea necesaria, Jos 

i' 
bienes materia del fideicomiso. 

El manejo del. fideicomiso puede generar utilidades. con 
Jos bienes fidelcomitidos corl10 gar~ntía, se pueden emitir valores 
para captar recursos adÍéionales'. Los patrimonios fiduciarios· pueden 
ser los afectados a la pre~tadón de Un servicio público o bien a 
actividades que sean de interés privado. 

·,::" - -
< - .:< ____ :_ 

·· El tréltahiiento .contralor que se cia a los fideicomisos 
públicos es slmi1ai:C:éJfr;Q'¡_¡e<¡.:.e¿ibi:n las empresas de bé.1&16ipacicSn 
estatal, y es úr! l:>oC::b:D;ás.f'í~xlbie que el aplicado. a 105 Ó17ganismos 
descentralizaci6sv ai.seC:tor"cerífra1. 

~~:·~~iu~er{ la racionalidad del fideicomiso de fomento 
económico·iiéne'lassigui~ntes características: 

1> Tiené''Gna a~tonomía reducida; 

2> se le aplica una normativa de derecho privado; 
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3> Para el logro de sus objetivos utiliza la red bancaria; 

4> En materia laboral se ·1e aplica ún ordenamiento 
e_special; 

S> Existerespónsabilidad de l_a'institúción.fiduciarla; 

G> Tienefuncion~s ¡,oim~erati~as; 
',.", -·-, 

·'_-"- -- -~;--~ ~;.::,. ,.,__,._ .. :---· !:;., 

7) sus formas revelan talento bancario;·. 

- '.¿:::,. _;~ - -·- '·•·,-· 

8> Tiene Una r~s~~n~~~~i.li_(J~~.['iiTiitada; . · 

9> · Pii~d~ ;· ~b·t~:g1:~;:K~red.i~¿gs:::r~1~ancieros a través 
emisiones garantizad~k~_c(.i'n":1Í:>~-bi~l1~s fid~iccmiitidos; 

10> Existe·n~~i~ff{~1~~f~C>1:~~1~:.:~~-lt·admlnlstración; 
e,'-~;-::.:'.:-<:.:.--.-~·-'· _,•,:"' ·:~-: .. ::_ .. ~:-. 

de 

,'_ -,- ;·~:,-:· -~·('' 

·· 11> En compátación con la Administración Ce~tral, tiene 
un control tenue! d~1 ~j~~LJti06~ del congreso; y 

12> Existe la posibilidad de tener aportaciones de 
particulares, sin que estos obtengan el status de asociacÍo.64 

4. Marco Jurídico. 

64 RUIZ MASSIEU, José Francisco. La Empresa Pública op. cit. p. 189. 
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Respecto al marco jurídico del fideicomiso de fomento 
económico, encontramos que las primeras disposiciones legales que 
10 regulan en ·forma expresa fueron la Ley de Ingresos de la 
Federación de 1970, publicada en el Diario Oficiarde la Federación el . . . 

30 de didembre de 1969, en su artículo 15, párrafo.2, y la Ley para el 
cohfro( por' parte del Gobiern? . Fed~r~I· cde los Organismos 
Desce~ntralizados/ Erhpr~sa~ depa~tiC::ipa~ii:Jn .·Estatal <Diario Oficial 

de la Fede~ación .del 31 de diciembre de 197m, en sus artículos 25 y 
26.6S 

Para la elaboración de esta secc1on reaÍi;~fncis· una 
recopilaciór:i de l~s prln~ipales disposiciones aplicab1e~~ff:ibeicornis-o 
de fornent()e'c:'onómlco, comenzando con la constitu~ió~ Polftlca de 
los Estados Unidos Mexicanos. <Diario Oficial del 5 de febrero de 
1917> y citando los siguientes ordenamientos, con su abreviatura 
para un mejor manejo: 

ORDENAMIENTO 

Ley General de Títulos y 
Operaciones de crédito 

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 
Federal 

Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Ga.sto Público 

Federal 

PUBLICACION EN EL ABREVIATURA 

DIARIO OFICIAL 

27 de agosto de 
1932 

29 de diciembre de 
1976 

31 de diciembre de 
1976 

LGTOC 

LOAPF 

LPCGPF 

65 ACOSTAROMERO, Migue). Derecho Bancario. Op. cit. p. 341. 



Reglamento de la L~V de .18 de noviembre de 

Presupuesto, contabilidad y 1981 

Gasto F'úblicO Federal 

Ley denerar·cf~Déuda PÚblica · 31 de diciembre de 
,-· .. ·- .· . ' 

Leyaene;arcie sie~es.~ --·31~deci:~r~tJrede·· 
·..•. . Naci6nares .. ·· ·· 1976 •· 

Ley Federar de r~s Entidades 14 Cle' rriáyo de 1986 
·. :.··.'" ··:.·. . -
Paraestatales 

Reglamento de ra Ley Federal 26 de ener.o de 

de ras Entidades Paraestatales 1990 ; 

Ley Federal de 31 de diciembre de 

Responsabilidades de los 1982 

sen/idores Públicos 

Ley de Instituciones de 18 de julio de 1990 

Crédito 

Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas 

Decreto del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para 

1995 

30.de diciembre de 

1993 

28 de diciembre de 

1994 

86 

RLPCGPF 

LGDP 

.LGBN 

LFEP 

RLFEP 

LFRSP 

LIC 

LAOP 

PEF 

Es importante señalar que el marco legal del fideicomiso 

de fomento económico se puede dividir en dos. grandes grupos de 

normas,. ras generares y las especiales. A continuación presentamos 

una clasificación temática de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables al fideicomiso de fomento económico, 
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con el objetivo de sistematizar la regulación existente sobre los 
siguientes aspectos: 

1. Disposiciones de tipo general; 
2. constitución y contratación; 
3. Fideicomitente; 
4. Fiduciario; 
s. Fideicomisario; 
6. Patrimonio fideicomitido 
7. comité técnico; 
s. Delegado Fiducia'do Especial; 
9. organización;· 

10. Régimen de operación: 
a> Registro; 
b> PresUpuesto; 
c> Deuda pública; 
d> contabilidad; 
e> Vigilancia y sanciones; 
f> Inversión de fondos fiduciarios; 
g> Régimen fiscal; y 
11. Extinción 

En muchos casos -no se transcribieron textualmente las 
_disposiciones, sino qu~- ~e realizó un esfuerzo de síntesis para 
destacar los áspectós"hiás relé~antes. 

En las siguientes secciones -sintetizamos las disposiciones 
correspondientes a.cada tema: 



1. Disposiciones de tipo general: 
Los fideicomisos forman parte de las entidades· de la administración pública federal LOAPF, 1° y 3º 

• •• 1 

paraestatal, y se les aplica la LFEP en las materias V asuntos.qué sus leyes específicas. LFEP, 2° y 40. 

no regulen. 
• :: ' . • • ~ ! 1 - • 

Los fideicomisos de. fomento económico forman .. parte/ dél Sistellia .. B~ncario uc, 3º 
Mexicano.· '. · {•;. . · !\, ;\ ; ' ' J ~·· 
En los términos de ICI LOÁPF, la sHCPten'cifa las sigÚientes afri'buciohes en mátéria .de LOAPF, 31 

,. . ·.'.i< .'.>"::;>:..~:,{:. ::: :;.:·.:>):<~,.:.:::: . ./::.''/·>: .',:·,'.-:\ ·;~:'.''·\-.'::•\'·:·:( .. ··-,::;~~:~·:· ': ,.~.'~' ::\ .. ; . i,\ - ' 

fideicomisos de fomento económico~ . . ;; .·.· ······ · " ... < ! + .. 
Proyectar y calcular sus ingresos, ~~n~iderando las rie.cesidades ·del, gasto. Júblico fracción 11 . . . ' ,_ :'· .· . ., .. '.· ... ···. --·~ ... ·:;' ··:_::. "- . ''.. · .. ·: ': < : . :. ·: :· '! . 

federal, la utilización razonable del crédito públicó· y la sanidad finantiera'i: de la 

administración pública. 

Dirigir la política crediticia. 

Manejar la deuda pública. 

' . !: 

fracción IV 

fracción V 

Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso del crédito público. fracción VI 

Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país. fracción VII 

. Proyectar y calcular sus egresos, haciéndolos compatibles con la dlsponiblllclad de fracción XIV 

recursosy en atención a las necesidades y políticas de desarrollo nacional. 
' . ~ ~' 

Evaluar'/ áútorizar los programas de inversión pública. fracción XVI 

CXl 
CXl 



Fijar los lineamientos que se deben seguir en la elaboración de la documentación fracción XX 

necesaria para· la formulación ···del Informe . Presidencial ·· e . integrar dicha 

documentación. · . ··· · · . : 

Opinar previamente a su expedlciórl,'~o.br~ 16s·~rÓV~cfos dé ridr~asy iin·e~nilentos fracción XXI 

en materia de adquisiciones, arrenda~ierltosVdesiric~rporacióndeactivbs/servlcios 
y ejecución de obras públicas. 

Dictaminar las modificaciones a su estructura orgánl.ca básica. fracción XXII 

Ejercer el control presupuesta! de los servicios personales así como, en forma ·fracción XXIV 
conjunta con la secretaría de la contraloría y Desarrollo Administrativo, aprobar las 

estructuras orgánicas y ocupacionales y sus modificaciones, así como establecer 

normas y lineamientos en materia de administración de personal. 

Los fideicomisos de fomento económico están sujetos a la LAOP en lo referente a las LAOP, 1° 

acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, 

conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones y arrendamientos de 

bienes muebles; la prestación de servicios de cualquier naturaleza; así como de la 

obra pública y los servicios relacionados con la misma que contraten. 

2. constitución y contratación: 

En virtud del fideicomiso, el fideicomitente destina ciertos bienes. a un f.in lícito LGTOC, 346 

determinado, encomendando la realización de ese fin a una Institución fiduciaria. 

Ol 
\O 



El fideicomiso puede ser constituido por acto entre vivos o por testamento, LGTOC, 352 

debiendo constar por escrito su constitución ajustándose a los térm.in~s de la 

legislación común sobre transmisión de los derechos o transmisión de propiedad de 
' 1 ~ 

las cosas que se den en fideicomiso. 

La fiduciaria tendrá las facultades que expresamente se hayan consignado c~nforme LFEP, 41 

a la ley, en el contrato constitutivo del fideicomiso. J· 
Quedan prohibidos: los fideicomisos secretos; aquéllos en que el beneficiase LGTOC Art.359 

1 

conceda a diversas personas sucesivamente que deban sustituirse por muerte de la 

anterior, salvo que la sustitución se realice en favor de las personas que estén vivas o 

concebidas a la muerte del fideicomitente; y aquéllos cuya duración sea mayor de 30 

años (excepto el fideicomiso público uc Art. 85l. 

Sólo con la autorización del Presidente de la República, a través de la SHCP se podrán LPCGPF, 9° 

constituir o incrementar fideicomisos. 

La SHCP será la dependencia encargada de constituir y contratar)os fideicomisos del. LFEP, 41 
,•,, .... <: . <'' .'• 

Gobierno Federal. 

En los contratos de fideicomiso y en sus modificaciones, la SHCP deberá precisar: 
. . ·1: 

LOAPF, 47 

LFEP, 41 

\O 
o 



Los fines, condiciones y términos del fideicomiso; 

Los derechos y acciones del fiduciario sobre los bienes fideicomitidos; LFEP, 41 

Las limitaciones que establezca el fideicomite~te, o quese de~iven por derechos de 

terceros, así como los que éste se reserve; LFEP, 44 

Las facultades que fije en su caso al comité técnico. · 

El Gobierno Federal en los contratos constitutivos> dé los fideicoíllisosse reserva la LFEP, 45 

facultad expresa de revocarlos, excepto en los casos de fi'deic~~ii~osconstituidos por 
' >} - '. .. •• , -·: : -· - ··- ,. - •• <. --~,' -. ;~. ""-::· . . ' ·.· .. '' . · .. :!! . . - . 

mandato de ley. · . . . . ... ·.. . ... > • , • • •· . . .· . . '· • · 

La Fiduciaria, dentro de los seis. ílleses-sigüientes a la constitución :o. modificación del LFEP, 42 

fideicomiso, deberá someter!·a •;M-";t~~~id·~i~ciÓn. d~'.. la. -SHCP, ·•los.· ~r()ye¿tos . de 
~: :~- >: .:'._:::)· _;: .. -(::)~~~;~)~ . .,,.,~~(:t,\:::<"?\ ;:._":=~.: ~;· ::: ~.:-::'.-·( <::·' - ,, ' -.. ·'' ;:: ' ' '' ' -~¡: 

estructura administrativa o las modificacionés que se requieran. · · 
• . ' :' '", :.c.,';' ,.11~1: / ;···,- :·;·. ;;'" :-··(~·- . . - ' ' 

3. Fideicomitente: 
'. ':. ·_:: ·,": '-~ ,ºf:;. :-:,~'.~,_:;.:~.; ::··,~;~:f;~), ) .. :.·~.!-~- <' -·~·;·-.: .: ·-... " : ~,, '·' - . : .. -·'/· ~ 

Sólo pueden ser fideicomitentesias_. personas físicas: o jUrídicas que tengan la LGTOC, 349 
: ,:<";~::-"1'.>..<:<;~ :_:-~:}:«~~:-:. '-; .. '.';;:!~!.\'/'.·;'._·::_.-;·:~·:';,. ··.;.- ~... ,.· . < :~. .,·· . 

capacidad necesaria para hacer.la afectación de bienes que el fideicomiso implica. 

La SHCP es el fideicomitente únic~:del Gcib1erno Fed~ral. LOAPF, 47 

LFEP, 41 

4. Fiduciario: 

\O _, 



Sólo pueden ser fiduciarias las instituciones expresamente autorizadas para ello LGTOC, 350 

conforme a la ley. 

La fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para el LGTOC, 356 

cumplimiento del fideicomiso, salvo las normas o limitaciones que se establezcan al 

constituirse el mismo; estará obligada a cumplir el encargo fiduciario conforme al 

acto constitutivo; no podrá excusarse o renunciar a su encargo sino por causas graves 

a juicio de un juez de primera instancia del lugar de su domicilio y deberá obrar 

siempre como buen padre de familia, siendo responsable de las pérdidas o · 

menoscabos que los bienes sufran por su culpa. 

Es nulo el fideicomiso que se constituye en favor del fiduciario. LGTOC, 348 

En los fideicomisos que se constituyan para garantizar los. derechos de BANOBRAS, LOBANOBRAS,20 

NAFIN, BNCI Y BANCOMEXT, éstos podrán actuar en el mismo·negocio como fiduciario LONAFIN, 11 

y fideicomisario LOBNCl,9º 

LOBANCOMEXT, 

8º 

El fideicomitente podrá designar varias instituciones fiduciarias para el desempeño LGTOC, 350 

del fideicomiso. 

lO 
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Las fiduciarias debenabrir contabilidades especiales por cada contrato y registrar en uc, 79 
las mismas y en su propia contabilidad, el, dinero y deniás bienes, valores o derechos 

que se le confíen, ásícomo fos ineremehtbs o ,dis~inuciones en ,los productos o . . ··.··. ·,- •;'" .. .-_.·- ... , ·, :·· ,·, ,. . 

gastos respectivos. , , ', ,· · < .1 .· 

En ningún caso los bienes estarán afectofa otrasresponsablUdades que las derivadas 

del fideicomiso o las que contra· el éorrespondaat~rceros de acQ~rdb~ l~lev. , . 

Responsabilidad civil por daños v perjuicios que se causen . Óor, la fa'1ta de. uc, 80 
'1i,'• 

cumplimiento en las condiciones o términos señalados en el fideicomiso. 

Las operaciones con valores realizadas en cumplimiento de fideicomisos, se déberán LIC, 81 
' ~ • • .·; 11 ' 

realizar en los términos de la uc, y de la Ley del Mercado de Valores, asícomo de 

conformidad con las reglas generales que, en su caso, emita BANXICO oyendo la 

opinión de la comisión Nacional de Valores. 

cuando la fiduciaria no rinda cuentas de su gestión, o por sentencia ejecutoriada sea · uc, 84 

declarada culpable de pérdidas o menoscabo de los bienes en fideicomiso, procederá 

su remoción. 

cuando la fiduciaria obre ajustándose a los dictámenes o acuerdos del comité técnico uc, 80 
estará libre de toda respons~biUdad; .··· 

Las facultades del comité técnico;cOnstituven !imitaciones para la fiduciaria LFEP, 44 

lO 
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La fiduciaria debe abstenerse de cumplir las resoluciones que el comité técn.ico dicte. LFEP Art. 44 

en exceso de las facultades expresamente fijadas por el fideicomitente, o en violación 

de las cláusulas del contrato de fideicomiso, debiendo responder por los daños y 

perjuicios que se causen en caso de ejecutar actos en acatamiento de acuerdos 

dictados en exceso de dichas facultades o en violación al citado contrato. 

cuando para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se requiera la realización LFEP, 44 

de actos urgentes, cuya omisión pueda causar notoriamente perjuicios al fideicomiso, 

si no es posible reunir al comité técnico, por cualquiera circunstancia, la fiduciaria 

procederá a consultar al Gobierno federal a través del coordinador del sector 

quedando facultado para ejecutar aquellos actos que éste autorice. 

s. Fideicomisario: 
El fideicomiso será válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre LGTOC, 347 

que su fin sea lícito y determinado. 

Pueden ser fideicomisarios las personas físicas o jurídicas que tengan la capacidad LGTOC, 348 

necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso implica, o bien pueden 

nombrarse varios fideicomisarios. 
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El fideicomisario tendrá además de los derechos que se le concedan por virtud del LGTOC, 355 

acto constitutivo del fideicomiso, el de exigir su cumplimiento a la fiduciaria, el de 

atacar la validez de los actos que ésta cometa en su perjuicio de mala fe o en exceso 

de las facultades que por virtud del acto constitutivo o de la ley le corresponda, y 

cuando proceda, reivindicar los bienes que a consecuencia de estos actos hayan 

salido del patrimonio objeto del fideicomiso. 

cuando no exista fideicomisario o éste sea incapaz, los derechos antes ,:citados 

corresponderán al que ejerza la patria potestad, al tutor o al ministerio público, 

según el caso. 

6. Patrimonio fideicomitido: 

Pueden ser objeto del fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo aquéllos LGTOC, 351 

que, conforme a la ley sean estrictamente de su titular. Los bienes que se den en 
fideicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinen y en consecuencia sólo 

podrán ejercitarse, respecto a ellos, los derechos y acciones que al mencionado fin se 

refieran, salvo los· que expresamente se reserve el fideicomitente, los que para él se 

deriven del fideicomiso mismo, o los adquiridos legalmente respecto de tales bienes, 

con anterioridad a la constitución del fideicomiso, por el fidelcomisarlo·.o· por 

terceros. El fideicomiso consti_tuido en fraude de terceros podrá en todo tiempo ser 

atacado de nulidad por los interesados. 

\O 
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El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmuebles deberá inscribirse en el LGTOC, 353 y 

Registro Público de la Propiedad, surtiendo efectos contra terceros desde la fecha de 354 

inscripción y cuando el fideicomiso recaiga en bienes muebles surtirá efectos contra 

terceros desde la fecha en que se cumplan los requisitos siguientes: si se tratase de 

crédito no negociable o de un derecho personal, desde que el fideicomis9 fuere 

notificado al deudor; se si tratase de un título nominativo, desde que se endose a la 

institución fiduciaria y si se tratase de cosa corpórea o de títulos al portador, desde 

que estén en poder de la fiduciaria. 

Los fideicomisos deberán elaborar y actualizar los catálogos e inventarios· de los LGBN, 94 

bienes propiedad de la Nación que usen, administren o tengan a su cuidado. 

Los fideicomisos recibirán y manejarán sus fondos y harán sus pagos a través de sus LPCGPF, 26 

propios órganos. 

El Presidente de la república por conducto de la SHCP, podrá disponer el manejo LPCGPF, 27 

centralizado de los fondos y pagos de los fideicomisos en la Tesorería de la 

Federación. 

7. comité técnico: 

\O 
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En el acto constitutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la uc, ao 
formación de un comité técnico, dar las reglas para su funcionamiento y fijar· sus 

facultades. cuando la fiduciaria obre ajustándos~ a los dietámenesi·o · acuetdos del 
.. . • ·- :! 

comité estará libre de toda responsabilidad. .... .· 

El comité técnico en los fideicomisos considerados estratégicos V enJos Jri~ritarios RLFEP, 16 
. ti» 

que determine el Ejecutivo Federal deberá ser presidido por el titular de la 

coordinadora de sector. 

En los demás fideicomisos, el titular de la coordinadora de sector designará al 
servidor público que presidirá el comité, cuyo nivel no será inferior al de director 

general o su equivalente. 
. .. ''1 

Los miembros del comité serán personas. de· reconocida capacidad o experiencia RLFEP , 17 

vinculada con la naturaleza V el tipo de operaciones que realice el fideico~iso, y 
' . <. · . . :-<'•. "_:::·_ '_::._> .... _:·.:··; ·:·-:,;·· ~1,'-

estará integrado en un número no menor de cinco nimavor de ~s·por: el presidente 
, · - ·-.;· _ ·,_,·., . ,; ._ ... · :.:'" 1' 1:1• 

del mismo; los representantes de la SHCP y de las dependencias o entidades cuyo 

ámbito de competencia o fu~ciones se relacionen con el objeto de la. entldad; y 

según sea el caso y se prevea en el contrato de fideicomiso, por representantes de 

los sectores privado o social que sean útiles para el objeto de la entidad. 

El nivel jerárquico de los integrantes del comité en el caso de los propietarios deberá 

corresponder al menos .al de Director General de la administración pública federal 

centralizada y al de Director de Area para los suplentes. 
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El comité técnico se deberá reunir, al menos, una vez cada tres meses, de acuerdo a RLFEP, 18 

un calendario aprobado en la primera sesión ordinaria del ejercicio; 

Para celebrar las reuniones se deberá enviar a sus miembros una convocatoria 

acompañada del orden del día y de la documentación correspondiente, al menos con 

cinco días hábiles de anticipación; 

Las reuniones serán validas con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 

miembros y que la mayoría asistente sean ,r~pres_en_tantes de la administración 

pública; 

sus resoluciones se tomarán por mayoría de miémbrbs presentes, teniendo el : . ' - ,,__ ': 

presidente voto de calidad en caso de empate; y 

La falta de asistencia injustificada de los servidores publicas a 1.as sesiones,· dará lugar 

a la aplicación de las sanciones previstas en la LFRSP 

s. Delegado Fiduciario Especial: 

Las fiduciarias desempeñarán su cometido v ejercitarán sus facultades por medio de uc, 80 

sus delegados fiduciarios. 

Obligaciones del Delegado Fiduciario Especial. LFEP, 43 

someter al fiduciario los actos, contratos y convenios de los quéresultén .·derechos y .fracción 1 
', ,¡ 

obligaciones para el fideicomiso o para la propia fiduciaria; 
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consultar con la debida anticipación a la fiduciaria los asuntos que deban tratarse en fracción 11 

las reuniones del comité técnico; 

Informar a la fiduciaria acerca de la ejecución de los acuerdos del comité técnico, así fracción 111 

como al propio comité técnico; 

Presentar a la fiduciaria la información contable requerida para precisar. la ~ituación .fracción IV 
' . ,·". ,· '· '' - : ' ,. " . ; •,. . ~ 

financiera del fideicomiso; y · : 

cumplir con los demás requerimientos que· de· común.·acuerdo con la· coordinadora fracción v 
. ' ' ··1: 

de sector, le fije la fiduciaria. · 

9. Organización: 

El personal que se utilice directa o exclusivamente para la realización del fideicomiso, uc, 82 .. 

no formará parte del personal de la institución,' sino que/según los c~sos se 

considerará al servicio del patrimonio dado el1 fldeicomi~o. Los'd~ieC:hbs qu{asistan . ,. - " .. '. ;· . :, ' >, "' . 

a esas personas conforme a la ley, los ejercitarán en contra de la fiduciaria, lá'que en 

su caso, para cumplir con las disposiciones que la autoridad competent~ dicte, 
·! 

afectará, en la medida que sea necesaria los bienes materia del fideicomiso. 

Los proyectos de estructura administrativa o sus modificaciones, serán sometidos por LFEP, 42 · 

el delegado fiduciario general al coordinador de sector. 

10. Régimen de operación: 

\O 
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... .... 

al Registro: 
El fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmuebles deberá inscribirse en la LGTOC, 353 

sección de Propiedad del Registro Público. 

Los fideicomisos que por cualquier concepto usen, posean, administren o tengan a su LGBN, 93 v 94 

cuidado bienes v recursos propiedad de la Nación, estarán obligados a proporcionar 

los datos y los informes que les soliciten la SHCP y SEDESOL con los cuales elaborarán 

los catálogos e Inventarios generales de bienes de la Nación. 

La SEDESOL nevará un registro de la propiedad inmueble federal que· estará a cargo LGBN, 83 

del Registro Público de la Propiedad Federal. 

bl Presupuesto: 

Las erogaciones por gasto corriente, inversión física v financiera,. pago de pasivo v LPCGPF, 2° 

deuda pública de los fideicomisos forman parte del gasto público federal. · . '-

El coordinador de sector de cada fideicomiso, orientará v coordinará la planeación, LPCGPF, 6º 

programación, presupuestación, control y evaluación del gasto. . .• 
1

',
1

••. • 

,·._::·:¡!!,;';: 

Los anteproyectos de presupuesto de los fideicomisos se presentarán a la SHCP por'LPCGPF, 6°, 17 v 
•• ·i : . 

conducto del coordinador de sector. .. 24 

Los fideicomisos contarán con una unidad encargada de planear, pro:gramar, · LPCGPF, 7º 
', '" 

presupuestar, controlar v evaluar sus actividades respecto del gasto público. 

.... 
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La SHCP está facultada para formular el provecto de presupuesto de los fideicomisos LPCGPF, 18 

cuando éstos no los presenten en el plazo señalado. 

Los fideicomisos podrán contratar créditos para financiar programas, cuando éstos LPCGPf, íOº 
'. ·:; .· .. · · .. 

estén en los presupuestos aprobados por la SHCP. . 

La SHCP podrá autorizar ampliaciones presupuestales quedandOsujetas para.1Ósflnes LPCGPF, 30 
'.'.- -:.- ·::' .. ~.} >' ',: ,· : : . 'i· 

de ejecución y pago a la disponibilidad presupuesta! de los años subsecuentes. 

Los titulares de los fideicomisos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, serán PEF 1995, 18 

responsables de que se ejecuten con oportunidad y eficiencia las acciones previstas 

en sus programas, a fin de coadyuvar a la adecuada consecución de las estrategias y 

objetivos fijados en el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones 

aplicables. 

Los fideicomisos se sujetarán estrictamente a los calendarios de pagos que les PEF 1995, 19 

apruebe la SHCP, dentro de los primeros 20 días del ejercicio. " 

La contratación de créditos externos deberá estar incluida en el presupuesto PEF 1995, 20 
,. 

autorizado y contar con la previa aprobación de la SHCP. 

.... 
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La SHCP, en el ejercicio del presupuesto, vigilará que no se adquieran compromisos PEF 1994, 21 

que rebasen el monto del gasto autorizado. Asimismo, no reconocerá adeudos ni 

pagos por cantidades reclamadas o erogaciones efectuadas en contravención a lo 

dispuesto en ese artículo. 

Los titulares de los fideicomisos incurrirán en responsabilidad, cuando contraigan 

compromisos o acuerden erogaciones en contravención del párrafo anterior. 

Los titulares de los fideicomisos serán responsables de la estricta observancia de las PEF 1995, 26 a 

disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuesta! contenidas en el 36 
capítulo cuarto del PEF 1995. 

el Deuda pública: 
Las obligaciones de pasivo directas o contingentes de los fideicomisos forman parte LGDP, 1° 

de la deuda pública. \. 

Los fideicomisos requerirán autorización de la sH2P Para negociaciones oficiales o LGDP, 6º 
' ' ' - ' . ' • • - . i . " . ' , • .' . ,• , ' - - .. - ; ;- ~'" ':, - , 

gestiones informales. .·· ./ . " 

Los fideicomisos sólo podrán contratar"financial111entos con·1~ autorización':rde la LGDP, 17 Y19 
SHCP. ··• ... ;' ::·< ............ ···,· ·:r(····;c::·,¡ 

. r::;· __ ·:·· :: r~.': .. · ..... ·.~:>:: .'.'.'.~:, ::.~:- ·\·.> ~·-·: .. :.:; .·"·~ :;::'. .. ;~·.::.·, .:-.<~-- < <-.r:·:/,.,» 
Los fideicomisos deberán presentar ante '.ª SHCP los estados fin.ancieros, ª·sLcomo la LGDP, 20 

información adicional para determinar iadp~~idad &~'·p~g~y1a}u;tifi~aciÓ~ d~ltipo 
de gasto que se pretenda financiar. 
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... ,•' ..•. 

La SHCP no autorizará financiamientos cuando éstos no queden comprendidos en los LGDP, 21 

planes y presupuestos aprobados. 

Los financiamientos serán acordes a la capacidad de pago de \os fideicomisos: LGDP, 21 

Los fideicomisos deberán llevar los registros de los financiamientos conforme a las LGDP, 23 

reglas que señale la SHCP, proporcionando toda la información que se requiera para 

llevar a cabo la vigilancia de la aplicación de recursos. 

La SHCP vigilará que se incluyan en los presupuestos de los fideicomisos los montos LGDP, 24 

necesarios para satisfacer puntualmente los compromisos derivados .. ··. de. la 

contratación de financiamientos. 

Los fideicomisos facilitarán a la SHCP la documentación y . comprobante~ .. de la · LGDP, 25 .. , 
contratación, aplicación v manejo de la deuda. 

Los fideicomisos deberán informar a la SHCP, a más tardar el día último de febrerode LPCGPF, 28 

cada año, el monto v características de su deuda pública flotante o pasivo circulante ' 

al fin del año anterior. 

cuando la contratación de créditos externos puedarequndar en incrementos del PEF 1995 21 
, . . . . 

patrimonio fideicomitido, se requerirá de la autorizacion previa de la SHCP. 

di contabilidad: 

Los catálogos de cuentas de los fideicomisos serán autorizados por la SHCP. LPCGF, 39 
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La contabilidad de los fideicomisos se deberá diseñar y operar en forma que se LPCGF, 40 

facilite la determinación de costos y la evaluación de los presupuestos, así como la 

fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos y en general de manera 

que permita medir la eficacia y eficiencia del gasto público federal. 

Los fideicomisos suministrarán a la SHCP, con la periodicidad que ésta determine, la LPCGF, 41 

información presupuesta!, contable, financiera y de otra índole que requiera. 

La SHCP instruirá a los fideicomisos en la forma y términos en que deban de llevar los LPCGF, 42 

registros auxiliares y la contabilidad. 

el Vigilancia y sanciones: 

En los términos de la LOAPF, la SECODA tendrá las siguientes atribuciones en materia LOAPF, 37 
: 

de fideicomisos de fomento económico. 

Inspeccionar el ejercicio del gasto y su congruencia con los presupuestos de egresos; Jra~ción 1 

Vigilar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización. fracción 111 

Establecer bases generales para la realización de auditorías, así como realizar las fracción IV 

auditorías en sustitución de los órganos internos de control. 

comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en fracción v 
materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión,'· deuda, 

patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 

..... 
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.. · 

Realizar, por sí o a petición de la SHCP o de la coordinadora de sector, auditorías y fracción VII 
. ., 1 . 

evaluaciones a los fideicomisos, rnn el objeto de· promover la eficiencia en sus 

operaciones v verificar el cumplimiento de loS objetivos· contenidos en sus 

programas . 

Inspeccionar v vigilar directamente ó a traVés de los órganos de control, el fracción VIII 
.::·:· ,,,.. .· . ·;r 

cumplimiento de las disposiciones en materia de: registro y contabilidad, 
contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, 

adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación v 
baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales. 

Designar a los auditores externos de lps fideicomisos. fracción x 
Proponer la designación de comisarios en los órganos de vigilancia en los comités fracción XI 

" ' 

t , . \. 
ecrncos. . ... · .. · . , . . . .. 

".:.·-.:,,,,,,, ·; .. :. ·.-·~ .. ~~·:":.!!:." ¡ 

Opinar sobre el nombramiento y remoción de lostitulares.de las áreas de.control del fracción XII 

fideicomiso. . ,,: l 
Recibir V registrar las declaraciones · patrimoniíiles; de 'los servidÓres públicos y fracció'n XV 

practicar las investigaciones pertihentes.>' .. 

Atender las quejas que presenten los particulares con m.otivo de acuerdos,· convenios . fracción XVI 

o contratos que celebren con los fideicomisos. 

... 
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Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos para fracción XVII 

constituir responsabilidades administrativas, aplicar sanciones v hacer las denuncias . 

correspondientes. ' 

Integración por designación de la SECODA del órgano de vigilancia del comitetéénico, RLFEP, 29 
"\. ' il' 

integrado por un comisario público propietario v uri suplente. 

Facultades de los comisarios públicos. · RLFEP, 30 

Parámetros del Informe de Gestión que deben presentar los fideicomisos cada seis RLFEP, 31 

m~~ Y 
' ' ' ' ,, l 

Los fideicomisos están obligados a proporcionar a la SHCP la Información ique ··les LPCGPF, 37 v 41 
•• ' ~ • - 1, - • ·, ' 

solicite v a permitirle a su personal la práctica de visitas y auditorías. 

La SHCP dictará las medidas administrativas sobre las responsabilidades que afect~n el LPCGPF, 45 

patrimonio de los fideicomisos derivados del incumplimiento de la LPCGPF. 

Los funcionarios y dernás personal de los fideicomisos serán responsables de LPC.GPF, 46 
' 

cualquier daño o perjuicio por actos u omisiones que les sean imputables o por 

incumplimiento o inobservancia de obligaciones derivadas de la LPCGPF, siendo 

solidariamente responsables los particulares que participen deliberadamente en 

dichos actos. 

Las responsabilidades tendrán por obie.to indemnizar los daños v perjuicios, teniendo LPCGPF, 47 

el carácter de crédito fiscal. 

La SHCP podrá dispensar las responsabilidades cuando no excedan de NSs.oo LPCGPF,48 

~ 

o 
O\ 



·-.,.··· 

La SHCP podrá imponer multas y separación temporal de funciones, LPCGPF, 49 

independientemente de las sanciones penales a los fUncionarios y empleados del 

fideicomiso · ' 
• .f': • . - ' : ':· . : : '' .. '.' :. > ' ~;- )· ·: ' : ~· .. : . ·.' : '': :·:·' ., . : . '_,, ' .. ' . . .'. ·- '~--. 'j 1 • ·:. 

La SHCP v la SECODA v los órganos internos· de ccíntroLviQilan la estricta aplicación v .. PEF 1995, 46 v 
~:' J ~·-"· • • :· - • ; •. ' - :. ;;, • .-_ • ' ' ,, • 

observancia del Decreto del PEF. 47 

Los funcionarios del fideicomiso están sujetos a lo dispuesto por la LFRSP. LFRSP 

fl Inversión de fondos fiduciarios: 

Los fideicomisos están sujetos a las disposiciones de la LGBN, en mat~ria de LGBN, 8º a 11, y 

arrendamiento, adquisición, aprovechamiento y transmisión de dominio de 15, 59 y 64 

inmuebles. 

En materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles; prestadón de LAOP 

servicios de cualquier naturaleza; así como la obra pública v los servicios relacionados ' 

con la misma que contraten los fideicomisos, están sujetos a la LAOP. 

gJ Régimen fiscal: 

En lo aplicable, el fideicomiso esta sujeto a las disposiciones contenidas en las leyes CFF, LISR,RLISR, 

fiscales. UVA, RIVA. 

11. Extinción: 

--1 

o 
-.J 



,. ...... ··· 

El fideicomiso se extingue: por la realización del fin para el cual fUe constituido; por LGTOC,350 y 357 

hacerse imposible el cumplimiento de la condición suspensiva de que dependa o no 

haberse verificado dentro del término señalado al constituirse el fideicomiso; por 

haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto; por convenio 

expreso entre el fideicomitente y el fideicomisario; por revocación hecha por el 

fideicomitente y en el caso de que la fiduciaria no acepte el encargo, o por renuncia 

· o remoción, cese en el desempeño de su cargo, deberá nombrarse otra para que lo 

sustituya y si ello no fUere posible cesará el fideicomiso. . .. 

Extinguido el fideicomiso, los bienes fideicomitidos que queden en pod~r de la LGTOC, 358 
. • ... "" 1: :·,¡ . ' < 

fiduciaria serán devueltos al fideicomitente o a sus herederos. 

Para la extinción de un fideicomiso se deben observar las disposiciones del capítulo 11 • RLFEP, 5°, 6°, 9° 

del R~FEP. y 13 

PEF.1995, 45 

.... 
o 
(X) 
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Además cada Fondo tiene su marco jurídico especial, 
consistente en Ley o Acuerdo de ,.éonstitución, contrato de 

fideicomiso y Reglas Generales de operación. 
·, •. \ . . . . 

Para nuestro objeto de estudio, se d~e;!,l=>~_prefjsar que el 
- '.'.-_-:_-_¿,-o =--==-;=-~;-==-=--'.;-~-'---0:-.:0-::=-~ 

fideicomiso. de fomento económico. tiene. una forma jurídica 
específica; se. le aplica un · mism6 estatUto jt.irídÍ~O; ~o cuenta con 
personalidad jurídica propia, aun cuando posee un patrimonio propio; 
no tle~e fUnciones de autoridad ni fln~s c:le Íúcro; mantiene un nivel 

·~ ' ' . . . . . -

financiero superavitarlo y. tiene Un c:Íiscrefo '.control del Estado. Este 
aspecto esta sujeto a discusión, hay· Posicibhes que afirman que el 
control es demasiado severo; en cc:>htraite cdn quienes aseguran que 
éste es niuy tenue. En mi opinión e1:gariºtró1 al que esta sujetó es 

severo. 

s. Objeto. 

Los criterios para su clasificación son muy amplios, por citar 
algunos, podemos decir que pueden ser: 

Por ley, es fideicomiso público; 
Por su forma jurídica, de derecho pri\/ado; 
Por su régimen laboral, se le aplica:1a fracción XIII bis del 

apartado B del artículo 123 constitucional; 
Por el derecho aplicable, privado y público; 
Por el fundamento normativo: legislación secundaria;· 
Por la personalidad jurídica, se exterioriza a través de la 

personalidad jurídica de otra persona moral; 
Por la legislación administrativa de control, incluida; 
Por el control del Ejecutivo Federal: sectorizada; 



Por el control del congreso de la Unión, indirecto; 

Por el control del Poder Judicial: genérico; 
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Por el órgano de creación, por--él Ejecutivo Federal o por el 

congreso de la Unión. 

6. Clasif'icación. 

El fideicomiso público encuadra en la clasificación . de 

fideicomisos de garantía, administración e inversión, sin embargo, en 

función de su crecimiento, la amplitud de finalidades que permite 

alcanzar, el tipo de operaciones que desarrollan, la coordinación 

sectorial . a que está sujeto, y los propósitos de este trabajo, 

recomendamos que se clasifique de la siguiente forma: 

fiduciario. 

A. Por la finalidad del fideicomiso; 

B. Por tipo de operación que realiza; 

c. Por coordinadora de sector; y 
D. Por actividad económica, coordinadora de sector y 

A. Clasificación de acuerdo a la finalidad del 
fideicomiso. 

a. Fideicomisos de Fomento Económico. Los 

fideicomisos, materia de este trabajo, que pueden clasificarse dentro 

de este grupo tienen como finalidad común, que su creación obedece 

a la necesidad de apoyar e.1 desarrollo de cierto sector económico 

considerado como prioritario edmpulsar la participación de la banca 

privada. Dentro de este. grupo se debe destacar que los fideicomisos 
operan como fondos de redescuento para instituciones bancarias con 

! 
l 
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el objeto de atender, a través de esas instituciones, a los sujetos de 

crédito objeto del programa. 
/ 

b. Fideicomisos de Programas Específicos de Foment:o 

Económico. son los fideicomisos encargados de llevar a cabo ciertos 

programas que por su especialidad, localización de un problema en 

alguna región del país, requieren de un mecanismo específico. 

Atienden una actividad concreta, en general ligada a un propósito de 

desarrollo económico. 

c. Fideicomisos para fines diversos. su constitución no 

obedece a un criterio de desarrollo económico y son creados para 

fines diversos. 

B. Clasificación por el t:ipo de operación que realizan 

los fideicomisos. 

De acuerdo con las operaciones más comunes realizadas 

por los fideicomisos públicos, no obstante que algunos están 

facultados para llevar a cabo simultáneamente varias de ellas, éstos 
pueden agruparse en: 

a. crédito; 

b. Descuento de créditos; 
c. Garantía 

d. Inversión; 

e. Estímulo o subsidio; 
f. Administración; y 

g. Estudio e investigación. 
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a. Fideicomiso de crédito. Estos fideicomisos pueden 
operar directamente con los sujetos de crédito, y se han utilizado para 

canalizar recursos a cierta actividad eéonómica o sector de la 
población, buscando que los fondos asignados se concentren en un 
programa, que el crédito se otorgue en las condiciones de costo, plazo 
y monto más adecuadas y hacer accesible el crédito a sujetos que por 

sus condiciones difícilmente podrían reunir los requisitos de solvencia 
y garantía estpblecidos por otras fuentes crediticias. 

b. Fideicomiso de descuento de créditos. Estos . 
fideicomisos, funcionan como bancos de segundo piso para las 
instituciones bancarias que otorgan el crédito, entre sus fines destaca 

el hecho de .que los préstamos otorgados tienen condiciones más 
"blandas;, que los créditos bancarios, y que aspiran a mejorar el sector· 

económico en que actúan. 
' . . 

c. Fideicomiso de. garantía. Estos fideicomisos coh~ec:Íen 
garantías a las instituciones acredltantes, con el objeto de alentar,'á la 
banca a participar en programas crediticios dirigidos a slJi~tos qu~ho 
tengan suficientes garantías reales y baja capacidad de>-Pago;';.e11 
muchos casos la garantía va acompañada de asistencia téchí~~,; tahto. 
en las etapas de evaluación como de desarrollo del proyecto.\/ 

d. Fideicomiso de inversión~ El destino de la 1nV~'isfdn de 
estos fideicomisos es muy variab1~; bueden ser de ih\l~t~ión del 
Gobierno· Federal para la realizacidn de': obras públids 6 p~~~·~,;Oyos 
de capital. 

e. Fideicomiso de estímulo o subsidio. constituye un 
instrumento de política para otorgar estímulos o subsidios para 

-. .. 
[~ 
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orientar la inversión hacia cierto sector de la economía o acelerar su 
desarrollo. Muchas veces los estímulos se refieren a tasas de interés, 
precios de insumos y servicios, asistencia re"cnica e investigación. 

f. Fideicomiso de administración. Por las características 
mismas de la figura de fideicomiso, se permite manejar con ci~ridad y 
tran_spa_rf:!}'lCia fondos en cuentas separadas y realizar ºuna gran_· 
diversidad de operaciones que permitan tanto la administración de un 
inmueble, como los activos y pasivos de personas físicas y morales y la 
protección de derechos de terceros. 

g. Fideicomiso de estudio e investigación. Responden a 
la necesidad de crear un patrimonio que permita la realización de 
estudios • e investigaciones que contribuyan al desarrollo de una 
actividad, y asegurar que al ser afectados en fideicomiso no se 
distraigan en otro tipo de gasto. 

c. Clasificación por coordinador de sector y Finalidad. 

Para efectos de esta investigación es indispensable aclarar 
que todos los fondos de fomento económico, a excepciórt del 
FONATUR, coordinado por la secretaría de Turismo, están sectorizados 
en el sector coordinado por la secretaría de Hacienda y crédito 
Público. 

D. Clasificación por actividad económica, coordinador 
de sector y fiduciario. 

En 1982 existían en el país 22 fideicomisos de fomento 
económico, cuya clasificación era la siguiente: 

} 

' 



ACTIVIDAD ECONOMICA Y 

FIDEICOMISO 

ACRICUL TURA Y CANADERIA 

1. Fondo de Garantía y 

Fomento para la Agricultura, 

Ganadería 

CFONDO> 

2. Fondo 

y Avicultura 

Especial para 

Financiamientos 

Agropecuarios CFEFA> 

3. Fondo de Asistencia 

Técnica y garantía para los 

créditos Agropecuarios CFEGA> 

4. Fideicomiso para< el 

otorgamiento de créditos a · 

los Ejidatarios y Pequeños 

Propietarios de las Areas efe 

Riego y de Tempora1cf=1cART> 

s. Fidelcom.iso para obras de 

lnfraestructl.lra·ci=o1R>. 

6. Fondo de Fomento y 

Apoyo a la Agroindustria 

. 
' 

COORDINADOR DE 

SECTOR 

SHCP 

SHCP 

SHCP 

SHCP 

SARH 

SHCP 

114 

FIDUCIARIO 

BANXICO 

BANXICO 

BANXICO 

BANRURAL 

BANRURAL 

BANRURAL 



7. Fideicomiso de Riesgo 

compartido 

PESCA 

a. Fondo Nacional de 

Fomento 

Pesquero 

cooperativo 

9. Fideicomiso para el 

Fomento y Apoyo del 

Desarrollo Pesquero 

MINERIA 

10. Fondo de Garantía y 

Fomento a la Pequeña y 

Mediana Minería 

INDUSTRIA 

11. Fondo de Garantía y 

Fomento a la Industria 

Mediana y Pequeña CFOGAIN) 

12. Fondo Nacional de 

Estudios y Provectos CFONEP> 
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SARH BANRURAL 

/ 

SP BANXICO 

STPS BANPESCA 

SHCP NAFIN 

SHCP NAFIN 

SHCP NAFIN 



13. Fideicomiso para el 

Estudio y Fomento de 

conjuntos, Parques, Ciudades 

Industriales ·centros 

Comerciales ·cFIDEIN> ·· 

14. Fondo~ ruaC:ional de-

Fomento .1nc:úisfrÍ~.1 (F=oiVi1N) 

1 s. Fondo Páfa•:~r.FOr;,e~tóde 
las ·• ExpOrtaciOh~s de 

Productos• ;Mariufaé:turados 
CFOMEX> ; .. · 

:". ::· ·; ~ 

1 s. Fondo·• ~'e ·~c1C1i:>amiento 
Industrial CFONEÍ> .. . . · 

17. Fondo de Garantía y 

Descuento 

sociedades 

CFOSOC> 

VIVIENDA 

para las 

cooperativas 

18. Fondo de Garantía y 

Apoyo a los Créditos para la 

Vivienda de Interés •. social 

CFOGA> 
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SHCP NAFIN 

SHCP NAFIN 

SHCP BANXICO 

SHCP BANXICO 

STPS BANXICO 

SHCP BANXICO 



19. Fondo de operación 

Descuento Bancario a 
Vivienda (FOVD 

EQUIPAMIENTO URBANO 

y 

Ja 

20. Fondo Fiduciario Federal 

de Fomento Municipal 

CFOMUN> 

TURISMO 

21. Fondo 

Fomento 

CFONATUR> 

COMERCIO. 

Nacional de 

al Turismo 

22. Fondo para el Desarrollo 

comercial CFIDEC> 
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SHCP BANXICO 

/ 

SHCP BANOBRAS 

SECTUR NAFIN 

SHCP BANXICO 

A continuación, examinaremos a detalle Jos Fideicomisos 

Públicos que existen actualmente en nuestro sistema financiero. 

11. Principales Fideicomisos. 

1. Fideicomisos Instituidos en el Banco de México en relación con 

la Agricultura <FIRA>-

como antecedente del FIRA podemos mencionar que el 

financiamiento a las actividades: agropecuarias era atendido por el 

Gobierno Federal a través de las instituciones nacionales de crédito, 
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con el afán de promover el mejoramiento económico y social del agro 

mexicano. 

A fin de estar en posibilidad de resolv~~ e~ic::ientementé las 
necesidades de ros· productores agropecuaribs c::le1 paísfse:'requirió el 
auxilio eficaz de las instituciones de crédito privadas,fakór1'd8r la cual 
se propiCÍó la integración de servicios de.'créci;'t() ~,!3i1~tei]<'.:i~+'tédn"IC:a 

:..~; _,____- - - ' . . . - ' ··--·"' -·- - '-.--. ---~- -·· - - - . - - . . .·. 

de cias mismas. Fue así como el Gobierno Fedéral~có"rístitúyp~'dí~el'"sos 
fideicomisos que fueron operados por la banca:pri\/áci~;~así C:hnio un 
fideicomiso público, el Fondo··· Nacional~~:(:¡~, ::'Ga(r~htÍa~ j:(g~í~ÓI~; 
ante~edentedel FÓNoo, que más ac:Íe1anté Jefe~~sJ · ' : -- .-:··· -. . ·.· · .. /·· ,· .. 

Los Fideicomisos 1nsti~u1dbs en el sanco. de México en 
relación con la AgricultÚra CFIRAl, son una e~tldad fi;,aiiCÍéra . del 
Gobierno ·Federal, integrada por un sistema o conjunto de cuatro 
Fondos que constituyen un instrumento de canalización de recursos 
financieros y técnicos al sector agropecuario; los recursos se canalizan 
mediante el redescuento de cartera agrícola, a los bancos, siempre 
que ros créditos que otorguen se destinen a unidades económicas de 
producción con apego a los planes y reglas de operación aprobadas 
para los mismos. Asimismo, FIRA puede garantizar la recuperación de 

créditos. La misión del FIRA consiste en promover e inducir, a través 
de la banca, la inversión productiva y rentable, tendiente a lograr la 
modernización y la competitividad de los sistemas agropecuario, 
forestal, pesquero y agroindustrial, mediante la canalización eficiente 
y oportuna de recursos crediticios y servicios integrales de apoyo, 
tales como asistencia técnica, garantías, transferencia de tecnológica, 
capacitación, organización e información especializada; asimismo, 
dinamiza la acción de ros proveedores de bienes y servicios, para 

· •. 
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impulsar mejores niveles de bienestar a los productores del país. Las 

características principales de los fideicomisos son las siguientes: 
,., 

A. Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 

Ganadería y Avicultura CFONDOJ. 

Este fideicomiso fue creado según los términos de la Ley 

del 31 de diciembre de 1954, habiéndose promulgado el reglamento 

respectivo el 6 de mayo de 1955. En la exposición de motivos de dicha 

ley, se hace notar que el Gobierno Federal ha venido atendiendo el 

financiamiento al agro mexicano a través de las instituciones 

nacionales de crédito y esta tarea, por su considerable magnitud, 

requiere del auxilio eficaz de las instituciones de crédito privadas. De 

lo anterior deriva que el objetivo fundamental del FONDO consiste en 

estimular, mediante apoyo financiero y servicios de asistencia técnica, 

una mayor participación de las instituciones de crédito en el 

financiamiento a las explotaciones agropecuarias.66 Para definir y fijar 

su política financiera, la ley que creó al FONDO prevé la constitución de 

un comité Técnico de nueve miembros, cuyas facultades están 

contenidas en el reglamento de la propia ley. cuenta también con un 

cuerpo directivo y administrativo que supervisa y administra sus 

operaciones y la de los demás fideicomisos. 

Además puede garantizar a las instituciones de crédito la 

recuperación de los créditos que otorguen· a la ag,r,:icultura, _ 

descontarles los títulos de crédito provenientes de dichos préstamos y 

. . 

66 ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO. Anuar;C> Financiero 1980. 
Op. cit. p.1396. . .. 

·., 
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otorgarles líneas de crédito para que las instituciones de crédito 

otorguen préstamos a Ja agricultura.6?_, -
'/ 

.. Este/ fue el' prin,er:, fii:léicómiso .. · pi:íblico de fomento 

económico coristituido PO~ mihYstériO de ley en el Banco de México. 
Antes de SlJ creación; el GÓbl~rn\). Fed~ral inició programas tendientes 
al aumehtó~de-1:g~p~f'.OdU-cC:icS"n?~9~¡:~p"ec'üaria y a mejorar las condiciones 

de miseria en <qÚe \,¡Jíári millones de campesinos mexicanos; sin 
embargo,. estos e~fu~rzb~ ho fUeron suficientes, debido, entre otras 

cosas, a que los recursos económicos y técnicos no fueron suficientes 
para alcanzar las metas, y a las considerables pérdidas que tuvo el 
Gobierno Federal con las instituciones encargadas de llevar a cabo Jos 
programas, que eran el Banco Nacional de Crédito Agrícola y 

posteriormente el Banco Nacional de Crédito Ejidal. Además, se 
enfrentó el problema de las carteras vencidas y la poca recuperación 
de créditos. El Gobierno Federal, a través de Ja secretaría de Hacienda 
y crédito Público, y del Banco de México, realizo estudios con 
ejidatarios selectos, entre otros: en Jos Ejidos de Nueva Italia, 
Michoacán; sociedades Colectivas del Valle de Mexicali, B. c., del Yaqui, 
son., y de Jos Mochis, Sin.; en la Comarca Lagunera, con la organización 
de sociedades de Interés Colectivo Agrícola, que posteriormeñte se 
transformaron en Uniones de sociedades; sociedades Locales 
Colectivas en Ja zona cafetalera del soconusco, ·chis. Estos provectos 
contaban con tierras suficientes de riego y con una organización de 
cooperativas de producción, de consumo y servicios múltiples y 
mediante la apertura de tres líneas de redescuento que, en diferentes 
fechas, otorgó el Banco de México al Banco Nacional de crédito Ejidal, 
con bastante éxito, donde se comprobó que si era posible recuperar 

67 HERREJON SILVA, Hermilo. Las 1nstjtucjones de Crédito Qp. cit. p. 61. 
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en forma integra los recursos provenientes de los préstamos de avío y 

de refacción concedidos. Esos estudic)s se fündaron en. programasb.ien 
estudiados, que se reali~aron con el m'ejor servicio . de ásistericia 

técnica y económica que era posible en esa época.68 

El FONDO' inició sus operaciones con un patrlmonio{ini,cial 

que incluyócel•importe de los fideicomisos establecidos pOr 'ér ·~rÓ'pio 
Gobierno Federal .Y que eran operados por la banca pdvaC:iéi{ ér 
patrimoniO qúE! integraba el Fondo Nacional de Garantía Agrícola y una· 

aportación en efectivo de 100 millones de pesos.69 

El Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 

Ganadería y Avicultura, se creó con el objetivo medular de canalizar 

recursos : de·· la banca privada, hacia la producción agropecuaria e 

industrias derivadas, es decir, las agrolndustrias. El contrato de 

fideicomiso fue firmado el 26 de. julio de 1955, entre el Gobierno 

Federal, como fideicomitente, representado por la secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el sanco de México, como fiduciario. El 26 

de agosto del mismo año, el fiduciario recibió del Gobierno Federal, la 

cantidad de 25 millones de pesos, como primera aportación. para 

iniciar operaclones.70 

su comité Técnico, instituido de acuerdo al artículo 2º de 
su Reglamento, quedó constituido por 9 miembros propietarios y sus 

respectivos suplentes, y se integró por primera vez el 22 de agosto de 

1955, de la forma siguiente: 3 personas designadas por el Ejecutivo 

68 LIRA LOPEZ, Salvador. Historia del EIRA. S/ed, México, 1955, P. 8. 
69 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Manual de ornanjzacjón de la 

Administración Pública earaestatal. op. cit. p. 459. 
70 LIRA LOPEZ, Salvador. Historia del F!RA. Op. cit. P. 26. 
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Federal a través de la secretaría de Agricultura y Ganadería, para 

representar a los eJidatarlos, pequeños agr_icultores y ganaderos; los 6 

restantes, respectivamente por la secretaría de Hacienda v Crédito 

Público, secretaría de Agricultura v Ganadería, Banco de México; Banco 

Nacional de comercio Exterior, Asociación de Banqueros de México; v 
el consorcio del Seguro Agrícola Integral y Ganadero. Además de-Ün 

secretarlo, un delegado fiduciario, v una comisión de -estudios 

especiales del comité Técnico, formada por 4 personas.71 

Es conveniente destacar que el comité Técnico del FONDO 

lo es a su vez del FEFA y del FEGA, y que el FOPESCA tlene'sU propio 

comité Técnico, la razón obedece a que los tres primeros?fon'dos 

atienden cuestiones agropecuarias y el último fondo á; l~-'pElsca; 
' .·.\···.-·· ':,-· 

entonces para no mezclar esas cuestiones va es una costumbre el . . - -~· . ,. - . 

tener dos comités Técnicos. La integración actual del comité~+écnico 
del Fondo de Garantía v Fomento para la Agricultura, 'GariacieHa v . . - ~ ;, ··" . . . ' .__ ' 

Avicultura, Fondo Especial para Financiamiento AgropecúariO,y Fondo 

Especial de Garantía para créditos Agropecuarios es la sigui_e~té: 

71 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

subsecretario de Hacienda 

Presidente de los comités 

3 miembros uno de los cuales es el secretario 

SECRETARIA DE AGRICULTURA GANADERIA Y DESARROLLO.RUR,l\L 

3 miembros 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO. 

un comisario público 

BANCO DE MEXICO 

Ibídem. p. 27. 
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2 miembros y el Prosecretario 

BANCOMEXT 

un miembro / 
,, 

' . 
' . ·''', '·. ,'' BANRURAL 

un miembro 
.', 

- - - =-~o -_-- . AS9CIACION MEXICANA DE BANCOS .. 

un miembro 

PEQUENOS AGRICULTORES 

un miembro 

CONFEDERACION NACIONAL GANADERA 

Un miembro 

CONFEDERACION NACIONAL CAMPESINA 

un miembro 

B. Fondo Especial para Financiamiento Agropecuario 

<FEFA>. 

Fue creado por contrato celebrado el 26 de agosto de 

1965, con un patrimonio de 5 millones de pesos, a fin de canalizar los 

recursos que obtuviera el Gobierno Federal de fuentes flnan~ieras 

internacionales, tanto públicas como privadas. Este fideicomiso cuenta 

también con un Comité Técnico que determina su política crediticia y 

todas las decisiones concernientes al manejo de recursos.72 

Los fondos canalizados a través de este fideicomiso son una 

composición de recursos externos e internos, los primeros provienen 

del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento CBIRF>, del Banco 

72 ASOCIACION DE BANQUEROS DE MEXICO. Anuario Financiero 1980. 
Op. cit. P. 1397. 



124 

Interamericano de Desarrollo CBID), y del Chase Manhattan Bank, mismos 

que se completan con ras contrapartidas de recursos internos, 

formadas por ras aportaciones del GobierFl'o Federar; recursos captados 
por el Banco de l\/léXico, aportaciones directas de ra banca participante 
y de ros J:)'~()ciG~tores acreditados. 

·~·Para-manejar recursos provenientes fUndamentar_m-~nte de 

préstamos otorgados por el Banco Interamericano de Desarrollo CBIDl y 
por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento CBIRF>, para 
financiar programas de desarrollo agropecuario; su principal función 

fue el otorgar créditos refaccionarios a productores agropecuarios.73 

c. Fondo Especial de Asistencia Técnica y carant:ía para 

crédit:os Agropecuarios CFECA>. 

Este fideicomiso fue establecido el 30 de octubre de 1972, 

con un patrimonio de 25 millones de pesos, y tiene los siguientes 
fines: 

a> Garantizar a la banca ra ·recuperación de l()s· créditos 
agropecuarios que otorgue a productores de bajos ingresos, en 
aquellos casos en los que el monto de las garantías ~ué'' ofrezca no 
alcancen a cubrir ros márgenes exigidos por la rey; 

b> Apoyar económicamente er estabrecirnierto>de;~erv.1cios 
de asistencia técnica en ros bancos participantes ~.~ rcis;p~b~rarh~~ del 
FIRA.74 •:• . !', 

73 HERREJON SILVA, Hermilo. Las rnstitudones de ci-édit~· ob, cit. p. 61. 
74 ASOCIACION Í:JE BANQUEROS. DE MExrco. Anuario Finaódero 1sao. 

·-)-
l 
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D. Fondo de Garantía y Fomento para las Act:ividades 

Pesqueras CFOPESCA> 

Este fideicomiso fue constituido por Acuerdo del Gobierno 
Federal, el 27 de julio de 1988, integrado en los Fideicomisos 
Instituidos en Relación con la Agricultura CFIRA>, con la finalidad de 
promover y financiar el desarrollo económico nacional y regional de 
las actividades pesqueras y aquellas conexas o afines. En realidad .este 
Fondo fue creado para suplir parte de la cobertura. realizada por el 

extinto BANPESCA. 

industriales ;cir9l3rií~a'cio~'.c. o" en >f:orma 
;: .. ; ~·:. 

''':;::,,- ,,:.· '··,.---' 

c> Garantizar parcialmente a 1a;t:>~l1t~ l~:r~hl.iBef'.abi'csrl de los 
créditos antes referidos; Y>.;~; .';; <!; O. ·. 

d> Elaborar proyectos de Ciesarr0110 ;Fe1aCi6nad6s éon la 
actividad pesquera; 

~· ' .." -
_ _.:._•-. : /::~:,,_ ::0,-~J k-. -~~-;-- -_;.c.¿;··, ·-;~~-= !:; ---,:-i-" 

e> Establecer centros y . unidádes· C:Íe demostración y 
> ,,- - ., 

adiestramiento en técnicas pesqueras; y · · 
f> coadyuvar en la creaciÓri. de emple()s.~en ·1J·~~C>ducción 

de alimentos y en la generación de iíÍgresos v'ciivisas: 

Op. cit. P. 1397. 
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El FOPESCA apoya las siguientes pesquerías: 

Captura: pesca ribereña, de media altura y de altura; 

Acuacultura: Cultivo de peces/crustáceos, moluscos y otras 

especies; . . e ~ 

1p~ustria>y comercio: varaderos, astilleros, enlatadoras, 

deshidratadoras>fabrlcas de hielo, transporte especializado y eq~ipos 
de refrigerácics~c,..: ~· .•• . .. .. 

su. comité Técnico está integrado de la forma siguiente: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Subsecretario de Hacienda 

Presidente de los Comités 

3 miembros uno de los cuales es el secretario 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PE.SCA 

un miembro 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

un miembro 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

un comisario público 

BANCO DE MEXICO 

2 miembros y el Prosecretario 

BANCOMEXT 

Un miembro 

ASOCIACION MEXICANA DE BANCOS 

un miembro 

un miembro 

CONFEDERACION NACIONAL COOPERATIVA DE LA REPUBLICA 

' .• 



MEXICANA 
un miembro 

? 
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El FIRA:se encuentra sectorlza'Cfo'cen ~I sector coordinado 
por la secretaría de Hacienda y crédito Pútlli~o; 

El objetivo general del FIRA es ei :,de prómovér a .través de 
la banca una mayor participación de la inversión productiva v rentable 
en los sectores agropecuario, forestal, pé~quer6 y. agroindustrial, 
mediante recursos crediticios y servicios integrales de apoyo . para 
impulsar mejores niveles de bienestar a los productores del país. 

Los objetivos básicos del FIRA los podemos ~esumlr ~n: .. 
, -_ '.~ --·. -- - ._, ,-·-" - .· . -

1. Impulsar y apoyar la :Cogc~·ffe_nciay par¡tici~aciÓn de la 
banca en el crédito y la asistencia técrúca;al campo;. 

-, ~-;_:;: ' :: ,- .,, .. --- ' 

2, Mejorar los ingresos·;\, _1asl,:é:on6'1ci6r1~5: de vida de los 
productores agropecuarios; princidalmérit:e-'déÍ:>a}osirlgresos; 

3. Fomentar la proci~2,c16n de alim~ntds que contribuyan a 

satisfacer las necesidades de córi~úf.rio na¿ionaiv a1 fortalecimiehto de 
la balanza comercial; 

4. Impulsar . la int;e9raCióp :yertic:a1 de Ja producción 
primaria, con el proceso de benéfiéio y:transfÓrmación a través del 
establecimiento y fomento c:le agroindLÍstrías; y 

-. ; 
i 
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5. Elevar la productividad de las empresas agropecuarias, 

mediante servicios complementarios de asistencia técnica, 

capacitación y organización de. productores. 

FIRA otorga los siguientes tipos de crédlfo y plazos~ • 

- 1 ~--Ó-édit~s·9·e ·~;;¡l-it~cionL~~Cr~c¿6~~o·c,;,;~;6>;LP±;a sufragar 

el capital de trál5aioY El.plazo de arnortizaclón varía en función de la 

capacidad pro9l.JétÍya d,~ ra einp~esa, sin exceder de dos años; 
·, -, :.,." -,;;'.';' 

2; CréC:iltos· refacclonarlos <mediano y largo plazo> para 
realizar inVerslones füas. El plazo varía en función de la vida útil de 1a 
inversióh y c::ie ·ra capacidad de pago de la empresa, sin exceder de 15 

años, con pOsibilidad de hasta tres años de gracia. 

Eri proyectos forestales y otros de larga maduración, dicho 
plazo puede ser hasta de 20 años, incluyendo en éste ros años de 
gracia que se requieran en función de la capacidad de pago que 
determine el estudio técnico respectivo; y 

3. Prendario <corto plazo> para facilitar la comercialización 
de sus productos. su plazo puede ser hasta de seis meses. 

Las ramas de producción que atiende F_~RA,son: 

a> ;Agricultura: granos alimenticios,.· hortalizas, frutales, 
oleaginosas, forrajes y otros cultivos; 
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b> Ganadería: bovino lechero, bovino de carne, bovino de 
doble propósito, avicultura, porcicultura, apicultura, y otras especies 
menores;-

" ., ··" 

c>, Pesca-. y. acuacultura: captura, embarcaciones menores y .... ' 

mayores, equipos y artes para pesca ribereña de mar, lagos>ríos y 
presas, y_ ~~~c::a __ (j§_ a_ltura de altamar. Acuacultura: construccióñ<Cle 
estan<::!ues,/ canales .. de corriente rápida, instalaciones, - equipos y 

acces~;io~.-,1a¡j;;ratorios, y otros; y 

d> ·1Hb~str1as: agrícolas, pecuarias, forestales, pesqueras y 
otras conexas C> afines~ 

Lé::>s'.·s~jetos de créc::jfto elegibles para obtener apoyos del 
FIRA son pers6nás'~:físÍcaS o '1TlOra1es, en las diferentes formas de 
agrupacÍón prl:iv'i~ta's 'en >'ías leVes v de acuerdo con los siguientes 
niveles de ingrest'.i''ah~~Yéscie los p;oductores: 

. ··.,, : 

1. Product017es en Desarrollo, con ingreso anual equivalente 
hasta 3,ooo veces el salario mínimo rural diario. Dentro de esta . - . 
clasificaclón FIRA le da atención prioritaria a los productores con 
ingresos de hasta 1,000 veces el salario mínimo rural diario, a los que 
se dirigen los mayores esfuerzos técnicos, así como el paquete de 
servicios Integrales de apoyo como son: crédito contingente y 
garantía parcial para su recuperación; estímulos a la banca, a través del 
reembolso parcial de sus costos por asistencia técnica operativa 
suministrada; servicio de Asistencia Técnica Integral CSATI>, mediante el 
cual se canalizan estímulos económicos a los productores acreditados 
para contratar en forma directa asesoría técnica-productiva y 
administrativa que eleve su productividad; capacitación y 
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demostración de tecnologías avanzadas, que contribuyen .a ampliar 
sus conocimientos v la adopción de innovaciones que les permitan 
mejorarlaéflE1eri-dac:fe sus empresas. ,,, 

. - .:"·'''." t' -> :--:, __ , __ '_º' ' 

' ··óeritro·cie esta categoría, los productores que perciben 

ingresos eAtrt9 1,dóo y hasta 3,000 veces el salario mínimo rural diario, 
también. Poclrári0r~~lbir apoyo para contratar el SATI, considerada. ésta 

. - --~--,.o.=--·--=---;=--=-'--~--.---C.,_-;-=;;-~-------- - ---

comci un insumo financiabfe, así como capacitación y demostración de 
tecnolo~í~~~y ~~casos especiales, garantías parciales de recuperación 

de créditos. 

desarrollo con ingreso anual neto 
superior a 3,oóo veces el salario mínimo rural diario, los cuales, por· su 
nivel ecÓncSrnito.ya no requieren de servicios integrales de apoyo a fas 
operaclÓ~es c;editlcias, sin embargo, a través de financiamientos con 
tasas preferenciafes pueden continuar sus procesos de modernización 
y alcanzar mayor eficiencia y productividad, por ro _que contribuyen 
por un fado, a asegurar el abasto de alimentos y, por otro, dentro del 

esquema de apertura comercial a alentar su potencial exportador en 
base ar aprovechamiento racional de las ventajas comparativas, que 
propicien una mayor captación de divisas. ,• 

3. Agentes Económicos, que pueden ser bancos, ernj'.)resas 
o bufetes productores de bienes y servipios, - Órod~~tores 
agropecuarios individuales u organizados, que contribuyar{a través .de 
sus servicios de asesoría y bienes tecnológicos al meJor~fT11el1to de la 
productividad en el campo. 

Los límites máximos de los créditos son ros siguientes: 
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a> En actividades primarias y tratándose de· productores en 
desarrollo, cuyo ingreso medio-neto anual es inferior a mil .veces-el 
salario mínimo rural diario, er límite es dé

0

'150 mil ndevc;s p~sos¡ por 
persona física· o socio activo para todÓ tipo. de créditb; 

:: ,·· 

En creditorefaccióriario:.1.3rrilllones de nuevos pesos; 
En a~ío agffc~"ra'?3oO milnu~vos b'e~os; 
En avk> gaí,kcie~~: soo mil nuevo~ p~sos; 
. ,, . 

. Para cteciÍtos prendarlos se aplican los mismos límites 
establecidos pa~a ro~ de avío. Para ros destinados a actividades 
agroindu~triales 'ros límites estarán en función de las necesidades del 
proyectó. 

En todos los casos el acreditado debe aportar recursos 
propios ar proyecto de inversión. La aportación mínima es de 5% en el 
caso de productores con menor desarrollo y de 20% cuando se 'trate 
de productores con mayores posibilidades económicas. 

Las tasas de interés ar acreditado, están en función del 
promedio ponderado de ras tasas de descuento en colocación 
primaria de ros certificados de ra Tesorería de ra FederaciOn ·ccETES> a 
plazo de 28 días, correspondiente al mes inmediato anterió~ a aquel 
en que se devenguen los intereses. 
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Las tasas de interés dependen del tipo de crédito, del 

estrato socioeconómico de los l'.?roductores,- de la actividad y del:tipo 
de productos de:que se trate; éstas son váriables y su revisión y ajuste 
se realiza mensualmente:: 

,::· 

Los órograrrias\especiales de crédito v fomento a la 
producción~-cTueTóP''é~ra'el''FtR:A·S'ón~1os sf9uientes-; 

.-,, ~--' -::;.:;-: 
... ;._-.. _~· 

. · a>.:,i:;=Omémtó a las agroexportaciones. Los objetivos de este 
programa.son.Propiciar lá integración del proceso de corrierciailzación 
hasta llegar\( fa exportación; fortalecer la cOordlnació~ de apoyos 
financieros de las estructuras técnicas de la banca v agentes de 

mercadb en beneficio de los agronegocios v el fomento a las 
exportado;,es; propiciar la diversificación de productos y mercados 
del comeréio interno y del externo; establecer sistemas especiales de 
promoción a las exportaciones, mediante la integración de los 
diversos esquemas crediticios de FIRA, la banca de desarrollo y la 
banca comercial. Este programa se ejerce mediante la operación de 
créditos prendarios, de avío y refaccionarios, ya sea en dólares o en 
nuevos pesos, para la producción, acopio y exportación de productos 
agropecuarios, forestales, pesqueros, apícolas y silvícolas. 

b> saneamiento financiero y técnico. Dirigido a empresas 
de productores agropecuarios, forestales, pesqueros y 
agroindustriales, que enfrenten problemas de liquidez para cubrir sus 
obligaéiones .crediticias. El objetivo del programa es mantener v 
eficientar la planta productiva, evitando el cierre de fuentes de 

._, .· 
empleo y la existencia de capacidades subutilizadas u ociosas, así como 
mejorar las expectativas de recuperación de cartera, median.te la 
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reducción de sobrecargas financieras y fa adecuación de los 
calendarios de pago a fas posibiffdades reales de fas empresas; 

c>.·AiJ-ovo·aLfríC::remehtó de.-1a broducción.vproductividad 
. • . . • • ' . . . • ~. " .1 . . -: . .• • ·" . ". "· 

de maíz y frijol; coh'a_sistencla técnica especiálizada; 
-~- -_oc-"·'~O'~- :~~~-~~_-_\-~-~º~~;~º'-~;·_'o'_~~~~~.= - ~ ·-~_:___·/~~~ - ·/' ·-~"~j~:.-=:C~~~__:,.--;~:_.'-:_ .. i;' - =-

dJ ;:o,,:,e;nto. a~ ,~~ réd:reria~ (E:1; objetivo .·;;-9,ver~Lfo~: éste 

programa es participar·· conjurita'ment'é ·'t:bn ·'rcis -· 'i:>F¿ciuct'ores;. 

empresarios, industr-iales v la~ oep~nci~ócias ciel.G.cibie-rnb .i=éc:Íe~a1,' en 
los programas de fomentÓ'para·Ía autOsÚfÍC'ieflcia lechera·del país. Las 

estrategias específicas co~sist~n . en' fomeíltar ~fianzas ent~e los 
participantes del sector, a través de·f~ asb~ia~ión de productores de 

lechería familiar, con productdre~ desarrollados altamente 
tecnificados e integrados, .así como con industriales y empresarios en 
general, mediante esquemas productivos que lleven implícito el 
principio de equidad en la distribución de los beneficios entre los 
participantes. Promover el uso de pastoreo tecnificado de praderas 
mejoradas, en regiones con clima templado y tropical, como 

alternativa viable para reducir los costos de producción. Intensificar la 
integración productiva de las empresas lecheras para lograr posiciones 
más ventajosas en el mercado, con la industrialización del prodllcto y 

su comercialización eficiente. Promocionar la reinversión con las 
utilidades generadas en el sector lechero, para lograr la capitalización 
de las empresas, incrementando su productividad y competitividad, 
con sistemas modernos de producción y el manejo adecuado de la 
leche y sus derivados. 

Este programa tiene un servicio de apoyo técnico que se 
denomina Sistema de Información Lechéra de i=IRA CSILi=IRA>, dirigido a 
todos los ganaderos del país, dedicados' a la línea de producción 
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Jechera en los sistemas de lechería tecnificada especializada, familiar, y 
tropical o de doble propósito, para llevar un control y dirigir o 
administrar con eficiencia las actividades de las empresas lecheras. Es 
interesante destacar que el SILFIRA se maneja por medio. de una 

computado~ahersonal cargada con el paquete DAISY coa;r;rnt;,r';¡;~~ion 
System) para dar seguimiento estricto a todos IOS ·• eventós 

reprOdLJCt!V~S, .. de sanidad, Y registros de .. producción e individual dé · 
todas las vacas inscritas en el programa, a efecto' de{ detectar 
problemas reproductivos, de manejo, nutricionales y C>tr.6s·.;.c(Jri.~1. 
proceso de ia Información; el programa dicta instrucciones para que 
se atienda· oportunamente el ganado, a fin de reducit.:10~ ¿edodos 

improductivos, acortar el intervalo entre partos Vi en. resw;nen, 
incrementar la productividad por vaca y por empresa; 

";"_ •; 

e> Programa de ingeniería rural. Su objetivo· es aprovechar 
eficientemente los recursos de agua v energía··. v' lograr óptima 

utilización de la infraestructura hidráulica, apoyando aib~prád'uctores 
en la tecnificación del riego v mejoras territoriales, ásÍ:cbmS ~n la 
perforación de pozos profundos para la transformad~f1F:de' áreas de 
temporal a riego; 

fl Agroasociación de empresarl()S agropecuarios con 
productores en desarrollo, cuyo principio es el justO equilibrio entre 
riesgos v beneficios, propiciando el incremento: de la inversión 

privada, la diversificación de actividades V el aprovechamiento de 
economías de escala. Este programa responde a; las úl_timas reformas al 
artículo 27 constitucional, y trata de abrir nuevas perspectivas para 
una mayor participación del sector agropecuario en el desarrollo del 
país, alentando la libre asociación entre empresarios y productores, 
convirtiéndose en un instrumento para transferir tecnologías 
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modernas y lograr un enfoque empresarial en la actividad 
agropecuaria, forestal, pesquera y agrolnd1;1strial; 

g> Producción y beneficio d~semilla~ mejoradas; 
' . ,< .. -: - .. 

en 

. ·~~-- -
... ,,_·· ><:;;.,__;_··.' ' :'.~:::··:·;.---

i) í=i~anéiám1erito a 'ª c.hort:icúitura ·Nor~amenia1, ... ·para 
impulsar 'ª producció;, 'be.flores de'.~ort:ei~y·:f~iiiiü~;J~·rae;¿¡:,c;,:.b:JC:ic5n; 

j> ·servicio de Asistencia Técnica 1i-itegra1 'csÁTIL. És un 
servicio de apoyo complementarlo ª'. crédito, dirigido 
específicamente a los productores en desarrollo, con ingreso neto 
anual de hasta 3,000 veces el salario mínimo rural diario, organizados 
bajo las diferentes formas de cooperación para propiciar el desarrollo 
y asegurar el éxito de este tipo de empresas, contratando a sus 

propios técnicos asesores y FIRA les reembolsa parcialmente su costo, 
con la finalidad de que a futuro los productores incrementen 
gradualmente sus aportaciones en el costo, hasta que puedan cubrirlo 
en su totalidad; 

k> Programa de ·productividad y tecnología CPROTEC>. su 
objetivo es 1a,moc:i~rnizac1Ónc:leflos,sectores agropecuario, forestal y 
pesquero, 'estirni..ilandó: íá 7'.é:~~a'crÓn . de agentes económicos 

productores C:Je :;b1el1és ;y 'servi¿los é¡ué, con criterio empresarial, 
- - .. -·· · .... _ ··- ·-¡: -· ,. __ ... .,· ".· .... 

puedan contribuir a'.dinámizar el proceso de transferencia tecnológica 
y el mejoramiento de 1.a prodUc~ivld~d; 
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Los beneficiarios del PROTEC podrán ser productores 
individuales o asociados, bancos, empresas 
distribuidoras de bienes y prestadoras.de-servicios: 

productoras o 

_(-~'-·: i-/ ;~--:,.,-_. --~ .::( .· .. ~: :··- "'.:_ -~-·--: - .:< 

1> pfogr~Í11a. de eqÜHl~rio ' eco1b'9i¿o al 
amblente,qLJe.se .. confÓrmó •. de _aC:úerdo4C:or,;_1~ ley~respectiva. ··Al 
efecto, ¡;1-Rfl: ~~t~bl~ciÓ en su~ no;rl"Ja-~;~~.dP~raC:ióh, -que dentro del 
flnanciani_iento .a los provectos de esté;'tipo, se puéde incluir apoyo - ; :,_;~· 

técnico para .preservar y conservar: efreqÜil!brio 'ecológico, así como 
para proteger el medio ambiente; _, 

m> Programa de apovp .a i>}o\i:e'stos d_e larga maduración. 
Para financiar provectos de plantaciohes foresfa1és y'de .otro' tipo que 

- • • - -.o;_-- ---··--.··::- ··-- - ·----- ••• ··. - .-. ,-

requieran plazos de amortización m;:¡vores\á.;\105 _establecidos. Este 
programa atiende al hecho de qúe M.é~icÓiÓcúp'a Br19 de los primeros 
lugares en deforestación y poco :-~e; ha· tÍ~éh~•:por compensar el 

' . ,. , -~ . . . . . . ·,c.-"· - - . . 

aprovechamiento de 1os bosques y,se1\,éls::-en 'co~traparte, es uno de 
los países que presenta mejores' -op:o~t~n'id~ci~s' para desarrollar 
plantaciones forestales, ocupando el.•. ·~Ü~rtg 't1uga~ mundial de 
biodiversidad; · •· · - ·,;-·-· 

~=na~l~:~~~~::~~J~:f i~:¡~f~~~~dL~~~7i~~~i!~~dJ~%~e~'~= 
---,:::·,;;,---.· ·-----~- ,, ~---". ·• ). ·,¡ 

' -:-7_·,.:_ ."· '::.:. .:¡_: ~,~.,.-- ,-; - ·.·-·~-·~.::_·.-;_; ·:. ;,- ; '--·· .· 
~~~-·- :.:.:-::.;'.;_.··:·_.·, "o..; -- ::~::-~·~ • '.'._.~;~:-:o~:.,.o~~ -•-,' -- --

O) Pr:ogramá'de.desáfrOllO é::fe'le:ÚihdÜstria azucarera: Creado 
en base a·'ª "dif'tC:11"situacióh p'br l~:qu~ atraviesa i:1 ~-ect:or: azl.Jc~rero, se 
apoyan el fo~ento á las ~1arita~iones forestales v provectos de 1arga 

.:,;· ·- ·-- . . . ., ;; ' •,. . '; . . 

maduración, además de otorgar apoyos adicionales con el objeto de 
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generar tecnologías de punta y el mejoramiento de la organización de 
productores y su integración con la industrja; 

/ 

· p> Asesoría.\l.C:apacitaclón a la banca y productores en la 

aplicación de in'sirúrnentos de organización y capitalización como son: 
Fondos d~"jhJE:Í~slÓn~Jpara i.~el~ Desarrollo, ·Uniones · de- crédito; 
AgroasociácÍo~·es yAg~ocdrnercializadoras y otros servicios de ap~yo. 

. . El rry'a;ri:6Juhd1co Particular de FIRA es el siguiente: 

*Ley que. ·crea el ... Fondo. de Garantía y 
Foment~! Ja;a 1á Agricultura, Ganadería y 

Avicu1túra 

*Reglamento de la Ley que crea el. Fondo de 
Garantía· y Fomento para la Agricultura, 

Ganadería y Avicultura 

*Contrato constitutivo del FONDO, 
registrado en la Dirección de crédito de la 
SHCP con el numero 435 

*Convenio modificatorio, registrado con el 
numero 8S7 en la Dir:ecciesf1de ér:écflto de la 
SHCP 

DOF 31-Xll-1954 

DOF 6-V-1955 

24-Vl-1955 

16-Vll-19.62 

1955 



*Modificaciones parciales a las Reglas 

*Convenip r'l1odificatorio, .. . • · .... 
número 1595 ~ri 1~ Dire.éc1Ón d~,c~éd1to c:ie 1a 

SHCP 

*Convenio.· 

número 1699 en la Dirección de Crédito de la 

SHCP 

*Reglas Generales ':1e ()peración para la 

concesión de .crédito. y préstamos 

agropecuarios con recursos provenientes 

del BIRF, v de lc(b~nC:~ r:ne~icana 

*Diversas modificaciones a .. la Reglas 

Circulares Nos.1337 
- _,-"'-_o-:-_--=-:=-- - --o'-"-·· 

30-IV~1957 

14,oo/30-x11-1 gs9 

2-X-1973 

Circular BANXICO ·. 

NO. 1548 del 15-Xl-

1965 

Circulares Nos. 1662 

14-Vl-1969 

1715, 5-Xl-1971 

1716, 5-Xl-1971 

1800, 26-Vlll-197S 

1801, 11-IX-1975 · 

. 
•' 
L 
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__ 30~X-1972 *Contrato .constitutivo delFEGA,registraclo 

. c:1e-créciito de la SHCP ;;~n el 

/. 

*Regla_s qenerales de Operación del FEGA Circular BANXICO .. 

; -" -- "No.1747 ci_e129:.xu: ·-

.. La estructura orgánica del FIRAes la siguienfE:!;'.'. 

DIRECCION GENERAL Y 

DELEGACION FIDUCIARIA ESPECÍAL: 

DIRECCION DE PROGRAMACION DEL 

CREDITO, FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

PROGRAMACION 

DEL CREDITO 

AGRICOLA 

CREDITO 

SERVICIOS DE APOYO EVALUACION DE PROYECTOS Y 

ASISTENCIA TECNICA 

-. 
/ 

139 
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En 1993 FIRA otorgó créditos "r:-evolventes" por 12,481 

mfllones de nuevos pesos, esto. significó un incrementó reah::1e 11.8 

por ciento respecto al total ejercido en/'Í992. Al cierre del ejerdclo 

1993, el saldo de cartera de crédito fue de 15,913 millones de nuevos 

pesos, 14.1 por ciento superior en términos reales al saldo del ano 

anterior. 75 

2. Fondo de Operación y Financiamient:o Bancario a la Vivienda 

CFOVI>. 

En 1963 el Gobierno Federal inició el Programa Financiero 

de Vivienda, con el propósito de satisfacer la escasez habitaclonal de la 

población de medianos y bajos ingresos. Antes de dicho programa, los 

esfuerzos del sector Público en este sentido fueron de tipo esporádico 

y tendientes a resolver los problemas concretos que se le iban 

planteando. El sistema bancario privado, a través de las instituciones y 

departamentos hipotecarios, atendía el financiamiento a la habitación, 

pero sólo en contadas ocasiones había derivado sus inversiones a la 

vivienda popular. 

se emprendieron entonces los estudios que culminaron en 

1962 con la promulgación de diversas reformas y adiciones a las leyes 

bancarias, como un primer paso para canalizar Jos ahorros del público, 

captados a través de las instituciones de crédito privadas, al 

financiamiento de la vivienda de interés soclal.76 

75 BANCO DE MEXICO. Informe Anual 1993. BANXICO, México, 1994, 
p.379. 

76 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Manual de Organjzacjón de la 
Administración Pública paraestatal. OP. cit. p. 475. 
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como un siguiente paso para imprimir dinamismo al 
Programa Financiero de Vivienda, la secretaría de Hacienda y Crédito 
Público constituyó. en el Banco de .Méxle"Ó .. el,10 de abrlLde 1963 un 
fide1com1sóderlorTiin~do''i=ciric:lode:"()¡:)€raciÓny Descuento Bancario a 

1a v1vienda·o=ovú, ~º~ u~ ~atrimori;() inlC1~1 cie 100 millones de pesos. 
En 'ª .. rriis111~ f~é:t1éii, : la s~c~et~Úa ~de Hacienda y .. Crédltb PútJllcó 
estab1écio·;~ºc:)f:pS-.}'-ild-;;,;~~~·,~·c:i ~;n .ei sanco de México, de~omi~ado 

, . ~ • ~ 'O-. ·.:.·· . - - . - - . - . - . . • 

Fondo de Ciararitía y ,A.poyo a los crédlfos para la Vivienda <FOGA>, con 

un patr1r11()Dlo-iriÍcial de 25 millones de pesos~77 

. El objetivo inicial de FOVl-FOGA. fue el de canalizar recursos 

a través de la banca comercial, para financiar la adquisición de 
viviendas para familias de bajos Ingresos. 

Actualmente solo subsiste.el FOVI, qebldo a que el FOGA fue 
extinguido en 1985, absorbiendo aquelsus funciones. 

La principal función encomendada al FOVI es la de 
promover. la construcción de viviendas en la República Mexicana, 
orientando las Inversiones de las instituciones bancarias y de sus 
propios recursos, en apoyo de las directrices del Plan Nacional de 
Desarrollo, Ley de Planeación y las metas del Programa Nacional de 
Vivienda. 

El objetivo del FOVI es otorgar créditos de largo plazo para 
adquirir vivienda. Opera mediante el mecanismo de subastas de 
derechos sobre créditos que realiza entre promotores de conjuntos 
habitacionales. 

77 ldem. 
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El F01!1 otorga créditos de lar~o y mediano plazo para el 

adquirente final y, a solicitud de la bané'a el crédito puente, para el 
promotor, distribuyéndolos' entre· los conjuntos habitacionales 

propuestos por los bror'notores, medlantesubastas de derechos sobre 

créditos . 

. . F~VI también i=i~~~c:i~·,gré~i1:6s'para: 

1. Adquisición devivi~eAd~'.;u~~d~, su construcción o mejora; 
- . >¡·· ': "-.- ·,:-:·· .. --:·. - :- -_-:_ 

2. Estudios, edificac;ó~· ~ prueba;·de mercado de. nuevos 

tipos de vivienda; 

3. El desarrollo de nuevas tecnologías' de ·~~t~riales Y 
procedimientos constructivos; así como sistemas cié ihfi,'rrh'~ciÓn y la 
capacitación de personal; 

4. capital d€ trabajo y equipo para empresas dedicadas a la 
construcción y comercialización de viviendas, así como el enganche de 
los adquirentes; 

s. La compra de terreno y urbanización primaria o 
secundaria, y el equipamiento urbano vendible; 

6 .. La urbanización de lotes . co'n servicios o bases de 
vivienda para venta individual. 

.• 
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Los apoyos del FOVI están abiertos a todos los promotores 
del país que se inscriban en las oficinas d~I fondo y participen en las 

subastas de crédito correspondientes. / 

·El :adquirente final de las viviendas pued~-,~~r ~ua1qi:iier 
persona ·cap~~-· de Obligarse ante.· la banc;CÍ v"Qué. t~n9a\1f19resos 
=~~~~ª~:~~f~dtfJ?bab1es v· sufiderffesciJ'¿ffra''·s~r~;§~fi_S,ici~¡~-&c;::~~~~ 

.,,. ;·"":~': ,, . • :.: 7; - - . . ·, ' •. 

·,::_: .--~-~,~~~ .... 

l..as c6ndiciones de financiamiento · der créc:ÍitÓ : individUa1 
son 1as siguient~s: ' ' ·. ·•·· ..• , ·· 

VIVIENDA EN VENTA Y RENTA CON OPCION A COMPRA/ 1 
CATEGORIA VALORES VALOR CREDITO/ 5 ENGANCHE 1ER. PAGO 

DE VIVIENDA MAXIMOS EN SUSTITUTO MENSUAL 
SMMDF PARA MAYO DEL SUJETO I 

1994/ 4 6 
L.S. /2 50 N$23,974 90% 10% N$7.50 
B.V. / 3 85 N$40,755 90% 10% NS7.50 
HASTA 100 N$47,947 90% 10% NS7.50 
HASTA 130 N$62,331 90% 10% N$10.00 
HASTA 160 N$76,716 90% 10% N$10.00 

VIVIENDA EN ARRENDAMIENTO 
HASTA 1 100 1 NS47,947 1 70% 1 30% 1 N$7.50 
HASTA 130 1 N$62,331 70% 1 30% 1 NS10.00 
HASTA 160 N$76,716 1 70% 1 30% NS10.00 • 

/1 oue se deberá eJercer a los 5 anos o antes. 
/2 Lote con servicios. 
13 Bases de vivienda. 
14 Estos valores se incrementan cada mes con la Inflación promedio del 
trimestre previo. 
15 El monto del crédito puede ser menor a juicio del banco 
16 por cada NS1,ooo de crédito, con 12 mensualidades 

El crédito al adquirente final devenga una tasa de Interés 
igual al costo porcentual promedio de captación a plazo de la banca . ' ; . . . 
CCPP>, que se ajusta mensualmente. A su vez, el pago in_lcial del 

·. 
! 
' 
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acreditado queda indizado al Salario Mínimo del Distrito Federal 

durante la vida del_crédito. 
/ 

En IOs primeros años de vigencia del crédito, el acreditado 

recibe fln~néiamlento ád1c1ona1 por los intereses devengados no 
cubiertos por'. su pago mensual. El plazo del crédito puede variar· 
dependiendo~-de·la evolución de 10~ salarios en re1adón cón'1as tasas 
de interés,'peró si ~xlste un saldo a los 2s años 10 absorbe el Fovl. 

~-n'.;1~i-~ubas_tas de dérechos participan 1os promotores _que, 
para poderver1'der'1as\1iviendasqueconstruyen; necesitan·asegÜrar la 
disponibilidad dE3'·1.Jn>cr~dit6-de largo plazo para sus adqUirentes: Para 

- • '· _¿ _- •• - ·- ,. - ,,-.·,l .. - .--· . - ·; . : -

participarél1•1as subastas sé requiere: 

1. Tener un registro 'vigente como prómotor eri' FOVI; 
2. Ten~r un provecto para conjunto de ~lvl~hda;; -

. ' - ' ·.e·. .l.-,·•·, 

3. Tener la aprobación técnica del conjúlito, '.'misma que 
puede extender FOVI o cualquier banco múltiple auto~iza-do; · ,.-

4. Obtener de la banca múltiple su anuencia paraot6rkarel 
crédito puente y administrar el crédito a largo plazo, asumiendo 1 la 

• 1 -

cobranza y el riesgo del pago del acreditado; y 
s. Presentar la postura a la subasta en centavos''y-décimas 

de centavo por peso del crédito que se solicita. 

Las posturas presentadas se ordenan de la rljás a_ita a la más 
baja en presencia de representantes del sancode-México,·-cómisicSn 

Nacional Bancaria y FOVI, asignándose los dereého~ s61fditados hasta 
agotar el monto subastado para cada categoría. 

· .. 
.. : 
' 
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El FOVI, con el objeto .de pr()mover 'ª. descentralización, 
limita los créditos a fas zonas rri~fropotífanas cie~fas ciudade~ de .;_• -.,._ .. - . ·' ' . - . ' ' 

México, Guadafajara Y Monterrey a un maXirno .. del 23 .. por ciento del 

total subastado. 

Entre las ventajas de eSt(;? rnecan.iSITl<:) de SU?éistas destaca 

que permiten la asignación ~~~~é~i~6~:~r=i·:for~~ á~uy transparente v. 
favorecen a los promotores más eflcien!és: 

Existe un periOdó.dé9iJ·ciíás;;eXt:e·'rléiib1e por'un plazo igual, 

para iniciár1ás -C>bras"d·~ 1C::,s. conJG¡:,t:Ós.hábita¿·i~nafes ~que .hayan 
obtenido fa asignación de créditos en subasta~. .. ) . 

sl.J corl1ité.Téc,..;ico está integrado de fa f6rrii'3~i~Llient~: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

3 miembros 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

un miembro 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
un comisario público 

BANCO DE MEXICO 

2 miembros 

INFONAVIT 

un miembro 

El marco jurídico particular de FOVI es el siguiente: 

· .. -



*Contrato constitutivo del Fondo de 

operación;" y- Descuento- Bancario ºa-- la 

Vivienda, ·:registrado en la Dirección /de 

Crédito de la SHCP corleLnúmer0912 

*Convenios· 

constifiitivo·-
al ... s_o0.trat9 . 

*Reglas Generales de operación del FOVI 

10-IV-1963 

.".10;-:Vl-1963 

6-V-.1964 

• 20.:v1.:.1972 

24-1-.1977 

• 20~11:19ao 
13.:v1-19a4 

21-v.:19as 

Circular. BANXICO 

No. ;~008 de1 20-v

::.1993 

· Lá ektructura orgánica del FOVI es la sigul·~~i~: · 

DIRECCION GENERAL Y 

DELEGACION FIDUCIARIA ESPECIAL 

ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION GENERAL 

SUBDIRECCIONES 

JURIDICA Y 

ADMINISTRATIVA 
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En 1993 FOVI otorgó apoyos financieros • en forma 

revolvente por 1,548 millones de nuevos pesos, lo •cual significó una 

contracción real del 23.2 por ciento respecto al total ejercido en.1992. 
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Al cierre del ejercicio 1993, el saldo de cartera de crédito fue de 7.6 
por ciento mayorqut3 el de didembre de 1992. En'1993se realizaron 
13 subastas de asignación de derechó·s sobre créditos para la 
edificación de 134;294 viviendas, total que implicó la triplicación del 

número conseguido en 1992.78 

3. Fondo para el Desarrollo comercial CFIDEC>. 

Este fideicomiso fue autorizado por el Presidente de la 
Repúbllca, a través de la extinta secretaría de Programación y 
Presupuestó, mediante Acuerdo publlcado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de marzo de 1980, con un patrimonio inicial de so 
millonesde pesos. 

El objetivo del FIDEC es el de fomentar la modernización 
del comercio para lograr una mayor efl~ieílcia en el abasto de bienes y 
la prestación de servicios requeridos por los consumidores. El FIDEC 
induce la participación activa de la banca en el financiamiento integral 
de provectos viables, que contribuyan a trasladar al consumidor de 
ingresos medios y bajos los beneficios de una comercialización 
moderna, así como a incorporar a los pequeños comerciantes al 
mercado institucional de crédito. 

Mediante el financiamiento preferencial, la asistencia 
técnica v la capacitación~ el FIDEC . impulsa~ la . ,eficiencia . v 
competitividad del comer-cio; propi~iándc:t lifla,~··s~~ie C'1e '.b:neficios 
para to.do el secfor,: 

78 BANCO.DE MEXICO. Informe Anual1993. Op. cit. p. 380. 
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Los programas de fomento del FIDECson los siguientes: 
·- _-,o"; --=-- --,,- - -

a> Estudios de viabilidad ecoh;ómic::k ·y finaAciera. Con el 
objeto de apovar · estudios ~bafa-:dcit~rrrril1a'i-·' ;1~') i=a~f¡6trYciaci · de 
proyectos de inversión vio dett?ctar nu'Eiva~ ~dsibilid~citki, d~ inversión - ~ ' ;·_ . . - . ' . - . . -·. - . . -

-·~. . . ·~- - : 

~;~~'=":o_-,,~ .. :~';-~--;=~'- _··"~·:,1:~";~~~7-:oo~~'=o-_-;_;~~~'~T-~+~-0---0.;_;'.-= -o-~=' ~ "~~~:-;" • •_,C --; :oc-' 

._,,_ . ;:'-' - : ·:.·.-~.·.!·-.-.. . -- ' ,., ,,-., '~:-·. 
---·--¡·-- ·-_:_~-----~~ .·::-"-::, ·~_:;..~'- -;":-

en el sector. 

b> 1nnovaciones:cc:in1ercia'1i3s:.·sa'nii1vei-si6iíes·'er1'1:ecno1ogía 
avanzada, de acuerdo •• a . la~·icor;cÚÍ:iohes 'c:le( ~ercado . ~(¡~\ permiten . 
mayor eficiencia COmerciaf'.•. ( • ,Y ,,: .. ·.·;·, ' , .. - _,_ -::··,,-;:;· 

- ·. .- ,_, . , ... 

C) Centros de a~Óhlb; Se fl~anclah instala~i~~e~· ~n áreas -
• , .e¡; , - · ' · e -· , _ , ~ 0 • • : , -. • : , ' ~, •• 

cercanas a las zonas,i::iródUctoras para mejorar las condi.cionés de los _ 
productos hortofrutÍé~I~s;·:cc>ri-10 cl.lai se propicia la gen~ráciÓn de Un 
mayor valor agr~gac:fó.~.e~pÍeo.broductivo. 

. -- -· '·¡.;_ .-

_,;. 

dFRed'de fríci>son centros de almacenáJei\tcoríservación 
de pi-oc:luctos,~,(aU~J~Jl"rrii"ten reducir mermas· ~n i"~1;Yí:>'F6C:~s~ de 
comercialización vbof11:f;bu\len .a estabilizar l~s precio~ V la oferta de 
bienes. 

·-, ·-- . 

e> centrales de abasto y bodegas. se apoya al sistema de 
abasto y distribución m~vo'fista, para h~cer más eficiente el proceso 
de comercialización v mejorar la formación de un sistema competitivo 
de precios, además de tratar de participar en la resolución de 
provectos urbanos. 

f> Mercados de venta al detalle. son puntos de distribución 
al consumidor en los que se ofertan princlpalmente alimentos . 

. . • 
l 
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g> centros comerciales. se .apoya la construcción · y 
operación de ·unidades que con)úntaflenUn rfi1s-mci-'espacio.cuna oferta 

/ 

h>.Tlenda:k de autos~~icio;vde~a~tam~l'lt~les~· son tiendas 
que ofrecen:Una;gran\/ariedadc:fe bÍenes •. y.sen/icl.o.s:·_FlDEC_apoya a 
estos pr~~~~c;t¿;~~'fi.~~~~~r;; Jé-~'~;;~~-~Ici~~ió

0

n v.·~m~~;~ciJ~:- .. - ·. 
·.· 

D fra~sdo;~~>' en equipo 
especializado~ · 

-

.. ··.'- - ~'.-,. - ,~/·· 

J> 2o~krcio . rriayori51:a. se ·financia a mayoristas no 
integrados a otros esquemas c:1efFIDEé; 

' :. -·,;:;/ ·. · .. ,; ,-- _·- ... -..... ;-,.~ < 

k> comerc~o~·et~u1st~s:,.se:f:(Jme.~ta.1a-modernizab1ónde 1os 
detallistas no int;gra'dcis ~ btrÓs ~squ~mas. ·. . . . . 

":-:~ ··-. ·-', -· ·---\ 

LOS aereditaé:los?P'Gecieri;ser. persorias físicas y morales que 
• •' • •' •• .~ > ,• ,. ' - •,:•e • ••" '-• •• ~· • • o•,''• • ••' • • • (•' '• • ' ' : • '• • • • ,: • • ,•• • • 

se dediquendal cornerc:lotC>!lJrestación •. deserviC::ios, .promotores. de 
infraestructura ~oífierc1i:ú. y-de:·ab'ástO}}iJróc::iüd:ores .. 6 ~fabricantes que. 
comercialice sus prOdüetosfa1macebesg'enera1es de ·depósltopri\iados 
y otrossuiet~s/ -,__'-·--. -

,_•,:_,.· .; _-. ,----

_Los destinos del c~édi~~. sor1~ ~Ü'f ,\/~rlados V amplios, e 

:~~~~~:iJ~~~f~n:s~~~~fc~~1C!Z1íJ~i±;fiJ~~~t~~~Tu~~~§i~~8~~Y~;~i?:t~Ji~óf. ~=. 
operación v transporte; é1 capitál .ae·. trabafo> i~ adquisición de 
derechos de fra~qUi~ias y la a.portatfon de·c~pital. 

; 
¡ 
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Las tasas de interés a la banca varían en un rango· entre 

CETES + 1 y CETES + s, y el plazo máximo es hasta de 15 años. 
/ 

. . . -- . . 

su comité Técnico está integrado de la forma sigÚlente: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

·3 miembros 

· SEC.RET.ARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL .. 

2 miembros 

un miembro 

SECRETARIA DE ENERGIA 

un miembro 

un miembro 

BANCO DE MEXICO 

2 miembros 

El marco jurídico particular de FIDEC es el siguiente: 

*Acuerdo de creación del FIDEC DOF 24-111-1980 

*Contrato constitutivo del Fondo 7-V-1980 

Desarrollo comercial 

*Reglas Generales de operación d.el FIDEC Circular •. BANXICO. 
'· ,·· . ,. 

No. 1974 del 9cx-

1979 

.. • ·' 



-- - - - - ,. __ . ..:...-·-·:...- ~-> · . ...:...... -· ~ 

La_i:~tructura orgánica del FIDEC es la siguiente: 

DIRECCION GENERAL Y 

DELEGACION FIDUCIARIA E'SPECIAL 

SUBDIRECCIONES 

OPERACION Y ADMINISTRACION TECNICA Y DE EVALUACION 
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. ··. I 

millones de nuevos pesos, 10 cual significó un incremento,real del72.9 

por ciento respecto al total ejercido en 1992. Al ~le;re de( ejercicio 

1993, el saldo de cartera de crédito fue de 3,060 millones dent.ievOs 

pesos, con un incremento real de 66.1 por ciento mayor que el dé 

diciembre de 1992.79 

4. Fondo Nacional de Foment:o al Turismo <FONATUR>. 

Este fideicomiso fue creado por el Gobierno Federal el 29 

de marzo de 1974, con fundamento en el capítulo 11, artículo 47 de la 

Ley Federal de Turismo, y fue constituido el 16 de abril de 1974 en 

Nacional Financiera, y se conformó con la integración de dos 

fidt?icomisos va existentes: el Fondo de Promoción de lnfraestrllctura 

Turística, INFRATUR, administrado desde 1969 por el Banco de México, 

y el Fondo de Garantía y Fomento al Turismo, FOGATUR, radicado en 

1956 en Nacional Financiera. 

LOS objetivos de FONATUR son: 

a> Participar en la programación y desarrollo de la actividad 

turística; 

79 Ibídem. p. 381. 
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b> Llevar a cabo las obras de infraestructura para la 

conformación de los planes maestr.os de cresarrollo turístico; 

:, - ' . ·, . 

. c> promover v orientar, mediante ras políticas crediticias, el 

incremento~clera oferta turística,°'-aproveé:hando y.·OptlmÍzando los 

recursos turísticos; 
:.-"·' -' 

--·. - - --

d) Establecer los lineamientos· · de. •· pi~ú~~a¿ión. y 

organización, dirección y control para lograr los mejores resultados en 
cada una de ras empresas que constituyen ra cartera de inversiones, así 
como el cumplimiento de ros planes, programas, metas y objetivos 
preestablecidos en todas las áreas que lo integran; impulsar y 

participar en nuevas inversiones turísticas, sobre todo en polos de 
desarrollo creados por FONATUR y aprovechar el desarrollo de otras 

zonas identificadas con alto potencial turístico. 

FONATUR opera descontando a ra banca del país, créditos 
refaccionarios y de habilitación y avío para ra construcción de hoteles 
nuevos de todas las categorías, condominios hoteleros, así como sus 
mejoras y adaptaciones. 

El resumen de los aspectos mas sobresalientes de ras reglas 
de operación de FONATUR es el siguiente: 

DESTINO TIPO PLAZO MAXIMO METODOS DE 
AMORTIZACION 



construcción, Refaccionarlo o 
ampliación y apertura de 

remodelación crédito simple 

de hoteles con garantía de 
la unidad 
hotelera 

t1ariifitaclon~o 

avío 

construcción, Refacclonarlo o 
ampliación y apertura de 

.. 

remodelación crédito simple 
de con garantía de 

condominios la unidad 
hoteleros y hotelera 

empresas de habilitación o 
tiempo avío 

comp~rtido 
construcción, Refaccionarlo 

de 
establecimlent habilitación o 
os de alimentos avío 

y bebidas 

15 años 

/ 

s años 

6 años 

3 años 

sañas 

3años 

--• I 
; 
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A criterio de. 
·FoNATURse 

puede aplicar 
.. ' 

cua1'éscil.i1era de ... 

los tres 
métodos 

siguientes: 

Método A: 
Pagos de 

intereses y 
capital 

creciente 

Método B: 
Pagos parciales 
de intereses y 

capital 
crecientes 

Método c o 
tradicional:· 

Pagos iguales 
de.capitál 



otros 

provectos 

relacionados •.. 

con la activ1é:iáC:I 

tUrístlca · 

. - -· 

De acuerdo al 

provecto 

De acuerdo al 

prove;cto 
/ 

[)(3 ac:uerdo al . 

provecto 

su comité Técnico está integrado de la forma siguiente: 

SECRETARIA DE TURISMO 

un miembro 

un miembro 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

un miembro 

un comisario público 

NACIONAL FINANCIERA 

un miembro 

BANCO DE MEXICO 

un miembro 

. El marco jurídico particular de FONATUR es el siguiente: 

Ley Federal deTurismo, capítulo VIII DOF 6-11-1984 

Acuerdo de creación de FONATUR 

*Contrato. constitutivo del Fondo Nacional 

de FomeritO al Turismo 

*Reglas Generales de Operación de i=ONATUR 

DOF 29-111-1974 

16-IV-1974 
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La estructura orgánica de FONATUR es la siguiente: 

FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERA Y 

DELEGACION FIDUCIARIA ESPECIAL 

SUBDIRECCIONES GENERALES 

DESARROLLO COMERCIALIZACION 
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<En. 1994 FONATUR tiene un presupuestro':~~for;iz~~o por 

1,132.4,milJOries de nuevos pesos, que se conforma de ~cdé~do a 10 

PRESUPUESTO 

1,142,400.8 

RECURSOS 

PROPIOS 

469,366.3 

INVERSION 

912,158 

INGRESOS 

RECURSOS 

FISCALES 

91,605.5 

EGRESOS 

GASTO 

CORRIENTE 

167,532 

581,42,9 

DISPOSICION FINAL 

62,710.8 . 
s. Fondo de Inversión y capitalización del sector Rural <FOCIR>. 

con el fin de promover ra inversión en el sector rural y ras 

asociaciones productivas, se constituyó en 1993 en Nacional Financiera, 

un Fondo de Inversión y capitalización del sector Rural CFOCIR>, el cual 

contó con capital inicial de 200 millones de nuevos pesos, con el cual 

se promovió la identificación y formulación de proyectos de inversión, 

su financiamiento y su operación. En su planteamiento financiero se 
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contempló que las instituciones financieras pongan a disposición del 

FOCIR, líneas de crédito para un financiamiento complem-entario por 

sao millones de nuevos pesos. Este meéanismo llevará recursos de 

capital al sector y reducirá sus niveles de deuda. El FOCIR aporta capital 

de riesg<J; en · forma minoritaria, para detonar los provectos de 
•' ; 

lnversi.ónen .el sector y tiene como objetivo asociar a los productores 

con elcapital privado. 

. . Es conveniente destacar el hecho de que el FOCIR nació 

como un mánqato, y que el 24 de marzo de 1994 se modificó su figura 

jurídica; se extinguó el mandato y se constituyó como un fideicomiso 

público.80 

SU Comité.Técnico está integrado de la forma siguiente: 

•. SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
, ' -- - ,, . 

dos miembros 

SECRETARIA DE.AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

un miembro 

un comisario público 

NACIONAL FINANCIERA 

un miembro 

FIRA 

un miembro 

BANRURAL 

un miembro 

BANCOMEXT 

80 ROJAS CABRERA, Adolfo. Las Reformas del campo v las Instituciones 
Aqrar;as En La Administración Pública contemporánea en México. 
segunda edición, FCE, México, 1994, p. 226. 



un miembro 

PROCURADURIA AGRAR,IA 

un miembro 

AGROASEMEX 

un miembro 

La estructura orgánica de FOCIR es la siguiente: 

DIRECCION GENERAL Y 

DIRECCIONES ADJUNTAS 

· PROMOCION DE ANALISIS TECNCIO 
NeaóC:1os · 
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Las. inversiones del FOCIR al primer ~emestr~ :de 1994, 

beneficioan a 392 ejidos en 19 entidades federati\/as, .19 

organlza~iones de productores y se h.~M· creado 45 empresas, 

" ' .. 
Al 30 de junio de 1994 se habían realizado inversiones de 

126.4 millones de nuevos pesos; con una generación de 2,340 empleos 

y se ha apoyado a más de 7,100 productores. Asimismo SE! han 

impulsado inversiones en 10 provectos autorizados, por un monto de 

243.3 millones de nuevos pesos beneficiando a más de 2,340 

productores. 

Actualmente el FOCIR tiene una cartera de 135 proyectos 

en diversas fases de proceso, mismos que requieren de una inversión 

total de 4,749.8 millones de nuevos pesos, de los cuales el 

financiamiento por parte del FOCIRserá .de 552.7 mlllones de nuevos 
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pesos. En el período de enero a junio de 1994 se aprobaron 14 
' - ' ·. . ' : 

provectos con una inversión.total de-367 m!llones de nuevos pesos. 
/ 

-•. 



CAPITULO CUARTO 

ANALISIS DE LA BANCA DE FOMENTO EN EL SISTEMA BANCARIO 

NACIONAL 

En el presente capítulo haremos el análisis de la banca de 
desarrollo o de fomento en el sistema bancario de nuestro país. 
Iniciaremos dando un vistazo a la organización del sistema 
financiero en general y, posteriormente, al sistema bancario, 
explicaremos la operación de la banca de desarrollo en el concepto 
de "segundo piso", y veremos las ventajas, desventajas, alcances y 
limitaciones de los fideicomisos de fomento económico. 

!. organ~zación del sistema bancario 

Antes de analizar la conformación del sistema bancario, 
es necesario ubicarnos dentro del sistema financiero mexicano. 

México, durante el período comprendido de.1821a1864, 
careció de intermediario~ ~specializados que prestasen servidos 
financieros con razonable permanencia. En esa época, los mercados. 
de dinero y de capitales erán prácticamente inexistentes; las 
operaciones de crédito no constituían objeto de ·actividad 
empresaria1/·v ·.contiendas internas casi ininterrumpidas 1ím'itaban 

consié:terablernente no sólo el crecimiento, sino aún la creaéión;del 

quehacer financiero.81 

81 BORJA MARTINEZ, Francisco. El Nuevo Sistema Fjnaneiero 
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La oferta de crédito provenía de algunas casas y 
negociaciones. mercaritiles, de la . Iglesia y de personas flsicas que 
otorgaban préstar:rios, usualmente con garantía hipote~aria. El 
crecimi~nto de 1a ~conomíá era predario Y. coriseC:Ueílt~mente, 1a 
demanda'· clel'-.brédÍtoipar~':"firlaFtci~"r:·~c'.trvidades~•·e¿onÓ;:;,;~~~"~fue 
tambfen·e~(:asá. ······· 

En.1821 Eix;~tí;i;;, 'en hu~stro país doslnstituciones creadas 
- ~·: -.'-;,, ' . . . 

durante el Virfeirlato Ciúé>teriían .por objeto otorgar ciertos tipos de 
, .... ·>.· . ;;· 

créditc:L : Estas eran,'i.eú Banco de AVÍOS de Minas, regido por las 
ordenanzas c::le Minería, que refaccionaba a esa industria, y el Monte 
de Piedad fLJ~dado con propósitos de ayuda social, consistentes en 
conéecler: préstamos con garantía prendaria y a bajas tasas de 
interés; a personas físicas necesitadas de recursos. 

En 1864 se constituye el primer:. banco propiamente 
dicho, Y durante un decenio el único existen):e eÍl: e( país. En esos 
años, fueron creadas dos compañ(as de.segur:os;·~Uria sobre la vida y 
la otra de incendios, que tuvieron una vida',effrneí-aF' 

·._, -; ::·.\"' :-.>~: 

De 1874 a 1890 el núrt1ero ~·~·.Yu.: la actividad de 
intermediarios tuvo un importarJte Y s8sten°ii:JÓ ~recimiento. Este 
alcanzó niveles de significacióp en .lai:bánca y en las empresas 
aseguradoras, así como, en rnenor' rne'di6#.ten?1as compañías de 
fianzas. Para 1880 había aümE!ntádo cOnsicierablemente el número 
de intermediarios que medfoban .··entre. ·~ampras y ventas de 

Mexicano. FCE, México, .1991, p. 38. 
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acciones mineras, cuyo atractivo rendimiento propició mayor 
actividad en el incipiente mercado bursátil, en ese año por primera 

vez se llevaron a cabo transacciones con títulos, en local cerrado. 
Años·. después surgieron algunas bolsas de valores, de corta 
existencia y escasa operación. En 1890 el crecimiento del mercado 
de dinero permitió sustentar la actividad de. intérmeéÚarios 
financieros. se fortalecier·on y diversificaron servicios :f¡h~n~ieros 
prestados por intermediarios especializados, entre ellos, bahcos, 
aseguradoras, afianzadoras, agentes de valores, almacenesgerierales 
de depósito Y cajas de ahorro. La inversiÓn extr~rijé~a.;:~rf esa 
interm~dÍación fUe muy amplia y estaba rJg'u1~c:ia·.r;¿; i:.J~ régimen 

muy ÍiberaL82 

Todas las actividades antes descritas se llevaron a .. cabo 
carentes de un sistema que estructurase de manera uniforme y 
armónica a cada tipo de intermediación: Cada actividad·• es.taba 
controlada en regímenes que diferían sensiblemente de una a otra 
institución del mismo género, ar amparo de ros contratos-concesión 
que negociaban individualmente con el Gobierno, y gracias.a la 
amplia libertad en estructura y organización, permitida en la 
legislación mercantil general de la época. 

Es durante la última década del siglo XIX y la pr'lmera del 
actual cuando se crean los primeros sistemas financier9s ~n 'Mé>C1co, 
mediante un proceso legislativo que va esta6reciendo 
ordenamientos de carácter general para normar de. manera 

82 Ibídem. p. 39. 
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uniforme a las instituciones de crédito, a ras empresas aseguradoras, 
a las compañías de fianzas y a los almacenes generales de depósito. 

En 1892 se expide fa primera leysobre compañías de - . ' . . . .. . . ··.;_ •.· .. ·.·· 

seguros, en 1895 las primeras dlsp6s!clone~re;l~ti\/~s9_~S<?D1R-~flías.de 
fianzas v-er.·1·997- la- prirnera. ley general- sof::>[e; banc9s,/con0Cida 

como. ra i.e\/ derierar cie instituciones de:Crédit~, :Prir11er;fesfuérzo 
por estrUctu.rar un sistema financiero ~n ei;¡:,~ís.::c6hi6rth~;~· -~sta 
rey, exisfían tres tipos de instituci~nésA sanc'osk,qe: 'Errúsión, 

·.~·,·::_ i·:~~;:· 

Hipotecários y RefaccioríafiOs~ '~·.: - ,. .;; . ·:· ::·;·-, 

fue 

<: ·-·.-: :·:: _ _,~--,~-- ,. '. .·:-~~;};'_~ .. :·.,.··:::< ·'. -·. 

En 1897 se ~rea la Boísa de Va1Óresde;~é~Jcb,c¿~~-r1'futuraieza 
ra de sodedad coope~ati\/a\H~itad~:s~[E~~19-oci'~p~i-~¿~ur1a rev 

que norma de manera general a.ros almace.nes de depÓsít:a:x 

Este primer . sistema financiero tiene considerable 
desarrollo durante el Porfiriato, presentando como características 
generales: alto grado de especialización impuesta en ley a los 
diversos tipos de intermediarios, sujeción de su actividad a un 
régimen legal que atendía principalmente a la protección de los 
intereses del público, e intervención del Gobierno en esas 
actividades, limitada a cuidar el estricto cumpfimientó de la ley, sin 

_tener, consecuentemente, facultades regufatorlas aplicables a la 
prestación de servicios financieros. 

con la Revolución de 1910, el 
existente confronta graves problemas y tiene modificaciones de 

83 Ibídem. p. 42. 
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muy particular sl~nlfica(jo. La génesis y el desarrollo del sistema 
financiero posrevolucionario abarca un muy amplio periodo que va 
de 1917.a 1ggl¡.;:1apso en el que tuvieron lugar cambios estructurales 
relevantes-coilio la:creaclón del Banco de México, la transformación 
de 'ª banb especializada en banca múltiple, el surgimiento de las 
casas .. dec:bo1sá,;:'1a .nacionalización de instituciones de crédito así 
c61n6 sÜ bósteríClr desiticorporación. 

· .. -.. -- (-.- .. ·· .. -- .. :. ;--.·:, 

. L~,-'~:Vorución de este sistema se ha venido efectuando 
con ras características.siguientes: 

": . . 

ai:A.firmadóh .. c:le la.rectoría c:ler~Estado sobrera actividad 
de· los intermedié3dós:¡flha~cierós, sú~~~n~acia}én 'el '.re'é~h~Cimiento 
de que el adec~acl6 d¿s'erBp~-fío (j(i; ~~a.a6t:ivi~:fa8 :~~.ú~~;J'rriperativo 
de interés pÚblicO:.· . ·•· ·· '{ \;'· 2 / ·. ,'r "' 

. ·'/ ,... ... _' ' ' - , . '¡_ - :~ . ~:~, :•.; ,.. - . - - -- - - - .. ,, ·.·. -:·· ,, :· - -~·>·; ., 
b) ., carr,ibios;;\.en . la : ~sfruC::tú?a del ;fsi~tema :y,. en los 

correspondienteis :seí;v,iéjostpara :satÍsfac~r mejor io.s. r~q~~rlmientos 
de los mercados fin'andérC>s: . '• ·,. ' 

.. -~ .' 

. C) su.~titUC:f?n el~ rE:kímenes ~~é inj,PPr1Í~n alto grado de 
especializacióll )=:úncio_nar; .• por/01:ros.'que permi1:er1 a· la~instituciones 
financiéra's presfar:Ciei'manera··íritegrada diferentes servlCÍos. 

. .-,, - . -' --· , . . ',' - . ', 

· _ ~.En.1s2s sé inicia la construcción cler'moderno sistema 
financiero mexicélno, el 28 de agosto de ese afio/ se promulga le Ley 
que c~7~ ~I ~arí~o'.de México, institución que nació como sociedad 
anónima, con carácter mixto, duración de 30 años, con posibilidad 



164 

de prorrogar ese plazo y con un capitál de cien millones de pesos 
oro. 

El objeto original del banco fue: 
A> Emitir billetes; 
135 Régular la circÚlé!Ción. monetaria en la .República, los 

cambios sobre el éxteriorv ta tasa.dé interés;· 
e> Redescontar documiento~.cfe C:aráct~r genuinamente 

mercantil; 
0) Encargar.S'e def sE!rviCio 'de iesoFeria·'· del Gobierno 

Federar;· . . . . )\) .. . .... · . . 

··e>• En·9enéí-a1;con·.1as~·,1i-nitaéíories.'cie'.·~u'~i~~·~~~¿tuar .. 1as 
:::c~:~ºt~7=~·f a'nd'r;;,'~ Qu,~ s~zp.,,tan . .i"'.1<)~ ·"ª""·º' de: ct<ibóslto y 

. ,_. - :: -:..;~ 

La•· ·Ínt~g~aclórl ::del;~ !~i~iema? ~inaridero mexicano fue 
, .. . . ·' - "' . . ;. -~. ·, .. :· '-~. 

modificándose:i?p:af·a{iricprp'orar; formalmente a éste nuevas 
activ1dacies.c:1e '1htE!rmediaC:::ion>Cjue'cactúaban a1 margen dei propio 
sistema o··•bara}d~·ntroJdeÍ/misrhbf:~bnf~ri~ diferente naturaleza a 
ciertos !nterm'e'éÚarfos> en 'ª medida en que fueron alcanzando su 

.- - -· . - - ' ,,- - . ~ :;·~~ -desarrotíO: ·· .. · 
'.ce-:.-. 

•. En 1941 se reconoce a t~~·so.ciedades financieras carácter 
de instit'uc::ión (:je .. crédito'.'e!fr ;·i'9s:i .se crean las sociedades de 
inversiórl, incorporándolas al sistema financiero, en 1975 las bolsas 
de va rores dejan de ser Ór~aríi~~·¿¡c;rie;s ·auxiliares de crédito para 

84 MANERO, Antonio. El Banco de México sus orígenes. Op. cit. 
P.253. 
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tener configuraciónJndependiente del sistema b y se previene que 

los agentes de valores deban de constituirse con el carácter de 

sociedades mercantll~~.bajo el nombre de casas de bolsa, cambios 
que fortalecen considerablemente al mercado de valores. En 1978 

fue creado el Instituto para el Depósito de Valores CINDEVAL>. En 1981 

las arrendadoras financieras se incorporan formalmente al sistema 
con el carácter de organizaciones auxiliares de crédito, y en 1990 se 

reconoció también este último carácter a las empresas de factoraje 

financiero, creándose en ese mismo año una nueva figura jurídica 

de intermediarios en el mercado de valores denominados 

especialistas bursátiles. 

En materia bancaria las instituciones estaban 

estructurada~ bajo el criterio de la especialización, en 1960 inicia un 

proceso .que .. culmina en 1978, haciéndose posible un cambio 

estrué:turalde la banca especializada a la banca múltiple. 

El sistema financiero mexicano alcanza hoy en. día 

significativo desarrollo. su estructura, características e generales y 

proyección, permiten afirmar que dicho desarrbllo c6nfínl.Jará de 

manera .creciente en los próximos años. 
.. . 

La intermediación financiera instituc1cina1 c~hii::>rend~: el 
sistema bancario; aquel correspondiente a tas .. organizacío_nes y 
actividades auxiliares del crédito; el referido· a las· fr1'termédiarios 

que actúan de manera directa y principal en el merc¡;¡'cio de ~alares; 
el sistema asegurador, y el de fianzas. 
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El sistema financiero está regido por la secretaría de 

Hacienda y crédito Público y se integra formalmente con: el Banco 

de México; las Agrupaciones Financieras, con o sin banco; las 

Instituciones de Crédito, tanto de Banca Múltiple como de 

Desarrollo, el Patronato del Ahorro Nacional cuyas operaciones, 

particularmente las pasivas, tienen similitUd con las de esas 

instituciones; las sociedades de Objeto Limitado; las Oficinas de 

Representación de Entidades Financieras extranjeras; los 

Fideicomisos Públicos creados por el Gobierno Federal para .el 

fomento económico ya que su objeto es precisamente otor.gar 

crédito, y aquéllos constituidos para complementar la actividad del 

Banco Central en las funciones que la ley le encomienda, como es el. 

caso del fideicomiso en que opera la cámara de compensación 

CCECOBAN>, el de protección al ahorro bancario CFOBAPROBA> 6 del 

que proporcionaba cobertura contra riesgos cambiarios CFICORCA> .... 

·:_f,> 
- -

Las organizaciones, Privadas y Nacionales, Auxrna~es .del 
, .. , . '. '., 

crédito comprenden a los Almacenes, Generales v Nacioha1es/ de 
·,- . -<; ., ' - . . ~ 

Depósito, Uniones de crédito, Arrendadoras Financieras;.iEm¡:>resas 

de Factoraje; sociedades de Ahorro y Préstamo, ~...;.ta~toi qÚ~ las 

Actividades Auxiliares de crédito se encuentran 're~efida~ <en las 
casas de cambio _,_J-_·_ :::;__. · 

En el Mercado de Valores ope~an de· manera· directa y 

principal la Bolsa Mexicana de valores; el INDEv~L.; las-:'C::a~as ét~ i301sa, 

los especialistas bursátiles y 1as sociedades de. Inversión, 'así como 

sus empresas operadoras. 
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El sistema asegurador comprende a las rnstitÚciones de 

seguros, Privadas y sociales y a las Sociedades Mutualistas; en tanto 

que el de Fianzas estructura de manera uniforme a las Instituciones 

de.Fianzas tanto Públicas como Privadas. 

De lo anterior concluimos que el sistema bancario 

mexicano es parte del sistema financiero. El sistema bancario• está 

integrado por el Banco de México, las instituciones de banca 

múltiple, las instituciones de banca de desarrollo, el Patronato .del 

Ahorro Nacional y los fideicomisos públicos constituidos· por el 

Gobierno Federal para el fomento econórhico, así como aquellos 

que se constituyan para el desempeño de las funciones que la ley le 

encomienda al Banco de México. 

La regulación y vigilancia del sistema financiero 

corresponde a la secretaría de Hacienda v Crédito Público, a través 

de la Subsecretaría de Hacienda y crédito público, al Banco de 

México y a los organismos siguientes: comisión Nacional Bancaria, 

comisión Nacional de Valores y comisión Nacional de seguros y 

Fianzas. 

A la secretarfa de Hacienda y crédito Público compete 

regular la· estructura del sistema financiero y parte de las 

oper~ci(:>n~~ -~tJ~ .. r~ali~ar1 intermediarios financieros no bancarios. Al 
Banco qe'.México', ,la operación del sistema bancario y ciertas 

actividadi;;s, · ·•· prirt¿ipa1rl"iente crediticias, propias de otros 

intermediarios córn() casas de bolsa, arrendadoras financieras, 

empresas de factoraje financiero o casas de cambio. Las comisiones 
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antes mencionadas tienen con respecto a los sectores a que están 

referidas,.funciones de inspección v vigilancia, detentando también, 

en diverso grado, ciertas atribuciones para instrumentar políticas y 

regular operacicmes. 

La-·. rTiáxima autoridad 
- ·--

en materia bancaria y financiera es 

la secr~taría de Hacienda y Crédito Público que, de acuerdo a las 

fracciones IV, VII y VIII, del artículo 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, dirige la política monetaria y 

crediticia, planea, coordina, evalúa y vigila el sistema bancario del 

país, que comprende el banco central, la banca de desarrollo v las 

demás instituciones encargadas dé prestar el servicio de banca y 

crédito; ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia 

de seguros, fianzas, valores y de organizaciones y actividades 

auxiliares del crédito. 

La Direccion General de Banca de Desarrollo, integrante 

de la Subsecretaría de Hacienda y crédito Público, de acuerdo al 

artículo 25 del Reglamento Interior de la SHCP, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1992 y reformado por 

última vez el 20 de agosto de 1993, es la competente para orientar 

el proceso de programación, presupuestación, ejecución, vigilancia, 

control y evaluación de los programas financieros y presupuestos de 

las entidades de banca de desarrollo, fideicomisos públicos y los 

demás intemediarios financieros de fomento que corresponde 

coordinar a la SHCP. 
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Además esa dirección establece, en participación con la 
Dirección General de Planeación Hacendaria, las . políticas de 
regulación, control v vigllancia de la banca d~ des~rrollÓ; éli.1toriza 
sus presupuestos; norma 1as actividades de registfo 'cie' C:réciitd rura1. 
y globaliza 1as -funciones de: prógrama~iorf'~~-res"trb"u~st~'.cic'.fn· y 
evaluaCió.n :de: I~ b:ah~a-:.d~ :-d~satr0110~85 :;~~ ·~~-·~·-

--_ . ,. ': ·:·-·.- - < ·. . . . . 

La bomisÍón Na~ío~a1, Baftcaria, órgano cles}o~centrado 
de la Secretarí~ de ,H~cienda Y crédi'toPúblico; tiene ¡i ~u~~~rgo ia 
inspección .. y Ji~ilancia< •• de las.. instituciones . de crédito •.• y el . 

cumplimiento de 1as i'c:úsposiciones de 1a tev de. 1Í1sdtué:ic:iries' de 
Crédito. 

El Banco de México es otra autoridad en 'materia 
financiera, de acuerdo .a su Ley publicada en el Diario Oficial el 23 de 
diciembde de(1993, v en vigor a partir del 1 de abril de 1994, el 
banco\ cent~ai. es una persona de derecho público con carácter 
autónomo y de acuerdo .al artículo 20 de la referida ley, una de las 
finalidad~~ es la de promover el sano desarrollo del sistema 
financiero: 

El Banco de México, de acuerdo al a.rtículo 24 de su ley, 
está facultado para expedir normas de aplicación. general y 
sanciones,· qúe tehgan el propósito del sano desarrollo del s·istema 
financiero.)·: 

85 MANUAL. i:J¡; 'oRGAl\JtZACION· DE· LA. SECRETARIA·· DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. SHCP, México, 1987; p. 193" 
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El pun_tode Pélrtida par? estudiar a la banca de desarrollo 

es el preguntarse el . por qué de la existencia de este tipo de 

instituciones. El espíritu· inicial y actual que impulsa al, Estado a 

participar activameílte en el otorgamiento de crédifo es la 

presunción de que existen imperfecciones en los mercados de 

capital que impiden - que ciertos sectores, con c~•pfoyectos 

socialmente rentables, reciban crédito o provocan que·· sólo 

obtengan acceso al mismo en condiciones muy desfavorab.les'. La 

banca de desarrollo o de fomento se transforma debido a que las 

condiciones en las cuales cumple con su objetivo fundamental 

también varían.86 

Durante las dos décadas pasadas la banca de desarrollo 

concentró sus recursos en el sector paraestatal, apoyando así el 

modelo de desarrollo vigente en el cual estas empresas tenían un 

papel fundamental. Con el proceso de desincorporación 

implementado por la administración Salinas, se redujo 

considerablemente el número de actividades en . .las cuales el 

gobierno participa directamente, dando así un nueyo papel a la 

banca de desarrollo. 

El Ejecutivo Federal, a través de la secr':et~rra:ei~ Hacienda 

y crédito Público y con apego artículo segu~<:fo \::le1 D~cretC> por el 

cual se aprobo el Plan Nacional de Desarrollo 1989~1994, expidió el 

Decreto por el que se aprueba el Programa sectorial de Mediano 

86 ORTIZ MARTINEZ, Guillermo. La Reforma Financ;era y la 
Desjncorporacjóo Bancaria una Visión de la Modernización de 
Méx;co. FCE, México, 1994, p. 143. 
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Plazo denominado Programa Nacional de Financiamiento del 

·Desarrollo 1990-1994 CPRONAFIDE>87
, el cual tiene por objeto que el 

desarrollo del país cuente con financiamiento necesario para el sano 
crecimiento de la economía, con el objeto de elevar la calidad de 

vida de los mexicanos v promover la justa v eqúiljbrada'clistrigución 
' - e • 

de recursos nacionales para que México siga evolucionandci·,como 
nación libre v soberana. 

El PRONAFIDE fue publicado en el Diario Oficia_! el 1_7 de 
diciembre de 1990, dentro del señalado programa se incluyen :dos 

apartados relacionados con la ban.ca .de desarrollo, den.() minados 
"Programa estratégico de banca · de desarrollo v fÓndos. de 
fomento", y "Acciones para modernizar la banca de desar.rollo v 
fondos defomento". 

El PRONAFIDE define al sistema finané:iero.:cie ··f'ornénto 

como un instrumento fUndamental de la política cie .. fil)·ancíamiehto 
del desarrollo, Clasifica las acciones en matéria;· de ::banca de 

:~L,'. 
desarrollo. en cuátro tareas impostergables: .. ··.· 

:~::_ .>-<> - .·. 

1. Modernización v fortaleci~Iegtc5 de ;l~s-_ln'sti~~ciones 
financieras de fomento; 

. 

2. Adecuación de su marcOJÜrídÍcd, dé acuerdo' con los 

requerimientos del desarrollo; <~:L . ·..,_. 
3~ canalización eficientecy ~qÚitativa 'C:le.165 recursos 

crediticios; v 

87 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre 
de 1990. 
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4. Desincorporación de entidades que ya cumplieron con 

el objetivo para el que fueron creadas. 

. : - -

En el marco de las relaciones Estado y sociedad, la l::lanca 
de desarrollo constituye un valioso Instrumento de ·política 

económica. Sin embargo, es indispensable fortalecer:a íáHai':l~a-~de 
desarrollo para que se adecue a su nuevo papel, existem próbíernas 

de acceso al mercado de fondos prestables que lrrlPiCien · que .. ,,, . . . -

proyectos socialmente rentables se lleven a cabo.La ap~rtura de la 

economía llevó a muchas empresas a realizar considerables 

inversiones tendientes a aumentar su eficiencia, lo que hace 

fundamental que dichas empresas cuenten con créditos en 

condiciones competitivas. Aunado a lo anterior, resalta el hecho de 

que los grandes grupos industriales y empresariales tienen un 

mavor acceso a los mercados internacionales de capital, lo que les 

permite financiarse a costos Internacionales, obteniendo una 
ventaja competitiva frente a la pequeña y mediana empresa. 

El Pacto para la Estabilidad, la competitividad y el 
Empleo aspiraba a lograr, en forma concertada, el incremento en la 

competitividad de . la planta productiva nacional. Ello implicaba 

reducir la inflación y fomentar el empleo y mantener la estabilidad 
. ' 

de la ecoriornía mexicana ante un contexto internacional cada vez 
más competitivo. Dentro de este esfuerzo la banca. de desarrollo 

jugo un. ¡:Japel de apoyo, a través de sus programas de asistencia 
técnica y financiera. 
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Los bancos de desarrollo son Instituciones financieras 
cuyo propósito fundamental es impulsar el desarrollo económico en 
sectores y regiOnes con escasez de recursos, así como apoyar 
programas y actividades prioritarias de ,alto riesgo, con largos 
pe_rí()d()~ q_e maduración o que requieren montos importantes de 
inversion iniciaL 

Es importante destacar el hecho de que cada institución 

se espedaliza en la atención fln~nciera de un sector determinado y 
' •"•' ' . -..; .. . . -

complem~l1tá sus acciones crediticias con el apoyo de los 
fideicomisos de fomento. 

La operación de los bancos de desarrollo se lleva a cabo 
básicamente como banca de segundo piso; lo que implica, que no 
operan directamente con el público''.mediante ventanillas de 

'· ,_, .-

servicio, sino que canalizan sus recursos.crediticios a través de las 
cerca de 6,000 sucursales de la · l:>~ri~a comercial y otros 

intermediarios financieros, como las úniol1es de crédito, empresas 
de factoraje v de arrendadoras financieras. --· 

De esta manera la banca de c:ie!sarrollo v- los fondos de 
- . ·--~ , _,.. ' ~ 

fomento operan líneas de crédito para· actividades 'prioritarias a 
través del descuento de recursos crediticios, cC>ri'.10 que reducen el 
costo · _ financiero .- para los provectos -apoyados . _ v aportan 
metodologra:~vanz~d~ e~ la evaluación y segulhii~nto de provectos 
de inversión. 
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Es conveniente señalar que el Banco Nacional de 
comercio Interior y el sanco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 

Armada, operan como bancos de prinier piso, es decir atienden 
directamente a los acreditados, . a · través de sucursales que 
mantier'len a lo largo de todo el país. Sqbre la primera institución 
resalta su doble carácter operativo;·efr primero y segundo piso. En 
el caso de la segunda, es cuestionable·su papel como institución de 
banca de desarrollo, y de acuerdo ··a·I artículo 4° de su Reglamento 

Orgánico, tiene por objeto oton;;iar apoyos financieros a los 
miembros del ejército, fuerza aérea v armada mexicanos, un sector 
que cuenta con un régimen. de.excepción en nuestro derecho. 

Asimismo, es cuestionable la inclusión como ·banco de 
desarrollo del Patronato del Ahorro Nacional; ya que de acuerdo a 
su Estatuto orgánico, es un organismo descentralizado ~et'Gobierno 
Federal, que tiene por objeto el fomentar el. a~~rfo na·~ionai; pero 

no el apoyo de un sector determinado mediantEf~'e1 ot~~9afuiento 
de créditos preferenclales. 

Los principales bancos 

fomento económico son: 

1 NSTITUCION 

··de 

ATRIBUCIONES··· 
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Nacional Financiera Promover y gestionar provectos que atiendan 

CNAFIN) necesidades del sector industrial, así como 

apoyar el desarrollo tecnológico,··. · la 

capacitación, la cisistencia técnica~ .• .. y, .el 

incremento de la productividad, sobre todo en 

Banco Nacional de 

Comercio Exterior 

CBANCOMEXT> 

la pequeña y median industrias:-~ -'~ ;L -

Fortalecer al sector exportador, :promover la 

diversificación v presencia Ci~·1ase)<'p"Ó~tilclones 
mexicanas de bienes v ser:vicios'no;i:>et:r:ci1eros v 

. - ~ ~· ,' . '... .. . .. . .. 
racionalizar el uso de '1as diviSas para cOntribuir 

a la modernización del país; · 

Banco Nacional de Promover y financiar 

Obras y Servicios que realicen los estados y municipios 

Públicos CBANOBRAS) 

Banco Nacional de Promover la modernización de las actividades 

Comercio Interior comerciales y del abasto en general, apoyando 

CBNCI> tanto a productores como a distribuidores, con 

el fin de lograr una adecuada cobertura y 

penetración de sus productos a nivel regional y 

nacional. 



Banco Nacional de 
crédito Rural 
CBANRURAL> 

Promover 
impulsando 

el desarrollo 

incrementos en 

rural 

la 
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integrar, 

oferta de 
alimentos de consumo popular, fomentando la 

creación de ocupaciones rurales permanentes, 
ascconio el mejoramiento de los términos de 
intercambio del sector. 

Fondo de Operación canalizar recursos a ra 

y Financiamiento a ra viviendas de interés social, a tréJvés d~ r~ banca 
Vivienda CFOVD comercial. 

Fideicomisos 
Instituidos en 

Relación a la 
Agricultura CFIRA> 

Fondo para el 

Incentivar ra participación 
crédito ar sector agropécuario, mé}orando :er 
ingreso v ras condiciones de vid~ d~,, ros 

productores agropecuariOs de bajos' ingresos, 
así como fomentar la produccion de alifneÍ\tos 
básicos y la exportación de bienes 
agropecuarios. 

Promover un mayor abasto de recursos en 
Desarrollo Comercial diversas regiones, así como de t..ina mayor 

CFIDEC> comercialización de diversos productos a n.ivel 
regional y nacional. 
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Fondo Nacional de ¡:>a[ticipar en la programación y desarrollo de la 

Fomento al Turismo ~~tlvidad turística, llevando a cabo obras de 

CFONATUR> infraestructura que incrementen la oferta 
turísti~a'. ,. 

Fondo de.Inversión y Promover· 1a~inversión en el sector rural y ras 

capitalización del asocia-cienes productivas. 

Sector Rural CFOCIR) 

11. Operación de la banca de fomento como segundo 

piso 

se estima que las medidas establecidas para lograr la 

selectividad del ··crédito, son la parte dinámica de la política 

financiera. Para alcanzar la selección del crédito, se aplican 

fundamentalmente dos mecanismos: 

1. control de las autoridades financieras .. sgbré las 

instituciones de crédito de banca múltiple, con el objeto: de que 

canalicen los recursos captados, en determinadas . proporciones 

hacia sectores predeterminados, fijando las- cara¿t~fístic~~ de"las 

operaciones; y 

. - ~ 

2. canalizando. recursos· publicas subvenciÓnacfos por 

medio de ros fondos_ de .fomento· económico o ci~· r~ banca de 

desarrollo, a determinadas áreas o sectores. 
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Las médidas de control cualitativo que se establecieron 
antes de la creación 'de los bancos de segÚndo piso, fueron poco 

' ' ' 

satisfactorias .para alc~nzar la. selectiyid03d.del crédito: La banca 
privada no '1ase~ce~taba; ·•porque. i~plicaban riesgos a los que no 

estaba acóstu,;,b~acia; limitación' e!n sus dÍsponibilidades 'para fines 
especuiadv~s; ~v'·~'·ei-éln;==poco¿jatractivas·· i:>órque= ·disminuían .. sus 

beneficios. 

Atento a lo anterior el Gobierno. Federal ·· juzgó . -· -, . 

conveniente crear un mecanismo que permitiera canalÍzar fondos 

públicos adicionales hacia la banca privada, para que ésta atendiera 

las necesidades de financiamiento de las actividades deficitarias que 

retardaban el crecimiento económico. Además las autoridades 
consideraron necesario estimular este tipo de operaciones por 

medio de un sistema de garantías, a fin de inducir a la banca a 

utilizar dichos fondos públicos. 

Las autoridades financieras también estimaron que era 
necesario que los fondos cumplieran con los propqsltos de otorgar, 

a los sectores selectos, crédito suficiente, oportuno, a baja tasa de 

interés, y a plazos de amortización proporcionales y adecuados a las 

características de las actividades económicas objeto de su atención. 

Para cumplir con estos objetivos, fueron creados los 

actuares bancos de segundo piso. A estas entidades se les constituyó 
como de tipo intermedio entre los prestatarios y los prestamistas 
institucionales, por lo que su acción se halla supeditada, en gran 

medida, a aquéllos; sin embargo, la intermediación del sistema 
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bancario no determina que el Gobierno Federal tenga que ajustarse 

a los lineamientos establecidos por la banca, pues las. operaciones 

con cargo a .los b.ancos . de segundo piso, deben ser realizadas 

conforme.a ciertas reglas:donde se establece el tipo .de operación, 

los sujetos ylas áreas de Prioric:f ad de las inversiones~ 
. •' . .~.: . :: ·. .. . ., '• ,. '. : ~. - : . ' 

~ El báfriri-1Óhi6~ s_u administración, las formas operativas, 

la política 'cie>crédito;y los sectores económicos. de apoyo de los 

bancos ele segundo piso, son heterogéneos; empero, estos bancos 

conservan'a1~Ün~scar~cterísticas que le son comunes a todos ellos, 

tales como: 

a> Los recursos que constituyen su patrimonio, han sido 

entregados por el Gobierno Federal, en fideicomiso, para su manejo, 

principalmente al sanco de México y a Nacional Financiera; 

b> Los bancos de segundo piso no operan directamente 

con los prestatarios. Las operaciones se tramitan fundamentalmente 

por conducto de las instituciones de banca múltiple, revistiendo las 

formas de descuento, redescuento y garantía. Las autoridades los 

crearon de nivel intermedio, para aprovechar las facilidades ya 

existentes en la red bancaria, con lo cual se evita la multiplicación de 

oficinas, de analistas de crédito y de otros operadores, y se obtiene 

la garantía de las instituciones intermediarias para la recuperación 

de los financiamientos respectivos;88 

88 MARQUEZ, Javier. Las rnstjtUcjones Fjnancjeras y el Desarrollo 
Económico. FCE, México, 1963, p. 205. 
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c> se les ha especializado por líneas. selectas de 
actividades económicas. definiendo con toda claridad a los 
prestatarios .con cargo a ellos. Asimismo, sus reglas de operación 
Indican 1as tasas·· máximas. de interés que deben cubrir los 
solicitantes y la l:>artÍcipaciÓn que les corresponde a las instituciones 
intermediarias;~.:,;_"~'° .;, --

. d> .\:.;~gef:ai~e~te las ·operaciones 'de·· .descuento 
' . ·~ ' . ;-

corresponden ácr.éditos éfe inversiori esPecífiéa:ºhatimtación o avío, 
refacciÓnafjbs ,,xe:br'.i '~i~;an.tÍa' ri i potE!caria o .fi dLrciari~; •·. 

. . . ' - ' ;· . . ' '-' . .. ·¡, . . ... 

)~ 

e>~ Los. ~()~c:iós·'fiduciari~s\púbHcos; déritfo ·de ciertos .. ' ". ·-- . . ,_ .. ' ' ~ . - ; "· ·-·· " ,•. . . ' . ' . . - ' . - / .;-. '·--· . -· - - ·' - -

límites, conc~dén'·asesoramiel11:ó técniCó a;1ós prestatarios, con el 
Objeto ·.de '16g~ar( 1i::J ,. más corfecta2:abucact~n} d

0

e ;; los .. recursos 
prestables ', e/invertibles~:. Asimishl?,/.rnaritiéri~ri.;~ur;ia permanente 
vigilancia sotfre el que >efeci::ivam~nte se :cia/a los recursos 
facilitados/ . :.. .·r. . •. - :,_ 

;'.f) :E~_; r~sul11en, ''ÍÓ: fideicom;so~: ~~d8cen >eL riesgo en 
operaciones que la banca múltiple tradici_or;a1n,ente' np acepta, 
dándole.liquiefezv·estimulándola a tomar e~tas•Clperaciones .. 

' LOS fideicomisos de fomento sÓn entidades financieras -- ;·. . - . ···. '. ·. 
que refuerzan la función de la banca con. recursos-de capital y 
permiten movilizar y orientar tanto recursos internos como éÍquellos 
provenientes de fuentes financieras multilaterales, CÓrrlc)el B~nco 
Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial. Estas entidades 
descuentan el crédito que concede la banca de desarrollo y la banca 
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comercial a las actividades prioritarias, acompañándolo de asistencia 
técnica para la evaluación del provecto, la selección de la'técnología 

' ·. ~ - '. . ~- - - . -

más conveniente, 1a Organización v capacitación cie 105 acredifaé.tos 
en el. manejo del proyecto y la correcta evaíuaclOn del b~nefiéio 
económico esperado. 

La inte1·rnediación de los ;fidei¿<JS1is~;s;~,~:~~ª~ª :_qúe los 

plazos, montos v demás condido~es.deL.crédltok~e',~.Íi.lsténc'a las 
características del proyecto vde1'áér:ed\tadc:t~~diah't:-e'~ciiferentes . . .. :...: - . -.--- -~---' -,- --, -- - - . r'.\_:_~< ;~;\'', ,_.._, - -'. 
esquemas de amortización. ; - .··.· J\. · 

i 
. _,. 

El PRONAFIDE reconoce · que el sistema financiero de 
fomento es un instrumento fundám~ntaÍ d~' ¡~, pCJlític~ . de 

financiamiento del desarrollo. Dentro del mis;,,Ó, se ;est;abteció un 
programa estratégico para la banca de desarrollo y fonclos de 

fomento. con el objeto de utilizar con mayor eficiencia losrecursos 
financieros, las acciones en materia de banca de desarrollo se 
agruparon en cuatro tareas "impostergables": 

1. La modernización y el fortalecimiento de las 
instituciones financieras de fomento; 

.-- ,. .. 

- -. 2. La adecuación de su marco jurídico, de;é3cUeri::lo eón 
los requerimientos del desarrollo; 

3. La canalización eficiente y eqÍJitati\la cie'~1ó~ recursos - .. _, --- ,.-'---- -;.··.-· ,_;. .. --· -- ;·- .. -_, 

crediticibs; Y· 

4. La desincorporación de entidades que ya cumplieron 
con et objetivo para el que fueron creadas. 
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En ~st;a -~d1J1inistración se ha realizado un cambio 
importante en la actividad de.la banca de fomento al reorientar sus 
recursos hacia. el •. séctbr prlvac:Ío;-alentando la actividad productiva 

. .- -- .. - ' - . ...,,· . - . -. . - -, -:.:_-- - ·--;_-·-'_· -~·=--- ~ ·-·' '" - -- o 

en 105 sectpre~ ,Jríoritarios/para'eldésarrollo económico del país, 
con la idea. cie 1:Eú1er.nÍecariiSmos~de operación e instrumentos 

~-> 

financieros eficé3ces~y op0rti.Jii6s;".ic "' <. -

El 
promover y 

<"-:- .. " ¡ .. '-. 
-".·:,'-"-·-·;::.o.~ 

pre>pÓsit6 esenéia'r cie< la banca ·de fomento es 
fomentar ~,- desarr~i10' .e~bn'órlíico.· en sectores v . ,_. ,•,.• '-,. , 

regiones con escasez de recursos·y'rec:Ú.1cid6 acceso a los créditos 
que ofrece la banca comer~ial( a~í co~6 apoyar programas y 
actividades con largos períodos- de ~acil.J~aciÓn o que requieran de 

montos importantes de inveµsiÓnini~iaL 

La actividad de la banca de desarrollo es complementaria 
de la banca comercial, pero no sustituirla, evitando que las 
restricciones crediticias a las que está sujeta la banca múltiple dejen 
sin acceso a los recursos financieros a grandes sectores de la 
población: La banca de desarrollo permite que el financiamiento no 
se concentre sólo en provectos o acreditados de menor riesgo, al 
otorgar su apoyo a otro tipo de proyectos indispensables en.·- el 
proceso de crecimiento y modernización. 

Juntos, bancos de desarrollo, comerciales y fondos de 
fomento llevan a cabo transacciones que permiten ampliar la 
cobertura hacia las diversas actividades y sectores mediante 
mecanismos de colocación de recursos como el descuento. 
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El descuento es una operación que permite a. una 

institución de crédito adquirir un documento que contiene una 

obligación de pago con anterioridad a su vencimiento, lo que 

permite obtener una utilidad derivada de la diferencia entre el valor 
• , .c'-o-:=--- ---·---- • ·--

nominal del documento y los intereses que se rebajan por el pago 
anticipado de la obligación. El descuento de créditos que efectúa la 

banca comercial con la banca de desarrollo permite que se reduzca 
- ' • . e -

el costo financiero. de los provectos apoyados, aprovechando le 
metodología avanzada de las primeras en la evaluación y 

seguimiento de provectos de inversión. De esta manera, la banca 

comercial decide qué provectos financiar' dentro de los sectores 
apoyados por la banca de fomento, y esta última financia al banco 
comerCial sujeto a que las condiciones para el usuario final se 

ajusten a ciertos parámetros. Esta mecánica operativa bajo la cual las 

instituciones de fomento no tratan directamente con el usuario 

final asumiendo únicamente el riesgo del banco comercial, y este 

último es el que toma el riesgo del provecto, se denomina 

"operación de segundo piso''.89 

con objeto de profUndizar. !Os' ·procesos de 

complementariedad operativa con las institÚ¿iori'~s de banca 

múltiple, a la vez que disminuir el riesgo creditiCio para la propia 
. banca de desarrollo, ha propiciado que éstas y~l¿~;prinC:ipales fondos 

de fomento, operen preferentemente comó bancos· de segundo 
piso, salvo en los casos de aquellas institud()ries que, por las 

. ·., . ' 

características propias de los sectores a los que atienden, como 

89 ORTIZ MARTINEZ, Guillermo. La Reforma E;!Janc;era _ Óp_ cit p_ 152. 
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determinadas 

. ·Es conveniente observar que, de las ,opElraciones de 
crédito llevadas á catio po~ la banca de de~acro1Ío<eni19'aa,:s6 por 
ciento··se hacíah~ctinr<f'°r3ancá de primer pis6 y' er.34 5 por:}ciento 
restante· .. ~o~o b¡f¡hca. de segundo piso~ Para' ~.19S2;; estas 
proporciones se in'vierten, observándose que, del tótalde recursos 

.. ~ .:.' ... ~ 

prestados porra banca de desarrollo, 63 por ciento ~a'sido atrávés 
de institudOnes. de banca múltiple, y er 37 por ciento re;t~nte de 
manera directa. 

Al igual que las instituciones de banca tndltiple y, en 
general, 'como ros demás intermediarios financieros no bancarios, 
ras instlt~Crones de banca de desarrollo han estado sujetas a un - ,._ . 
proceso · de desregulación operativa, ro que· entre otras 
consecuencias, ha implicado otorgar mayores facultades de decisión 
a los Órganos de gobierno y a las direcciones generales de las 
entidades.· 

1. Personalidad del fideicomiso. 

Tal y como lo señalamos en el capítülo 1 de esta 
investigación, el fideicomiso no tiene personalidad jur[dica propia, 
sino que se manifiesta a través de la personalidad jurídica del 
fiduciario. Esta característica es muy importante e implica que el 
fideicomiso tenga una reducida autonomía. 
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Es necesario destacar el hecho de que la personalidad 
jurídica de los fideicomisos se manifieste y exteriorice a través d.e la 

institución fiduciaria. El Banco de México y Nacional Financiera:han 

jugado un papel muy Importante como fiduciarias. del Gobierno . . . - . . -

Federal en diversos fideicomisos desde hace má_s~ (j~¡:~40_·.a.ños:<sin 
embargo y conforme a 1a nueva Ley del Banco de l\/Íexico, ése 

Instituto central va no estará facultado para ll~v~r'la Éin~omíenda 
fiduciaria, que en forma relevante ha des~rn1Jeriac1o:: Resi:>E3éto a 
Nacional Fi~anciera, y conforme a su programa de mC>d¿'iniza~ión - . ,_ ·- - .. ·-· 

integral instrumentado desde 19S9, comenzó a fusionar dentro de 

su estructura a los fondos de fomento encomendados; y a 

excepción de FONATUR, los ha convertido en programas 
institucionales, para fortalecer el esquema de segundo piso y 

simplificar la tramitación de los financiamientos, que ahOra se 
atienden en una sola ventanilla. 

2. oest:ino del Fondo. 

Por fomento económico podemos entender lé) acción de 
promover, ayudar y proteger las actividades productivas 

economía, con el objeto de lograr su desarrollo. 
- -.· .·.· - -

La acción de fomentar Ja actividad· ecbnd'~ica de una 

Nación por su Gobierno, lleva implícito el . bE'?n~'ti2io de sus 
residentes para satisfacer tas necesidades de éstos con bienes 

materiales v servicios. Elfo quiere decir que el ob}etivo· de fomento 
económico de un país, es aumentar el nivel g~néral c:Íe vida de sus 

habitantes. De no ser así implicaría, para el Estado un. malestar social 
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como también, el desqúiciamiento de sus instituciones. En 

consecuencia, para·· lograr dICho fomento, el Gobierno debe 

conjugar, de modo co~erente divers.as políticas econ~.micas. 
:-.. -:-: _-,_~----~ ·-.~:~-- ~~..:- ~ - . .,, 

En Méxi~b.< el Gobierno Federal ha puesto ~n • acción 

ciertas políticas~c0 ecé::inc5rnicas para lograr el obj~tl\/O~c"d~º todo 

fomento· económico, dentro de la cual destacan la creación de 

bancos de desarrollo y fondos de fomento para atender a una 

actividad o sector determinado. 

3_ ventajas de la banca de fomento a través del 

fideicomiso_ 

Entre las ventajas de la atención de ciertos sectores 

económicos a través de fondos de fomento, podemos encontrar las 

siguientes: 

A- canalización de recursos preferenciales a sectores 
específicos_ 

El Gobierno Federal, a través de los fondos de fomento, 

ha otorgado, desde hace 40 años, créditos a tasas de interés 

preferenciales, atractivos plazos y sistemas de pago de acuerdo a la 

capacidad de pago del provecto y del acreditado, a diversos 

sectores, algunos abandonados y otros atendidos parcialmente, 

como son la vivienda de interés social, exportación de productos 

manufacturados, turismo, artesanías, industria mediana y pequeña, 

comercio. agricultura, minerales no metálicos, y otros. 



187 

B. Especialización en la atención de sectores 

específicos. 

Los fondos de fomento en la atención de un sector 

determinado, llegan a desarrollar un grado de especialización 

importante, tanto en su función crediticia, de conocimiento del 

sector que se atiende, y del personal que labora en el fondo. 

Además del "talento bancario", el grado de especialidad puede 

llegar a ser de alta calidad técnica v. en ocasiones, único en el país. 

c. Transparencia en la asignación de recursos. 

La personalidad jurídica y la forma de operar de los 

fondos, en segundo piso, confiere un alto grado de transparencia 

en la asignación y otorgamiento de créditos. Está situación se 

refuerza con la posibilidad de ejercer una estricta supervisión sobre 

los recursos asignados, situación que no siempre se logra debido a la 

reducida planta de personal de algunos fondos. 

D. Responsabilidad fiduciaria. 

Actualmente sólo existen dos instituciones, Banco de 

México y Nacional Financiera, que actúan como fiduciarias del 

Gobierno Federal en fondos de fomento. Ambas entidades gozan de 

una exce.len.te reputación en el medio financiero, y representan una 

garantía en el desempeño de la encomienda fiduciaria. 
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E. Neutralidad política de su administración. 

Al respecto, consideramos que existe neutralidad política 
en la administración de los fondos, debido a que las fiduciarias 
nombran a los delegados fiduciarios con la consigna de cumplir los 
objetivos de cada fondo y a que la gran mayoría de los sujetos de 
crédito pertenecen al sector privado. No obstante que en los 
comités técnicos de los fondos de fomento participan funcionarios 
públicos de las principales secretarías de Estado, que encuentran un 
contrapeso con los representantes, en el seno del comité, del sector 
privado. 

F. Asistencia Técnica. 

Algunos fondos además de conceder _créditos 
preferenciales, otorgan capacitación y asistencia técnica · a sus 

acreditados, brindando un importante servicio a los . referlcios 
sujetos. como ejemplo de este servicio de ~sistencia técnica, el FIRA 

lo ha otorgado, fundamentalmente a· petlueños · agricultores y 
··.- 1,,._ ·--. . ··-. ". 

ejidatarios, obteniendo resultados positivos. 
- - . 

: ·: ·. 

c. ReduciCÍo.costC> de-~p'~r~Ción. ---
. - . r;:-,·--- ,. '. - . ,-

los,-fondOs"de fbm:nio 'en ·e1 manejó de lin volumen 
import~nte -de :re:.c:~rso~; éGentan: ~orí e~tfuctúr~s ci~- persona1 muv 
reducidas, que implican costos de 'operación muy reducidos en 
comparación é~n los bancos c:Íe desarrollo./ 



\ 

189 

H. Reducido riesgo de operación. 

La forma de operar de los fondos de fomento, con 

esquemas de coparticipación en los financiamientos concretos; 

regularmente con porcentajes de aportación de un 70 por ciento 

por parte· del fondo, un 20 del acreditado, y un 1 o del banco 

intermediario; aunado al hecho de operar en un esquema de 

segurido piso, a la facultad pactada contractualmente de cargar en 

cuenta~ Además de que poseen una reducida estructura, y a que no 

siempre garantizan la recuperación de los créditos, implican que el. 

riesgo del crédito recaiga siempre en la banca de primer piso, que, 

además, está obligada a realizar los estudios de riesgo respectivos.90 

l. Fuente de -Fondeo atract:iva para la banca múlt:iple. 

En periodos de escasa liquidez los fondos de fomento 

son excelentes fuentes de fondos para la banca de primer piso. En la 

actualidad esta situación se agudiza, debido a que los fideicomisos 

ya cuentan. con mecanismos operativos expeditos para otorgar 

créditos a través de líneas, y que descansan sus procesos de 

evaluación en la banca, además cada fondo tiene ·establecidos 

márgenes de utilidad con la banca. como ejemplo~ clestaca el hecho 

. de que el FIDEC concede en sus Reglas de Operación Un margen libre 

90 Los fondos de fomento buscan que en los provectos en que 
participan, alentar la coinversión de la banca de primer piso y de 
los acreditados finales, además en sus contratos pactan con la 
banca el cargo automático en la cuenta que el Banco de México 
lleva a cada institución. 
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a la banca cuando se trata de créditos menores a los 250 mil nuevos 

pesos. 

J. Otorgamiento de recursos a personas que no 

tienen fácil acceso al crédito institucional. 

un papel importante de los fondos de fomento es 

inducir a sectores de la población al mercado de crédito, a través de 

procesos educativos tendientes a que los referidos tengan acceso al 

crédito. Este proceso comprende a la banca de primer piso y a los 

acreditados potenciales. Sin embargo las instituciones de banca 

múltiple y de fomento que atienden zonas rurales sólo son capaces 

de satisfacer exclusivamente 15 por ciento de las demandas. de 

crédito de los habitantes. Este hecho ha obligado a un 70 por ciento 

de los demandantes de recursos a pagar tasas de interés superiores ... . ,. 

a 20 por ciento mensual, 10. que implica tasas anuales del· ordery de 

240 por ciento. 

un indicador que resulta escalofriante,·. revela :que a de . . - - . . , 

cada 10 personas que radican en las zonas semi~urbanasv rurales de 

México, jamás han tenido contacto con el sistema financiero, a pesar 

de tener necesidades de financiamiento y ahorro. unos 24 millones 

de personas que habitan en municipios de menos de 20,000 

habitantes, no cuentan con servicios bancarios. ni siquiera de cajas 

de ahorro.91 · 

91 EL ECONOMISTA. Miércoles 14 de septiembre de 1994, p. 19. 



191 

No obstante las ventajas señaladas en este capítulo, 

existen una serie de inconvenientes o desventajas que es 

importante mencionar, y que cuestionan el papel de los fondos de 

fomento en nuestro sistema bancario. 

4. Desventajas de la banca de fomento a t:ravés del 

fideicomiso 

Entre las desventajas podemos citar las siguientes: 

A. Distorsión del sistema financiero al conceder 

subsidios. 

El otorgamiento de subsidios distorsiona el sistema 

financiero, debido a que afecta el libre desarrollo de las fuerzas del 

mercado, sobre todo en una economía neoliberal como la que 

estamos viviendo en México. Esta distorsión hace más inequitativa la 

distribución del ingreso. 

De acuerdo al PRONAFIDE, el subsidio financiero implícito 

en el crédito preferencial ha tenido un papel clave en la promoción 

de actividades y regiones prioritarias. En el período de 1986 a 1990, 

se avanzó en la racionalización de los subsidios financieros con la 

corrección de algunos rezagos históricos observados en las tasas de 

interés preferenciales y la modificación de la estructura de las 

mismas para diversos beneficiarios. 
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B. No siempre se llevan los crédit:os preferenciales y 

sus beneficios los acredit:ados que más los necesit:an. 

El espíritu de los fondos de fomento es el de apoyar a 

sectores o grupos atrasados, con el fin de incorporarlos a la 

modernidad, esos sujetos son los destinatarios "naturales" del 

crédito de fomento, sin embargo, es común encontrar que algunos 

fondos financian a sujetos que tienen fuentes a/ternas de crédito. v. 
portante, no necesitan financiamiento preferencial. Está situación 

se agudiza debido a que la banca comercial participante, tiene 

establecidos ciertos parámetros para considerar el acceso al crédito, 

y no considera sujetos de crédito a las personas que no califi~an 

dentro de sus reglas. 

c. Tramit:ación de crédit:os con excesivos requisit:os y 
que en ocasiones se lleva demasiado t:iempo, falt:a de 

oport:unidad. 

En la mayoría de casos el obtener un crédito bancario 

requiere la presentación de bastantes requisitos, y muchas veces el 

tiempo que transcurre para su obtención es demasiado largo. Este 

fenómeno se acentúa si se desea que en el financiamiento solicitado 

exista un porcentaje de recursos provenientes de algún fondo de 

fomento, por lo que, en ciertos casos, al momento de obtener el 

crédito éste ya no es oportuno. 

D. La reducida aut:onomía de los fondos t:rae 
problemas. 
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La ventaja que se tiene por la reducida autonomía de .los 

fondos, se traduce en una desventaja, debido a que muchas 

decisiones Implican el visto bueno del fiduciario, haciendo más largo 

el proceso de toma de decisión. 

E. Responsabilidad limit:ada. 

La limitada responsabilidad de los fondos también se 

traduce en que el riesgo lo asuma la banca de primer piso, en una 

economía cada día más dinámica, perdiendo sensibilidad práctica en 

la toma de políticas para financiar a un determinado sector. 

F. Problema de f'alt:a de garant:ías. 

Una función inherente de los fondos de fomento es· el 

conceder, al menos, garantías parciales a la banca para la 

recuperación de los créditos, haciendo más atractiva su 

participación. Sin embargo, en. realidad son pocos los fondos· que 

otorgan estas garantías, en el caso del FIDEC, aún cuahc::fC> se tiene 

previsto en sus reglas un esquema de garantías, nl.Jrica se· ha 

concedido esta para algún caso específico. 

c. Tamaño y ef'iciencia. 

La reducida estructura humana con . que cuentan los 
fondos, con excepción del FIRA, implica uné:I g·ran eficiencia, pero 

también representa una dificultad par:a llevar a cabo ciertas 
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funciones, tales como la de supervisión de créditos otorgados, que 

en la mayoría de casos, impide vigilar el correcto destino de los 

recursos concedidos. 

H. Exagerado margen de intermediación a la banca. 

En algunos fondos se permite que la banca cobre a los 

acreditados las tasas de interés que "libremente" pacte con ellos, de 

acuerdo a sus propias políticas e independientemente del tipo y 

destino del financiamiento. Además muchos fondos pactan las tasas 

de interés con la banca y no neces~riamente con el acreditado final, 

esta situación implica que no siempre los créditos de los fondos de 

fomento llegan al acreditado final en condiciones preferenciales. 

l. Duplicidad de f=unciones. 

La intención del Gobierno Federal es tener bancos de 

desarrollo y fondos de fomento especializados para la atención de 

sectore? económicos determinados, sin embargo, se observa que 

existe una duplicidad de funciones, no sólo entre fondos de 

fomento y con bancos de desarrollo, sino también con otra clase de 

entidades, entre las que destacan: 

ACTIVIDAD ENTIDAD FORMA JURIDICA 

VIVIENDA DE INTERES FOVI Fideicomiso público 

SOCIAL 



INFONAVIT 

FOVISSTE 

BANOBRAS 

COMERCIO INTERIOR FIDEC 

BNCI 

NAFIN 

ACRICUL TURA FIRA 

BANRURAL· 

Organismo 

Descentralizado 
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Organo 

desconcentrado de 

un organismo 

descentralizado 

socieciaci.'n~cib~~1 Cf~ 
cfédit6'. 

'' e : :·;,:;! :~··,·. ;,~ '.\ 

Banco de desarrollo, 

sociedad nacional de 
·e:r:~ciíto· 

;Banco dedesarrollo, 

sociedad nacional de 

crédito 

Fideicomiso publico 

Banco de desarrollo, 

sociedad nacional de 

crédito 



FOCIR 

NAFIN 

BANCOMEXT 

TURISMO V SERVICIOS FONATUR. 

BANCOMEXT 

NAFIN 

BNCI 

FIDEC 

J. Problema de cartera vencida. 
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· Fideicomiso público 

Banco de desarrollo, 
sociedad nacional de 

crédito•· 

Banco deédesarrollo, 
sociedad n~cibnal de 

Úédit6_' . 

Fideicomiso público 

Banco de desarrollo, 

sociedad nad6rialde 
crédito 

Banco de de;!s,arrollo, 
sociedad naCional de 

sociedad nacionfüide 
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En_ este_aspecto es. importante destacar que aufrcuando 

los fondo~ de fom~nfo no tienen en su contabilidad indicadores de 
cartera vencida> debido a _que operan baJo las' formas deLdescuento 
y_ rede~C:uEi:it~ d~ cr~dlt~;, - con la· b~~c~: de._ des~r7roHo y la banca 
múltiple; que-.son -_las:entidades qu~·-asum~ci.~1 nesgd:de'cfédito y 
cargan ~'en\sQs- ·cuen'tas~m6ntos}" C:ad~f"tve·:Z~ rnavo~es;~-~de ·•·carteras 

T,~:~-,",- ,_ ~~):.':-=: _;:·::.~·-~- . .,:~'. :: -• e-,;.-.•-;- '.¡. • '_/.'o-~··-~-•:_-' • - • .:... 

Durante el pr1mer
0
:r;nJe•t;e ~~ ''19;4~t;1:e i~~f 1~1.lb~es 

de banca de desarrollo <NAF1r\J,; 8.A.i\J08k.A.s·~8Ar\JR'úRAÓ'BÁNé:ol\/iEXT 
": . -· ; .. - ,- (' " ' _; ~--~ . -~ .•. ;~ "··; ;-.'.,<,.; ., "\". :;; .. - •.•. , ·,, •. • .. ' ...... 

FINA BANJERCITO BNCD reportaron pérdidas•pof"9:!:;8.'rnHl<Jnés de 

nuevos pesos. Al mes de-junio ~}~ 1.~~.~ .!.P~;'~~~~d.1!3~;:i(f~-~~~.Frables 
ascienden a un total de s;sa7.01 millones de nuevos pesos. -· 

La institucióh'líder en cartera vencida es BANRURAL, que 
al mes de junio de 1994, registró un indice de cartera vencida de 

3,340.9 millones de nuevos pesos.93 

s. Alcances y limitaciones de los fideicomisos como 

banca de fomento 

De_ acuerdo al Programa Nacional de Financiamiento del 
. Desarrollo, el objetivo de los bancos de desarrollo y de los fondos de 
fomento es alentar e impulsar la actividad productiva en los campos 
prioritarios para el desarrollo económico del país, mediante 

92 COMISION NACIONAL BANCARIA. Boletín Estádjstjco de Banca de 
de pesarrollo. Tomo 11, Nº. 6, México, 1994, p. s. 

93 Ibídem. p. 23 
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mecanismos de operación e instrumentos financieros eficaces y 

oportunos. 

como parte del proceso para cumplir cabalmente el 

objetivo señalado en e.1 PRONAFIDE, se ha propiciado qüe las 

instituciones de desarrollo v~ foniento - operen, preferentemente 

como bancos de segundo piso, excepción hecha a BANRURAL, BNCI y 

BANJERCITO, bancos quátámhién pueden operar en primer pi~o ... 
- - - '-- . . 

se apunta c~mo un requisito básico para alcan~ar el 

cambio estructural del sistema financiero, la adecuación del marco 

legislativo y. reglamentario para que esté de acuerdo con ta 

naturaleza y funciones de impulso a actividades y sectores 

productivos. Dentro de este aspecto se hizo un intento por adecuar 

la estructura institucional del sistema financiero de fomento al 
criterio general de eficiencia, se fusionaron algunos fondos .de 

fomento a los bancos de desarrollo afines, tal es el caso del Fondo 
de Garantra y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña CFOGAIN), el 

Fondo de Equipamient.o Industrial <FONED v el ,.F'.oné:to-.f:lara et 

Fomento de tas Exportaciones CFOMEX>. 

como parte de la política de saneamientóde.las.finanzas 
públicas, debe existir una reducción real·· dJ 1;c:>~ .'fe'5t.irk6~ fl~cales 
disponibles para la operación de las entidades d~· d~sarrollo y 

fomento, debiendo fortalecer sus mecanismo~ d~~fo~'cll3o, sin 

comprometer et esfuerzo de saneamiento fiscal. 
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La efectiva y oportuna canalización del crédito de 
fomento, implica una correcta evaluación de los proyectos de 
inversión, bajo criterios de rentabilidad social y via,biHc:lad 
económica, alentando la coinversión y el cofinanéiami~nt6:con: los 
diversos sectores de la sociedad. Además se pla'tít:~~ du~;¿~d~·-fondo 

,- •<.' - '·-•' .- •• _ .,,., .-, • ••• 

ofrezca apoyo en programas de descuento qÚe'íncluíail''pacjuetes 
integrales de asistencia técnica y servidos_ 'CorTt61erflent~iio~ ar 
crédito. tares como garantías. estudios a'é{C i>Jeinversión v 
capacitación de Jos acreditados. > · 

En 1a asignación de recursos, sei debe ·re\/1sar· en forma 
permanente el esquema de tasas de i.:it~rés;>pref:e'renciales, las 
condiciones inherentes ar otorgamiento de 'crédito . <Praz6s ·de 
vencimiento, periodos de gracia y p~riodicid~~¿:~~;,·-el cóbr~ .•de 
intereses>. 

:-.-.;;. 

Es interesante la definición que de la tasa·~cti\/ci.hace el 
PRONAFIDE, en el sentido de que ra referida deba cubrlr~a'i'rnenos, el 
c:osto financiero y administrativo de ros recursos in\J'Órucr:ado5; ~ fln 
de mantener e incrementar el patrimonio de cada institución, para 
que paulatinamente aumente la derrama crediticia y s~ eii'íninem las 
transferencias fiscales. 

se deben revisar y ajustar las tasas de-interés, con el fin 
de reducir Ja dispersión entre ras que seguirán siendo preferenciales 
y terminar de instaurar la práctica de fijarlas como prOporción del 
costo promedio de los recursos financieros para el Gobierno 
Federal. En párticurar ros subsidios financieros implícitos en el 
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crédito preferencial, deberán buscar la promoción del desarrollo del 

medio rural y de la vivienda popular. 

---,·. - .. :.: ,-_ 

,El sistema ,operati\/o de los fondos de fomento será 

autofinariciable, esto 'plantea la necesidad de· mejorar la 
administración de cla cartera crediticia para distinguir claramente 

entre subsidio y crédito; Este último debe ser rec~perc:ib1~ porque 

constituye' la condicion necesaria para otorgar nuevos 

financiamientos., 

se planteo que la política de fondeo para 1990-1994 

fortaleciera la generación de ingresos vía operación, sustituyendo la 

necesi.dad de endeudamiento de las instituciones y las 

transferencias fiscales del Gobierno Federal. 

El proceso 'de desregulación de la banca de desarrollo 

implica el. otorgar mayór~s facultades de decisión a sus órganos de 

gobiernov direcciones generales, 

Entre 'las accio~es propuestas en el PRONAFIDE para 

modernizar a la banca de desarrollo 'I ª·)os fondos de fomento, 
destacan: 

Al Proponer 
bancos de desarrollo, 

atribuciones, estimular 
que le corresponden; 

modificaciones·a l~s)eyes orgánicas de los 

con el fin• .. d~ PreC:isar;:sus ,•.objE?tivos v 
el desarrollo , d~ los seetores y·;:klctlvidades 
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8) Hacer congrlierites los programas ~p~ratlv~s anuales y 
aquellos de mediano plazo, con Ja programación financiera global, 
programas sectoriales y con Ja jerarquización de priÓrldades en ra 
estrategia de desarrollo; 

. ~· .. :: 
· dHacercompatibJee1 ·fondeo de· 1a·banca'd8,i=ómento 

con 1os .req~erimre'nto~ dé. recursos Crediticios qUe:éstél'atiehcie';' ro 
que im~Jica adecúar rbs mecanismos de~ fÓnde~~.: a ¡¿~c;'pra:Z:os y 
rendimiel1.~o~;~P,'.ropiados,p~r;:;;sú'•ódér~cié5n; ·' . . >:: ';< .·~,;~ . 

' D) LitTiitar la . captación, dk reburs'.os;'.,~~l.)pdtJrlC:o, vía 

instrumentos .. tradiciOnal,es de·.·ahorrO.y.;.:fori;~'nt~~.<1a "~~pt~tión de 
recursos a' largo plazo.· par~'enk~ntkt1a<:ci~ri,~~d~ 'd'e;}~réclifo·,para 

-·.::' : ,+~··, ,·-~ '- <:-·.' :, : 

provectas de 1ar9a maé:f úracióni 
- -. .· .··:·,· .,_ ,·. 

•,·,:· 
., ::::- - . ~·. ;;-· -' 

,··.-· 
. : ·-·~- -~ 

~. ; ·, ~· 
·-.<"-'-.' -~/:'.-

E) 1nsdtu1r·un sistema.de fondeoé'n l:J16qlieEfe.'1os'hancos 
de desarroiro, que · permita una • cÓ10C:~dOr1 (J'n:1~náda; he sus 
instrumentos v contribuya ar desarrollo ciélíil~rcado'Cie'é:JiriE3ro; 

• ~• ~ -:.::';,:~'·· l• :'; •'. ' • • r~ 

F> Promover el uso más intensivó:'ciélas'líneasde crédito 
contratadas con ros organismos financiéros~ iriternacionaíes, para 
destinarlas a programas de desarrorrosettÓfil:J'ri · '' 

G> Otorgar 
características de ros 
fortaleciendo el papel 
integral del pa~;Y 

créditos' a. ·.'.·plazos .acordes con ras 
proyectos ~~~torial~s que se atiendan, 

de promoción e inducción del. desarrollo 
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- ·- -,-- - '-- --
H) .APiicar criterios de rentabilidad en la asignación y 

canalización de créditos; 

. . . 

En resumen, se .plantea que Ja eficiencia Cle Ja !::>anca de 

fom.~nto c:feperis:ierá . .9e;;_,,f~r--~~1e.c~r: ~-;: sGs ~+":7 rríe(:anis¡:;,os. __ ... :.·.de 
financiamiento, apoyar proyeCtos a Jargo~"plazé:Í; el1 fúnclón de su 
trascendencia, viabilidad, cap~~i~ad ·. '(firl1rici~ra,r su efecto 
multiplicador en la inversión . v ;el ;e;rnpi~o y ·~ú'.:cé:.mti-ibuclón al 

desarrollo regional. se propicia.rá'· una · ~t:;j'c:,r coordinación v 
complementariedad entre las-in~titi.id6ri~~de fomento con la banca 

múltiple v el resto de los lntermedia~i~s financieros. Para ello se 
continuará el proceso de reestructuración y saneamiento financiero 
de las instituciones de fomento para fortalecer su patrimonio, 
movilizar activos improductivos, obtener menores índices · de 
cartera vencida. se proseguirá la revisión de sus estructuras 

organizacionales y se profundizará en consolidar la .'~strljctura 
institucional del sistema de fomento mediante 1áhfLJslón v 
liquidación de aquellas instituciones que impliquen du'blitidad de 
funciones. 

La' modernización del sistema financiero de fomento 
aspiran a ser un ·instrumento eficaz del Gobierno Federal para 
atender demardas prioritarias económicas y sociales, así como para 
propiciar y orientar el desarrollo regional y sectorial. 

G. Análisis cualitativo y cuantitativo de ..._los 

fideicomisos como banca de fomento 
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Durante los cuatro últimos años, los fondos de fomento 
económico han manejado U,:;

0

~0IU~~n importante de recursos; en el 
cuadro que presentamos ~ continuación, se anotan~Jos indicadores 

- - ' - . ~--- - 'e - ~ -' ' • -;.-

financieros que son más relevantes para ilustrar lá importancia de 
estas entidades, que curiosamente en los• informes anuaíes .. del 

Banco_ de México, son considerados dentro del apartado' de "Otros 

intermediarios Financieros no Bancarios:94 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

!EN BILLONES DE PESOS) 

FIDEICOMISO CREDITO REVOLVENTE SALDO DE CARTERA 

FIRA 5.7 6.7 

FOVI 1.3 2.8 

FIDEC 1 .61 

FONATUR .20 .32 

TOTAL 8.2 10.4 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 

!EN BILLONES DE PESOS) 

FIDEICOMISO CREDITO REVOL VENTE SALDO DE CARTERA 

FIRA 8.4 9.8 

FOVI 1.4 4 

FIDEC 1.5 1.2 

FONATUR .19 .44 
' 

TOTAL 11.4 ·:·· > .. 15.4 

94 BANCO DE MEXICO. Informes Anuales 1990 1992y1993. 
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AL 31 DE DICIEMBRE DE 1992 

CEN MILLONES DE NUEVOS PESOS! 

FIDEICOMISO CREDITO REVOL VENTE SALDO DE CARTERA 

FIRA 10.391 13.184 

FOVI 1.835 5.674 

FIDEC 1.669 1.706 

FONATUR 271 454 

TOTAL 14.167 21.018 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1993 

CEN MILLONES DE NUEVOS PESOS> 

CSE EXCLUYE A FONATURJ
95 

FIDEICOMISO CREDITO REVOLVENTE SALDO DE CARTERA 

FIRA 12.778 16.256 

FOVI 1.548 6.593 

FIDEC 3.169 3.060 

TOTAL 17.495 25.909 

95 En el Informe Anual de 1993, él Banco de México, sin indicar la 
causa, excluye al FONATUR, seguramente porque sus datos 
estadisticos están incorporados a los de Nacional Financiera. 



CAPITULO QUINTO 

AUTONOMIA DE LA BANCA DE DESARROLLO V DE FOMENTO 

En este capítulo trataremos de exponer la conveniencia 

para el sistema financiero mexicano, de integrar los fideicomisos de 

fomento económico a los bancos de desarrollo. veremos el 

procedimiento que existe para liquidar a los fideicomisos públicos y 

analizaremos, con casos concretos, algunos escenarios alternativos 

para finalmente llegar a una conclusión. 
. . 

1. ~roceso de extinción'de los i=ideicomisos 

Por regla general, la facultad para revocar un fideicomiso 

es exclusiva del Presidente de la República. De acuerdo al artícUlo 45 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, "en los contratos 

constitutivos de fideicomisos de la administración pública .federal 

centralizada, se deberá reservar al G~_bierno Federal la facultad 
expresa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos que 

correspondan a los fideicomisarios, o a terceros, salvo que se trate 

de fideicomisos constituidos por mandato de la ley o que la 

naturaleza de sus fines no lo permita". 

_Para lograr la extinción de fideicomisos públicos, 

incluidos los constituidos por mandato de ley, que en materia de 
. . 

fondos de fomento son dos: Fondo de Garantía CFIRAl y FONATUR, es 

necesario observar las mismas formalidades seguidas para su 
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creación. Además, en todos los casos, se deberán observar las 

siguientes dispo~Íclo,;es: 

De la Ley orgánica de la Administración Pública Federal, 

los artículos 31; 37 Y47; el 9° de la Ley de Presupuesto, contabilidad 

y Gasto.eúblico Federal; 40 al 45 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; artículos 5°, 9° y 13 del Reglamento de la Ley Federal 

de En.tidades Paraestatales; lo dispuesto por los artícÚlos ·357 

fracción v y 358 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

-Crédito, que señalan, entre otras causas, que el fideicomiso se 

extingue por convenio expreso entre el fideicomitente y el 

fiduciario, y que una vez extinguido el fideicomiso , los bienes a él 

destinados que queden en poder de la institución fiduciaria, serán 

devueltos por ella al fideicomitente o a sus herederos. Tratándose 

de inmuebles o de derechos reales impuestos sobre ellos, bastará 

que la institución fiduciaria así 10 asiente en el documento 

constitutivo del fideicomiso y que esta declaración se inscriba en el 

Registro Público de la Propiedad y del comercio en que aquél 

hubiere sido inscrito. 

En el siguiente flujograma se anotan los pasos a seguir 

para lograr la extinción de un fideicomiso público. 

1. La coordinadora sectorial, previo 
estudio, propone a Ja comisión 
Jntersecretarlal Gasto 
Flnanciamlento96 Ja 
deslncorporación del fideicomiso 

96 La comisión lntersecretarial Gasto Financiamiento fue creada por 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 1979, está integrada por los titulares de la SHCP, 



2. La CIGF recibe propuesta, la 
analiza y emite un dictamen 
favorable a la extinción 

3. La SHCP elabora la disposición de 
extinción, que debe ser de la misma 
naturaleza que aquella por la que se 
creo, y la envía al Ejecutivo Federal, 
quien, en caso de aprobarla, expide 
el ordenamiento respectivo y lo 
publica en el Diario Oficial de la 
Federación 

4. La SHCP o el comité Técnico 
emite los lineamientos conforme a 
Jos cuales se llevará el proceso · 

s. El comité Técnico designa 
liquidador, que por lo general es el 
Delegado Fiduciario, quien realiza la 
extinción e informa cada mes a la 
SHCP, SECODA y a la Coordinadora 
sectorial 

6. El Delegado Fiduciario prepara los 
últimos estados financieros y 
elabora el convenio de extinción, el 
cual envía a la SHCP para su opinión 

1
7. La SECODA nombra al auditor¡ 

. externo . 

a. El auditor externo emite 
dictamen sobre los últimos estados 
financieros 
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SECODA, SECOFI Y STPS, y por dos subsecretarios de las dos 
primeras y uno de las restantes. su objeto principal es el 
despacho de asuntos en materia de gasto público así como de los 
programas correspondientes de la competencia de las secretarías 
de Hacienda y crédito Público y de la contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 



9. SECODA vigila y evalúa el proceso 
de extinción 

10. El Fldelcomltente y el Fiduciario, 
con la participación de la 
coordinadora sectorial, firman el 
convenio de extinción 

11. Las partes instrumentan lo 
previsto en el convenio 

12. SHCP emite oficios donde se 
cancela la clave presupuesta! 
programatlca 

13. SECODA emite informe final y 
elabora el libro "blanco"

97 

14. SECODA envía a la contaduría 
Mayor de Hacienda el libro "blanco" 
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una vez establecido el principio general en el flujograma 

anterior, consideramos necesario indicar que existen varios 

escenarios posibles para lograr la desincorporación de los fondos 

de fomento. Desde nuestro punto de vista destacan las siguientes 

posibilidades: 

1. Para los fondos radicados en el Banco de México, de 

·acuerdo al artículo décimo transitorio de su ley, la secretaría de 

Hacienda v cr:édito Público dispondrá el traspaso de los fideicomisos 

a otra institución fiduciaria, por ejemplo FIRA al BANRURAL, FOVI a 

BANOBRAS y FIDEC a BNCI. una vez realizada la sustitución de 

97 El "libro blanco" es el informe donde se describe la_ última 
situación financiera y contable de la entidad. 
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fiduciario, ros fideicomisos serán - extinguidos transfiriendo el 
personal del fondo, o liquidándolo, y el patrimonio fidelcomitido al 

banco; 

. · 2. aue rá SHCP. proceda d.ireictan-,ente:a Ja extiriclón ·.de los 
_ _ ' -·_·c. __ -- ,,._,___·'=.c-~~-· .. -é-;o.--,-"°"-'--;--~T.---:O'=--;--.'.-f•~---,-;:.=i'7'-.~-'';>, ;::=-::'"~.:-e~--- -:::~-~-o --=~.-- - ,_,_-- .. :,'.- '.• ·-.; _ , '. : .' _ .· ·.' ' .. --.'.. _.· ,: . , , , :· _. 

citados fóndosádministradospor:el .sancó_de.México, sin··.cámbiar 
de fiduciaric>;;;/c¡u~'ó'~d.;;,~ 1;:;'int~gr~cÍó:ri·cl~ ros programas vacti\/os 
de los fondos ;a <íos ban~ds de . desarrollo que ctjnsÍd~re 

. 3; Para el caso d. e FONATUR y de FOCIR se deberá ordenar - .. ---
a NAFlN proc.:eder a su extinción. En este aspecto es conv~ni~nt:e 
destacar que existe· un "Convenio para el cambio Estructural, 
Ordenamiento Integral y Reliabilitación de FONATUR", suscrito por 
NAFIN con la secretaría de Hacienda y Crédito Público el 1 de agosto 
de 1989 y que expira el 30 de noviembre de 1994. En el citado 
instrumento, el Gobierno Federal asume los adeudos de FONATUR 
con el Banco de México, y se establece un programa de 
desincorporación de inversiones, situación que implica la pronta 
extinción de este fondo, tal y como ha ocurrido con otros fondos en 
el pasado. Más adelante analizaremos la experiencia de NAFIN. 

Una - vez mencionados los posibles escenarios, 
proponemos, en un caso práctico, diversos modelos de Acuerdo, 
uno para sustituir al fiduciario, otro para ordenar la extinción del 
fideicomiso, así como un modelo de convenio de extinción. 

1. Modelo de Acuerdo de sust:it:ución de fiduciario 
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A continuación proponemos el siguiente modelo de 

Acuerdo de sustitución de fiduciario del Fideicomiso denominado 

Fondo para el Desarrollo Comercial CFIDECJ, del Banco de México al 

Banco Nacional de comercio Interior: 

PODER :;:JECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que autoriza la sust:it:ución de f'iduciario del 

Fideico•niso i=ondo parz el cesarroilo Comerciai CFIDEC>. 

Al margen un sello con el Escudo nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos. · secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

ACUERDO por el que se autoriza la sustitución de 

fiduciario del Fideicomiso Fondo para el Desarrollo Comercial 

CFIDECL ·.' :' ,. . . . '· .:··~<> } ,,·~ . 

Por irÍstrucdoríes del C.• president~ de;·,~ Re~ública, la 

secretaría de Hacienda .y·crédlfo Púb1Íco·~~coh fuhC:lamentó en 10 

dispuesto por 1oi :::iftré~T8s,;3{ 37, 34 y 47 <:le 1~ Ley orgánica de la 
·Administración Pública• ¡::ederal; 9°. de Ja Ley de Presupuesto, 
contabilida~ .y Gast~ P.ÚÍ:>uco Federal, y 40 de Ja Ley Federal de las 

Entidades F'araestataJes, v 

CONSIDERANDO 
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Que· el Fideicomiso Fondo para el Desarrollo comercial 

fue creado mediante Acuerdo Presidencial de 17 de marzo de 1980, 

publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 24 del mismo mes y 

año. y constituido mediante contrato de 7 de mayo de 1980,: en el 

. sanco de México como institución fiduciaria; 

Que actualmente el Fondo para el Desarr011o Comercial 

<FIDEC>, tiene como objeto el fomentar Ja moderr;·iza~iÓn del 
comercio, principalmente el que maneja productos t:íásiCos y de 

consumo generalizado. Para incrementar la competitividad en el 
sector, promueve la diversificación y desconcentraclón eficiente de 

las unidades comerciales, el incremento de la oferta de servicios y la 

difusión de la información que permita una mejor toma 'de 

decisiones. Para lograr tal objetivo, el FIDEC otorga apoyos 

financieros preferenciales y capacitación y asistencia técnica e 

induce la participación activa de la banca del ·país en el 

financiamiento integral de proyectos viables, qu~ cori11e\/~ri a 

trasladar al consumidor de ingresos medios y bajos Jos' beneficlbs de 
una comercialización moderna. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, establece 

dentro de sus principales objetivos para asegurar Ja canalización 

eficiente de los recursos financieros de acuerdo a las prioridades del 
desarrollo, que los fondos de fomento se vinculen al banco de 
desarrollo más afín a sus propósitos; 



212 

Que el artículo décimo transitorio de la Ley del Banco de 
México, publlcada el 23 de diciembre de 1993 y en vigor a partir del 
1 de abril de 1994, establece ~que en tratándose de fideicomisos 
públicos de fomento· .. económl~o el citado Banco de México sólo 

podrá seguir desempeñando ei cargo de fiduciario dúraílteu~pl_azo 
máximo de dos años.' 

.. 
Que tornando E!rf cuenta 10 anterior, ra secretaría de 

Hacienda y crédito Público; .eh su carácter de fideico~itente úrilco 
de ra Administración ·Pública centralizada, ha decidido stJ~tituir 
como fiduciario ar sa'ii'cC> de . México pori er saneó Nacional ·de 

comercio Interior; socii:dad Nacional de Crédito,. JrÍstittJ816n de 
b.anca . de. desarrollo, en el Fideicomiso Fondo pa~a·erfbg5~~ro'uo 
comercial··. <FJDEC>, ya que ello contribuirá más ~t:iC::~zfuente, en 

función de ras finalidades de dicho fondo, a alcan;!ar ros ofüetivos 
señaÍados; ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- se autoriza la sustitución de fiduciario del 
Fideicomiso Fondo para el Desarrollo comercial CFIDEC>, para que en 
lugar del Banco de México se encomiende al Banco Nacional de 

comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, institución de 
banca de desarrollo. 

SECUNDO.- La secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
sanco de México y el sanco de comercio Interior, socieef~d r\Í'aC::16nal 
de crédito, Institución de b.anca de desarrollo, reálizarán todos los 
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actos que sean necesarios a fin de que se transfiera el patrimonio 

del Fideicomiso Fondo para el Desarrollo comercial <FIDEC>; para Jo 

cual, la propia secretaría y las instituciones mencioriad.as;~us.cribirán 
Jos documentos, convenios y contratos que sean necésafiO's:'.· 

:. : ... '.:~., 
.... ~ . 
. ·.:; . •, . ~ , . ;, 

TERCERO.- El sanco de México v.e1 sapco:N:1e,ic6mercio 

interior, sociedad Nacional de crédito, instit~C:ló~ '.cie·:rí:Jaiica de 
desarrollo, cuidarán que se respeten Jos derechos del. p'e~soha1 ·que 

ha venido prestando sus servicios para el cumplimier1tó c1E! los fines 

del Fideicomiso Fondo para el Desarrollo comercial <FIDEC>. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Uiario Of'icíal de la Federación. 

SEGUNDO.- La secretaría de contraloría y Desarrollo 

Administrativo, conforme a sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

México, Distrito Federal, a 2 de agosto de 1995.- El 

secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo ort:íz 
Mart:ínez.- Rúbrica.- La secretaria de contraloría y Desarrollo 

·Administrativo, Norma samaniego de Villarreal.- Rúbrica. 

2. Modelo de Acuerdo de ext:inción 
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El modelo de Acuerdo propuesto para la extinción del 

Fideicomiso denominado Fondo para el Desarrollo corr:iercial CFIDEC>, 

sigue el supuesto de que se ordene su extinción al Banco de 

México:98 

=='ODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que aut:oriza al Banco de México, en su 

caráct:er de Tiduciaria, a llevar a cabo la extinción del 

Fideicomiso Fondo para el Desarrollo comercial CFIDEC>. 

Al margen un sello con el Escudo nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PON CE DE LEON, Presidente 

constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción 1 del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos V con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 37, 34 y 47 de la .Ley 

orgánica de la Administración Pública Federal; 9°. de la. Ley _de 

Presupuesto, contabilidad y Gasto Público Federal, y 40 de la Ley 

. Federal de las Entidades Paraestatales, y 

98 Existen dos modalidades dentro de este tipo de Acuerdos, una 
autorizando a la fiduciaria a realizar los actos conducentes a 
lograr la extinción del fideicomiso, y la otra es simplemente 
instruyendo a la SHCP para los mismos fines. Esta formalidad 
deberá seguir y estar de acuerdo al instrumento por et cual se 
constituyo et fideicomiso. 
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CONSIDERANDO 

Que el Fideicomiso Fondo para el Desarrollo comercial 

fue constituido mediante Acuerdo Presidencial de 17 de marzo de 

1980, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 del rrlismo 

mes y año, y fue constituido mediante contrato de 7 de mayo de 

1980; 

Que el Plan Nacional de oesarro.llo 1995-2000, establece 

dentro de sus principales objetivos la modernización económica del 

país, para lo cual propone, entre otras medidas, la desincorporaclón 

de aquellas entidades de la Administración Pública Federal 

Paraestatal que han cumplido con sus objetivos o que carecen de 

viabilidad económica, a fin de permitir con ello la liberación de 

recursos públicos para una mejor atención en los sectores 

estratégicos y prioritarios; 

Que el artículo déc.imo transitorio de la Ley del Banco de 

México, publicada el 23 de diciembre de 1993 y en vigor a partir del 

1 de abril de 1994, establece que en tratándose de fideicomisos 
. . . 

públicos de fomento económico el citado Banco de México sólo 

·podrá seguir desempeñando el cargo de fiduciario durante un plazo 

máximo de d~s años. 

Que con la finalidad de continuar con la política de 

reestructuración del sector paraestatal, la secretaría de Hacienda y 

Crédito Público propuso a la Comisión · lntersecretarial Gasto 
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Financiamiento la extinción del mencionado fideicomiso, la cual en 
su <número> sesión ordinaria de <fecha>. analizó y dictaminó 
favorablemente la. propuesta mencionada; 

. . 

.due;.1a.s~cret~ría .• Ciec-H~denda 
prop.ue ... sta: I~i=8~'ni~1aaa'-·· a ~ 1a'\ C:omisión .. ,,., .. , .. ' 

y Crédito Público en la 
lntersecretarial Gasto 

Financiamiento; própuso'la•,t:ransferencia del total del patrimonio 

fideicom'it_ié,to~;'.91 ~ªr:1~Ó Nat:iona'1 d~ comercio Interior, para mejorar 
su posiclón·'~finc;;·r1e:¡e;;¡:.;3 v que el ~ismo asuma las obligaciones del 
citadoflcieÍ~óritiiO; v . 

Que la secretaría de Hacienda y crédito Público, en su 

carácter de fideicomitente único de la Administración Pública 
. :· 

centralizada, ha sometido a la consideración del Ejecutivo Federal a 
mi cargo, la propuesta para extinguir el Fideicomiso Fondo para el 
Desarrollo Comercial en los términos señalados, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA REALIZACION DE 

ACTOS CONDUCENTES A LA EXTINCION DEL FIDEICOMISO FONDO 

PARA EL DESARROLLO COMERCIAL. 

ARTICULO UNICO.- se autoriza a la secretaría de Hacienda 
v crédito Público en su carácter de coordinadora sectorial, a realizar 
los actos conducentes a la extinción del Fideicomiso Fondo para el 
Desarrollo comercial. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SECUNDO.- se abroga el Acuerdo publicado en el Diario 

Oficial de ;a Federac:ón el 24 de marzo de 1980, por el que se 

autorizó la constitución del Fideicomiso Fondo para el Desarrollo 

comercial, así como las demás disposiciones que se opongan al 

presente Acuerdo. 

¡ 

TERCERO.- La secretaría de Hadenc:la y crédito Público 

instruirá al Banco de México, en su carácter de institución fiduciaria, 

para que proceda a realizar los actos conc::iucentes a fin de extinguir 

el fideicomiso de que se tratá, inte9rc:lrido el patrimonio 
. ' . . ~ . -, • -. ' .- l 

fideicomitido al suyo propio y asumief:¡d_o asimisfrlo las obligaciones 

a cargo de dicho fideicomiso y prévio el' C:'úmplimiento de los 
·- -.· . - - . 

requisitos que establezcan las disposiciones Jurídicas aplicables. 

CUARTO.- . El Banco de .. someterá a la 

consideración de la secretaría de Hacienda y Crédito Público el . . , . 

proyecto del convenio de extinción corr~spondiente, en un plazo 

que no excederá de 20 días hábiles contad.o a partir de la entrada en 
. vigor del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Los derechos de. los trabajadores que pudieran 

verse afectados como resultado c:le la extincidn que este Acuerdo 

autoriza, serán respetados conforme a ,la ley. 
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SEXTO.- Salvo que exista impedimento legal para ello, la 

conclusión del proceso de desincorporación de que se trata, no 

deberá exceder de un plazo de seis meses, contádo :a partir de la 

entrada envigordel.presente Acuerdo. 

SEPTJMO~~ La secretarí(3 d~ Contraloría . y Desarrollo 

Adnilnistrai:ivO,: conforme' a sus atribucic:mes, vigilará el estricto 

cump1i~i~nto cie este .A.cuerdo. . 

Dado en la residencia del Poder;Ejecutivo Federal, en la 

Ciudad de México, DisLrito Federal, a los dos' días del mes de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco.- 5r-nest:c Z"'dmo Pcnce C:e 

León.- Rúbrica.- El secretario de Hacienda y crédito Público, 

cuillermo ortíz Martínez.- Rúbrica.- La secretaria de contraloría y 

Desarrollo Administrativo, Norma samaniego de Vi!larreal.

Rúbrica. 

3. Modelo de Convenio de extinción 

A continuación proponemos el siguiente modelo de 

convenio de extinción del Fideicomiso denominado Fondo para el 

De·sarrollo comercial CFIDEC. Esta propuesta sería el paso siguiente a 

los modelos presentados en los puntos 1 y 2 anteriores. 

CONTRATO DE EXTINCION DE FIDEICOMISO QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, COMO FIDEICOMITENTE, 
REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA V CREDITO 
PUBLICO, Y POR LA OTRA, EL BANCO DE MEXICO, COMO FIDUCIARIO 
EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO FONDO PARA EL DESARROLLO 
COMERCIAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES V 
CLAUSULAS QUE A CONTINUACION SE EXPRESAN: 
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ANTECEDENTES 

r.- Por instrucciones del c. Presidente de la República, la 

secretaría de Programación y Presupuesto con fecha 17 de marzo 

de 19SO, expidió e/ Acuerdo por el que se autorizó la constitución 

del Fideicomiso Fondo para el Desarrollo comercial, mismo que fue 

publicado en el "Diario -Oficial" _de la Federación el día 24 del 

mencionado mes y año; en dicho Acuerdo se establecía que el 

Fiduciario sería el Banco d~México, s~ A.~ ca hora Banco de México>~ 

11.- El Gobierno Federal, por ~C>r.'dL1cto de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en su carácter de Fideicomitente, el 7 de 

mayo de 1980, celebró con el Banco de México, s., A., en su carácter 

de Fiduciario, un contrato de fideicomiso -para el manejo del 

referido Fondo para el Desarrollo comercial CFÍDEC>. 

111.- con fecha 2 de agosto de 1995, por instrucciones del 

c. Presidente de la República, la secretaría de Hacienda y crédito 

Público, expidió un Acuerdo por el que se autorizó la extinción del 

Fideicomiso denominado Fondo para el Desarrollo comercial CFlDEC), 

estableciéndose en el mismo que el Banco de México, en su carácter 

de fiduciario, presentaría a la mencionada secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el convenio de extinción correspondiente. Dicho 

Acuerdo fue publicado en el "Diario Oficial" de la Federación el día.99 

99 En el supuesto de haber existido una sustitución de fiduciario, 
se haría referencia al Acúerdo respectivo. 
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IV.- El Acuerdo referido, en el antecedente .111, señala que 
la secretaría de Hacienda y Crédito Público instruirá aL Banco de 
México, en su carácter de institución fiduciaria, pa;.3 qúe proceda a 
realizar los actos conducentes a fin de< extinguir ei fideiC:omiso de 
que se trata, integrando el patrimonloc..fldelcor;rtltido al suyo" propio 
y asumiáncio asimismo las obligaciones a car'go~d~·c:Hcho fideicomiso 

y previo ·el cumplimiento de los requisitos'. que ~.establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Atento a 10 anterior, las parte~ ·.ótorga~ l;:;s ~iguientes 
cláusulas, en las cuales con fines de breved.ad,·'.~1;Gc:,;bierriÓ federal, 
representado por la secretaría de Hacienda y ~~éé:Ú1:~ 8al:ilicó, se le 

podrá designar, el "Fideicomitente"; y al Banco 'de·l\lléxic,:o: en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso denominado Fondo p·ara el 

Desarrollo comercial CFIDEC>, el "Fiduciario": 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El Fideicomitente y el Fiduciario en 
cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo a que se refiere el 
antecedente 111 de este instrumento, dan por terminada la 
encomienda fiduciaria hecha al Banco de México para el manejo del 

· Fideicomiso denominado Fondo para el Desarrollo comercial <FIDEC>, 
con efectos __ al 3 de agosto de 1995. En consecuencia, la actividad 
que a partfr de esa fecha lleve a cabo el Fiduciario, se concretará a la 
realización de los actos necesarios para la formalización de la 
transmisión del patrimonio del Fideicomiso de que se trata, en la 
forma y términos previstos en este convenio. 
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SEGUNDA.- El total del patrimonio del FIDEC, materia de la 
aplicación prevista en este convenio, será ei que se integre de 

acuerdo al inventario de mobiliario y equipó, a la relación d_e los 
demás bienes, derechos r ob!i9a-ciones_v--ar=eia1~nce -v estados 

Financieros, al 31 de agosto de:19Ss,"aprobados:ó~or::fosauditores 
internos del sanco de México v por los ·a-U'difores externos 
designados por la seCteta~Ía de Contr~i~'~ía\ -_ 'I ' Desarrolló 

Administrativo. cumpÚÍlÍ~nt:ado lo anterio~. e1.fF1Cib~iadÓ 'procederá 
a la realización de los aCtos · nec_esarios para 1a·• -fórmalización de ra 
transmisión de :propied~d-ci131 pátrimoni6- fÍdeÍcomii:ido en los 
términos del prese~t~-~o~v~nio.100 .. - --

TER.CERA:: De confcir'midad -•-con - -lo estipulado en la 

cláusula seguncia,'e!1'FidÜc1a~ici: proced~rá/respecto del patrimonio 
del FIDEC a lo slguiente: .--- ' , - .. -- .. - - ---- -- -- - -

a> Transmitir por cuenta -Y orden ,deh_Goblerno _Federal y 
en concepto de·'aportacióri arpatrimon10' ~el- sanco 'Nacional· de 
comercio.- Interior, sociedad' Nacional •'cíe: créciÍtó;:'1nstftU<:ióh de_ 

. _ . . , , ·· ---"'··" :.c.,_·--··--· --,..., ·' .: · ·r 

sanca de Desarrollo; 105 dereichos ~v' obligacioneséderiva'dos de los 
c~ntrato; de crédito y de g~rantÍa celebrados por el FIDEC con las 

100 Los -fondos de fomento no tienen obligaciones en contra debido 
a que operan bajo un esquema de "segundo piso", a través de la 
banca comercial, en operaciones donde el riesgo es asumido 
por la banca y el descuento de los créditos se realiza en forma 
automática, en la cuenta que el sanco de México le lleva a cada 
institución. 
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instituciones de crédito, en favor de los sujetos elegibles de apoyo 
por el FIDEC. 

b}>Transmitir al Barico Nácional de comercio Interior, los 
derechos deriv~do~ de los créditos otorgados al personal del FIDEC 

con•. ~~í"~E ~~J:pcitrilJlonio de~ dicho .. Fideicomiso; quien '.¡;) "su\vez 
aGónará a la cüel1ta;Genéra1 que el sanco de México 1e lleva 'a dicho 

·_;_ . - . . . ·- . '. -. - .:_-_ ~ : ' --

banco, ... lás cantidades :cobradas después. de que, en su caso; ~haya - . ·'' '· -.. -- .... ···-- ' . , ... , .. , - -- .. - .· - . .'. . .. . -
efectllác::Joja d~duccióride .. IOS gastos realizados con motivo· a··como 
consecÜ'entia,de;CJi¿h Ó~·CCé~itClS. 'e . . .. . . 

:"'.: ~-.: ,~:\:~ - --~,~r- --:.f.· ~ _.; -:·., 

.. ·. ..· ~s>;rJ;~h~,rgit,i~A<t,s~nC:? Naci.onal de comercio interior, s. N. 
c., la propiedad·del)nobili~rlo y equipo de oficina, enseres y equipo 
de frarisr:5ort'~~,;f_(j~:9ast6~)i~puest~s v cualq~ier otra erogación que 

> - • ' • • '" - • ,_. '-~.-~ •• -: • - •• -- - • ' - • • - • 

con moti\ío:o'26mo'consecúencia de la transmisión de propiedad a -. . .. : .. •" ,,._ "" .. - .· .,,~,, --. . . .. - ' . ·-' ~ . 

que 'se refiere/este\indso; se tengan que cubrir, serán solventados 

porelFiduciaricic~ncargo al patrimonio del F1oec. 

El Fiduciario hará las provisiones necesarias con cargo al 
patrimonio del FIDEC, a fin de cubrir· el Importe de cualesquiera 
obligaciones, inclusive de carácter laboral, así como el costo 
financiero derivado de las mencionadas obligaciones que resultaren 
a cargo del citado patrimonio con posterioridad a la fecha en que se 
·extinga el FIDEC, procediendo a abonar en la Cuenta General citada 
en el inciso b> precedente, los recursos líquidos que, en su caso, 
quedaren en el patrimonio mencionado después de constituir las 
citadas provisiones. cumplidas dichas obligaciones, si quedare 
remanente el Fiduciario lo abonará en la mencionada cuenta. 
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Dentro de las provisiones referidas se comprenderá la necesaria 
para que el Fiduciario.· cubra los importes que a co.ntlnüación se 
citan, a los empleados del .. · FIDEC . que tariitiién se .s~ilalan, 
corr~spo~ciréintE:!s' a·· ·prestamos ; a. 1a~9c:l '¡:)1~·~~: .;'2o'it garantía 

.. :~:,!~~~~~t;~!(i;4~~~f 1l~ts• ;~u~ .f r)t!i;,~~~;;;~:Aarte e1. 
de• F1o~ctiM~f l;frnif:1~~~~;fü~J~d~t~·~~~~i;~K'¡!~0j~~~~~~ 
que cont~~tó. ~ª~~ '~'r'~~htj'¿¡6 · dk ·'E:!5~;:Ficieíbórii'í~o'.~·}dÓ~ibrh1e' ·a. 10 · 

• :'., ',··.~·· •' -·. . .. ; ;.-.. ~'' ;;.•.Y•' 

·.·:·;;.~/:.:-~ .. ,,_, . . :.:- <\.=-~~~-- ;) · .. "):< _:_~-- _,.;~j~-- ; ,~-
.• - ,.," , -,,...,. ;_,. ~;:.:· :•'.:>e": 

siguiente:'' 
- - _, :·- '} ~:-:;~( .... ·,. 

a> se res· ~Üt,'F1r;~n .. 3 ~meses'v::·.2cr; á}á~· por ,¿ada•·año de. 
servicios prestados er? ~r· Fideicbrnisa·;· 1 ·a~Í como · er Importe 
correspondiente ara pri~a cie·'aríbd~ei~~'clT l~ú~r~ente se les cubrirá 
la parte proporcionar ·¿¡~ .. ·,~~' :tab~C::'íc>n'és· no disfrutadas, ,ra 
gratificación. de fin de áñó.y:Clas' defrrías prestaciones de carácter 
económico que en forrn~· g'eri'~r;:N 'é1 Fldú¿iario les ha venido 
otorgando. 

'·.:~.;. -·''=' i~~ .·_;·.·> :-::: . .. -. . ' 
-- ";\::~-~. ?'~_ 

.:··· 
:,~ .- .'; 

b> se les cont1m.li3df'Otorgando ra prestación dels~rviclo 
médico por un lapso de ·2.m~s~s; a pa~tir. c::fe ra·ff1cha en que se 
concluya su rerációrí d'e tr~ti~j\j). . · ~·· ; .. . _ ... ,-. 

. }~. ' 

:C) Se les cS~cirg~,r~~u"~atgr~tific~fjóh e~p~claÍ ~orser\ÍiCiOS 
prestadós.ei:¡uiya1.en1:e:~~Q·rr!es:dé{sue1¿io·no'1Tliñá(a~aétabulador. 

·, .-: 

1 º1 se debe detariar. la reiación de los empl~ados, así como el monto 
y erase de ros adeUdos de cada uno. . . 
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dfSe les mantendrá el plazo y las tasas de interés de ros 
préstamos que se res otorgaron para ra adquisición de automóviles, 
así como de Íos hipotecarlos para adquirir o ampliar su casa 
habitación . 

. --, '' .. 
QUINTA.- El Fiduciario, el Banco de México y el sanco 

Nacional de Comercio Interior, realizarán a la brevedad posible, los 
actos Juríªi<;¿sné~esarios,a .fin /de'quese formalice debidamente la 
transmisión de(patrim_()nio'que corresponda. 

: : .:·.:. ;- . · .. -~--.\ 

·. /Pcifófra;'.i:>al-:1:~;:~1.~a'nco'..Nacional de comercio Interior 
notificar~ra'slisi:it:Üción;cie·.áC:feeciorOdeucior a raspersonasql1e ara 
fecha d~.t~Ínsrni~ió'i)"c:iéí;p'afrl~ci·l1;'~ ;que res corre;sp~ndái, sean 
deud0ras.o ácreedoras.tesiJecti\/amente, der Fiduciario:··.·.··.> •· 

·- '.:~'.~, ; ,.,-\;~, . ...:;.::<::;·,;-· ;,·.,:,__ 
:··,,_ ~ . -

SEXTA.E·ier Banco de 'México el Ban'éc),:~ Nacfonal 'de 
comercio interlOr, se cbligan a requisitar todos los dpcúmerifos que 
amparen. 'ra titur~ridad ···del ·patrim6rii6 9u~~ ·~~c{n'.~~~,.rye ._a .>este 
convenio se les:'transmitirá. Cada entrega. se Cfocúmentará .con el 
recibo º acta 'Eor~espondiente. -~ 

·SEPTIMA~- Sin perjuicio de lo estipulado en la- ¿~'áÚ~ula 
'Tercera, t~dÓ~·:ros demás gastos, impuestos y . cualqlÍier otra 
erogación; (•.:que ~on motivo o como consecuencia de1Yprese;nte 
convenio y:de-sú ,ejecución y cumplimiento, se tengan qUe cubrir, 
serán sol\1entados por el Gobierno Federar, quien ar efecto proveerá 
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-- - - - - ___ . . --

de los recursos necesarios al sanco de .Méx:co y al Banco Nacional de 
comercio Interior, según .se trate. 

·OCTAVA.- Pára . la interpretación v cumplimiento del 

presente ... c.oq\/E31"lió,J~1asjc.:i:>~rteis;.:5e·xsome:ten .·:a~~'°10s°"~:t~iburia1es 
compétentes:~con 'jufisdicC:ión en .la ciudad' de Méxiéo,-•.oist:r1to 

-·· . ·~ - .. . '. . . .· .. ' . 

Federal,· renúnciando al fUero qi_!e pudiera ccírresponderles en 
virtud de cÜaiqli'i'er otro domicilio presente o futuro. . 

El presente convenio se suscribe en dos ejemplares, en la 
ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de 
octubre de 1995, uno para cada una de las partes. 

OOBIEIU-.10 FEDERAL RE¡:;RcSEr-.TADO 
POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

BANCO DE MEXICO EN SU 
CARACTER DE FIDUCIARIO 

DEL GOBIERNO FEDERAL 
EN FIDEC 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR 
S.N.C. 

11. Proceso de escisión de la banca de desarrollo y 

fomento 

La banca de desarrollo debe ser analizada en su conjunto 
y reformada, en nuestra opinión BANJERCITO, un banco especial que 
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atiende a léiJS fu~rzas armadas, debe tener un tratamiento similar al 

de 'ª banca múltlpfe.1 º2 

Ef<proceso. actual de desregulación y. liber-ación 
sistema finaniC:i~rÓi ~sta · carril:l1anéfo las reglas d~I :.'JJeg_o y el 
co,.;,portarr1ierlt'6~~,d~~.~tt16~· ·:a9en!i3s · ºqu-e~º 'Parfl~i,;~~~:~ .~n .. 
particularmente eré:le la baiíca''Clédesáfrollo:-.. ' ' . <~ .. 

del 

e1, 

cuando .. la. ·adminisfráciÓn(saiinÍstá 're0rientó~·6acia el 
sector privado 1os recursos de la Í:JéJ'ntac:feYi=8#i~íii:b,.·qt'.J'~en'1os años 
70 véo se co;,centrai::>a'n .e;, el ~ettor pél~a~~tat:ai. 'se p&f'.isaba que las 
instituciones de banca de desarfoÍlo 'rePreseritaban l.fri instrumento 
activo para promover el c~ecÍ~ierltd'rr1ícrC:>ebbriórT1ico.·· • 

- - - . ~-

. '.-.o.: ':_·;;·:·:;.. '-··:;=.· . :~:-;. ~- - -- " 
.•;.;" 

Así las instituc16ries de f=ornento abandonaron las 
operaciones de primer piso pa'~a a'~li~ar;,(éJ'5·~~ntáiéJs multiplicadoras 
de la actividad de segundo piso; 'ap~ov~~ha,:,do la capacidad de 1os 
intermediarios bancarios v rio ban2al-íósU)l,c::iemás instrumentaron 
programas de apoyo para el c:fes~rro11Ó de las micro, pequeñas v 
medianas empresas. 

.,. __ .:;·<:. --. 

Hasta principicis de _.1SS4fa pm;ifión de las Instituciones 
de banca de desarrolio se consideraba Crucial ante 'ª etapa de 
transición que vivía 'ª banca comercial/ en donde parecía que se 

102 BANJERCITO y PAHNAL estÍh ¿ohsid~rados como instituciones de 
banca de desarrollo, sin embargo consideramos que 'ª banca de 
desarrollo debe consistir . en · instituciones especializadas que 
operen en "segundo piso" y atiendan a un sector específico de la 
economía. 
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cerraba la llave de financiamiento a la micro, pequeña y mediana 
empresa. 

Sin embargo, entre agosto y octubre de 1994, algunas 

instituciones de desarrollo <Nacional Financiera, Banco Nacional de 
comercio · Exterior, Banco Nacional de ·comercio Interior> 
modificaron sus criterios de operación con la intención de Propiciar 
el "sano crecimiento y consolidación" de dichas empresasyde la red 
de intermediarios. 

Pero desde la perspectiva de lcis empresarios y de los 

intermediarios financieros, principalmente los no bancarios, la 
posición actual de la banca de fomento contradice el objetivo 
planteado al principio del sexenio, quedando sin respuesta· la 
pregunta del por qué se alentó una serle de acciones que luego 
parecen revertir. 

La cambiante política de la banca de fomento provoca 
incertidumbre, limita y encarece los financiamientos a los sectores 

_: . . 
micro de la cadena productiva. 

factoraje 
pequeña 

Por_ su parte; .. las >ar'rendadoras.y .. las· empresas de 
cc:msideran quE3 ·el programa ;é::le irr:ipulso a la micro, 

y mediana empresa planteado ~por el gobierno del 
Presidente Salinas es positivo, pero en'sü·d~saf-'rollo, la esencia se ... ·· .- . . . .. -- --

desvirtuó. Las irístitüc:íonés de banca·de. desarrollo se olvidaron que 
otorgaban créditos v como tales tenían que hacer una evaluación y 
supervisión adecuada de los mismos, sin embargo, se abocaron sólo 
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a cumplir un programa establecido sin observar el tipo de riesgo 

que asumían~ 
'_ . _,• '. ·_,- ·-: 

Los acOnteclmi'entos>dé Grupo 1-iavre y_Cié CRE~l-Unión, 
provocaron·ª. 16sCintermec1iarios financ:iéros ne:) bancarios que la 
bah ca ''de~~d~sacrroiíC:> .. ¿ndur-eciera=su'' posiC:1~11:~_:?i1-a"c1end'a'.·· pagar a 

justos·. por'. ;p~¿adorss; -basta citar• qu~ .¡\¡XflN: V> BANCOIVIEXT 
modifiéaron' el 3 efe octubre de 1994 sus reglas' de Operación para su 
red de intermediarios no bancarios. A los ;,;:.i'E:n)gs lin~amientos de 
operación se suma el hecho de que 1994 es' el Último año del 
sexenio y. las instituciones de desarrollo ha pOdráh . exceder· su 
programa de financiamiento como 10 hicieron- en-1992V19s3:. · 

,,;· ~ ... . . . . -

... · :·>:. '.,'" 
LOS intermediarios financieros consideran que esta 

situación· afectará la liquidez de la rriic'ro/ b;eqÚe~á v mediana 

empresa en el último trimestre de/iS:~~,:\/;;i )büE:! se afecta una 
importante fuente de fondeo para éstos. ~:-"-

-- - <~:-:· : .. ~ 

La banca de desarrollo debe 'dé Pr:.ornover-y generalizar 
la mayor racionalidad en el uso de~'16s recursos financieros de 
fomento. Las empresas y los lnterm~diarlosflnal1~iE3ros no bancarios 
no pueden depender más de las acciones cie:a68vci~ del ,Gobierno, a 

': .. -.-.-. , ... ·-.. ---' -· 

riesgo de convertirse en instituciones•y empresas de :·•invernadero", 
·deben prepararse a competir, ser más eficientes, ;i:>rcidúcir en una 
economía abierta, en una sociedad que ~xige mejores precios y 

mayor calidad. La banca de desarroll~ debe sér cc;mplementaria y 
no sustituta de la banca comercial. 
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La labor de la banca de desarrollo es ofrecer programas 
de apoyo Integral que permitan a sus beneficiarios, sobre todo a los 

micro, pequeños y medianos empresarios, contar con los recursos y 
ra asistencia técnica oportuna y suficiente para que su 
transformación se logre en el menor plazo y con el menor costo 
posible. El objetivo de la banca de desarrollo consiste en re!'Spaldar la 
estabilidad del sistema financiero para que éste movilice recursos 
en forma eficiente con el mínimo de riesgo. De esta forma, la oferta 
del financiamiento debe responder a las características de la 
demanda. LOS logros de la b.anca de desarrollo deben medirse por 
sus efectos en la eficacia del sistema financiero. 

La misión fundamentar de ra banca de desarrollo es 
promov:er . y fomentar er desarrollo económico en .sectores y 
regiones con escasez de recursos y reducido acceso a los· recursos 
que ofrece Ja banca comercial, además de apoyar programas y 
actividades cori largos periodos de maduración o que requieran de 
montos importantes de inversión inicial. 

La banca de fomento requiere políticas, estrategias y 
acciones que de manera integral impulsen realmente la capacidad 
de respuesta de ras micro, pequeñas y medianas empresas en un 
entorno más competitivo. El nuevo ámbito económico de la banca 
de desarrollo requiere una nueva definición. El sector.financiero es 
uno de ros más delicados y cambiantes por su impacto en la 
economía y por su fragilidad. La situación actuar exige efe la banca 
de desarrollo una participación más consistente y madura que 
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Identifique nichos, asimile tendencias internaciónales, genere una 
cultura del inversionista y detone oportunidades. 

Algunas 'areas en las qUe la banca de desarrollo, po"dría 

~~~~~;~ºª~a1;~:>:n-f~;~~~~ni.~t~r2ª1!~~t~;~ªt1c;;;~~ª6~:~~~i!~eudde~ 
sistema dé seguro pár;:i losº'C:iéi:)ÓsÍtos, fo~erito a 1'os Ingresos .de los 

' - r.•;•• • • • • • • ' - • ,. O,~··•. ><' •, • • •'' "•' ••" ' '•' • • • 

intermediarios 110 flnaf"lcierós, ir'rÍpUl~O a fo Inversión. de. ca pitar de 
riesgo, capitalizacióny'foneiec:i acie'éuadoa los intermediarios. 

- .1 . - - » - - . ' ' - ·--- ._, ~. . '·-

La banca de desarrollo 2LJ1tnina ~' sexenio salinista entre 
críticas a su política credltlcia_'l:i~ c'o;,clusión gubernamental de que 
este rubro emprendió un profi.J~'ci({proceso de modernización. 

una .realidad· qLe \:iebe ser atacada es que para un gran 
número de intermed1a';ios financieros no bancarios es necesario 
modificar las regla~ de op;~;atiÓn de los bar1cos de desarrollo, para 
afirmar el papé! d~ '1~ 6~nca desegundo piso y de los fondos de 
fomento económico, por ser 
"democratiza; .. ~(apdvo~crediticio. 

las mejores instancias para 

.. La~'pOslciórj de, la secretaría·· de Hacienda y crédito 
Público es C!lj_e ~i 'C¡..édft~:úde~fon:iento se había concentrado sólo en 
·1as grandes. emi:>resas del sec1::or:/piJblico y privado, y su acción se 
restri~gf~ '3:b'3ríaíiiar'.~st.ÍbslCÍios.qUe distorsionaban el mercado y 

~~ -· ' -~-- _ .. - - -~J- c., - - • - •• 

desestirriu1aban el desa.rrollo de·1os sectores prioritarios. 
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A juicio de la dependencia citada, 1á función promotora 
Cle la banca "de de~~~r<:>Ílova ;,c::>se sust~~ta en tasas subsidiadas, sino 
en la disponibilidad y oportunidad del crédito y en la adecuación de 

plazos y montbs a las características de los proyectos~ EÍ árgurnento 
de la SHCP se funda en que durante el sexenio sallnista, 1989:.1994, se 
dio·un giro espectacular al otorgamiento del crédito; en 1988.del 
sald<:). total. del financiamiento concedido por el sector banc~rio 
consolidado, 71 por ciento correspondía al sector públlcó"v 29 pbr 
cientoª' privado; en octubre de 1994, el 86 por ciento corresi:lcil'l·de 
ar sector privado v sólo 14. por ciento ar público. como'.pórdentaje 
del Producto Interno Bruto, el financiamiento ar seC:to~~p'rivac:Ío pasó 
de 14 por ciento en 1988 a más de 35 por ciento ciúrant.~''J9g4;.é 

-.-.~: ·\<· ~· ·/~J·_;, .' . 1,,;~ -', ·>':;: - ,· -

se explica.qUe·est:osmáyóÍ-es•~Óntos'.·a·é·.firi~'géi~rtieÍlto 
.. • . . ·.· « . • . . - ···-· .. -. d" ___ ,._, . - .-- .· -· •" -· - ., 

se otorgan en. mejores :'con ciiCfones: l:lara ·ias·'~úsUéfriOs, ;Ciei:>rcio a 1a 
_- ._-. _ ;.,;/"- ·-:·; ·-~ . ;>.- ~ .. ·:·. :-~:·:··.-<.,.- · .. · ,._:·: ·-.· _ ... >";" '.~~'-_,>· :¡-;;,>---.. e:_::<,:,«:~ !;~-:~!:~--t':'-'.'.'};-;: -. --:<:·~--;-- ;\~···..::· ... ~··< <:: .: . ·_· : 

reducción que ha :tenido lúgar en• ros márgenes financieros 'de los 
intermediarios.' •·.· · · ·· ···. · ;· ,::J.> ..:: .. 2 ''·· ·: 

. :. J~~ d<f ,is obfetivos prin~cipal2s ~-~ ·;l:a~'>in]ti;udones de 

banca de·dé~ar'í-0110 ¿~ ~¡ de fadlltar, e~'unsegundo piso,~l'~c~eso 
al crédito; de di~tÍntos 'seétores los cuales no obtendrían re¿~rsOs a 
través de la banca comercial o io. harían en condiciones. muy 

desfavorables. La bancá de. fomento debe intenta~ cor~e!;;Jir las 
· imperfecCiones de plazo, cos1:o y escala que existen en los. mercados 
financieros, .. con el objeto de. nivelar las condiciones·. en que 

compitan ros demandantes de recursos crediticios. 
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La secretaría de Hacienda insiste en que el sistema 
financiero de fomento ha sido un Instrumento fundamental para 
lograr un impulso del comercio, el campo, la industria y en ·general 

' - . . -

de la actividad productiva. Considera que el cambio estructural de la 
banca de desarrollo ha permitido impulsar la modernización de 
diversos sectores productivos. sostiene que ra banca -de segundo 

piso ha desarrollado mecanismos de operación e instrumentos 
financieros más eficaces y oportunos, que incrementan tanto la 
competitividad, como ra eficiencia e integración de los agentes 
económicos que participan en el proceso de comercialización. 

Entre los logros obtenidos por la banca de desarrollo 
destacan los siguientes: 

NAFIN transformó su estructura con el objeto de apoyar, 
fundamentalmente a micro, pequeñas y medianas empresas, y pasó 
a ser una institución de segundo piso, capaz de hacer accesibles sus 
recursos a estos estratos a través de tOdas ras ventanillas de los 
Intermediarios financieros y no finan.ci_eros en todo er territorio 
nacional. Este banco amplió su base de intermediación y ahora 
opera con arrendadoras, uniones de c~édito, entidades de fomento 
y empresas de factoraje. 

Para obtener. recursos rCis,·ITi-~rcados 
internacionales de capitales-á:radlcioriare~.:+iri'cursib'ncf en >nuevos 

• - , ·' - ··-• ' ' · - - ''e ' - , - · ., . _ c. -· --:o;.=. - •' .-- .-,_-_ :¿· --~--- -,,, .,.- - ,• ~ ' -- ·-

mercad os para allegárse!''recursos y paráfijaÍ-'parámétrós. con el . ·-- " - ' ' . ., , . . . . . --~·. .. - . . . . . - . " . 
objeto de que otras entidácie's mexicánas lo hicieran_ también. Un 
ejemplo de estos nuev~s merc~do~ lo COrJStituVen el Sarnurai, el 



233 

Yankee, el "Matador", el de "Tasa flotante con piso y techo", la 

"Bursatilización de Slj cartera denominada en moneda extra.11jera" y 
el "Dragón", en el que se hicieron colocaciones por 250 millones de 
dólares; 

N'A~1!\i;tiel1eoficinas de representación en las prinCipales 
plazas flna~ci~¡-as}cfel ,,.,undo, como Londres v Nueva Y~rl<:, donde 
tiene sucursalv.súbsidiaria. 

El programa de 1994 de NAFIN s.e diseñó.para apoyar a 
. - ·- . ' 

más de 150 mil empresas, con una derrama crediticia. de 64 mil 
millones de nuevos pesos. 

NAFIN es la institución mexicana con mayor prestigio en . ..·- . - -.. · ·. -"';"' 

los mercados de capitales internacionales, con altos índices de 
ganancias. se estima que en 1994 su captación de recursos será de 

1,500 millones de dólares, mediante la colocación .de lri~truri:ientos 
de corto, mediano y largo plazos. 

BANCOMEXT incrementó el monto deL fln~nd~rriieÍlto 
otorgado en so por ciento, al pasar de 12 mil millorÍ~sd~'cic51ares en 
1988 a 18 mil millones en 1994. Multiplicó por ocho el(número de 
-empresas atendidas al aumentar de 1,700 a 15 ~il ,durante eÚ mismo 
periodo. 

En 1988 BANCOMEXT actuaba sólo a fravés de 18 bancos 
comerciales, en .1994 10 hace a través de más de'.100 intermediarios 
diferentes. 
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Entre 1989 y 1994, BANOBRAS incrementó en más de 150 

por ciento el valor real de los créditos otorgados, 'en -1993 otorgó 
financiaml~ntos por . más de 5,200 millones de nuevos pesos, 

principalment<;! para.· proyectos de transportes, comunicaciones, 
agua pofable~y-vivieiic:la.~ 

BNCI, en el ·periodo de 1988 a 1994, ha concretado una 
demanda crediticia que asciende a 40,044 millones de nuevos pesos. . . . 

Este banco adoptó una nueva organización interna, amplio su red 
de sucursales, capacitó a su personal y fortaleció su área de sistemas. 
Esta institución operá tanto en primer como en segundo . piso, 
ofrece servicios de banca de inversión, mesa de dinero, cuenta 
maestra y tarjeta de cr,éC:Jfro:' 

BNCt. t1a- ~~~;Cid éxito respecto a su fondeo, ha emitido 
bonos bancá~;tisFh~·,-~ 1~Pae~arro110 v la modernización coÍriercial, 
colocac:los erítre'a'hOrradorés e inversionistas con buena aceptación. 

• •, • - • • r" '-• • - .-;~ 

) -TOci6s los esfuerzos en listados no han sido suficientes 
para lpgrar una verdadera banca de desarrollo, es necesario 
contin~ar:-• con las reformas en este sector. un punto en extremo 
-import~nte para consolidar a la banca de desarrollo, es el integrar a 
los fondos de fomento, con toda su cauda. de recursos y personal 

,··-

altamente especializado, a las instituciones de banca de desarrollo, 
con esta medida la banca de desarrollo podría llegar a ser el agente 
estratégico del sistema financiero. 
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1. Modif=icación a la Ley orgánica del Banco de 

México 

El artículo décimo transitorio de la nueva Ley del Banco 

de México, en vigor a partir del 1 de abril de 1994, y que abrogó a la 

anterior Ley Orgánica, establece que el Instituto Central sólo podrá 

seguir desempeñando el cargo de fiduciario en los fideicomisos de 

fomento económico que actualmente maneja, WIRA, FIDEC y FOVI> 

por un lapso de .dos años, . y transcurrido ese .término deberá de 

renunciar a la encomienda fiduciaria. El término\eferido expira el 1 
de abril de 1996. . ' 

Es conveniente señalar que el provecto de ley enviado al 

Congreso, contemplaba en el artículo décimo transitorio, seguir la 

línea adoptada en la ley de 1985 que en su artículo tercero 

transitorio indicaba que el Banco de México podía seguir 

desempeñando el cargo de fiduciario en los fideicomisos que 

entonces manejaba. Sin embargo, el proyecto fue modificado y el 

referido artículo décimo transitorio, salió a la luz como lo 

conocemos. 

La situación comentada marca el final de la función de 

. fiduciario del Gobierno Federal del Banco de. México, en fnateria de 

fideicomisos de fomento económico. Es. de Jl.Jstlci~· d~stacar que el 

Banco central ha ·manejado la encomienda fiduciaria con gran 

eficiencia, eficacia, transparencia y r:esponsabilidad, constituyendo 

una garantía para el Gobierno Federal. Esta situación pronto llegará 

a su fin, v es cuestionable que las instituciones de banca de 
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desarrollo puedan continuar Ja tradición fiduciaria del Banco de 

México. 

El . Gobernador del Banco de México, Miguel Mancera 

Aguayo indicó103 indicó que los fideicomiso~;:.;:de fomento 
económic¿;-·'~FiR~,°F;~;.c FIDEC y FOPESCA, 1.?4~t-a~j~~án. e.le ser 

administ~acÍos por el Instituto Central el próxi~'(:; 31 : de marzo de 

1996, a este respecto solicitó que los nuet~s admi~istradores 
respeten la esencia y objetivos de los fondos. Remarcó que el 

¡·· . 

principal logro del Banco de México cómo fiduciario en los 

fideicomisos referidos,. ha sido el coadyuvar a la selección de 

proyectos de inversión rentable. Señaló que los fondos han creado 

arreglos operativos capaces de responder en forma flexible a Jos 

nuevos retos de la economía y las necesidades de financiamiento 

que cada sector les va presentando. 

El funcionario citado, apuntó que la forma de operar de 

los fondos promueve que las decisiones queden en un elevado 

número de agentes económicos independientes y no sólo en las de 

una institución de desarrollo. Además el gobierno contribuye a que 

el costo del crédito sea menor v sus plazos más amplios, a la vez que 

absorbe una parte del riesgo. 

103 Intervención realizada en la inauguración de las oficinas centrales 
de FIRA, en Morelia. Mich., el 26 de octubre de 1994. Para más 
datos consultar los diarios El Economista, p. 13 y El Financiero, 
p. 6, del 27 de octubre del mismo año. 

104 El FOPESCA forma parte del sistema FIRA. 
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El pronundamiento del Gobernador Mancera es que los 
fideicomisos que hoy maneJa el Banco de México, deben ser 
preservados y fortalecidos, sin importar quién sea el fiduciario . 

. ' . " ;·-·· . 
Consideramos que la crítica que hace el Gobernador del 

Banco de México es atinada, sin embargO IÓs ·altos. cargos c:Je los 
fideicomisos de fomento administrados por el Banco C~nfrar.·recaen 
en funcionarios designados por el b~bemador del ~a;,cb, muchas 
veces sin respetar la estructura de carrera de los fondos>. 

En nuestra opinión ros fideicomisos de fomento 
económico deben extinguirse e integrarse como programas 
específicos a las instituciones de banca de desarrollo. 

2. Ley orgán~ca de la Banca de Desarrollo y Fomel'ito 

con vista a integrar ros fondos a la banca de desarrollo 
no sería conveniente crear una Ley Orgánica de la Banca de 
Desarrollo y Fomento, sino por el contrario bastaría con reformar la 
ley especifica de cada banco. Entre ras razones'-que existen para este 
proceder destaca la necesidad de que sería indispensable modificar 
la Ley de Instituciones de Crédito, ocasionando un trabajo legislativo 

.que consideramos innecesario~·. 

Asimismo, es.· necesario mencionar que existen 
tendencias dentro del Banco central para intentar crear un banco 
de desarrollo. con ra fusión de ros fideicomisos administrados por 
BANXICO. En nuestra. opinión esta propuesta no sería viable, debido 
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a que concentraría en una sola institución la atención del 
.'- ' 

financiamiento de diversos aspectos .. tales como·.· el comercio, 
agricultura, .vivienda y ser-Vicios.~col1sidera~C>s q~e esrnas ade2uado 

·; ,,. 

reformar las· instituciones de banca de' desárrollo· yiseigulr con la 
'·· ' . . • e· . -, • .•.. ".-•· .•·, .,, "j.>·. .!,'."' • 

tónica~~. de. que .. cada. ~··institúé:i.ón ~;atienda·· ~i1;.~~éctpf°(económico 
determinado, asLtendríamosia siguiente distribLiclÓn:······· 

NAFIN, con la integración a su estructUr~:d~ FONATUR,·.tal 

y como absorbió a diversos fideicomisos como FOGAIN/>FOMIN, 
FIDEIN, FONEP, PAi y FONEI, continuaría atE¡mdiendo ~. la ind~stria, ~ 
apoyando principalmente a la micro, pequeña y medial)a empresa, 
asimismo continuaría la atención del sector turístico en.·1as té~minos 
en los que lo ha hecho FONATUR. Esta institución ha llevado a cabo 
una función de modernización que ha sido recqno~ida én todo· el 
mundo, consideramos que esta labo.- debe continuar. 

BANCOMEXT, permanecería atendiendo ·al sector de 
fomento.a las exportaciones. 

BNCI, fusionaría al Fondo para el Desarrollo. comercial,_ y 
atenderíá al sector comercio, incluyendo al turismo, . así como a los 
servicios; 

BANRURAL se fusionaría con FIRA y FOCIR. En este caso 
sería necesario realizar una profunda reforma en la estructura del 
banco, redimensionando sus objetivos, y reorientandolos a los del 
FIRA. 
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BANOBRAS tendría que· ser reestructurado y podría 

absorber una . parte del FOVI, de acuerdo a los términos de su 
reforma. con respecto al FOVI, encargado de apoyar a la vivienda, se 
debería replantear esta problemática, evaluando la conveniencia de . · .... · . 

crear un banco de desarrollo que atienda a ese sect:.or; .~s.to podría 
replantear la existencia deY INFONAVIT y del FOVISSSTE}'.o bien 
repartir los recursos del fideicomiso en diversos·bá'qtc:i~ •. otorgando 
la atención de la vivienda media en una institUt1ól1,,de' desarrollo, 
que bien pudiera ser NAFIN o BNCI. .:\,;,'. V'' ::·, <"' ' 

" ··- . ~:::; _·. '" 
... ,~_-.·::1-;-~", ' 

En. cuanto a BANJERCITO, deberí~ ser-:'cohs1dér.ado como 

un banco múlti~le esp·ec:i:~l,0.v rio de ·desarrº:'J.F·' :· ': '. :~: ~· 

·.Al >·ef'eC:to/;y·'sigLiiemdo('e1: esqUéma de ·mariefar. casos 
. ·.-,.,.. . , ....•.• ··r _. -··.•· .... . .. - , , 

prácticos, · •. a·. coritU1uaci()n • br-oi:J6riemos mOC:lificac1ones··a 1a· i:ev 
orgánica del 8anc6 cie'conierdo Interior, que recibiría en su seno al 

!-.- .... '-: ' ••.• 

Fondo para el Desarrollo comercial. 



LEY VIGENTE DE BNCl·iu~ PROPUESTAS DE MODIFICACION 

CAPITULO 1 
De la sociedad, denominación, objeto y domicilio 

1. La presente ley rige al Banco Nacional de Comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, en su I Sin cambio. 
carácter de institución de banca de desarrollo, con personalidad jurídica V patrimonio propios. 
2. El Banco Nacional de comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, en su carácter de banca de¡ se podría redefinir el objetivo 
desarrollo, prestará el servicio de ba11ca v crédito co11 sujeción a los objetivos v prioridades del' general haciéndolo más actual, de 
plan nacional de desarrollo vigente v de los programas derivados del propio plan, en especial los 1 acuerdo a las polftlcas de la 
relacionados con el financiamiento del desarrollo, para promover v financiar las actividades de los i administración zedillista v ~I nuevo 
sectores encomendados en la presente ley. i Plan Nacional de Desarrollo, así como 

¡señalar e>pecificamente los sectores 
uue va a financiar. 

3. El Banco Nacional de comercio Interior, en su carácter de institución de banca de desarrollo, Resulta conveniente listar los 
tendrá por objeto fundamental, la promoción v financiamiento del desarrollo económico nacional objetivos específicos del banco, en 
v regional del país, promoviendo su productividad y eficiencia, en particular del comercio intenor concordancia con el artículo 6, por 
v del abasto, así como de los servicios v de aquellas ramas de <ictividad que por su importancia le ejemplo: 
encomiende el Gobierno Federal. · Apoyo al comercio Interior, de todo 
La operación v funcionamiento de la sociedad se realizará con apego al marco legal aplicable y a las tipo; 
sanas prácticas v usos bancarios buscando alcanzar dentro de los sectores encomendados al ·Apoyo al abasto; 
prestar el servicio de banca y crédito, los objetivos de carácter general señalados en el artículo 4º · Apoyo a los servicios v señalar cuales 
de la Ley de Instituciones de crédito. son; v 

· Apoyo al turismo v condiciones. 
4. El domicilio del sanco Nacional de comercio Interior, scciedad Nacional de crédito, institución 

1 
señalar que el domiclllo será la ciudad 

de banca de desarrollo, será el que determine su reglamento orgánico. de México, D.F., v. de ser el caso, listar 
La sociedad, previa aprobación de su consejo directivo, podrá establecer, reubicar o clausurar las principales oficinas en el 
sucursales, agencias o cualquier otra clase de oficinas v nombrar corresponsales, en el país o en el extranjero. 
extranjero, con la autorización expresa de la secretaría de Hacienda v crédito Público en términos 
de lo previsto por el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito. 1 

s. La duración de la sociedad será indefinida. sin cambio. 
CAPITULO 11 

Objetivos y operzciones 

105 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de iunio de 1992. 

l'I) 
.p, 
o 



6. La sociedad con el fin de fomentar el desarrollo integral del sector comercial y promover su señalar más claramente el perfll y 
eficiencia y competitividad en el ejercicio de su objeto, canalizará apoyos y recursos y estará tipo de proyectos que se desea 
facultada para: apoyar. 
l. Promover, gestionar y poner en marcha proyectos que atiendan necesidades de los sectores en En especial a la fracción 111 se le debe 
las distintas zonas del país o que propicien el mejor u;o de los recursos de cada región; agregar el concepto de las nuevas 
11. Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales, cuando se vinculen con la unidades de comercialización, los 
comercialización y el abasto, así como los servicios o con aquellas ramas de actividad que µor su centros de distribución, etc. 
importancia le señale el Gobierno Federal; Indicar e: apoyo al turismo y a los 
111. Apoyar financieramente y con asistencia técnica os programas de modernización de la servicios. 
infraestructura comercial, impulsando entre otros, la construcción y operación de centrales o con respecto a la facultad de ser 
módulos de abasto, centros de acopio, centros cor.ierci;;les y tiendas de autoservicio, mercados, agente financiero del Gobierno 
cámaras de maduración y refrigeración, tiendas sindicales, zlmacenes, bodegas e infraestructura Federal en la contratación de 
vinculada con el desarrollo y modernización del comercio interior, el abasto y los servicios; créditos externos, para evitar 
IV. Apoyar financieramente la comercialización de productos básicos; problemas de competencia se debe 
V. Realizar estudios económicos y financieros que permitan determinar los proyectos de inversión excluir a cualquier otra entidad 
prioritarios, relacionados con su objeto, a efecto de promover su realización entre inversionist<:s facultada para el efecto. 
potenciales; 
VI. Apoyar financieramente la realización de estudios de viabilidad técnica, económica y financiera 
que permitan determinar la rentabilidad económica y sociai de los provectos relacionados con su 
objeto social; 
VII. Promover el sano desarrollo tecnológico de conformidad con las necesidades de los sectores; 
VIII. ser agente financiero del Gobierno Federal en lo relativo a la negociación, contratación y 
manejo de créditos del exterior, cuyo objetivo sea fomentar el desarrollo económico, que se 
otorguen por instituciones extranjeras privadas, gubernamentales o intergubernamentales, así 
como por cualquier otro organismo de cooperación financiera internacional. No se incluyen en 
esta disposición los créditos para fines monetarios; 
IX. Realizar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de crédito, 
fideicomisos, organizaciones auxiliares de crédito y con los sectores social y privado, y 
X. ser administradora y fiduciaria de los fideicomisos, mandatos y comisiones constituidos por el 
Gobierno Federal en relación al objeto de la sociedad señalado en el artículo 3° de esta ley. 
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7. Para el cumplimiento de Jos objetivos a que se refieren Jos artículos 3° y 6° anteriores, :a 1 Sin cambie. 
sociedad podrá: 
1. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere los artículos 46 y 47 de ia Ley de 
Instituciones de crédito. 
Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones 1 y 11, las realizará en los términos del 
artículo 47 de dicho ordenamiento; 
11. contratar créditos cuyos recursos se canalicen hacia los sectores mencionados en el artículo 3º 
de esta ley, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
111. Financiar estudios económicos que permitan determinar los provectos de Inversión prioritarios 
para su adecuado funcionamiento; · 
IV. Financiar el desarrollo de nueva tecnología vinculada a actividades relacionadas con sus 
objetivos, conforme a lo dispuesto por las leyes aplicables; 
v. Administrar por cuenta propia o ajena toda clase de empresas o sociedades mercantiles; 
VI. otorgar avales o garantías; 
VII. Participar en el capital social de empresas, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 
VIII. Emitir valores o títulos de crédito, incluyendo bonos bancarios de desarrollo, para el apoyo de 
las operaciones propias del objeto de la sociedad. Las emisiones procurarán fomentar el desarrollo 
del mercado de capitales y la inversión institucional y serán susceptibles de colocarse entre el gran 
público inversionista, caso en el cual le serán aplicables las dis;JOsiciones legales respectivas; 
IX: Emitir certificados de participación con base en fideicomisos constituidos al efecto; 
X. Emitir certificados de participación nominativos, en los que se haga constar la participación que 
tienen sus tenedores en títulos o valores, o en grupos de ellos, que se encuentren en poder de la 
institución, o vayan a ser adquiridos para ese objeto, como excepción a lo que establece el artículo 
228 al de la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito. 
La sociedad conservará los valores de los coparticipantes, en simple custodia o en administración y 
en ese caso podrá celebrar, sobre los mismos títulos, las ope:-aciones que estime pertinente y sólo 
será responsable del debido desempeño de su cargo. 
cuando los certificados de participación hagan constar el derecho del copropietario sobre valores 
individualmente determinados, se entenderá que la sociedad garantiza a los tenedores la entrega 
de esos títulos. cuando los certificados hagan constar solamente la participación del copropietario 
en una parte alícuota de un conjunto de valores y de sus productos, o del valor que resulte de su 
venta, la sociedad sólo será responsable de la existencia de Jos valores y de Ja entre¡;a de sus 
productos o de su precio, en su caso. 
La emisión de dichos certificados se hará por declaración unilateral de la volUntad de la sociedad 
emisora, expresada en acta notarial, en la que se fijarán Ja naturaleza, condiciones, plazos de retiro, 
intereses o dividendos que la sociedad garantice a los tenedores de los certificados; 
XI: Invertir en títulos representativos del capital social d~ empresas que le presten se1vicios 
complementarios o auxiliares en su administración o en Ja realización de su objeto, así como ae 
sociedades inmobiliarias que sean propietarias o administradoras de bienes destinados a sus 
oficinas; 
XII. Invertir en el capital social de organizaciones auxiliares del crédito y de intermediarios 
financieros no bancarios. 
Las inversiones a que se refiere esta fracción y la Inmediata anterior se efectuarán de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 88 y 89 de la Ley de lnstituc!ones de crédito, y 
XIII. Realizar las actividades análogas y conexas a sus objetivos que al efecto señale la secretzría de 
w1,.i"•irh "rrñrlitn n1'rhlirn 
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o. Lij ~ecrerana ae Hacienda y crédito Público, como excepción a lo dispuesto por los artículos 48 Sin cambio. 
de la Ley de Instituciones de crédito y 14 de la Ley orgánica del Banco de México, dictará las 
disposiciones relacionadas con las tasas de interés, comisiones, premios, descuentos y otros 
conceptos análogos, montos, plazos y demás características de las operaciones activas y de 
servicios que realice la sociedad para cumplir el objeto que se le ha encomendado en su carácter 
de sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo. 
corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley orgánica, la determinación de los 
conceptos señalados en el párrafo anterior, respecta a las operaciones pasivas correspondientes a 
recursos que capten del público v que estén sujetos al régimen previsto en las fracciones 1 y VII del 
artículo 15 de la Ley orgánica del Banco de México. 
9. En los contratos de fideicomiso que celebre la sociedad, ésta podrá actuar en el mismo negocio se debe insertar una recomendación 
como fiduciario y fideicomisario y realizar operaciones con la propia sociedad en cumplimiento de para darle transparencia a esta 
fideicomisos y mandatos, como excepción a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 348 de la facultad de excepción. 
Ley General de Títulos y operaciones de crédito y al inciso al de la fracción XIX del artículo 106 de la 
Ley de Instituciones de crédito. 
10. El Gobierno Federal responderá en todo tiempo, de las operaciones concertadas por el Banco Sin cambio. 
Nacional de Comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, 
con personas físicas o morales nacionales y con instituciones del extranjero privadas, 
gubernamentales o intergubernamentales, o cualquier otro organismo de cooperación financiera 
Internacional. 

CAPITULO 111 
Capital social 

11. El capital social del Banco Nacional de come~cio Interior, sociedad Nacional de crédito, Sin cambio. 
institución de banca de desarrollo, estará representado por certificados de aportación patrimonial, 
correspondiendo un 66% de éstos a la serie "A" y el restante 34% a la serie "B". El valor nominal de 
éstos títulos se determinará en su reglamento orgánico. 
La serie "A" sólo será suscrita por el Gobierno Federal, se emitirá en un título que no llevará 
cupones, el cual será intransmisible y en ningún momento padrá cambiar su naturaleza o los 
derechos que le confiere al propio Gobierno Federal. 
La serie "B" podrá ser suscrita por el Gobierno Federal y por personas físicas o morales mexicanas 
preferentemente comerciantes. Los certificados de la serie "B" podrán emitirse en uno o varios 
títulos. 
La secretaría de Hacienda y crédito Público podrá autorizar Que entidades de la administración 
pública federal y los gobiernos de las entidades federativas y municipios, puedan adquirir 
certificados de la serie "B" en una proporción mayor de la establzcida en el artículo 33 de la ley de 
Instituciones de crédito. 
12. El capital neto a aue se refiere el artículo so de la Ley de Instituciones de crédito, será el que Sin cambio. 
fije la secretaría de Hacienda y crédito Público oyendo la opinión del Banco de México y de la 
comisión Nacional Bancaria. 
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13. En ningún momento podrán participar en forma alguna en el capital de la sociedad, personas 1 Sin cambio. 
físicas o morales extranjeras, ni sociedades mexicanas en cuyos estatutos no figure cláusula de 
exclusión directa e Indirecta de extranjeros. 
Las personas que contravengan lo dispuesto por este artículo, perderán en favor del Gobierno 
Federal la participación de que se trate. 

CAPITULO IV 
Administración y Vigilancia 

14. La administración del Banco Nacional de comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, 1 Sin cambio. 
institución de banca de desarrollo, estará encomendada a un consejo directivo y a un director 
general. en sus respectivas esferas de competencia. 

~· 

15. El consejo directivo estará integrado por 9 consejeros, distribuidos de la siguiente forma: con respecto a la conformación del 
l. s consejeros representaran a la seria "A" de certificados de aportación patrimonial, que serán: consejo directivo, se debe 
al El secretario de Hacienda y crédito Público, quien presidirá el consejo directivo; reestructurar su composición, 
bl El secretario de comercio y Fomento Industrial, quien tendrá el carácter de vicepresidente; quedando de la siguiente forma: 
el un representante de la secretaría de Hacienda y crédito Público; De la serie 'A', eliminar la 
dl un representante de la secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; y representación de la SHCP, 
el un representante del Banco de México. contemplada en el Inciso cl y 
Los consejeros de la serie "A" reunirán las características que al efecto señala el artículo 41 de la Ley asignarla a otra dependencia, que 
de Instituciones de crédito y tratándose de servidores públicos de la administración pública podría ser la Secretaría de Turismo, 
federal, tendrán el nivel jerárquico que establezca la secretaria de Hacienda y Crédito Público; en atención a que 8NCI podría 
11. 4 consejeros de la serie "8" que serán designados en los términos que al efecto establezca el atender a ese sector. 
reglamento orgánico de la sociedad. Respecto a los 4 asientos de la serie 
Los consejeros de la serie "B" durarán en su cargo un año pudiendo ser reelectos. '8' se debe asignar a la CONCANACO 
Por cada consejero propietario se nombrará un suplente, en la forma y términos en que lo sean los uno, y los otros tres a reconocidas 
propietarios. personalidades del sector comercial y 
En los casos de las designaciones de consejeros suplentes que representen a la serie "A", éstas se turístico. 
efectuarán por el Ejecutivo Federal, a través de la secretaría de hacienda y crédito Público, Asimismo se debe modificar la 
debiendo recaer dichas designaciones en servidores públicos de la administración pública federal o mención de la SARH por la de 
profesional independientes de reconocida honorabilidad, experiencia y prestigio en materia secretaría de Agricultura, Ganadería y 
económica y financiera. Desarrollo Rural. 
Las renuncias de los consejeros serán presentadas a la secretaría de Hacienda y crédito Público a 
través del consejo directivo de la sociedad. 
Los miembros que se designen para cubrir vacantes duraran en su cargo el tiempo que falte por 
transcurrir al consejero sustituido. 
16. El consejo directivo se reunirá por lo menos una vez al mes, y sesionará válidamente con la 1 Sin cambio. 
asistencia de 5 consejeros, siempre y cuando entre ellos se encuentren por lo menos 3 de los 
nombrados por la serie "A". 
Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los consejeros presentes, teniendo el 
presidente voto de calidad en caso de empate. 



17. No podrán ser consejeros las personas que se encuentren en los casos señalados por el artículo 
41, de la Ley de Instituciones de Crédito. 
Si alguno de los consejeros designados llegare a encontrase comprendido, durante el ejercicio de 
su cargo, en cualquiera de los supuestos del artículo señalado, será sustituido por su suplente, por 
todo el tiempo que dure el impedimento y no se haga designación del consejero propietario. 
18. El consejo dirigirá a la sociedad en los términos previstos en el artículo 42 y demás relativos de 
la Ley de Instituciones de crédito. 
El consejo directivo podrá acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto de la 
sociedad. Los acuerdos que en su caso dicten respecto a las operaciones previstas en las fracciones 
VI y XI del artículo 46 de la Ley de Instituciones de crédito, deberán considerar la propuesta del 
director general. 
19. También serán facultades del consejo directivo, las siguientes: 
l. Aprobar el informe anual de actividades que le presente el director general; 
11. Aprobar las inversiones en capital de riesgo a que se refiere la fracción VII del artículo 7° de Ja 
presente ley y su enajenación, estableciendo las modalidades que considere convenientes; 
111. Aprobar los demás programas específicos y reglamentos internos de la institución que Je 
presente el director general, a efecto de someterlos a la autorización de Ja Secretaría de Hacienda 
y crédito Públirn. 
20. El director general será designado por el Ejecutivo Federal a través del secretario de Haciend? y 
crédito Público, debiendo recaer ese nombramiento en persona que reúna los requisitos que 
establecen los artículos 24 y 43 de la Ley de Instituciones de crédito. 

Sin cambio. 

Sin cambio. 

incorporar el texto de este artículo al 
anterior. 

se debe establecer un mecanismo 
para seleccionar al director general 
en base a criterios más específicos 
tales como de carrera en el banco, de 
experiencia y conocimiento del 
sector, etc., y no sólo por la voluntad 
del Presidente de Ja República. 
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21. El director general tendrá a su cargo la administración y representación legal del Banco 1 Sin cambio. 
Nacional de comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan al consejo directivo; al efecto tendrá las siguientes 
facultades y funciones: 
l. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u otorgar toda clase de 
actos y documentos inherentes al objeto de la sociedad, contará para ello con las más amplias 
facultades de dominio, administración, pleitos y cobranzas aún de aquellas que requieran de 
autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal virtud y de manera 
enunciativa podrá emitir, avalar y negociar títulos de crédito, querellarse y otorgar perdón, 
ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive en el juicio de amparo; comprometer en 
árbitros y transigir, otorgar poderes generales y especiales con todas las facultades que le 
competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, debiendo obtener 
autorización expresa del consejo directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para 
actos de dominio; 
11. Ejecutar las resoluciones del consejo directivo; 
111. Llevar la firma social; 
IV. Actuar como delegado fiduciario general; 
v. Las que le señale el reglamento orgánico, y 
VI. Las que le delegue el consejo directivo. 
Dentro de sus funciones administrativas, el director general someterá a la consideración del 
consejo directivo los proyectos y programas relacionados con las facultades que al propio consejo 
confiere el artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
22. El órgano de vigilancia de la sociedad, estará integrado por 2 comisarios, nombrados uno por la Modificar por el cambio de nombre 
secretaría de la contraloría General de la Federación y otro por la comisión consultiva a que se de la SECOGEF por secretaría de 
refiere el artículo siguiente. Por cada comisario se nombrará el respectivo suplente. contraloría y Desarrollo 
Los comisarios tendrán las mas amplias facultades para examina1 los libros de contabilidad y demás Administrativo. 
documentación de la sociedad, incluida la del consejo, así como para llevar a cabo todos los demás 
actos que requiera el adecuado el adecuado cumplimiento de sus fUnciones, las que podrán 
ejercer conjunta o separadamente, teniendo el derecho de asistir a las juntas del consejo directivo 
con voz. 
23. En los términos del artículo 45 de la Ley de Instituciones de crédito, el Banco Nacional de Las reuniones de esta comi~ón 
comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, tendrá una deberían ser, al menos, cada seis 
comisión consultiva integrada por los titulares de los certificados de la serie "B" distintos del meses, con el objeto de que sus 
Gobierno Federal, la cual se reunirá por lo menos una vez al año. integrantes esten actualizados y no 

pierdan la oportunidad de la gestión 
del banco. 

24. Los consejeros, el director general, los directores, los subdirectores, y los delegados fiduciarios 1 Sin cambio. 
de la sociedad, sólo estarán obligados a absolver posiciones o rendir testimonio en Juicio en 
representación de la misma, cuando las posiciones y las preguntas se formulen por medio de 
oficio, el que contestarán por escrito dentro del término que señalen las autoridades respectivas. 

1\) 

"" O\ 



CAPITULO V 
Disposiciones Generales 

25. La secretaría de Hacienda y crédito Público interpretará para efectos administrativos la 
presente ley, y expedirá las disposiciones complementarias que se requieran en la aplicación de la 
misma. 
26. Las operaciones y servicios de la sociedad, se regirán por lo dispuesto en la presente ley, y 
supletoriamente por la Ley de Instituciones de crédito, por la Ley Orgánica del Banco de México y 
por las demás disposiciones legales aplicables. 
27. La sociedad formulará anualmente sus programas financieros, presupuestos generales de 
gastos e inversiones y las estimaciones de ingresos, así como sus programas operativos, en los 
términos de lo dispuesto por los artículos 31 y 42 de la Ley de Instituciones de crédito. 
28. Previa autorización de la secretaría de Hacienda y crédito Público, la sociedad deberá constituir 
las reservas y fondos necesarios para el adecuado cumplimiento del objeto que esta ley le 
encomienda. Las cantidades que se hayan llevado a dichas reservas y fondos no se considerarán 
remanentes de operación. 
Fijado el monto del remanente y separada la cantidad que corresponda pagar por el impuesto 
respectivo y por la participación de los trabajadores en las utilidades de la sociedad, el saldo se 
aplicará en los términos previstos por el reglamento orgánico. 

TRANSITORIOS 
1. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
2. La presente ley abroga la Ley Orgánica del Banco Nacional del Pequeño comercio, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 1986. 

3. El Banco Nacional del Pequeño comercio, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de 
desarrollo, cambia su denominación a Banco Nacional de comercio Interior, sociedad Nacional de 
crédito, institución de banca de desarrollo. 

_,· 

sin cambio. 

Sin cambio. 

Sin cambio. 

Sin cambio. 

Sin cambio. 
De promulgarse los cambios en la ley 
se derogarían 
correspondientes. 
Desaparece. 

los supuestos 
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4. Las inscripciones y anotaciones marginales de cualquier naturaleza efectuadas en los registros 
públicos de la propiedad y del comercio, así como cualquier otro registro relativo al Banco 
Nacional del Pequeño comercio, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, 
respecto de inmuebles, muebles, marcas, contratos, convenios, títulos de crédito, comisiones de 
carácter mercantil y cualesquiera otras, se entenderán referidas al Banco Nacional de comercio 
Interior, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo. 
Asimismo, corresponde al Banco Nacional de comercio Interior, sociedad Nacional de crédito, 
institución de banca de desarrollo, las acciones, excepciones, defensas y recursos de cualquier 
naturaleza deducidos en los juicios o procedimientos administrativos en los que el Banco Nacional 
del Pequeño comercio, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, hubiese 
sido parte con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor de la presente ley. 
Las autorizaciones, poderes, mandatos y demás actos jurídicos y medidas administrativas, 
otorgados, dictados o celebrados con fundamento en la ley que se abroga, continuarán en vigor 
hasta que no sean revocados o modificados por los órganos o autoridades competentes. 
5. En tanto la secretaría de Hacienda y crédito Público, expida el Reglamento orgánico del Banco 
Nacional de comercio Interior, sociedad Nacional de Crédito, institución de banca de desarrollo, 
que contemple las modificaciones correspondientes, a fin de adecuarlo a los términos de esta ley, 
continuará en vigor el que venía rigiendo al Banco Nacional del Pequeño comercio, Sociedad 
Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 2 de abril de 1991. Todas las menciones legales y reglamentarias al Banco Nacional 
del Pequeño comercio, sociedad Nacional de crédito, institución de banca de desarrollo, se 
entenderán referidas al Banco Nacional de comercio Interior, sociedad Nacional de Crédito, 
institución de banca de desarrollo en los términos de la presente ley. 
6. El reglamento orgánico de la sociedad deberá expedirse en un plazo no mayor de 180 días, 
contados a partir de la fecha de la vigencia de la presente ley. 

Desaparece. 

Desaparece. 

Desaparece. 
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3. Forma de organización. organigrama. Personal. 

Manual de organización. 

un organigrama general del Banco Nacional de Comercio 

Interior, una vez consumada la fusión del Fondo para el Desarrollo 

comercial, sería el siguiente: 

1.· DIRE;CCION .GENERAL 

01~Ecc1b~És GENERALES ADJUNTAS 

1 FINANCIAMIENTO . TECNICA .· FINANCIERA 1 ADMINISTRACION 

· CONTRALORIA GENERAL 1 

DIRECCIONES 

BANCA INVESTIGACION y PLANEACION y 

METROPOLITANA DESARROLLO POLITICA 

FINANCIERA · 

BANCA REGIONAL PROYECTOS DE CONTABILIDAD y 

NORTE INVERSION OPERACIONES 

.SANCA REGIONAL ASISTENCIA TESORERIA 

CENTRO TECNICA 

PROGRAMACION BANCA REGIONAL CAPACITACION 

SUR E INFORMACION 

FINANCIERA 

RECURSOS 

HUMANOS 

·-

ORGANIZACl.ON y 

SISTEMAS 

JURIDICA· 
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PROMOCION COMERCIO SERVICIOS 

COMERCIAL GENERALES 

CREDITO TURISMO 

e . -·-- - -

BANCA DE SERVICIOS .. , 

INVERSION 

AUDITORIA. CONTRALORIA DEL CREDITO 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. Es indudable que el fideicomiso de fomento 
económico ha jugado un papel muy importante dentro de núestro - - - ~ -- -- ~---~ -_ 

sistema fjnanciero. Destaca el rol protagónico de inductor . de 
crédito de fc)lnento en beneficio de sectores no apoyados por el 
crédlto]n~titucional, y su participación en provectos de invé~slón de 
a1ta' .cohténido social. Sin embargo, en el momento actlJ,al ;'¡,o se 
requiere de la permanencia de esta figura jurídica, en. atención a 
que el subsidio implícito en los créditos de fomento, qúé corre a 
cargo del Estado, es una carga demasiado onerosa para el;miJrr;b;:,, 

SECUNDA. Es indispensable revaluar el papel ele la banca 
de desarrollo, para lo cual se debe realizar una clasificación real de 
las instituciones que tienen la atribución y facultad para actuar 
como banca de desarrollo. A saber ese carácter 10 tienen sólo los 
siguientes bancos: Nacional Financiera, Banco de comercio Exterior. 
Banco de comercio Interior, Banco Nacional de Obras y servicios 
Públicos y el Banco Nacional de crédito Rural. 

TERCERA. se debe excluir de la banca de desarrollo a las 
instituciones que no cumplen esa función, tal es el caso del Banco 
Nacional del Ejército Fuerza Aérea y Armada, considerado como una 
instituciÓh .de banca de desarrollo v que atiende al sector de las 
fuerzas armadas como un banco comercial y no como uno de 
desarrollo, y al Patronato del Ahorro Nacional, entidad especializada 
en el fomento del ahorro de las clases populares. consideramos que 

-- ---···-· -·-"" ;--··,. -- -:·---~·-····.--·· .. 
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estas. instituciones.ce tienen ... · un régimen· de. excepción, y deben 

considerarse fuera del ámbito de la banca de desarrollo.· 

cúA.RlTA. Eil1t:r~ ras acciones c:iue deben re~uzarse para 

fortalecer ei papel de 'ª banca de desari:ollo,;se\erictier:i!Ól la 
integración de los fondos de fonierito~á<1ás~instituclon~e;5,cie.;banca 
de desarrollo, ya sea como parte de la esfrúc::tur'a. cie'l.irl~hg;titl.l~lón 
especifica, o bien como nuevas institucicm~~- ·· ,( :/ . ·< . . . 

La propuesta concreta es qué itis.,'i=bndós: rristitdidos. en 

Relación con la Agricultura CFIRA) y e(C.:~QCrR sé Integren' con 

BANRURAL y constituyan una nueva. institución de ba~ca de 
desarrollo, con otro nombre la cual ter:idrá PO~ Óbjefo ~I finaneiar 
todos ros aspectos del sector agrícola. Para . llevar. a cabo está 

situación, sería necesario revisar a fondo la cart~ra. vencida del 
BANRURAL, renegociando e incluso condonando los adeudos 
irrecuperables. Este aspecto, que resultaría niuy costoso para el 
Estado, redundaría en que la nueva institución que emerja de la 
fusión propuesta, inicie actividades con una nueva imagen, y sólo 
conceda financiamientos a ros proyectos de Inversión que resulten 
viables. 

El Fondo para el Desarrollo comercial CFIDEC> se fusionaría 
con el Banco Nacional de comercio Interior CBNCD, para continuar 
apoyando al sector comercio. Además, consideramos la posÍbilidad 
de que una parte de los recursos del Fondo de Operación .para la 
Vivienda CFOVD sean transferidos a BNCI, con lo qlle está institución 
estaría facultada para financiar cierta erase deviviénda. 
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La parte restante de los recursos del FOVI se destinarían 

al Banco Nacional de Obras y servicios Públicos, a Nacional Finandera 

y al INFONAVIT . 

. QUINTA. Las fUnciones que realiza BANOáRAS deben ser 
. . 

analizadas y de permanecer dicha institución debe ser objeto de .. .-. . 
una profunda reestructura. De juzgarse conveniente su extinción, 
sus recursos pasarían a engrosar el patrimonio de las Instituciones 

de banca de desarrollo que permanezcan en el sistema, con el 
objeto de fortalecerlas. 

consideramos conveniente meditar la posibilidad de 
reconvertir el papel de BANOBRAS, modificar su estructura, 

funciones y orientarlo al apoyo a la vivienda. Este aspecto sería 

posible fusionando al FOVI · con BANOBRAS, y procediendo a la 

creación de una nueva institución, con una imagen distinta a la 
conocida. 

SEXTA. El Fondo Nacional de Fomento al TUl\ismo 
CFONATUR> debe integrarse a NAFIN, como un programa específico, 

en los mismos términos que lo han hecho otros de los fideicomisos 

administrados por esta institución. Además, consideramos que una 
parte del patrimonio de FONATUR debe ser transferido al Banco 

Nacional de· comercio Interior, que atendería también al sector 
turismo. 
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SEPTIMA. como consecuencia ·de su •nueva rey, er sanco 
de México debe limitarse a las atribuciones que ese ordenamiento le 

. .. 

confiere. Por consiguiente debe abandonar 1a:enc6miendafiduciaria 
del Gobierno Federal en los fideicomiso~ de fomento económico, en 
un plazo que vence el 31 de marzo de.199G. C~n el cumplimiento de 
esta Obligación, llegára a SÚfÍn'tln~"~ta-P'a"~r.=1~ ;;,;to~i'a>bari'~~ria de 

nuestro país, en VirtÜd .de. que consideramos que . pocas 
instituciones, entre· ellas· e( B~nco . de México, pueden 'CLHll:plir 
eficazmente la funCÍón<'fidu8iaria •del Goble~no Federal en.•:r'iiáteria 
de fondos de fomento económico. Por tal motivo cree~~s' q.je;'•los 

fondos de fomento deben ser fusionados con ras ins1:itucion~s de 
banca de desarrollo y posteriormente extinguirse, integrando sus 
atribuciones y funciones al banco de desarrollO de que se trate. 

OCTAVA. Las autoridades competentes deben dictar 
políticas de crédito congruentes y que sean de acuerdo con la 
apertura financiera que se pretende. instaurar en et país. Asimismo 
el otorgamiento de créditos debe realizarse bajo criterios más 
selectivos, cumpliendo fielmente .el objeto de cada Institución, y 
tomando en cuenta el impacto que puedan causar en el nicho o 
sector de ta economía en óue se desenvuelvan. Para ello, r.as 
instituciones de banca de desarrollo deben garantizar y respaldar, 
en un gran porcentaje, a. los proyectos que se consideren de 

' .. _-,," "' 

impacto en el sector. 

NOVENA. La nueva :ba~ca de desarrollo .qG~i~ri-,~rja de 
•:., '.• 

esta readecuación debe actUar en un ámbito dé 'competencia 
definido, debiendo existir un banco de desarrollo por>sector, a 
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saber comercio exterior; agricultura, ganadería y pesca; vivienda; 
turismo; servicios; comercio interior; e industria. En_ consecuencia, la 
autoridad no debe permitir la intromisión y cdmbétencia''.cie~leal .· . . . . . . . . . .. ~ ·.· . -

entre bancos de desarrollo, tal y conio __ há. aé:ont:ecidó~ieh el 
' ' . . -- - . ' ', -;· ·- ' -. . . . ~ ' . . 

pasado106 No obstante 10 anteriO:r,. Lsé':. 'debe0';iC>.+ie6tar< la 
__ ;.,. __ :___:_=-''- -.- .- ~--" ___ .,.. -.:._> . .¿:...,:.;~·-~ ~ 

cómplementariedad en proyectos de inversion' rerrtables '\/ ·"que 

abarquen sectores económicos diferentes ·~--~~~ · ··-~-,,~-·e :~'.;:::'- ~]:::;:_· .. ::'· - - - . . - . ~~=- :: ( -----
, ,, _::·;> -~."{,;"~-~:_ "-- ::s:~{- -

oecrMA. No creemos conveniente el don~titÜirlí-na~nÜeva 
institución de banca de desarrollo con, la fus16R''-;.:Óe:/lo's tres 

¡ .,: .:: ... : .. ~/'". '::-'1<.-':'it~'-'·-::.:·it·(··· ~:-, .. :. ·-: -. -
fideicomisos manejados por el Banco de Méxic(),: este?anhelo(c1e 
algunos pensadores del propio Banco central proJci~~rÍ~ ';}'í-i~;g~an 

·- .. ·r.,·· .. ,. . " 

concentración de fUnciones de banca de desarrollo y deséql.Íilibraría 
a todo el sistema. 

DECIMAPRIMERA. La operacron de la nueva banca de 
fomento debe ser bajo la mecánica operativa de segundo piso, bajo 
la _cual las instituciones de fomento no tratan directamente con el 
usuario final asumiendo únicamente el riesgo del banco comercial, y 
este último es el que toma el riesgo del proyecto. En esta clase de 
operación las instituciones realizan operaciones de descuento que 

- permiten a las Instituciones de crédito adquirir documentos que 
_contengan obligaciones de pago anteriores a su vencimiento, lo que 

106 como ejemplo podemos citar el caso de invasión al sector 
comercio, realizado por NAFIN, cuyo ambito de acción es el 
sector industrial, en perjuicio del FIDEC, en 1989, donde se 
llego al extremo por parte de la primera institución de 
"piratear" proyectos de tipo comercial comprometidos con 
el Fondo para el Desarrollo Comercial. 



256 

permite obtener una utllldad derivada de la diferencia entre el valor 
nominal del documento y los intereses que se rebajan por €11 pago 

anticipado de la obligación; Este descuento de créditos, que efectúa 
: - - ; _-_ --

la banca comercial con la banca de desarrollo permite que se 
reduzca el costo financiero de los proyectos apoyados, 
aprovechando le metodología avanzada de las primeras en la 
evaluación y seguimiento de provectos de inversión. De esta 
manera, la banca comercial decide qué provectos financiar dentro 
de los sectores apoyados por la banca de fomento, y esta última 
financia al banco comercial sujeto a que ,las condiciones para el 
usuario final se ajusten a ciertos parámetros. En consecuencia la 
autoridad debe vigilar y sancionar a las instituciones que invadan el 
primer piso. 

DECIMASECUNDA. El mecanismo para extinguir los 
fondos de fomento económico debe consistir, en primer luga'r, en 
expedir un acuerdo de sustitución del fiduciario;~en segLmÍ:fo lugar, 
en un acuerdo de extinción del fideic6rri1so de~tr~ del. nuevo 

- ,- '· ·., . . 

fiduciario; y en último lugar, en reformar el m;:irco jurídico de .cada 
banco de desarrollo. 
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